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DON FRANCISCO DE ROJAS 

E M B A J A D O R D E L O S R E Y E S C A T Ó L I C O S . 

De aquel admirable y esplendoroso conjmno de eminencias 
mi l i t a res , civiles, ec les iás t icas , j u r í d i c a s y l i terar ias , que tanto 
enaltecen el glorioso reinado de los Reyes Ca tó l i cos , y que, cons
t i tuyendo, por decirlo así , escuela, asentaron sobre sólida baseei 
p rodomin io de E s p a ñ a , forma parte D . Francisco de Rojas. Sus 
grandes doles d i p l o m á t i c a s , sus i m p o r t a n t í s i m o s servicios pres
tados & E s p a ñ a en p e r í o d o tan agitado y difícil como lo fué el de 
fines del siglo xv y primeros a ñ o s del x v i , merecen ciertamente 
sacar del olvido y de la obscuridad tan notable y relevante figura 
h i s t ó r i c a . 

E n la colección de D . L u i s de Salazar y Castro (1) he encon
trado considerable n ú m e r o de documentos referentes & aquel 
personaje, que pueden servir de base para bosquejar su biograf ía 
y para i lus t rar el reinado de D . Fernando y d o ñ a Isabel en su 
parte pol í t ica , que un insigne escritor denomina «el alma de la 
h i s t o r i a » . T a m b i é n en el Arch ivo de S. M . la Emperatriz Euge
n ia , Condesa de Teba, he podido examinar interesantes documen
tos relativos á Rojas, por med iac ión de la Excma. Sra. Duquesa 
de A l b a , i n t e l i g e n t í s i m a cul t ivadora de los estadios h is tór icos , y 
generosa propagandista de los descubrimientos eruditos, A am
bas egregias damas me complazco en tr ibutar púb l i co testimonio 
de m i gra t i tud . A u n con tales facilidades no me ha sido posible 
completar este estudio, por faltar muchos papeles concernientes 

<1} Existente en la Biblioteca <le la Real Academia de la Historia. 



á 9u asunto; y a s í , l i m i t o m i trabajo A r e s e ñ a r l igeramente los 
hechos principales de tan ins igne d i p l o m á t i c o , y fí insertar á con
t i n u a c i ó n los documentos mí ís importantes que á su vida y ne 
gociaciones se ref ieren, copiados de sus or iginales las m á s de las 
veces, y de escritos do letra c o e t á n e a otras. 

Y a en la p r imera mi tad del siglo X V I I , un i lu s t r e descendiente 
de nuestro personaje, D . Pedro do Rojas, conde de Mora , p u b l i 
có el Elogio de su v i d a y hechos (1), mas, dominando en este t r a 
bajo el i n t e r é s g o n e n l ó g i c o a l h i s tó r i co , adviertense en 61 ex t r a 
ñ a s omisiones y escasez do datos bio^níf icos . 

Nac ió D. Francisco de Rojas y Escobar en la ciudad do Toledo 
el a ñ o tio I V i G , « u n o m á s ó m e n o s » , s e g ú n asegura su citado pa
riente D . Pedro. Fu ó hijo m a y o r de D . Alonso de Cáceres Esco
bar y de d o ñ a M a r i n a de Rojas, vecinos de la imper ia l ciudad en 
la parroquia do San A n d r é s , que tuvieron otros ocho v á s t a g o s 
entre hijos ó h i jas . Descendiente do i lust re prosapia D. Alonso , 
h a l l á b a s e de m u c h o l iompo a t r á s establecido en Toledo, donde se 
af incó; fuó comendador del Campo de Cr ip tana , de la Orden do 
Santiago, y alcaide del casti l lo de Consuegra, habiendo c o n t r a í d o 
ma t r imonio en 1443 con d o ñ a M a r i n a de Rojas, hi ja de Mart ír> 
Vázquez de Rojas y de d o ñ a I n é s Alfon de Cervatos. «Crióse en 
casa de sus padres,-con el regalo y cuidado posible. En la n i 
ñez y primeros a ñ o s do su mocedad s igu ió las letras, aunque su 
inc l inac ión era & las armas; y d e s c u b r i ó de suerte su talento, que 
en pocos a ñ o s , no solo se g r a d u ó en c á n o n e s y leyes, pero f u é 
tan gran letrado, que c o m e n t ó l ibros de su facultad, que tengo-
en m i poder, y son bien doctos y curiosos los comentos. Después -
puso en execucion l a i nc l i nac ión que habia mostrado al ejercicio-
m i l i t a r , y parece por papóles de m i casa que l a pr imera o c a s i ó n 
en que se h a l l ó , fuo en la guer ra que el Rey D . Alonso V de 
Portugal tuvo con los s e ñ o r e s Reyes Ca tó l i cos D . Fernando y 
d o ñ a Isabel, a ñ o de 1475, e n t r á n d o s e por C a s t i l l a » . 

Durante la g u e r r a do Granada so ha l ló en la toma de L o j a , 

(1) Discursos ilustres, l i i u l é n c o s y gene ulótricos, por D. Pedro de Rojas, caballero 
<lfl la Orden de Cala travn , Conde ile Mora, señor de In vil la de Laios y el Castañar .— 
Tolpdo, llílW. — E n el folio 200 do esta obra empieza el Elogio de la vida y hechos del 
tmht jaâor O. Francisco de Halas y Escobar^ que ocuiia hasta el folio ÍÍS. 



donde cayó gravts imameii te herido su hermano D. Juan do R o 
jas ; y en la misma guerra hicieron los moros pedazos ;í otro, l l a 
mado D. M a r t í n . 

Su ext raordinar ia prudencia, austeridad de costumbres y ac t i 
v idad en los negocios, le captaron la e s t imac ión de sus reyes, y 
s ingu la rmente de d o ñ a Isabel, quienes, de spués do haberlo enco
mendado diversas comisiones, de cuyo cometido sa l ió siempre 
airoso, le enviaron por su embajador á Homa en 1-188, en el pon
tificado de Inocencio V I H . Obtuvo , entre o i r á s mercedes y dis
pensaciones de Su Sant idad, la bula para la fundac ión del mo
nasterio de Comendadoras de la Orden do Santiago, con el n o m 
bre de Santa Fe, en la ciudad do Granada. 

Por sus buenos servicios as í en la guerra como en su pr imera 
g e s t i ó n d i p l o m á t i c a , n o m b r á r o n l e por este tiempo Jos reyes co-
mendadoi ' de Meslatiza, y de spués de Puertoilauo, de A l m o d ô v a r 
del Campo y Azoca, encomiendas todas de la Orden de Cala-
trava. 

Vo lv ió de l io rna A f in del a ñ o 1491, y á pr incipios del siguiente 
fué enviado como embajador á B r e t a ñ a , para arreglar las d i 
sensiones suscitadas entre la Duquesa Ana y el Rey Carlos de 
Franc ia , obteniendo t a m b i é n en esta mi s ión los m i s felices re
sultados. 

Hay noticia segura de que so hallaba Rojas ya en el reino de 
Toledo , en los meses do Octubre y Noviembre de 1492, ocupado 
en el arreglo y acrecentamiento de su hacienda, aprovechando el 
t iempo que le p e r m i t í a n algtfn descauso los graves negocios del 
Consejo Real , Á cuyo elevado cuerpo pe r t enec í a . 

Desde 1492 negociaban los Reyes D . Fernando y doña Isabel 
con el Emperador M a x i m i l i a n o , para eslrecliar los v íncu los do 
amistad con que ya estaban confederados, el mat r imonio del A r 
ch iduque D . Fel ipe, h i jo de és te , con una de las Infantas de 
Cast i l la . Por diversas causas que a q u í huelga referir (1), se fué 

(1) l-'.H mi Es iud iú historic*) soôre la /teína doTia Juana la Loca (Mn<ihrt, ISÍUj Ho rc-
ñ.Ton las causas ile la d i l a c i ó n de este enlace. También en esta obra sti inHcrtan v a 
rios documentos relativos ¡i D. Francisco de Rojas ; por cuya razón no HC reproducen 
ttfjuí —Clemencin , en BU Elogio ele la ¡(ciña Católica, cita sifinipn:, cjuivocadaiiKínti ' , 

non)lire de nuestro Hojas , l l amándole Fernamlo. 



defiriendo este ajuste ma t r imon ia l , hasta que, ;í fines de 1493r 
habiendo aquellas dcpaparceido, y necesitando tos monarras es
pañoles enviar ii Alemania persona de su m á s absoluta confianz.'i 
y de elevada capacidad para dar cima á tan delicado asunto, n o m -
bríiron por su embajador cerca del Rey de Romanos, en v i r t u d 
de despacho firmado en Barcelona ú. 4 de Nov iembre de 1403, á 
I ) . Francisco de Rojas. 

Ardua y espinosa por d e m á s era la negoc iac ión encomendada 
á Rojas, porque sobre haberse convenido que el m a t r i m o n i o fuepe 
doble, casando el Archiduque D. Felipe con la Infanta d o ñ a 
Juana, y el P r í n c i p e D. Juan c o n la Princesa d o ñ a Marga r i t a , 
dificultaban la c o n c h i M n n del concierto la vo lub i l i dad 6 i n c o n s -
laneia del Bey de Bomanos, la ligereza y afición á Francia de 
sn hijo el Archiduque, y las continuas discordias entre padre é 
h i jo . Tr iunfaron de estos y otros muchos o b s t á c u l o s y asperezas 
la habilidad y destroza del comendador Rojas, consiguiendo « c o n 
a?az trabajos» (1) el objeto de su embajada, y siendo plenamente 
aprobada y elogiada su conducta por los Reyes Catól icos y p o r 
su p r imogéni to D . Juan. Tres ó cuatro veces anduvo nuestro e m 
bajador do Alemania A Flandes, donde ordinar iamente r e s i d í a n 
los Archiduijiies I ) . Felipe y doña Margarita, y t ambién le f u é 
preciso i r á Francia, para obtener do aquel Rey v i consent imien-
lo para estos enlaces, ,-í los que tenazmente se h a b í a desde u n 
principio opuesto. 

Cuando la negociación estuvo ya u l t imada , le l legaron los p o 
deres del P r í n c i p e D . Juan y do la Infanta d o ñ a Juana, o to rga
dos en Segovia A 22 do Jul io de 1494, ante el secretario M i g u e l 
PiVez de Almaz; ín , siendo testigos Fr . Diego de Deza, obispo e n 
tonces de Salamanca, confesor del Rey I ) . Fernando; Fr. F r a n 
cisco J i m é n e z de Cisneros, que lo era de la Re ina d o ñ a Isabel, y 
] ) . Gutierre de C á r d e n a s , comendador mayor de L e ó n . 

Merecen reproducirse algunas do las frases contenidas en l o a 
referidos poderes, para mejor apreciar la alta est ima quo de R o 
jas tenían los Beyes Católicos. En el del P r í n c i p e se lee: 

{\} l'iiltiliniH ile líojns ni Itcj CntiMico, en su Memorinl ile servicios. 



« h i Dei nomine, amen. Noverint univers i quod nos Joannes Dei 
g ra t ia Princeps A s t u r i a r u m etc... De fide, legalitnte et indus t r ia 
veslri Francisc i de Rojas, Cometidatoris On i in i s et m i l i t i m de Ca-
la t raua , Oratoris et Cons i l i a r i i praedic torum Regis et Reginx Do-
m i n o r u m mcorum p h t r h n w n confidentes at i n a l i i s magnis et ar
d í a s negotiis per A/aiestates suas vobis commissis... facimus, crea-
mus, constituimus et vrdinamus Procuratoretn et Oratorem nos
t r u m . . .» 

Las mismas ó a n á l o g a s palabras se leen 011 los poderes de la 
Infanta d o ñ a Juana y de los Reyes sus padres (1). 

E f e c t u á r o n s e los desposorios en Bruselas, donde á la sazón re
s i d í a n el Arch iduque D. Felipe y su hermana d o ñ a Margari ta , y 
en v i r t u d de los expresados poderes, se desposó D . Francisco de 
Rojas con dichos P r í n c i p e s en 10 de Febrero de 1496. «Vist ió el 
Embajador (escribe D . Pedro de Rojas) en tan solemne ceremo
n ia calzas de velarte c a r m e s í , con vivos de grana blanca. Y por
que para ser vá l idos tos desposorios por poderes antes del Conci
l io de Trento, h a b í a de entrar en el lecho el que se desposaba 
con la desposada, estaban las calzas partidas por el muslo dere
cho y atadas con unas cintas do cuero, á fin do que, quitada 
aquella parte, se pudiera efectuar la antedicha ce remon ia» {2). 

Sobre esto episodio se lee en u n antiguo códice do la Biblioteca 
de la Real Academia de la H i s to r i a el siguiente pasaje, quo, A 
nuestro j u i c i o , t iene m á s de i n t e n c i ó n s a t í r i c a que de realidad 
h i s tó r i ca : «En los desposorios de Madama Margar i ta con el P r í n 
cipe D o n Juan de Casti l la, env ió la Reina Ca tó l i ca doña Isabel á 
Francisco de Rojas para se desposar con ella por el P r í n c i p e , 
hombre bien avisado pero algo escaso. Llegado á Flandes, A n t o 
nio del Val le lo d ió una ropa de brocado de tres altos, y el d ia 

(1) L a s capital aciones originales de estos enlaces matrimonifiles, escritas primo
rosamente en vitela, con u n a preciosa miniaturn (jue ocupa u n a cara entera, en la 
•[uc un i'mgel une los escudos iluminados de los contrayentes y do sus padres; y con 
las Urinas originales <le estos y del embajador Rojas, cuyo escudo figura en esto do
cumento, se conservan en el Archivo de S . M. la Emperatriz E u g e n i a , Estado de Mora. 

(2) Las arcas en que l l e v ó en esta jornada su recámara eran , segi'm escribo don 
l'edro, do pino, cubiertas de bayeta azu l , con trenzados blancos y tachuelas ordina
r ias . 



tjue habia de hacer la cerimonia tic acostarse en 3a cania de M a 
dama, An Ionio del Valle le dixo que mirase si iba bien a d e r e ç a d o , 
que se habia de desnudar en calcas y j u b ó n , y él dixo que s í ; y 
al tiempo que se d e s n u d ó llevaba ules calcas que se le s a l í a l a 
camisa por detrás.™ 

Mandaron los Reyes Cató l icos á su embajador Rojas que v i 
niese sirviendo y a c o m p a ñ a n d o á. la Princesa d o ñ a M a r g a r i t a , 
como lo e jecutó , desde Bruselas hasta Burgos, donde la e s t aban 
osporando SS. M M . y el P r í n c i p e D . Juan, su marido. 

Graves disgustos debieron ocu r r i r entre la Princesa y Rojas á. 
poco de verificada la ceremonia del desposorio, ó por el c a r á c t e r 
desabrido y allanero de aqué l l a , ó por negarse és te á en t r ega r l a 
crecida suma, que aquél la ex ig ía como remi t ida para ella por l o s 
Reyes sus suegros, ó por la mucha prisa que, en v i r t ud de ó r d e 
nes de Castilla, m e t í a Hojas para efectuar á la mayor brevedad 
el viaje do la Princesa á E s p a ñ a . Lo cierto es que ésta no q u i s o 
en adelanto comunicarse con el embajador, y aun supl icó á l a 
Reina doña Isabel que no so entrometiese en cosa que le tocase; 
y muerto el Rey I ) . Fernando, puso, como adelante se v e n t , 
pleito á Rojas sobre dicha suma. Los Reyes Catól icos , s in e m 
bargo, aprobaron todo lo ejecutado por su embajador, y s i g u i e 
ron d i spensándo le su confianza y sus mercedes. 

Cerca de dos a ñ o s estuvo d e s p u é s D. Francisco ocupado en e l 
Consejo do Estado, al cabo de tos cuales fué de nuevo enviado d e 
embajador á Roma, donde se trataban entonces g r a v í s i m o s n e g o 
cios para E s p a ñ a , on tro oí ros la conquista de N áp o l e s . O c u r r í a 
oslo en el año 1498, siendo Pont í f ice el famoso Alejandro V I , q u e 
le recibió con singulares muestras de d i s t i n c i ó n y aplauso, l o 
mismo que el ü r a n C a p i t á n , Gonzalo de C ó r d o b a , y d e m á s m i 
nistros y afectos á los intereses de nuestra m o n a r q u í a . 

Era entonces la embajada de Roma el cargo d ip lomát ico m á s 
elevado y difícil de España , ya por ser todav ía la Ciudad E t e r n a 
centro do la pol í t ica de Europa, tanto que, con gran propiedad y 
donosura, la l lamaba el Rey Catól ico piara del mundo (1), y a 

<ll DOKJIUCIIO ilel líe.v Cmúlicu .1 s u embajailor H o j a s , i de Marzo de 150í. 



por dispiiiar.sc en aquella sazón la posesión del reino de N á p o l e s 
los monarcas e s p a ñ o l y f r a n c é s , y a , en f i n , por ser entonces la 
po l í t i ca i ta l iana l a m á s predominante, á la vez que la m á s compl i 
cada, artera y e n m a r a ñ a d a que j a m á s se ha conocido. N i debe 
tampoco olvidarse que el embajador español en Roma gozaba de 
grandes prerrogativas y preeminencias en la corte y en el V a t i 
cano; representaba una de las mayores potencias de Europa; era 
el a lma y centro de la polí t ica e s p a ñ o l a en I t a l i a , estando mils ó 
menos sometidos á. sus ó rdenes y consejos los d e m á s embajado
res y agentes e s p a ñ o l e s que r e s i d í a n en los m ú l t i p l e s potentados 
y r e p ú b l i c a s en que aquella p e n í n s u l a se hallaba fraccionada. E l 
mismo Gonzalo do C ó r d o b a continuamente consultaba al emba
jador Rojas, y r ec ib ió de él oportunos avisos y poderosos auxil ios 
de gente y dinero. « A y u d ó mucho, dice Zur i ta ( I ) , al Gran Capi
tán para la conquista del reino de N á p o l e s , coa muchos socorros 
que 1c hizo de gente y dineros; y se ve por muchas cartas del 
Gran C a p i i á u y del Rey Cató l ico , en quo le pide socorro y le da 
las gracias por e l lo» . « H u b o temporada, escribe el autor d é l o s 
Discursos i lustres, de tener m á s de m i l soldados pagados á su 
costa en el re ino do N á p o l e s , y el Gran C a p i t á n no resolvía cosa 
de impor tanc ia s in consultarla con el embajador, cuyos pareceres 
execulaba como ley inviolable , a s í porque sabia era orden de su 
Rey como por lo que estimaba su persona y respeto que le 
t e n i a . » 

En Roma fué , sin embargo, donde Rojas a lcanzó sus mayores 
t r iunfos d i p l o m á t i c o s , y donde pres tó inmensos y valiosos s e r v i 
cios á los Reyes D . Fernando y d o ñ a Isabel, y por ende á la na 
c ión e spaño la , no obstante haberle tocado negociar con Papas 
como Alejandro V I y Ju l io I I , del pr imero de los cuales esc r ib ía 
el Rey Catól ico á nuestro embajador que «dejó extragadas y fuo-
ra de orden las cosas de la Iglesia romana y muchas de la I g l e 
sia u n i v e r s a l » , y que « n o q u e d ó de 61 en esta vida sino mucha 
in famia y en la otra es de creer que mucha pena, si Nuestra Se
ñ o r no usó con él de g r a n d í s i m a mise r i cord ia» (2). 

(1) A « « / « . - T o m o v. 
t'i) Üespactio tie '29 ile Febrero Je 1501 

http://dispiiiar.sc
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FA mismo Rey D . Fernando, d i r i g i ó n d o s e á Rojas, se complace 
a ñ o s adelante ( I ) en enumerar «los machos y grandes y m u y se
ñ a l a d o s servicios que de muchos años á esta parto vos el d icho 
don Francisco de Rojas aveys hecho á m í y á la s e r e n í s s i m a 
Reina doña Isabel , m i mujer , que aya santa g lo r i a , y á nuestras 
Coronas Reales, especialmente estando como estuvjst.es en R o m a 
por nuestro Embaxador tres a ñ o s con el Papa Inocencio octavo.. . 
y después estando como estuvistes por nuestro Embaxador en 
R o m a con el Papa Alexandre sexto y de spués con el Papa J u l i o 
segundo,.,, á donde con mucha prudencia y con todo cuidado y 
sol ici tud y con entera lealtad y fidelidad cnteudistes y negocias-
tes en nuestros nombres y con nuestros poderus en todos los m u y 
grandes y m u y á r d u o s negocios que ocurr ieron en Roma y en la 
christiandad, y especialmente en toda la empresa y conquista 
del m i reino de Nápo le s , desde que se p r i n c i p i ó . . . fasta que p lugo 
A Nuestro S e ñ o r que... se a c a b ó ; de manera que d u r ó la d icha 
conquista cerca de siete a ñ o s , en todo lo qual vos siempre traba-
jastes con todas fuerzas espirituales y corporales y me servis
tes m u y bien en todas las muchas y muy grandes cosas que i n 
tervinieron en todo el dicho t iempo y en toda la dicha conquista 
con toda lealtad y fidelidad, como dicho es; y entre otros m u y 
grandes despachos y letras y bulas apostó l icas as í de las i nves t i 
duras del dicho m i reino de N á p o l e s como de la r e m i s i ó n de l 
censo dél y otras m u y grandes gracias para lo de aquel re ino , y 
otras muchas y m u y grandes letras, bulas y gracias que vos ga
nas tes de la sedo apostól ica y nos ias enviastes en todos los d i 
chos años para todas las cosas de todos nuestros reinos de Casti
l l a y de las l ud i a s y para la empresa y conquista de Afr ica; es
pecialmente ganas tes y me enviastes del dicho Papa Alexandre 
sexto una bula por donde me conced ió y yo tengo la admin i s t r a 
c ión perpetua de las Ordenes de Gaballeria de Santiago y de Ga-
latrava y de A l c á n t a r a ; y as í mismo ganas tes á vuestra propia 
costa y espensas y enviastes muchas y m u y grandes bulas y 
gracias espirituales y temporales concedidas por el Papa A l e x a n -

(1) Cédula de 15 de Mayo de 1311. 
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dro sexto y por el Papa Ju l io segundo para 3a misma Orden de 
l aGaba l l e r i a de Galatrava.. . y asi mismo acatando que estando 
vos en Roma todo el dicho t iempo sirviendo, como dicho es, 
m u y bien á m í y á la dicha Orden de Galatrava y Á la Sede 
a p o s t ó l i c a J á los dichos Santos Padres como buen servidor 
y bien mereciente dellos, y los dichos Pontíf ices os concedieron 
las dichas gracias y esendones y privilegios por las dichas sus 
letras y bulas apos tó l i ca s , tovelo por bien.» Y en otra cédula , ex
tendida á nombre de la Reina d o ñ a Juana, y firmada por el Rey 
su padre, se pone en boca de aquella desgraciada señora el s i 
guiente párrafo : « . . .Aca t ando los muchos y buenos y leales y 
m u y seña l ados servicios que vos h a b é i s hecho á los dichos Rey 
y Reyna, mis s e ñ o r e s padre y madre, y á m í , especialmente 
quando sus Altezas os enviaron por embaxador y procurador al 
I m p e r i o y íi Plandes, á donde con muchos trabajos y cuidado y 
con entera fidelidad y continua sol ic i tud negociastes y procuras-
tes y conclnistes y capitulastes y en nombre de sus Altezas y por 
su mandado y con sus poderes hicistes y contraxistes realmente 
y con efecto por palabras de presente los desposorios y casamien
to del i l l u s t r í s i m o P r í n c i p e don Juan . . . con la i l l u s t r í s s i m a p r i n 
cesa d o ñ a Marga r i t a , . . . y entregastes á los dichos Rey y Reyna 
mis s e ñ o r e s padres la dicha Princesa doña Margar i ta con toda su 
casa y todas sus joyas y hacienda; y as í mismo capitulastes... y 
contraxistes realmente y con efecto por palabras de presente mis 
desposorios y casamiento.. . con el i l u s t r í s i m o don Felipe, p r i n 
cipe de España , archiduque de A u s t r i a . . . . » 

N o puede t r i b u t a r u n monarca elogio m á s cumplido de los 
servicios recibidos por un vasallo y de sus elevadas y peregrinas 
dotes en el difícil arte de negociar que el que D. Fernando hace 
de su embajador D . Francisco de Rojas, debiendo á este efecto 
tenerse m u y en cuenta lo parco y austero que en punto á alaban
zas era el Rey Cató l i co y lo poco que se prodigaban en p e r í o d o 
h i s t ó r i c o como aquel , en el que acostumbrados los coetáneos á l a 
rea l izac ión de grandes y heroicas empresas, mi raban los hechos 
y servicios m á s admirables y s e ñ a l a d o s como fác i les , ordinarios 
y corrientes. 

L a ob tenc ión de la bula para la a d m i n i s t r a c i ó n perpetua de las 
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ó r d e n e s mi l i tares e spaño las en favor de D. Femando y de D o ñ a 
Isabel, fué uno de los negocios que le dieron m á s que hacer. L a 
Reina Catól ica , escribe el mis ino Rojas al Rey , « s e c r e t a m e n t e 
me m a n d ó con mucl ia instancia en Granada, cuando V . A . me 
m a n d ó despachar para Roma, que procurase a l lá una bu la en 
que o f rec iéndoseme caso para ello la Reina sola tuviese la a d m i 
n i s t rac ión de las Ó r d e n e s . Y d e s p u é s , en R o m a , yo t raba jé con 
todas mis fuerzas y las ajenas para aver como ove la dicha bu la , 
igualmente para Y . A . solo y para la Reina sola, o f rec iéndose 
caso. Y certifico á V . M . que conceder el Papa que fuese para la 
Reina sola, fué la m á s dificultosa cosa do acabar de quautas en 
R o m a d e s p a c h é . Porque el Papa y lodos los Cardenales y letrados 
h a b í a n por cosa contra lodo derecho y por cosa monstrua que 
mujer pudiera tener A d m i n i s t r a c i ó n de Ó r d e n e s . » 

E n los negocios de Indias puso t a m b i é n Rojas especial s o l i c i 
t u d , negociando y obteniendo las bulas necesarias para la crea
c ión de obispados en la Is la Kspaño la (1 ) , é interviniendo en 
otros asuntos eclesiást icos de los terri torios nuevamente descu
biertos. 

Y porque en Roma p o n í a n graves dificultades al embajador 
Rojas para el despacho de las bulas de las iglesias de Indias con 
las enmiendas que el Rey D. Fernando h ab í a hecho en las p r i 
meras bulas remit idas , a p r e m i á b a l e éste e sc r ib i éndo le que: «á 
causa de no ser venidas las dichas bulas las dichas iglesias e s t á n 
s in prelados tanto tiempo h a , de que redunda mucho deservicio 
& nuestro S e ñ o r y daño á las á n i m a s de los christianos que a l l í 
v i v e n , y aun m i conciencia no es tá descargada en esta par te .» 

Confederó muchos Potentados y P r í n c i p e s con los s e ñ o r e s 
Reyes Catól icos , escribe el Conde de Mora, para que les ayudasen 
en esta conquista (la del reino de Nápoles) ; para lo cual le envia
r o n sus Magestades poder ampl io y general para que en su n o m 
bre se confederase con cualesquier P r í n c i p e s y Potentados, su 
fecha en diez de Noviembre de 1502 a ñ o s , s in declarar con q u i e -

(1) Colección de documontos relativos al descubrimiento, conquista, etc., de las 
antiguas posesiones españolas de Ultramar. Tomo v. (Primero do los Documentos 
legislativos), p á g i n a s 80 y 83. 
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nes habi'ji de hacer la confederac ión ; que fué hacer mucha mayor 
confianza de su acierto, diligencia y cuidado (1), 

Las disputadas elecciones d é l o s dos Papas sucesores de Alejan
dro V I , P ío I I I y J u l i o I I ; las treguas y paces con el Rey de 
Franc ia por tres a ñ o s , mediante la in t e rvenc ión de este Pont í f ice , 
y la invest idura del reino de Ñ i p ó l e s otorgada por el mismo al 
Rey D . Fernando , fueron t a m b i é n asuntos que pasaron por 
mano del embajador Rojas, as í como la entrada de la r e p ú b l i c a 
de G é n o v a en 15 de Diciembre de 1502 al servicio de los Reyes 
C a t ó l i c o s , d i r i g ida con singular i ndus t r i a y c i r c u n s p e c c i ó n por 
el mi smo i lustre d i p l o m á t i c o . 

Y estando A punto de alterarse nuevamente la paz en I ta l ia por 
reclamar Ju l io I I las tierras que venecianos t e n í a n usurpadas á 
la Santa Sede, Rojas con ayuda del Gran C a p i t á n no sólo consi
g u i ó que fuesen r e s t i t u í d a s A su Santidad aquellas posesiones, 
s ino que a s e n t ó l iga entre el P o n t í f i c e , el Rey D . Fernando, y 
venecianos contra infieles y enemigos de la Iglesia. 

Asist iendo los embajadores de E s p a ñ a y Francia al consistorio 
celebrado en l . " de Jun io de 1505 para que los de Ingla ter ra 
besasen el pie y diesen obediencia al Papa J u l i o I I , ocupó el 
embajador f rancés el sitio m á s preferente, y considerando e l 
e s p a ñ o l que no d e b í a sufrir esta pos t e rgac ión , n i era tampoco 
decente descomponerse en tan solemne acto, «as ió de la mano 
derecha al f rancés con la suya y le apre tó tan fuertemente con' 
una sortija que t r a í a que le hizo salir del asiento en que estaba 
y se puso en él», necesitando i n t e rven i r el maestro de ceremonias 
para sosegar la c ó l e r a del embajador de Francia. 

Terminada la conquista del re ino de Nápo les , entre las merce
des que el Rey Cató l i co hizo á los que le s i rv ieron en aquella 
empresa, fué una la concesión á D . Francisco de Rojas de la 
c iudad de R a p u l i y su tierra, que rentaba m á s de 5.000 ducados, 
de que le env ió carta de pr iv i legio fechada en Medina del Campo 
A 13 de Ju l io de 1504. Mas á causa de haberse el Rey concortado 
d e s p u é s con los rebeldes y siendo una de las condiciones de este 

(1) D. Pedro de Rojas: Discursos ilnst.-es. 
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concierto la devo luc ión de SUR bienes y posesiones, anuiu D. Fer
nando arjnella caria de merced, prometiendo en cambio darle en 
E s p a ñ a nn;i renta de un cuento de maravedises; promesa tjue no 
llegd á lencr efecto. 

El deseo más vehemente y constanie del embajador Rojas fué 
veslii1 la piírpui-a cardenalicia. Repelidas veces se lo pidió con 
instancia al He y Catól ico, y aun ' iuc éste le conceplnaha por sus 
virtudes y estado m u y digno de tan alta h o n r a , no e n c o u t í a b a 
nunca propicia ocas ión para solicitar de Su Santidad aquella gra
cia. Unas veces alegaba hallarse en relaciones harto frias y poco 
salisfaclorias con Su Santidad en aquellas circunstancias; otras 
el haberse interesado mucho el embajador en la e lección del nuevo 
Pon t í l í n ; y poderse creer que lo exigía como recompensa i n l e r e -
wada de sus servicios; y en otras ocasiones eludiendo la p e t i c i ó n 
con lifícros pretextos. Hasta el 8 de Noviembre del año 15(16 no 
se decidió el Hoy á satisface]* ol anhelo do su embajador, en cuya 
fecha pidió el capelo para el Arzobispo de Toledo, Cisneros, y 
para D. Francisco de Rojas. O b t ú v o l o el famoso prelado sin d i f i -
cul lad; mus por razones que nos son desconocidas no c o n s i g u i ó 
el embajador ver realizada su m á s preciada p r e t c n s i ó n . 

En 1507 dejó Hojas la embajada de Roma, y vino ¡i K s p a ñ a . 
Kstuvo en la corle muy ¡toco tiempo, sólo el preciso para dar 
cuenta de nlgunot» negocios propios del cargo /juc había desem
peñado . Pasó despuós ;í Toledo, y ocupóse en el arreglo de su 
casa y hacienda. T e n í a bulas de Alejandro V I , fechadas en R o m a 
A 15 do Mayo do 1502, para hacer uno ó m á s mayorazgos, y t r u 
jó la también para el misino objeto de Ju l io I f , su fecha 1.° de 
Diciembre de 1503, y otra para poder e r ig i r una ó dos capillas, 
mediante500ducados de beneficios. 

Adqu i r ió las casas que eran Universidad y Colegio de Santa 
Catalina, lindantes con las de sus padres, al Dr . 1). Francisco 
Alvarez de Toledo, maeslrescncla de aquella sania iglesia, o tor
gándo le para ello Ju l io Í I las bulas corrcspomliculcs, sus fechas 
A de Julio de 1501) y 211 de Octubre de 1511. Asimismo a d q u i r i ó 
otra casa en la calle de los Jurados, que i n c o r p o r ó á las suyas, y 
con todas se m a n d ó a m s t n i i r i t tm, que fué do las mejores de Ja 
ciudad. 
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« C o m p r ó hi v i l la de Laios de los herederos del adelantado Juan 
C a r r i l l o , y de diferentes personas muchas posesiones, con quo se 
hizo lugar solariego, y ¡ui he rmano Alonso de Escobar a y u d ó á 
la dicha compra, y ios dos hermanos compraron muchas pose
siones y t r íbu los cu Mascaraque y Jas dos tercias partes de la 
dehesa del C a s t a ñ a r , de los Guzmanes de Mazarambroz y de 
I l lescas .» Reedificó las casas principales de su v i l l a de Laios, y , 
de todos estos bienes y de otros heredados por él y su hermano, 
i n s t i t u y ó mayorazgo en favor do Francisco de Rojas, su sobrino, 
hi jo de Alonso de Escobar, en v i r t u d de la facultad que para ello 
le h a b í a n concedido los Reyes Ca tó l i cos en Granada A 5 de Fe
brero de 1501. I n s t i t u y ó t a m b i é n otro mayorazgo en Francisco 
de Rojas, hijo de Juan de Rojas, su hermano, de bienes de ésto 
y de otros que ¡i fiad i ó el embajador. 

L a b r ó la capilla de la E p i f a n í a de San A n d r é s , de Toledo, desde 
sus cimienlos , comprando fi este efecto las casas necesarias, d o t á n 
dola con 500 ducados de beneficios eclesiást icos del mismo arzo
bispado, poniendo en ella un cape l l án mayor y od io capellanes, y 
e n r i q u e c i é n d o l a con mucha pla ta , ornamentos y tapicer ías . N o m 
bró por pa t rón de ella A su hermano Alonso de Escobar y á los se
ñ o r e s de su casa y mayorazgo, y en l a sub rogac ión de otros bienes 
que de jó al dicho mayorazgo i n c l u y ó ol patronazgo do esta capilla, 
que so o torgó en M a d r i d ante Fernando de Madrid á 28 de A b r i l 
de 1516. « Y e s de adver t i r , afiado el autor de los Discursos ilustres, 
que en los dichos mayorazgos, subrogaciones y capil la de la Ep i 
fania no puso n i i n c o r p o r ó en ellas ninguna hazionda de que 
SS. M M . le hubieren hecho merced. . . porque aunque las alcaba
las de Laios dixo el S e ñ o r Rey don Femando que le hacia mer
ced delias.. . no tuvo efecto l a dicha merced, y d e s p u é s se com
praron por D . Francisco de Rojas, pr imero Conde de Mora, m i 
p a d r e . » 

A pesar de haberse ret i rado Rojas de los negocios pübl icos , no 
dejaba el Rey Ca tó l i co de consultar acerca de algunos de ellos 
con su antiguo embajador. U n a do las veces que as í lo hizo, 
por el año de 1512, supo que és te se hallaba enfermo, y seguida
mente le escr ib ió en estos afectuosos t é r m i n o s : «Don Francisco 
de Rojas: yo he sabido que no estais bueno, de lo qual quedo con 
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mucho cuidado; y así os envio mi físico para que os c u r e » . Y , en 
efecto, desde Va l l ado l id , donde á la sazón estaba el Rey, l e en
vió á Toledo su méd ico de c á m a r a . 

Posteriormente, h a l l á n d o s e y a Rojas bien de salud, le e s c r i b i ó 
l a siguiente carta: «Don Francisco de Rojas yo he menester q u e 
vista esta os partais luego para esta v i l la (Valladolid) d o n d e os 
aguardo para tratar con vos cosas m u y importantes á la r e l i g i o n 
catól ica y A m i s reinos; y para que vengá i s m á s acomodado os 
envio mis a n d a s » . Y no contento con esto, m a n d ó á sus a p o s e n 
tadores en Val ladol id dispusiesen cómodo albergue al c o m e n 
dador Rojas. S e g ú n carta reservada, fechada en Med ina d e l 
Campo á 5 de Marzo de 1513, el intento del Rey al l l amar l e á l a 
corle era comunicarle instrucciones para d e s e m p e ñ a r la e m b a 
jada extraordinaria en Francia, de que se p r o p o n í a encargarle, á 
f in de negociar u n tratado de paz con los Reyes de Ing la te r ra y de 
Francia y con el Emperador. Grave dolencia le aquejó en el c a m i 
no, primero en Medina del Campo y luego en Arevalo, donde c r e y ó 
ya llegado su postrero f in ; mas teníale reservados la P rov idenc ia 
mayores disgustos y penalidades que las puramente c o r p ó r e a s . 
Convalecido de su dolencia, pudo l l e g a r á Val ladol id , donde con 
ferenció con el Rey, e x c u s á n d o s e por sus achaques del d e s e m 
peño de la nueva embajada. Al l í le p resen tó dos memoriales (1), 
r e c o r d á n d o l e sus muchos y seña lados servicios, y p i d i é n d o l e 
ciertas mercedes, algunas de las cuales le fueron desde l u e g o 
concedidas. 

Muerto el Rey Católico en 1516, dos sucesos de diversa í n d o l e 
v in ie ron á amargar hondamente los ú l t i m o s años de v i d a de 
nuestro personaje. La Princesa doña Margari ta no hab ía o l v i d a d o 
ciertos resentimientos y disgustos que tuvo con Rojas cuando se 
efectuó su desposorio en Flan des con este embajador, en n o m b r e 
del P r ínc ipe I ) . Juan. Quejosa de no haber accedido en todo á 
sus mandatos, que, sin duda, se oponían á las instrucciones r e 
cibidas por Rojas do sus soberanos los Reyes Catól icos, v i n o todo 
e l camino s in comunicarse con él , y de su conducta se q u e j ó á l a 

(1) VGnse el A p é n d i c e . 



Reina Cató l ica . Procuro S. A . suavizar aquellas asperezas, mas 
e s t r e l l ó s e su huen deseo contra Ia altivez y arrogancia de la h i ja 
de M a x i m i l i a n o . Es lo cierto que la Reina a p r o b ó el proceder de 
R o j ^ » tanto ella como el Rey D . Fernando, s iguieron dispon-
sando á aquel su m á s o m n í m o d a confianza. Mas faltando al a n t i 
guo embajador el apoyo del Ca tó l i co monarca, y contando la 
Princesa ron el del nuevo soberano, su sobrino el Rey Carlos, 
sobro el que e jerc ía poderosa inf luencia , le susc i tó , á mediados 
de l mismo a ü o de la muerte del Rey D. Fernando, ruidoso 
ple i to . P r e t e n d í a Ja Princesa que D . Francisco de Rojas h a b í a 
recibido en Flandes, del Arch iduque D . Felipe, 4.00Ü florines, 
para e n t r e g á r s e l o s á ella íí su llegada ií Castilla, y que asimismo 
l a Re ina d o ñ a Isabel h a b í a enviado 10.000 castellanos á s u em
bajador en Flandes, con destino á la misma Princesa, camidades 
•que és t a aseguraba no haber recibido. Rotundamente negó Rojas 
haber percibido íales sumas, porque, si bien la Reina le h ab í a re-
m i l i d o dinero, no era con el objeto que s u p o n í a d o ñ a Margar i ta . 
Como el comendador Rojas p e r t e n e c í a á la Orden de CalaLrava, no 
p o d í a llevarse el asunto á los t r ibunales ordinar ios , y a s í , por or
den de Carlos J, e n t e n d i ó en el l i t i g i o el Consejo de la Orden. 
Cons t i tu ido el t r i b u n a l y nombrados los procuradores corres
pondientes, el Rey Carlos, á i n s t i g a c i ó n , sin duda, de la Princesa 
su t í a , escr ib ió desde Flandes una y otra vez al Consejo de Cala-
t rava, para que « b r e v e m e n t e , sin dar lugar á d i l a c i ó n alguna de 
m a l i c i a » , hiciese j u s t i c i a 5 la Princesa d o ñ a Margar i ta , ejercien
do a s í enorme p r e s i ó n sobre aquel digno t r i buna l . N o se dejó 
é s t e atropcllar por el joven monarca , y con toda parsimonia, 
estricta jus t ic ia y loable entereza, p roced ió á oír á los interesados 
y á aquilatar las pruebas por ellos presentadas. A M a d r i d , donde 
se s e g u í a el proceso, tuvo que acudir el ex-embajador Rojas, su
f r iendo , como es consiguiente, no pocas angustias morales y pa
decimientos f ís icos, hasta que fué absuelto l ibremente ( i ) . A m u 
chas y m u y altas consideraciones se prestan el or igen, curso y 

(1) No se «lun a q u í m K detalles sobre este interesante episodio de la vida de l í o -
j a s , porgue en el A p é n d i c e e s t in reproducidos en su totalidad ó en es trado , s eyút i 
BU importancia, los documentos por una y otra parte alegados. 
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fin de este proceso, ya por la importancia de los personajes q u e 
en ól figuran 6 son en él citados, como por la gravedad de la a c u 
sación, consideraciones que tos eruditos lectores podrán h a c e r a 
su sabor con los documentos á la visla, y tenienrlo en cuenta q u e 
el ex-cmbí i jador , por razón de su cargo, no p o d í a dar á los v i e n 
tos de la publicidad instrucciones y papeles reservados, e s tando 
tan próximos los sucesos y viviendo aún muchos de los pe r sona
jes que en ellos i n t e i v i n í e r o n . 

Después de haberse visto el comendador Hojas envuelto en u n 
escandaloso proceso por la Princesa d o ñ a Margar i ta y el R e y 
Garlos I , se vió a ñ o s adelante atropellado, escarnecido y en i n t n i -
nento pe) i pro de innertc por la amotinada plebis de Toledo y de 
la v i l la de La y os. Cuando las Comunidades de Castilla a l t e r a r o n 
el reino, no pudiendo Rojas, por sus muchos a ñ o s y achaques, 
servir persoualmen te la causa de Carlos I , a d e l a n t ó para a tenc io
nes de la guerra cinco cuentos de maravedises a l prior de S a n 
Juan, I ) . Anton io de Z t iñ iga , gobernador del reino de T o l e d o , 
agradec iéndole és to y otros servicios prestados en aquella r e b e 
l ión el Hoy en carta fechada en í í r á s e l a s á VA de Febrero de 15'22: 
«y así , le decía , yo lendré cargo de las cosas que os locaren, c o m o 
es razón y vos lo mereceis». H a b í a s e retirado D . Francisco desdo 
Toledo ¡1 su v i l l a de Layos desde los primeros movimientos d e 
la» Comunidades, creyendo hallarse en ella mí ís t ranqui lo y se
guro. Mas no fué así, porque habiendo ido muchos vecinos d o 
Layos A la ciudad de Toledo, «favoreciéndose de la C o m u n i d a d 
delta, dixeron é publicaron que el dicho don Francisco de R o j a s 
les hacia muchos agravios é sinrazones... é indignaron de t a l 
manera la dicha Comunidad contra su s e ñ o r í a , que ia dicha C o 
munidad les d i ó las cartas é instrucciones que ellos les demanda
ron para todo lo que q u e r í a n y envió con ellos sus diputados ó 
gentes A Layos ;\ su casa del dicho señor don Francisco de R o j a s 
ó en su presencia haciéndole m u y grandes requir imieutos e p r o 
testaciones, p o n i é n d o l e diversas maneras de temores y amenazas 
y miedos de la Comunidad para que hiciese y otorgase lodo l o 
quellos demandaban é t ra ían por escriplo. con Jos ijuales rei jui— 
riniieiitos v in ie ron diversas veces c dias los dichos vecinos d e 
Toledo que tienen heredades en Layos o en su t é r m i n o , é c o n 
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ellos los vecinos de Layos , todos con cruces bermejas do la Co-
m u i n d a J , c [rayendo consigo cada vez que venia a dejiuuidos de 
la dicha C o n g r e g a c i ó n con cartas ó gentes de guerra de la Comu
nidad de la dicha c iudad. . .D Considerada la gravedad del caso, no 
ha l ló Rojas otro recurso que ceder á las imposiciones de la gente 
armada, concediendo á sus colonos cuantas franquicias y exen
ciones p e d í a n , si bien protestando secretamente ante notario y 
testigos, y dando por nulas y de n i n g ú n valor, como arrancadas 
por la fuerza, cuan las concesiones hiciera . 

P r e s t ó t a m b i é n el Comendador á S. M , 3.000 ducados para la 
jornada de F u e n t e r r a b í a , s egún consta por cédula de Garlos I , 
fechada en Val ladol id A 13 de Sept-icmbro de 1522. Todo esto hizo 
Rojas a pesar de haberle robado su casa y lugar los Comuneros, 
s in t iendo no hallarse con mucha mayor suma con que servir 
;í S. M . s e g ú n nohlcmetUe escr ib ió en la respuesta dada á Ja 
cédula que le entregaron de aquel soberano (1). 

F u é uno de los ú l t i i i íos actos de su vida trasladar los restos do 
sus padres, que y a c í a n en la iglesia de Mascaraque, á la capilla 
de la J íp i fanía de la parroquia de San A n d r é s de Toledo, por él 
fundada, donde ya, desde 1521, se celebraban los divinos olicios, 
poniendo en su sepultura el siguiente epitafio: Alfonsus hiciacco: 
mecum coniux M a r i n a est; fiUus hoc cla iwü lapide Francisctts. 

«Al f ía cargado de a ñ o s y enfermedades que ia vejez trae con
sigo y l leno de vir tudes y servicios hechos á sus Reyes y S e ñ o r e s , 
y de agradecimiento que sus Magostados mostraron y esperanzas 
que le dieron de satisfacerlos sin Hogar á posesiones, pasó desta 
vida á la eterna ; i 23 de Febrero de 1523 a ñ o s . . . y se en te r ró en 
su capi l la de la E p i p h a n i a » 

Es por lodo extremo interesante la insc r ipc ión en caracteres 
g ó t i c o s , que encerrada en un exornado friso, y dando Ja vaci la 
al crucero y presbiterio, explica las circunstancias de la fundac ión 
de la referida capil la de la E p i f a n í a , donde repetidamente se 
ó s l e n l a el escudo de Rojas. Dice asi: 

E l m u y noble cavallero don JFrancyaco de Ro ías m a n d ó fundar 

{'¿) Discursos ilusli'es. 
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y dotar esta capyl la con m u y grandes yndulgencias pa reposo de 
sus pudres y parientes y sa t i s facc ión de todos los fieles christianos 
estundo en Roma por enbaxador de los m u y catolycos Reyes don 
Fernando e d o ñ a Isabel rey e reyna de las h p a ñ a s y N á p o l e s y 
de Sicilia y lerusalen nros. S e ñ o r e s negociando entre otros m u y 
arduos negocios de sus Maiestades la empresa e conquista del reyno 
de Nápoles e í e r u s a l e n la qua l y todas las victoryus della p lago 
a l servycio de la Santa T r y n i d a d y de la gloryosissyma Vyrgen 
M a r i a nra . S'enra. y de todos ¡os Santos [ \ } . 

Difiere, s in embargo, considcrablemenle esta inscr ipc ión de la 
(¡ue s(>gtín escriLura del p r i m e r tercio del siglo xvj se dice que 
mandf) poner 1). Francisco cíe Rojas en la referida capilla y que 
copiada / i la l e i ra dice así : 

A servicio y loores de la s a n t í s s i m a T r i n i d a d e de la gloriosis-
sima Virgen Santa Mar ia , nuestra S e ñ o r a , ;/ de todos los Santos 
bienauenlurados. E l muy noble cavallero' Francisco de Rojas 
m a n d ó fundar esta capilla p a r a reposo de sus padres y de los 
susçesores deiios, estando en Roma por Enbaxador de los i n v i c -
Ussinws e m u y Católicos Reyes y Señores don Fernando e d o ñ a 
Isabel, Rey y Reyna de las Espanas y de las dos iSicilias a q u é n y 
(dlende del f a r o , é de Jerusalem, nuestros S e ñ o r e s , negociando 
e n t r e o í r o s m u y arduos negocios de sus Magestades por su m a n 
dado la empresa y conquista del dicho reyno de S ic i l i a , aquende 
el faro, que vidgarmenle l l a m a n el reyno de Nápoles . L a qua l 
empresa y conquista y todas las victorias del dicho reyno plugo á 
nuestro S e ñ o r que se c o m e n ç a r o n , mediaron y acabaron por medio 
de sus servicios y negociaciojies, y durante su embarcada del dicho 
Fj-ancisco de Rojas con la felice recordac ión del Papa A l e x a n 
dre VI e del Papa Pio I l l y con la San t idad del Papa Ju l io 11. 
Comcnçose la dicha empresa é conquista el a ñ o de MD1, e acabóse 
el año de M D V 1 I con mucha oura e c n s a í ç a m í e n í o e g r a n d í s s i m a s 
victorias que contra el Rey L i t i s de F ranc ia , duque de B r e t a ñ a , y 
de Milan é contra todos sus exercitas y fue r ça s e de todos sus 
valedores, d i ó nuestro S e ñ o r á sus Catól icas Magestades e á su 

; i) Toteiio.- Cni'i artisticU'pniclicn. poi- el YizcoiHle de I'a!azueli)s. 



m u y s e r e n í s s i m a Corona de E s p a ñ a , La qual Dios quiera siempre 
ema Iça r e colocar á sus Altezas en el reyno de los çielos. 

De joya a r q u i t c c t o i ú c a de eslilo gót ico í lorido cnli í ica el d i s t iu -
gu ido autor de la Guia de Toledo, el Sr. Vizconde de Palazuelos, 
el presbiterio y crucero de dicha capi l la , cuyo retablo puédese 
a t r i b u i r , en nuestro j u i c i o , á Juan de l l o r g o ñ a , s e g ú n la traza 
hecha á p luma que ú la vista tenemos firmada por aquel i uá iguc 
maestro, y en cuyo centro se lee el nombre do D . Francisco de 
Rojas (1). 

« E r a D . Francisco de Hojas, s e g ú n he le ido en papeles manus-
criptos \~ ) , p e q u e ñ o de cuerpo y do pocas carnes, pero de mucho 
e s p í r i t u y gran c o r a z ó n , y e n las ocasiones que se o f rec ían , habia 
mostrado el gran talento que tenia y se habia hecho no solo esli
mar, pero respetar y temer.') De «caba l l e ro generoso y de grande 
autor idad y p r u d e u c i u » le califica el eximio genealogista López 
de Maro ['.i). Pero el escritor que, con m á s vivos colores aunque 
con algunas inexacti tudes ha trazado l a r e seña biográfica de 
nuestro personaje, l'uc su coe táneo el f amos í s imo Gonzalo Fer
n á n d e z de Oviedo, en los d iá logos que de algunas personas i l u s 
tres do estos reinos e sc r ib ió . 

« E s t e caballero, dice, fue un v a r ó n notable en su tiempo. Fue 
do l a Orden de Galatrava, exemplar y buen religioso. Fue cuerdo 
y bien hablado. No fue m u y rico en sus principios, mas vínolo á 
ser mucho d e s p u é s por las mercedes que alcanzó de los Reyes, 
que se agradaron de su compostura y prudencia y le ocuparon 

(1) Kl dibujo e s t i tronarlo, sólo en 8113 l incas princijialen, en una hoja grando de 
¡japel. I ,a parte inferior de e l la es tá dividida en trea partes, i íu la primera de la 
izquierda se lee: « T y e n c de anclio todo el retablo seya varas y media, x v m m. pies .» 
—(iTyene. de alto: oclio varas con el cuello.—xxini pies.»—En la segunda: «VA altar 
tyene de largo tres varas y <|iiarta.>)—tin la tercera e s t á la (Irma de Juan do Uarffoña. 
En el centro de In (¡ue figura tabla perpendicular del altar so !ee: «D. Francisco tic 
Hojas.» A la derecha, comprendiendo las dos partes inferiores del retablo, Imy u » 
letrero que dice: <tEstc onliro tiene: xix: pies y m e d i o . » 

E n la parte más alta del retablo ae lee, de fren le: «Tiene este cuello de audio synco 
pie.s-j aiyue la palabra mems, pero est i tachada. — De lado se lee: "Este cuello lycno 
de alto vara y media menos tres dedos» e s t á borrado: «cynco pies y trea dedos.» 

(2) D. Pedro de Rojas, Discursos ilustres, pág-. 202. 
Nobiliario, tomo n , folio 376. 
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en algunas cosas de su servicio, y con la buena sat isfacción que 
daba de lo quo pon í an á su cargo, confiaron de spués de su per 
sona cosas de mayor importancia , y en todas se dió buen recau
do. E n c o m e n d á r o n l e los Reyes algunas embajadas y la R e i n a 
Católica se a g r a d ó tanto de su proceder de Don Francisco de Ro
jas, que fue ant iguo criado suyo, que conociendo su talento Je 
empleó en negocios graves que le hicieron conocido y est imado y 
digno de que se le e n c o m e n d á r a n otros m á s arduos y di f íc i les ; de 
suerte que en la prueba se echó de ver su gran suficiencia. B i e n 
creo que este caballero era de la casa del Marques de Poza, c u y o 
apellido y armas usaba; mas no sabré averiguar n i deducir l a 
cercania y grado que con ella tenia, por ser este linaje tan difuso 
y estendido en Kspaña que por encarecimiento de su m u l t i t u d 
suelen decir: que son m á s que los de Hojas; y as í en cada l u g a r 
hay caballeros y casas nobles deste linaje. 

«Nuestro D o n Francisco fue natural de Toledo y como he d i cho 
fue pobre do patr imonio: tuvo u n hermano que se l l amó J u a n de 
Rojas, buen caballero y vir tuoso-

«Por sus servicios h ic ieron los Reyes muchas mercedes á 
Don Francisco de Rojas, con que acrecentó su estado y au to r i dad , 
Dieronlo la encomienda de A l m o d ô v a r del Campo, y de lance en 
lance en brevo tiempo llegó A tener más de siete m i l ducados de 
renta, que para en aquel t iempo fue una gran riqueza. S in esto 
fue muy rico do dineros. T u v o gran menage y aparato de casa, 
muchas joyas y m u y gran vaxi l la de plata. C o m p r ó con bolsa 
holgada y buena comodidad buenos heredamientos en Toledo y 
en otras partes de Castilla. 

«Tuvo gran á n i m o y mucho valor, y lo m o s t r ó m u y bien siendo 
Kmbaxador en Roma con el m;ís arriscado y temerario hecho que 
nunca otro Embaxador tuvo n i osara imag inar . Mostró en s e r v i 
cio de los Reyes los quilates de su lealtad, la valentia de su á n i 
mo y lo m;ís que podia aventurar por sus naturales s e ñ o r e s y 
pr íncipes como subdito e s p a ñ o l y gran caballero. Ha l lóse en el 
consistorio donde el Papa y los Cardenales estaban, que fue l l a 
mado para negocios g r a v í s i m o s . Uno de los Cardenales i n c o n s i 
deradamente, s in respeto de sus naturales obligaciones y de l a 
que debia á esta Corona, dicen que habló con desacato y a t r e v í -
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miento de los Reyes Caió l icos . E l Embí i jadov, co lér ico y provo
cado, pareciendole que íe tocaba responder como quien all í r e 
presentaba las personas de sus Reyes y hacia sus veces, se l l egó 
A él y le dio una bofetada allí en p ú b l i c o , porque siendo españo l 
daba tan mai i t í i cs las muestras de su desleailad y de su i n g r a t i 
tud ultrajando á sus P r í n c i p e s y notando ¡i su nac ión ante los 
extranjeros. No era el Embajador robusto ni de grandes fuerzas, 
antes flaco y de no mucha persona; mas su generoso corazón y 
su í í n i m o noble, s u p l i ó lo que parecia que en las fuerzas y cor
pulencia habia d i s imulado la naturaleza. Quedó d e s p u é s del caso 
m u y en s í , just if icando su causa y amparando su hecho con el 
Papa y con el Colegio apos tó l ico . E l Pont í f ice indignado, con el 
s ú b i t o calor de Ja có le ra de un tan grande atrevimiento, quisiera 
luego hacer una notable d e m o s t r a c i ó n y no faltava quien le a y u 
dase íí su ira; mas d e s p u é s repol lado, tuvo por mejor consejo d i 
s i m u l a r por el riesgo que pudiera haber si tomara venganza con 
r i g o r en aquel caso, y así se sosegó y acomodó las cosas como 
mejor pudo, por no meter en fu r i a y en armas las parcialidades 
e s p a ñ o l a y francesa, pues sin duda hubiera en Roma una guerra 
c i v i l , y al Embajador h a b í a n de amparar los E s p a ñ o l e s y sus 
aliados hasta veni r á perderse; y a s í fue m á s conveniente medio 
dejarlo acomodado con la d i s i m u l a c i ó n y eí si lencio. 

»Es t a bofetada dicen que fue uno de los principales materiales 
del desgrado del Cardenal y de los que con 61 se allegaron para 
el cisma que d e s p u é s suced ió en t iempo del Papa J u l i o I I . Q u e d ó 
el Embaxador con la op in ion y esto hecho m u y respetado y ala
bado de los extranjeros y tenido en mucho y estimado de sus na
turales. T a m b i é n se enca rec ió mucho el buen acuerdo del P o n t í 
fice, que se con fo rmó con el t iempo y con la ocas ión , porque e n 
tonces no era su causa en Roma la m i s vá l ida y poderosa, y si se 
quis ie ra seña l a r contra el Embaxador fuera mostrarse parcial y 
enemigo ÍÍ JOS E s p a ñ o l e s . 

»Los Reyes Ca tó l i cos honraron al Embajador y le hicieron m u 
chas mercedes como .1 leal vasallo y fiel criado y min is t ro confi
dente. Loaron su á n i m o y r e s o l u c i ó n , aunque dis imulaban la 
causa y el hecho que suced ió . 

«Dicen que Don Francisco de Rojas hizo dos mayorazgos: uno 
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en Juan de Rojas, su hermano, á quien a c r e c e n t ó mucho en 
caudal y es t imación con su ayuda; y otro en D . Francisco su so-
b r í n o , hijo del dicho su hermano. 

«Labró dos casas principales en Toledo y c o m p r ó muchos j u r o s 
y heredades, con que creció la renta; y aun s i le viviera m á s la 
Reina Católica, que fue gran remuneradora de servicios le hicie
ra mucho bien, porque le quer ia mucho como á criado an t iguo 
suyo que merecia cualquier favor y merced. 

«Tuvo el Embajador grandes partes de v i r t u d y buen exemplo. 
Fue muy religioso y limosnero y como hijo de su ordon se man
d ó enterrar en su convento do Calatrava, donde l a b r ó una sump
tuosa capilla. Y afirman muchas personas q u e conocieron y co
municaron mucho á este caballero que m u r i ó v i rgen y no cono
ció mujer ni se le oyó j a m á s palabra deshonesta. Fue m u y mode
rado en el vestir y comer, y aunque algunos le notan de escaso, 
fue muy cumplido en sus gastos y en su persona y criados y m u y 
lucido y e sp lénd ido en su casa. Gran l imosnero en lo púb l i co y 
mayor en lo secreto, sin que en su m o d e r a c i ó n de gastos hubiese 
exceso. Dejó m u y rico A su sobrino Don Francisco de Rojas, á 
quien labró m u y buenas casas j un to á San A n d r é s . Este caba
llero sucedió <1 su padre y A su l i o . L l a m á b a n l e D . Francisco de 
Rojas el sordo, porque lo era. Este casó con I ) .1 M a r í a de Avalos , 
h i ja de Diego Lopez do Avalos, comendador de la v i l l a do M o r a , 
normano del Obispo de Canaria D . Pedio de A y a l a el patoso y 
de D. Juan do Aya la quo t a m b i é n lo fue, y he rmana de estos ca* 
balleros fue D.1 Leonor de Aya la , mujer do D . Pedro de Toledo, 
sofior de Mancera, hermano del Duque de A l b a D o n F a d r i q u e . . . » 

Ta l fué D. Francisco do Rojas y Escobar: esforzado y valiente 
soldado en su juventud; s a g a c í s i m o y experimentado d i p l o má t i co 
cu su edad madura, y siempre virtuoso c r i s t i ano , honrado caba
llero y celoso servidor do sus Reyes y a m a n t í s i m o defensor de la 
honra y gloria de su patria. 

Con sor tan incompleta la correspondencia que , referente A su 
ges t ión d i p l o m á t i c a , conocemos y publicamos en el A p é n d i c e , 
hasta, sin embargo, para comprender la suma impor tancia y 
gravedad de los asuntos cometidos A su cuidado, y la suprema 



confianza que su talento, d i s c r e c i ó n y habil idad inspiraban á los 
Reyes Caió l icos . Es, a d e m á s , esta correspondencia do sumo in te 
rés h i s t ó r i c o , ya por ser, en su mayor parte, cifrada, y reflejarse 
claramente en ella las apreciaciones y ju ic ios í n t i m o s de los Re 
yes Catól icos sobre personas y sucesos de su t iempo, como por 
referirse á per íodo tan b r i l l an te y glorioso de nuestra h is tor ia . 
Encantan el á n i m o y satisfacen el o rgu l lo nacional la a l tura y 
nohleza de pensamiento con q u e discurrei) aquellos monarcas en 
los negocios de Estado, la prudencia y destreza con que los m a 
nejan y d i r igen , el l i n o y p r e v i s i ó n con que atienden á sus m ú l 
tiples y diversas fases, la e n e r g í a y arrogancia con que defienden 
sus derechos y prerrogativas, y , sobre todo, la refinada sagacidad 
en la manera de negociar, en cuyo dif íci l arte era consumado y 
h a b i l í s i m o maestro c i Rey D . Fernando el Ca tó l ico . No es, por 
tanto, de maravi l la r que en tan experimentada escuela se f o r m a 
ran lautos eminentes hombres de Estado que, A la par con otros 
no menos eminentes c u las letras y en las armas, fueron en todo 
el s iglo xvi y principios del x v n el asombro de Europa y la in ; ís 
l e g í t i m a y poderosa base de nuestra preponderancia nacional. 
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DOCUMENTOS J O S T I F I C A T I V O S . 

La Reina de S i c i l i a a l embajador D. Francisco de Rojas. 

(Castelnuovo de Nápoles, 18 de Abril dc 1486.) 

« R e g i n a Sici l ie , etc. — Magnifico Embaxador é nuestro bien 
amado: U n a vuestra carta hauemos recebido con la qual nos 
snplicauays quo houiessemos de procurar con c l S e r e n í s i m o Rey 
m i S e ñ o r quel Reucrendissimo Cardenal V i c h fuese complacido 
del priorado dc ftant Anton io desta ciudad, que queria para uno 
suyo , sobre lo qua l le respondemos dándo le razón c ó m o no so ha 
podido obtener, lo que en la verdal nos ha mucho pesado; porque 
conociendo quanto su Rcuereudissima S e ñ o r í a nos es affeclatis-
s imo , deseamos fazer qualquier cosa que conociessemos serle 
grafa, lo que sempre faremos acaeciendo el caso. Y porque s t i -
m«irnos quel Conde de T e n d i í l a segund lo que vos nos scriuistes 
en dias pasados debe ser ya en F l o r e n ç a , vos rogamos que vos le 
scriuais r o g á n d o l e de nuestra par le que por cosa n inguna , como 
y a le haucmoR scr ip to , no passe á Roma mient ra las cosas del 
Serenissimo Rey, m i S e ñ o r , con el Papa sten en tal t é r m i n o , y 
vos por nuestro servicio guardaos de praticar cosa alguna con el 
Cardenal de B a l n a , porque sabeys ha tratado e trata cosas que 
redundan en deseruicio e danyo del Serenissimo Rey mi s e ñ o r ; 
y de lo que seii t ireys del dicho Conde do T c u d i l l a e dc la Corte 
del serenissimo s e ñ o r Rey nuestro hermano, nos dareys con t inu 
anis , que en cosa n inguna no nos poriays más seruir dc presente, 
Data i n Castello nouo Keapolis x v m A p r i l i s mil lessimo C C C C L X . V X V I . 

— L a Reyna.—Sian yo L . sec re t a r ius» (1). 

(I) Sobrescrito: <*A1 magnifico y bien amado... Commendador mosnen Francisco 
An Hojas, embnxarior... señor Rey nuestro .» U n a parte de esto sobrescrito cataba en 
la faja quo envolvia la carta y no se conserva con el documento original. 
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Escri tura de d o ñ a M a r i a de Rojas, mujer de Alfonso de C á c e r e s , 
por v i r t u d de la cual vende á D. Francisco th; Rojas, su h i j o , 
unas cusas en la colación de San Andres ¡ToU'do). 

(Mascan»]m», H <lc Octubre de 14'J2.) 

«Sepan quanlos esta escritura de vendida vifu-en como yo d o ñ a 
Mar ia de Bojas, muger del Comendador Alfonso de C á c e r e s , que 
Dios haya, vecina de la m u y noljle cibdad de Toledo, de m i p r o 
pria , liíirc c a^radaMe e esponlauca nohmmd, non induzida, f o r 
zada, c o n s t r e ñ i d a nin apremiada por n inguna n i n alguna p e r -
zona que sea, otorgo e con oseo que vendo de j u r o é por j u r o de 
heredad para siempre jamas á vos el comendador Francisco de 
Hojas, mi fijo, de la orden de la caualleria fie Cululrava, que estais 
presente e recibiente, la ob l igac ión »i e s t i pu l ac ión desta pres-enle 
carta para vos c para vuestros herederos ó subcesores... (1) anas 
casas que yo he 6 tengo e poseo por mias e como mias eit la d i c h a 
cibdad de Toledo, en la col lación de Sant Andres , que a l i n d a n 
de la una parte con casas e colegio de ios estudiantes 6 de la o t ra 
parte con casas del secrestan de sant atui r é s é de la otra par te 
con casas de -Juan Flores o con la calle K c a l , las qnales d ichas 
casas son forras c libres e quitas de t r ibu to e otra i m p u s i c i o n 
alguna... por prescio c cont ía de ciento e sesenta m i l m i s . de l a 
moneda usual en Castilla. . . 

»Kn Maxcaraque lugar del t é r m i n o e j u r ed i cc ion de la d i c h a 
cibdad de Toledo, ocho dias del mes de Octubre a ñ o de.. . m i l l e 
qua [rociemos o nonenla e dos a ñ o s . Testigos que fueron presentes 
el tesorero Alfonso do Tobar e Juan de Rojas, fijos de la d i c h a 
señora doña Mar ia de Rojas, e Ferrand Gomes vecino del d i c h o 
lugar ile Maxcaraque, e y ñ i g o lopes viscayno criado del d i c h o 
seño r Alfonso de Tobar para esto llamados c rogados .» 

Sigue la toma do posesión de dichas casas de Toledo por don 
Francisco de Rojas ;í 7 de Noviembre de l-íOi. 

(1) Solo lie transcrito lo esencinl do este documenta, Uono itp fórmulas y r e p e t i 
ciones. 
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i n . 

Car ia de r e c o m e n d a c i ó n de los Üei/es Católicos tí sus vasallos 
estantes fuera de sus reinos p a r a que favorezcan y ayuden á 
T). Francisco de Rojas, nombrado embajador cerca del Empe
r a d o r M a x i m i l i a n o . 

(Barcelona, 4 do Noviembre ác 1493.) 

«El Rey ó la Reyna .—A todos e qualesquici- vasallos subditos ó 
naturales nuestros, estantes fuera de nuestros Reynos: sabed que 
nos enviamos por nuestro Embaxador a l Rey do los Romanos al 
comendador Francisco de Rojas, del nuestro Consejo; e porque 
p o d r í a ser que á la yd a ó ¡í la vuelta, ó estando a l l á , oviese me
nester alguna cosa de vosotros que cumpliese á nuestro servicio: 
por ende nos vos mandainos que cada é quando se acaescicre lo 
tal e por él fueredes requeridos, fagays todo lo quo de nuestra 
parte vos pediere é requir iere tocante á nuestro servicio, ele dedos 
todo favor e ayuda que para ello ouierc menester, como it per
sona que lleva por nos tal cargo. E non fagades ende al . Fecha 
en la dbdnd de Barcelona á quatro dias del mos de Noviembre 
de nouenla e tres a ñ o s . — Yo el R e y . — Y o la Reyna.—Por man
dado del Rey e de la Reyna.—Johan de Coloma.» 

I V . 

Los lieyes Católicos á su embajador D. ¡'"rancisco de Rojas. 

(Ai-óvulo, l . " de Julio de 1494.; 

«Rl Rey e la Reina.—Comendador don Francisco de Rojas, 
nuestro Embaxador y del nuestro Consejo: vimos lo que nos escri-
uistes que el Rey de Romanos os fabló sobre los casamientos de 
nuestros fijos con los suyos, y c ó m o os ha dicho que 61 trabaja y 
espera haber el consentimiento del Rey do Francia para ello, y 
por los inconvenientes que decis se podr ían seguir , s i luego no 
os e n v i á s s e m o s nuestro poder para el lo, y por los otros respetos 
que cscribistes, auemos acordado de los vosembiar: ir,1 con esta; 
pero no useis dói en n i n g u n a manera hasta que t e n g á i s para ello 
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el consentimiento de el dicho Rey de Francia por escripto, fir
mado de PU mano; y por cosa del mundo no fagá i s lo con t ra r io . 
—De Arevalo, p r imero de J u l i o de m i l e qualrocientos e noventa 
é qua t ro .—Yo el R e y . — Y o la Reina . — Por mandado del Rey y 
de l a Re ina .—Migue l Perez de A l m a ç a n . » 

v. 

Carta de creencia de los Reyes Católicos para la Reina de F r a n c i a 
D o ñ a A n a , á favor de D . Francisco de Rojas, 

(Arenal, I.0 de Julio de 1494.) 

« M u y alta é m u y poderosa princessa d o ñ a A n a , por la g rac ia 
de Dios reyna de Francia , nuestra m u y cara é m u y amada h e r 
mana, sobrina é a l iada. Nos don Fernando e d o ñ a Isabel por l a 
m i s m a gracia rey e reyna de Cast i l la , de L e o n , de A r a g o n , de 
S i c i l i a , de Granada, etc., salud con fraternal d i l ecc ión . Fazemos 
vos saber que nos screvimos a l comendador Francisco de Rojas , 
nuestro embajador, que os fable de nuestra parte algunas cosas 
que por su r e l a c i ó n sabreys. Plegaos darle entera fe y creencia. 
E sea, m u y alta e m u y poderosa princessa, nues l ra m u y cara "e 
m u y amada hermana, sobrina e aliada, la santa Tr in idad en 
vuest ra continua pro tecc ión . Scr i ta en Arenal á pr imero de j u l i o 
del a ñ o de m i l C C C C L X X X X I I I I . — Y o el Rey. — Y o la R e y n a . — P o r 

mandado del Rey e de la Reyna .—Migue l Perez de A l m a z a n » (1). 

vi. 

E l Pr inc ipe D . Juan , p r i m o g é n i t o de los Reyes Catól icos , aprueba 
lo capitulado y actuado por el embajador D . Francisco de Rojas^ 
respecto de su ma t r imon io con l a Princesa d o ñ a M a r g a r i t a , 

:(1496.) 

« N o s don Juan , por la gracia de Dios p r í n c i p e delas Astur ias y 
de Girona, p r i m o g é n i t o y heredero de los Reyes de Casti l la, de 

(1) Sobrescrito: «A la muy alta e muy poderosa princesa d o ñ a Ana por la g r a c i a 
de Dioa Reyna de F r a n c i a , nuestra muy amada, prima e a l iada .» 



Leon , ilo Aragon , de Sici l ia , de Granada etc. de spués de los 
b icnavei i l inados y largos días do los muy altos y m u y poderosos 
p r í n c i p e s don Fernando e doña Isabel, por la gracia de Dios Rey 
y Reyna de Casti l la, de 1,0015, de Aragon, de S ic i l i a , de Grana
da etc. mis seitores y padres que agora reynan: facemos saber ;í 
quantos la presenie carta vieren que en la vi l la de Madrid á xxv 
d í a s del mes de Enero del a ñ o cerca passado de m i l l e quatrocien-
tos e nouenta e cinco años, nos con expresso consonlimietHo de 
los dichos Rey e Reyna mis s e ñ o r e s , olorgamos e dimos nueslro 
complido poder o facultad á Francisco de Rojas, comemlador do 
la Orden e caualleria de Galatraua, embaxador y consejero de los 
dichos Rey e Reyna mis s eño re s , para por nos y en nuestro nom
bre facer, contraber o firmar m a l r i m o n i o por palabras de presen
te aptas é suficientes para contraber matr imonio con la i í lus t r iss i -
ma princesa madama Margarila , fija del s e r e n í s s i m o señor Rey 
di', los Romanos, e para lomar á la dicha i l l i is t r iss ima madama 
Marga r i l a por inuger nuestra leg i t ima é prometer e darnos á ella 
por su l eg í t imo mar ido , e para recebir e aceeptar ul doto que nos 
bauia de ser dado o couslituido con la dicha i l lus t r i ss ima mada
ma M a r g a r i l a , e para otorgar carias do pagode h\ recopcinn del 
dicho dote, e para promeler o asignar e dar por nos la Ctímara 
que por seguridad deí dote y del augmeiilo y de la donación 
propternupcias y para s u s t en t ac ión de su estado babia y lia de 
ser consignada c dada á la dicha i l lustr iss ima Margarita por 
los dichos Rey e Reyna mis s e ñ o r e s e por m í , o para facer en 
nuestro nombre todas las o i rás cosas necesarias c conuenionlos 
para entero acabamiento e perfección del diebo ma l r imon io fí 
para fazer l i m i a r e j u r a r en nuestro nombro qualcsquicr capitu
lación e contractos que sobrello e sobre cada cosa o parlo dello 
necesarios fuesson, segund mas largamente las dichas cosas ó 
otras son contenidas en la caria de p rocurac ión quo fue por nos 
dada 6 otorgada para to susodicho al dicho Francisco de Rojas en 
el Jugar e dia e año susodichos. 

»K después que dimos e otorgamos el dicho nuestro poder o fa
cul tad para lo susodicho, no lo hauemos renocado n i nos hauemos 
arrepeniido de lo babor dado c olorgado, antes hauemos siempre 
perseuerado c perseueramos en el mismo propós i to y voluntad. 

3 
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»K el rlicho Francisco de Rojas, nuestro procura í ior por v i r t u d 
del fiicho nuestro poder ha contraydo. fecho ú firnvulo en mins . 
iro twnthre y en f i w o u a nuf^ lvn m a l r i m o n i o firme ó v a l i j e r o 
con la ' l ici ta i l lustr iss ima niadama M a i y a r i l a , mi m u y anunla 
mugor, por palabras de presente facienlos mat r imonio , segimd 
orden de la iglesia, con todas las solemnidades c cerimonias ( j n c 
manda la santa Iglesia de Moma o que para eilo sou necessá r i a* ; 
e l qual mat r imonio fue feclM e relehrado e n la vil la de. Malinas X 
cinco d ías del mes de notiieinbre del a ñ o cerca passado de m i l e 
(jualrorientos d nonenta e cinco años . 

»K aflsímismn ha assentado, lecho é firmado en nuestro n o m -
h r e con el dicho s f t e n í s i m o señoi* Hey <le los Homanos, m i s e ñ o r 
é. padre, e con el i l lnstrissirno señor Ph i l ippo a ich idmiue de 
Ansln'a. i l injue de Bordona etc. e con la dicha i l h i s i r í s s i m a Mar
garita princosa <Ui Castilla y de Aragon, ITIÍ mujer, cierta ca[ i i i t i -
lacion o contractos solirc el dicho mat r imonio o sobrei dote, que 
por ra Ron de! bauia de ser constituido o dado, e sobro la c á m a r a e 
donación propter nupcias quo, por los dichos Hey y Hey tía mis 
señores y por m í haiiia y ha de ser assignada y dada fi la dicha 
i l lns t r iss ima princesa Margar i ta , e otras cosas tocantes al dicho 
matr imonio en la dicha cap i tu lac ión e contractos, los (piales <] ue-
remns ser aejuí hanillos por tan s i i f l l c i e n t c i n c n t G expresados como 
si de palabra A palabra fuesen a q u í insertos mas largamente con
tenidas y expresadas. 

*>K porque el dicho m a l r i m o n i o , con lodo lo que corea de l lo se 
ha fecho, capitulado e f i rmado por el dicho nuestro procurador 
en nuestro nombre, ha sido y es fecho con nuestra voluntad y lo 
bailemos por m u y acepto y agradable y lo tenemos y tememos 
por bueno y verdadero y perfecto m a l r i m o n i o en todos los d í a s 
do nuestra v i d a : por tanto con tenor de la presento, do nuestra 
cierta scienria y oxpresameiHc vn toda aquella mejor forma e ma
nera que mejor o más validamente de derecho c ais. ( s íc ) pode
mos tí debemos, loamos, aprouamos, ratificamos c confirmamos e 
hauemos por firme, ralo e grato el dicho ma l r imon io fecho, con-
iraydo y firmado por ol dicho Francisco de Hojas, nuestro p rocu
rador e n nuestro nombre y en persona nuestra, con la dicha i l l n s 
trissima pri;ices>a Margari ta mi muy amada muger, é la dicha 
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c a p i t u l a c i ó n c contractos c todas las otras cosas sobro el dicho 
m a t r i m o n i o o sobre las cosas dependientes dél , fechas e firmadas 
ou i re el i l i d i o s e r e n í s i m o seño r Rey de Romanos y el dicho 
i t l u s l r i s i m o Phil ippo nrclndiKjiie y el dicho nuestro procurador 
en nuestro nonihre. B pi'omclcmos por solcnme é vál ida s t ipula-
c ion .-i los dichos s e r e n í s i m o seño r Rey de los Romanos ó i l l u s -
t r í s i m o s e ñ o r Arch iduque i l lus t r i s ima princesa Marfíai i ta ab-
sentes, como si fuesen presentes, e al notario e sccrolario de yuso 
scrito como A p ú b l i c a y auc t én t i ca persona en nombre de aque
llo? «l ips i laute y recibiente, ó juramos ; i nuestro S e ñ o r lesuchris-
to y ;í la santa cruz y á los santos quatro ouaiigelios con nuestras 
manos corporalmente tocados, que compliremos o guardaremos 
realmente 6 con efecto todos los dias de nuestra vida el dicho ma
t r i m o n i o é todas las otras cosas susodichas fechas ó firmadas por 
e l d icho nuestro procurador en nuestro nombre, se^tind d o n la 
forma e manera que por él han sido hechas e lirmadas é otorga
das, ó que no veniumos contra ello n i centra parle alguna dolió 
en a lgund tiempo n i por alguna manera. Ku testimonio do lo 
qua l otorgamos ta presente carta nuestra aniel secretario o nota
r i o púb l i co , é p r é s e n l e s los testigos de yusoscriptos, é la ü c m a i n o s 
de nuestra mano c mandamos sellar con nuestro sello. Da tum el 
auc tum etc.» 

VII 

C é d u l a de tos Reyes Católicos d la Princesa D o ñ a Margar i ta sobre 
cumpl imien lo de sus capitulaciones matr imoniales ( I ) . 

a Don Femando y D o ñ a Isabel, etc. 
»l*ov quanto en la c a p i t u l a c i ó n quo se hizo sobre el casamiento 

del l i m o . P r í n c i p e Dan Juan. . . c de vos... Doña Margari ta p r i n 
cesa de Casti l la . . . entre las otras cosas fuo sentado... que nos 
o v í e s e m o s de dar e d i é s e m o s A vos.. . para vuestra Gilmara o pava 
s u s t e n t a c i ó n de vuestro Estado veinte m i l i escudos de oro do ren
ta si tuado sobre buenas cibdades ó villas ó lugares de nuestros 

(I) Copia del liempo; sin íechn- 3 i;i»y - Archivo de S M. la K m p e r a t m l í t igonin; 
ttatndo ik* Morn. 
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reynos para que vos los recibays y gasteys á vuestra vo lun tad 
cada un a ñ o durante vuestra vida, e nos acatando el grande amoi" 
que vos tenemos queriendo compl i r con vos Jo que por la dha. 
capi tulación somos obligados, avernos acordado de vos dar para 
con que podades sostener e mantener vuestro estado algunas c i l> 
dades e v i l l a s . . . de las quales cibdades e v i l l as es la cibdad de 
Andujar e su t ie r ra . Por ende por la presente acatando lo suso
dicho vos hacemos merced, gracia é d o n a c i ó n pura e propia e non 
revocable que es dicha entre vivos para en toda vuestra vida de 
la dicha cibdad de Andujar con su alcazar e fortaleza e con todos 
los lugares <; aldeas e su t ie r ra ó t é r m i n o e dis t r i to e t e r r i t o r i o 
con lodos sus montes e prados e pastos... e con la justicia e j u r e -
dicion alta o basa, cevil ó, c r i m i n a l , mero o mis to i m p e r i o , de la 
dicha cibdad ó su tierra con todas las rentas e pechos e derechos... 
para toda vuestra vida. . . con tanto que non podades vender n i 
e m p e ñ a r , dar n i trocar n i cambiar n i enajenar ni traspasar la 
dicha cibdad n i cosa alguna de lo susodicho... e quedando para 
nos las alcabalas e tercias e pedidos e monedas o moneda forera 
o los otros derechos reales de la dicha cibdad e su t ie r ra e las 
apelaciones o la mayor í a e soberania de la juat icia e mineros de 
oro é plata ó otros metales si los oviere . . .» 

V I H . 

La Reina d o ñ a habel á don. Francisco de Rojas sobre los memo
riales de joyas y hacienda de la Princesa D o ñ a M a r g a r i t a que 
aquel trajo de Ftandes. 

( G r a n a d a , 8 d e S e p t i e m b r e d e 1489.) 

«La Heyna.—Comendador Francisco de Rojas, del m i Consejo; 
Porque es menester ver los memoriales de las joyas y de toda la 
haziondade la ylustrissima princesa nuestra h i j a , que vos troxis-
tes quando ella vino de Flandes, yo vos mando que luego en r e 
cibiendo esta me los envieys so sello vuestro con este correo, asy 
en francés como los t r o x í s t e s , y sy del íos tovieredes trcslado en 
oastellano, t a m b i é n lo e n v i a d , y todo lo que tenéis que toca á 
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esto. De la cibdad de Granada á ires dias de Setiembre de xcix 
aftos.—Vo la Reyna.—Por mandado de la Reyna .—Miguel Perez 
d a l m a c a n » (1). 

I X . 

M e m o r i a l de las j o y a s , collares, t ap ice r ías e camas de brocado e 
de todas las otras cosas y estatu que se han dado á la Sra. P r in 
cesa ( d o ñ a M a r g a r i t a de A u s t r i a ) por sus Altezas e por él S e ñ o r 
P r í n c i p e (Don Juan ) en Burgos (2). 

a Las cosas que se h a n de dar á l a señora Princesa son las s i 
guientes: 

nUna cama m u y r ica de tres p a ñ o s , do brocado c a r m e s í de pelo, 
y en el medio de cada p a ñ o un scudo de las armas reales. Las 
a p a ñ a d u r a s dellos chapadas de a r g e n t e r í a de plata dorada y blan
ca de unas letras grandes con las diuisas de los jugos (3), que 
Jioua el cielo desta cama qua t ro goteras chapadas de la misma 
obra , forrado todo en l i enço de vocaran. 

»Mas u n a sobrecama de brocado rico c a r m e s í , pelo, do quatro 
p iernas , la qual l ieua dos p i eças de a p a ñ a d u r a s chapadas de la 
m i s m a obra de a rgen tada y letras y diuisas: en la una tres sendos 
grandes y en la otra dos. 

» L í e u a mas para esta cama dos corredizas de tafe tán de quatro 
piernas cada una . 

nMas, tres p a ñ o s verde y pardo de brocado rico en que hay en 
cada p a ñ o quatro piernas de cinco varas de a l t o , y entre una 
pierna y otra unas t iras de terciopelo ca rmes í chapadas de a rgen
ta r ia de plata dorada y blancha de anchura de un palmo: lieua 
ciertas diuisas de frechas y scudos con las armas reales, bordado 
de Ülo de oro. 

(1) Sobrescrito: « Por ia Rey na.—Al comendador Francisco de Bojas , del BU con
sejo.'?—DO le ira de Itojas BB lee; « E n v i é à su Alteza de la Itayna n. a, todos las eacri-
turaa y inventarios de lo que se nía enIreg-ó.» 

<2> E s t e es el ep ígra fe que, de mano de D. Francisco de Rojas, se lee en la cubierta 
del manuscrito . 

(3) 8 i o , por Yuffos. 
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«Hay mas fios pieras de goteras fie la misma obra y del m i s m o 

brocíulo. 
n l í ay mas cinco piernas do brocado de pelo verde y pardo , en 

que hay vevnlc y cinco varas menos Eercia : las quince varas de 
verde y las nuevo varas y dos tercias de pardo. 

• May mas otras dos piernas de brocado. 
BL'II dosser do brocado raso blanco de tres piernas, cada una 

de cinco varas y qnarta de al to, las a p a ñ a d u r a s de terciopflo car
mesí con sus goteras, torio chapado y guariiescido de argentar ia 
de plata dorada y blanca con sus flocaduras de oro y grana forrado 
en vocariín verde. 

«(Jiro dosser dn brocado, pelo r a n n e s í y verde de quatro p ier 
nas: Lis Docaduras oro y c a r m e s í verde y pardo. 

sitial de brocado c a r m e s í de pelo rico de dos piernas y las 
a p a ñ a d u r a s de ca rmes í de pello vi l lo v i l lo tado. 

»Oiclio a l m ó a d a s de brocado, las unas fazes de brocado do polo 
ca rmes í r i c o , y las otras do brocado raso c a r m e s í con sus volxas 
de oro y c a r m e s í . 

•Quatro p a ñ o s de la ystoria de Santa E lena : tienen nouenla y 
una anas cada uno. 

«Dos p a ñ o s ricos con mucho oro de Ia ys tor ia do Alexandre : 
tiene setenta y tres alnas y media cada uno. 

•Dos p a ñ o s do la ystoria de las Santas mujeros: tienen qua
renta y ocho anas. 

• U n p a ñ o do la ysloria de Alexandre: t iene quarenta y ocho 
anas. 

• U n p a ñ o de la ysloria de JosuÓ: tiene setenta y ocho anas. 
•Tres partos do! Credo con o r o : tienen ochenta y dos anas 

cada uno. 

»Un paño del Kaciamento con oro: tiene quarenta y dos anas. 
nOlro pañfi de Sacramento con oro: tiene t reynta y seis anas. 
•Nmsuo colchones y dos sauanas y una f raçada y una colcha y 

quatro a l m ó a d a s . 
»Seys alhombras grandes. 

»Uu oratorio: un dosser de brocado raso c a r m e s í de dos p i e r 
nas con flocaduras de oro y verdes y blancas. 

• U n frontal do dos piernas del mismo brocado y flocaduras. 



a f i l a s til lilas do N nostra Sefiora. 
nDos pafios do terciopelo verde y damasco blanco de siete pier

nas rada uno. 
r^Ciia inosa, labrada toda de hueso, con su vacon do lo mismo 

run dos sendos de las armas reales y ocho diuisas de frechas. 
»I)os caiideleros de plata blancos retorcijados que pesan tres 

marros y dos o n ç a s . 
»Dos randeloros do piala gran des de las hachas cine pesan qua

renta y un marcos y dos onças y seys oehauas. 
«Seis randeleros do plata blancos para mesa: posan xs in m . y 

dos o n ç a s y quatro ochar ías . 
n T i i a vacia do plaUi grande, blanca, que pesa cinquenla y v m 

mar ros y una onza y tres oehauas. 
« U n can loro do piala blanco que posa xx marcos v.0 
«Ti i brasero do ¡dala dorado que posa xxnt marcos. 
. i T n braso.ro do plata bianco gratulo que posa x.vun marcos, m i . " 
i iUn calentador d o plata que pesa x i marcos, vu.0 
• U n b a r r i l p e q u e ñ o de plata blanco y dorado de dos senos, quo 

pesa quat ro marcos, dos onzas y iros ochauaa. 
«Dos barriles grandes do plata dorado, con sus cadenas, quo 

stan asidos los tapadores: pesó ol uno veynte y seys marcos y 
una o n ç a f dos oehauas: pesó el otro voyute y ocho marcos y tres 
o u ç a s , que son todos sinqueuta y quatro marcos y quatro o n ç a s 
y dos oehauas. 

«Dos caçolclas do plata blancas, que pesan dos marcos. 

Las joyas que se han dado á la señora Princesa. 

» U n collar quo le d ió el Rey, nuestro S e ñ o r , do oro amallado, 
que l i eua veynte y dos pchas finas m u y gruesas redondas; y otras 
vcynto y dos piedras grandes, las dies diamantes y ocho robines 
y qua t ro smeraldas. 

« U n joye l que le d ió la Reyna nuestra s e ñ o r a , que es brace
lete, que se dize de las frechas, de oro: tiene una punta m u y 
grande de diamante , o un roby m u y grande con tres pelras m u y 

http://braso.ro
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gruesas redondas en sus molinetes entre las piedras l ieua mas 
por piniantes otras cinco pel ras muy mayores de fay con <]e per i -
las azidas en las puntas de las frechas. 

«Un collar que le dió el S e ñ o r P r í n c i p e de o ro , que se dize de 
cordones, que lieua veynte balaxes grandes y ciento y ocho pel-
ras: las sesenta muy gruesas entre las piedras y las quarenta y 
ocho menores por piniantes sobre unas rosas de oro. 

«Un joye l que le dió el S e ñ o r P r í n c i p e de o r o , que se dize de 
la rueda, que es fecho de una lloresta smaltada de verde: lieua 
un balax m u y grande e siete pelras g r u e s a s . » 

x . 

Carta de creencia de los lieyes Católicos p a r a un Cardenal , en 
favor de D. Francisco de Hojas ( I j . 

( G r a n a d a , 8 d e F e b r e r o de 1601.) 

«Muy Reuerendo i n Ghristo padre Cardenal, nuestro m u y caro 
y muy amado amigo. Nos el Rey o la Reyna de Cast i l la , de 
Leon, de Aragon , de Sici l ia , de Granada etc. vos enviamos m u 
cho a saludar como aquel que mucho amamos y preciamos, y 
para quien q u e r r í a m o s que Dios diese l an ta vida, s;fiud y hon
ra quanta vos mismo desseays. Fazemos vos saber que nos ha-
uemos mandado al comendador Francisco do Rojas, nuestro 
embaxador y del nuestro Con seio, l e ñ a d o r desta, que de nuestra 
parte vos fable algunas cosas que él d i r á : afectuosamente vos 
rogamos le dedes entera fe y creencia. M u y Reuerendo i n 
Chrislo padre Cardenal nuestro m u y caro y m u y amado amigo . 
Nuestro S e ñ o r todos tiempos vos haya en su especial guarda y 
recomienda. Do Granada á ocho de Febrero de m i l y quin ien tos 
y un a ñ o s , — Y o el Rey. — Y o la Reyna. — A l m a ç a n s e c r e t a r i u s . » 

(1) CO|>Í»I1H . I d uriwinftl oxisiente en ia ¡liljliolec.i do In Heai Academia de la H i s -
l u r í a . - N o i'Xjm'sn ¡í •¡uí- Cardenal ilm dirigUla, ni se conserva el solircscrito. - Hay 
otras iguales di rigid OH :Í otros Cardonales. 
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C a r t a de creencia dada por los Reyes Católicos a l Cardenal de 
S a n Jorge, en favor de D. Francisco de Rojas. 

(Granada, 8 de Febrero de 1501.) 

D e s p u é s de las f ó r m u l a s acostumbradiis: 
. . . « F a c e m o s vos saber que nos habernos mandado al come mia 

do r Francisco de Rojas, nuestro emba.xador y del nuestro Gou-
8 0 ¡ o , leuador desta, que vos fable de nuestra parte algunas cosas 
quo él din'i. Afectuosamente vos r o g a m o s » . . . — De Granada ¡\ 
ocho de Febrero de Í501» etc. 

Los Reyes Católicos d s u embajador en Roma. 

(Granada, 10 Junio lõ01.)(l). 

« E l Rey o la Reina 
• Comendador Francisco de Rojas, del nuestro Gonseio y nues

t r o embaxador cu Corte de Roma. Viraos lo quo escrouiatos á m í 
l a Reina sobro la bu la de los maestradgos y tenemos vos on ser
v i c i o ol cuidado que tuvisteis de lo hablar luego, y parec iónos 
b ien la manera corno lo hablastes, y por mas aclararos en esto 
nuostra i n t e n c i ó n para quitar la duda que t ené i s , h a b é i s de saber, 
esto sea para vos solo, que por bulas apostól icas Leñemos en esto 
lo quo p e d í m o s , pero porque no ias hallamos y no lo osamos do-
c i r , porque ol Papa no se encarezca, es monestor quo SS, nos dó 
nueva bula de la a d m i n i s t r a c i ó n quo poseemos do todos tres 
maestradgos para durante nuestra v ida y que falleciendo qua l -
q u i e r de nos quede en ol otro de nos la dicha a d m i n i s t r a c i ó n en
teramente durante su vida sin otra conces ión , y quando quier que 
q u a l q u i c r d e nos quisiere renunciar la dicha a d m i n i s t r a c i ó n en 
e l o t ro de nos que en tal caso quedo la dicha a d m i n i s t r a c i ó n en 

( i ) Arcluvo de S. M. lu Emperatriz B u g e n U , Condesa ile Tolxi: Untado do Mora. 



aquel de nos en quien se renunciase durante su vida si a otra nue
va bula ni provis ion; de manera que para tener la dicha a d m i 
nis t ración ambos juntamente durantes nuestras vidas ó q u a l -
qnier do nos durante su vida falleciendo el otro n renunciando 
A la dicha a d m i n i s t r a c i ó n , no sea menester mas bulas desta que 
pedimos. Por ende sin facer caso dello trabajad de ganar esta 
hu ía y e n v i á d n o s l a con el p r ime r correo que v in ie re . De Granada 
.-i xv i de Jun io de 501 años.» 

«Esta carta estaba firmada de SS. A A . y estando cerrando y so
brescribiendo esotras, se d e r r a m ó un t in te ro , y porque SS. A A . 
e s t án comiendo y por no detener el correo, pues no se ha de mos
trar, parec ióme que bastaba enviarla. Así obre y responda v . m . 
á SS. AA. como si recibiera la que SS. A A . f i rmaron pues no 
hay ni menos, sin que se sepa que no se e n v i ó aquella. — Migue l 
Perez de A l m a z a n . » 

ni. 

Cario del G r a n C a p i t á n á D. Francisco de Rojas, embajador en 
Homo, de los Reyes Católicos (1). 

(Turpia, 27 Julio de 1601.) 

«Muy magní f i co Señor . La galea con vuestro dinero y letras 
me llegó A los ix de Julio y me hallo toda la armada y gente pa
sada en Calabria desde los v. y ha l lóme en F u m a r a de m u r pa
sando por el faro la gente de caballo, que por la pestilencia de 
(la) misma y todas aquellas tierras ha sido con grand trabajo. Y o 
pasfi allí pr imero con m i l i y quinientos peones, y on tanto que 
los caballeros pasaron, se tomaron xv t ierras. Gomo los caballe
ros fueron pasados con los peones, on que iban los vuestros, los 
e n c a m i n ó la via de Monteleon. Yo me fue (2) en las galeas ¡í T u r 
pia para tomar da l l i la gente que se pagaba y salir á j u n t a r m e 
con los otros á Monteleon, y asi se ha fecho; y desta salida se 
han levado las tierras que vereys por este m e m o r i a l . La gente es 
ya pasada á la l lana de uicastro y allí está hoy . Yo vino a q u í en 

(I) l.a origírml existe en la Biblioteca de la Real Academia de la Historia, 
( i ) Sic. 
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T u r p i a por dar rccabdo ¡i la armada de mar y repar t i l l a la que ha 
ile y r en Pu l í a y la rjue ha de quedar ea estotra parte y para en
viar las galeas y barehas que son ydas por la Reyna de N á p o l e s , 
como sus altezas lo mandaron. V a n seys galeas y una carraca y 
dos barchas gruesas. Con ellas va Iñ igo Lopez de Ayala . Es la 
yda sobre aver certificado el Rey don Fadrique A Glauer que la 
queria dar, sy no que los electos y jeni i les ombres je lo estorua-
r i a n , masquei lo h a r í a sobre este fundamento: van con requer i 
mientos y otras hablas al p ropós i t o para que la den, y syno que 
tengan sitiada ¡i Ñ i p ó l e s por la mar y le bagan la mas estrecha 
guerra que p o d r á n . Mena ordinacion I ñ i g o Lopez de hazer saber 
A lo que va á mosse do auboni y fi aquellos capitanes. Envíe lo 
una carta de sus altezas que para esto mo enviaron. Yo le e sc reu í 
; i éi y A todos los otros capitanes. V a bien iustruto de satisfazer-
les en muclio y no dalles sospecha en nada, y que A vos, Seño r , 
os avise de lo que a l l í sucederá . Lloua m á s prouisiones para sacar 
todos los españoles de Gapua y Nfípoles y doquier que estovieren. 
V a para satisfazelles cu todo y ayudalles si lo a v r á n menester, ó 
sy Ja Reyna le d ieren , traella, de que yo tengo poca e spe rança . 
Y o mo parto do m a ñ a n a jueues para el campo con ayuda de Dios 
y lleno toda la gente pagada y la vuestra so paga otro mes; y 
luego me parto para coscnçia el viernes con la gracia de Nuestro 
S e ñ o r . No creo que ha l la ré m á s resistencia que en lo pasado, 
sino en el castillo que me dizen que se ha fortificado y proueydo. 
De que seamos m á s cerca no dubdo que mude de p ropós i t o ; mas 
aunque lo haga no me e s t o r n a r á el viaje, porque es cosa que con 
pocos q u e d a r á el s i t io puesto y yo sogn i r é m i v ia hasta lo de 
Pul la , que es donde yo deseo m á s llegar, porque en aquello con
siste el peligro, si lo hay. No os marauil les , Señor,, sino soy tan 
adelante en jornada para satisfazer grand debda y de tanto t i em
po de mar y de t i e r ra y convenir tanta diversidad. N o lo tengo 
yo que siento lo que me cuesta y soy á quien menos le paresce 
esto; mas ya que somos puestos en jornada, espero en Dios que 
oyres cosa que os plega, 6 que la parte nuestra no a v r á tanta d i 
f icul tad, ecepto tres fortalezas que con poca gente se pueden s i 
t iar y yo quedar l ib re para obrarme en otra parte si converna. Y 
quiero saber de vos, S e ñ o r , esto; s i los franceses hallando el m i -
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ncro de Capua y Nápoles d u r o , como acá se dize, y considerandu 
que acabado aquello se acabó en todo, me requieren por ayuda 
¿ q u é haré? M i propós i to es hasta acabar lo que deuo con ayuda 
de Dios no d exarlo por otro. Avisadme de lo que os paresce que 
lo deuo ser (1) y as í lo se ré , S e ñ o r . De lo mas de lo de acá , ques-
tas fustas en los pasajes y reduciones de pueblos, han tenido tan
to que hacer que no nos deveys dar cargo. 

nMosscn Glauer por una letra que de sus Altezas le e n v i é , se 
v ino , y aun porque sin v e r g ü e n c a y daño no pudiera estar a l l í . 
Hame ofrescido de parte del Roy que me d a r á la ç ibdad para sus 
Altezas; y los meninos (2) de la çibdad me han dicho que leuanta-
ran las banderas nuestras, ó que yo me interponga entrel los y 
franceses porque syentan a lguna mejoria. Digos verdad, que vis
to que oí resc i rnienlo de un Royno pocas veces se ofrosce, que la 
cosa es á t é r m i n o que al no podr í a hazer; y aunque de la poten
cia de nuestros amigos somos nosotros buena parte, y que sy la 
otra vuelta se tomase, no se les baria el juego tan l igero; y con
siderando que quando esta negoc iac ión se hizo, otra d i s p o s i c i ó n 
se creya de I t a l i a do la que oy se siente, cierto me retoca la m a 
dre y como en escrdpulo do conciencia quiero que me satifagays. 
Mas a c o r d á n d o s e m e del amor de la Reyna nuestra s e ñ o r a con 
Francia teu gome á lo que me escribistes que siguiese y no c u r a -
8© de ofrecimientos; y as í ee ha fecho y h a r á ; mus quien pregun
tó no hierra. Do los franceses he sabido que h a n enviado un h i j o 
del Conde de Capacha para rebollar las t ierras que eran de su 
padre y que a l çeu sus banderas y son de nuestra parte. 

«El Priucipede Melfa se quiso concertar con mosode A u b e n i y 
es de ia parte nuestra. P i d i é n d o l e la con f i rmac ión del Estado, 
respondió le que no podia ser, porquel Rey de Francia lo tenia 
dado á Juan Jacobo de T i b u r ç i o , ó así otras cosas desta cal idad, 
j u n t o que me han dicho que tratan muy mal todos los e s p a ñ o l e s 
que hallan. Ved que dezís á esto, que va camino de ser yo u n 
gran propheta. 

• Ç i n b r o n v ino , Señor , acá y yo q u e r r í a y deseo m á s e s p a ñ o l e s ; 

(1) Sic. 
<2) 81a. 
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aunque sean m á s caros de los que traxe, no me pesa, pues sus 
Altezas los mandan pagar: q u e r r í a que se cumpliese el n ú m e r o 
que mandan tener; y para lo del Reyno no me p e n a r í a mucho no 
lenellos; mas para con vos, S e ñ o r , yo q u e r r í a ordenarme que n i n 
guna cosa pueda ven i r que no me (halle} ,ipercebido; pues no me 
puede hal lar sin haverlo pensado; y os ternia en merced, S e ñ o r , 
que sy puede darse camino á Ç i n b r o n para otros quinientos peo
nes, me hareys merced, allende del servido de sus Altezas, a u n 
que se tomen á cambio ay los dineros, pues ay han de ven i r 
nuestros cambios; y no dubdo y no dubdo (1) que ya ay no sean, 
de lo qua l ay necesidad, porquesta gente ya pide lo que han de 
aver, y no es sin r a z ó n , seguud todo les dura poco; y hágase a s í , 
S e ñ o r , como estotravez, que fue bien hecho; y no trayga colunei 
de a l l á , s i se rá posible, porque acá se le d a r á ; y si no se podiere 
escusar, sea buen hombre. Aqu í es llegado el despensero mayor : 
v iene tesorero destas provincias con otros cargos de tenencias y 
capi tania . E l es m u y hombre de pro syn dubda, mas el cargo 
c ier to es grande. A l presente no ay mas que dezir, Seño r , syno 
que este correo he detenido acá hasta podelle enviar con lo que 
agora va. 

nSuplicos le mandeys dar buen aviamietUo, porque con ól scriuo 
A sus Altezas; y Tor ra lua patron desta fusta va á estar al lá , Se
ñ o r , y que venga quando le mandareys; y luego esta semana os 
h a r é otra desde Gosenç ia p íaz iendo á Dios, y con todo lo que se 
o f r e sce rá avreys mensajero. Preguntaisme, S e ñ o r , con q u é gente 
e n t r é en el Reyno: somos CGXG ombres darmas y GGG ginetes o 
qua t ro m i l l peones. 

« N u e s t r o S e ñ o r vuestra vida y casa guarde ó prospere. De T u r -
p ia X X V i r de J u l i o de 1501. — (2) A vuestro servicio -— Gonzalo 
F e r n a n d e z . » 

(1) S ic: repetido 
(2) De mano del G r a n Capi tán . 
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Carta de creencia tie los Beyes Católicos á M r . I) 'Aubi-qmj, lugar 
teniente general del Key de Francia , en favor de D. Francisco 
de Hojas (1). 

(Granada, 22 de Agosto <\c lóül.) 

aNos el Hey e Ja l ieyna de Cüs l i l l a , de L e o n , de A r a r o n , de 
Sic i l ia , de Granada, etc., enviamos mucho A saludar ;í vos el 
honrado mosse A u b e ñ i , lugar lenienlegeneral del muy a l l o e m n y 
poderoso Hoy de Francia, nuestro l iennano, como aquel para 
(juien todo bien y iionra desseamos. Porque segund la gran 
amistad y hermamlad que hay y ha de liaher siempre, plaziendo 
á Nuestro S e ñ o r , entre nos y el Rey de F ranc i a , nuestro herma
no, us razón que los suyos y los nuestros de continuo se c o m u 
niquen, haueinos mandado A Francisco de R o í a s , nuestro emha-
xador en la corte do Roma, que siempre vos comunique y esc r i u a 
las cosas que convengan que sepays: rogamos vos dedes entera 
fe y creencia Ci lo que él de m i es Ira parte os escriuicre. De Gra 
nada ;í xx i i dias del mes de Agosto año de m i l quinientos y uno. 
— Y o el Rey .—Yo Ja R e y n a . — A l m a ç a n secrelarius.* 

xv . 

Carta de creencia de los Reyes Católicos a l Cardenal de ./argento 
en favor del embajador D, Francisco de Bojas, sobre el Monaa-
ferio de Pedralvas. 

(Écija, afio de 1501.) 

«Muy Reuerendo yn Gliristo padre Cardenal de Jargeuto, nues
tro muy caro e m u y amado amigo . Nos el Rey e la Reyna de 
Castil la, de L e o n , de Aragon , de S ic i l i a , do Granada, etc., vos 
oubiamos mucho ii saludar como aquel que mucho amamos ó 
preciamos é para quien q u e r r í a m o s que Dios diese tanta v ida , 

(t) Soliro-scrilo: «Al Jionrado mosse l laubcuy, lugarteniente líen eral <lel muy iilt-i 
a muy poderoso l íe y <k Kiancm. uro. licrmaiiu •> 



salud y honra quanta vos mismo deseays. Fasomos vos saber quo 
nos cscr iuimos á Francisco de Rojas , nuestro embaxador en esa 
Corte de Roma, que de nuestra parte vos hable algunas cosas 
que él d i r á tocantes al abadesa e monjas del monasterio de 
Pedraluas, de la ç i b d a d de Barcelona. Afectuosamente vos roga
mos 1c dedes entera fe y creencia, que allende de ser cosas de 
mucho servicio de Nuestro S e ñ o r , y bien de aquella casa, nos lo 
resci h i re mos de vos en m u y s ingular complacencia. Muy Reue-
rendo y n Ghristo padre Cardenal, nuestro muy caro e muy amado 
amigo, Nuestro S e ñ o r en todos tiempos vos aya en su especial 
guarda y recompensa. De la ciudad de Ecija A xn dias del mes 
de... (1) tie 1501 a ñ o s . — Y o el R e y . — Y o la R c y n a . — Almacan 
secretariuRn i^) . 

X V I . 

Los /íei/es Católicos á s i t embajador en Roma D. Francisco de Hojas, 
q u e j á n d o s e del proceder de SS. para con ellos. 

(Sevilla, 21 de Febrero de 1502.) 

«El Rey e la Reyna.—Francisco de R o í a s , del nuestro Conseio 
y nuestro embaxador en Corte de Roma. Vimos la que nos escre-
uistes sobre los negocios de entre nuestro m u y Santo Padre y nos, 
y mucho estamos marauillados de la manera que su Santidad 
tiene en ellos y de la barra que dezis que pone en todos nuestros 
negocios, y de querer fazer con nos cosa tan nueva y tan e s t r a ñ a , 
no denida ni acostumbrada por los Pontíf ices con los Principes 
Christ ianos; y cerrando su Santidad la puerta á las cosas que los 
Sumos P o n t í f i c e s , por el cargo que tienen, acostumbran y doueu 
fazer por Jos P r inc ipes , grande o c a s i ó n é inci tamiento les da para 
que busquen el remedio, y no nos pesa rá quando se sepa que 
lodo lo que su Sant idad nos niega son cosas justas y razonables 
y acostumbradas de otorgar por l a s i l la apostól ica; y si su Sant i -

(I) Fin blanco. Ddio sec el mes de Novierabro.—En el sobre: «Al muy l í euerendo yn 
Xpo. padre Cardenal de Jargento uro. muy caro e muy amado amiífo .v 

t'i) Otra carta en un todo igual ;í estay sobre el mismo asunto,fecliada on el mismo 
día eBcribiorou los Reyes al Cardenal de Sonto Práxedes . 
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fjad aüsi lo ( ¡uis iore , no curftys de hablarle mas en ello, r¡ iw . juí ' a 
<\eMO f-e podrá seguir mríH se ru ido ;í nuesfro SoiV.r.— l í e SMIÍÍU 
íi XTI de Febrero 'le <|mnionlos y dos a ñ o s . — "I O el H o y . — Y o la 
1l«yn». —Por mandado del Rey e de la lU-yna . — M i u n e l !Vrc?. 
í l a lmaran .» 

xvn 

Lo» Heyes Caiólicox á su emhnjadov en Jtomn D. Franri*co ' I r 
Hojax. w t m d á n d a t e ifue. pues el }'<>¡>a no quir r r . n t m d r r <l sus 
negocios, no te vuelva ñ hablar más de ellos. 

(Sevilla, 22 de Febrero de i 602 

«Kl He> ('• la Heyiia.—Fraud.seo d*- Hojas, del uuesli o iCotiseio. 
v nueslro emltaxador en Corle de liorna: Visto lo ' ju r nos esrn*-
IIÍBLRS que passasles con nuoRtro muy Santo Padre sobro sus 
negocios y los mieslros, por mayor descargo imosiro arordamos 
que digays í su Sanlidad lo contenido en la o i r á rarla nuestra 
(¡lie va Uí|tif ¡¡ara vos, en ijuo deeimoH que no hableys m á s ,1 su 
Santidad en nuestros nnKoeios. Porque .si su Santidad ealá en no 
los querer despachar como rlezis, viene A m u y buen t iempo, y su 
Santidad conocerd si ha Manido buen conseio. Verdad os quo por 
qualquier cosa quo A (ú assi le tocasso por sor nuestro n a t u r a l , 
nos p w i r i a mucho y aun seria desonra nuestra, y por esto ( ¡no
r r i a mos que con bien lo remediase su Sant idad, Y si a-sai la 
fkiere , nos plazerrt quo hngavR m u y bien los negocios de su San
tidad como por U primera carta dnrjmos; pero si assí no lo l i t i e r e , 
requerid y suplicad en consistorio .1 su Santidad lo do los obis 
pados y coronados y conseruadores y Jas cosas de la Orden de 
Kantiano y las otras cosas justas que os hauomos escrito, porque 
vean todos (¡no nos las nioga. Do Sevilta A x x u do febre ro de 
quinientos y dos años. — Y o el Rey, — Yo la Royna .—Por m a n 
dado del Hey 6 do la Heyna.—Miguel Perez dal macan.—(Al dorso 
de letra de Hojas): «La postrera forma que sus Altezas mandan 
quo tenga en lo que mandan por las otras ca r t a s . » 
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X V I I I . 

t í é i iu la l a t i t i i i de los Reyes Catól icos aprobando, ratificando y 
confirmando la gest ión de su embajador en Roma en lo tocante 
ñ la j u r i sd i cc ión de ios ducados de Calabria y Pul la . 

(Toledo, 19 de Julio de 1502.) 

• D a t u m i n c iv i ia le Tole l i die x ix inensis j u u i i anno a nativilate 
d o m i n i mi l ioss imo quingen tessimo secundo.> 

Sigue ol proceso de lo actuado por dicho embajador rôspccto 
de la j u r i s d i c c i ó n del reino de Sic i l ia . Este prol i jo y difuso docu
mento empieza a s í : 

«iM'aHciscus dts Hojas saevarum Maicstatum Sovonissinionim 
et I n u i o l i s s i m o n i m ac potentissimorum pr inc ipuni et dominorum 
D o m i n i ^ord inand i et domine H c l i s a b o t d o í gratia Reg í s el Regine 
hyspau ian im et S ic i l i e Calhol tcorum ac Calabrie ot Apnl ie ducis 
ot ducisse d o m i n o r u m meorum s t ipremorum, a pud S a n c t í s s i i n u m 
in Gl i r is to Fat rem et d o m i n u m nostrum d o m i t i m n Alexandrum 
d iu ina prouideui ia papam sexlum Orator et ad infrascripta per 
agenda p rocura to r . . . » 

S i g n ó l a negoc iac ión sobre el Principado de Squilace.—(1504), 

X I X 

Los Reyes Católicos ti su embajador en Roma, sobre, la Abadia 
de Val tadol id . 

(Toledo, 18 Junio, 1002) (1). 

•Francisca de Rojas. . . e t c . . nos somos informados que do mu
chos, tiempos á esta parte ass í la iglesia colegial de Vallado! id 
COIHO las o i r á s iglesias do la abadia de aquella v i l l a son muy mal 
regidas y gobernadas as í en los oficios divinos como en la vida 
y honestidad de las personas, en tal manera que as í caballeros 

O Archivo de 3. M. la Emjieratr la ttugcula, Condtwi deTcUtk: EHtfiitode Morn. 

1 
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como lodo el otro pueblo recibe mucho e^c;!míalo y mal e n x e m p l o 
i l c l lo , y l-'i causa ns porque los ahaties de aijuella v i l la no t i enen 
cuidado 'le regir n i exercir su cargo como deben, ni tampoco t i e 
nen Unta autoridad y poder para corregir y castigar los males y 
a t revérse les los subditos y aun t ambién pretenden tener e x e m -
cion Ion de la iglesia con el abad y asimismo con el ohi^po de 
falencia, de cuya diócesi es aquella v i l l a ; do manera que el abad 
y lossi íbdi toH todos andan sueltos y no consienten ser v is i tados 
ni reciben que se les ponga orden en su v i v i r y en el exerc ic io 
de HUH oficios como ovejas sin paslor, de lo qua l resulla m u y m a l 
exemplo para el pueblo que en la dicha v i l l a vive y a t r e v i m i e n t o 
y audacia para del inquir ; y porque por lo que cumple al s e rv ic io 
de nuestro S e ñ o r nos deseamos mucho el remedio de lo s u s o d i 
cho y Uimliien porque la dicha v i l la de Va l l ado l íd es luga r i n -
aigne en estos reinos adonde concurren muchas gentes do d i v e r -
dan naciones y es ennoblecido de caballeros y mercaderes adonde 
muchos Grandes dcalos reinos tienen casas y es v i l la de g r a n d 
traU), adonde continuamente reside nuestra Cbanci l le r ia Hea l , y 
por todas eslatt causas es mucha razón que en ella haya ig les ia 
catedral . . .» le encargan rueguo íi SS. « p a r a en el dicho caso de 
vacación supr imi r la dicha abadia y traspasar la j u r i s d i c c i ó n es
pi r i tua l y temporal de ella en el obispo de Palct icia, e a s i m i s m o 
para en el dicho caso le plega e r ig i r la iglesia colegial de la dha. 
v i l l a de Valiadolid en iglesia catedral.. . . De Toledo A xix de J u n i o 
de 5ÜÍÍ a ñ o s . — Y o el Key .—Yo "la Reyna.—Por mandado del Rey 
o do la Hoyna, Miguel Perez d a l m a z a n . » 

xx. 

(HUigaciAn y juramento que hace la ciudad de Gánova de servir 
ffn (odas las guerras y ocasiones que se, ofrezcan á Ion fteyes 
Católicos y sus sucesores en reconocimiento de haberla librado 
del dominio francó*. 

Kn esle convenio y ob l igac ión in tervino activamente D. F r a n 
cisco de Rojas, como embajador de los Reyes Cató l icos eu l a 
Corto de Roma, halUndoso en él citado repetidas veces en este 
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«ontif lo. K?iá escr i loe i i lengua la t ina y suscrilo por los más egrc-
t.-io- c.iutladanos ge nóvese? . 

« U n u m -IÍMUI ; ! ' i n Palalio Archicpiscopali anno a nathulate 
D o m i n i mil less imo quingemessimo secundo, die sexta dezima 
dezern l i r i s .» 

X X I . 

/íí.'¡/e.s Católicos d su embajador e.n Hovia sobre el jubileo [\) . 

(Alcalá, 20 de Enero ile 1608.) 

«Kl Rey c la R e i n a : 
»Lo nne vos Francisco dc Rojas del nuestro Consejo y nuestro 

einbaxador en Corte de Roma h a b é i s de suplicar de nuestra parle 
á N . M . S. Padre sobre el jub i leo os lo siguiente: 

* y u e S. S, in i iera dar y conceder jubileo en todos nuestros 
Reinos y S e ñ o r í o s por todo el t iempo (¡ue durare la guerra que 
nos t u v i é r e m o s contra el Turco ó contra los moros de Africa one-
mi^Of* do nuestra santa fó ca tó l i ca , ó por todo el tiempo que nos 
t n v i ó r e m o s armada de mar ó exérc i to de tierra a s í en las fronte
ras do nuestros re inos como en otra qualqnier parle para defensa 
de la chr is t iandad ó de los dichos nuestros reinos e s e ñ ó n o s , ;í 
todas e qualesquier personas que quisieren con t r ibu i r o con t r i 
buyeren para los dichos gaslos: conviene sabor, las personas que 
sean de t i tu lo ó d ign idad un f lor in de Aragon, y las otras perso
nas que no sean de t í tu lo ni d ignidad y tengan vasallos quatro 
reales y las otras dos reales de pla ta , y que tantas quantas veces 
dieren la dicha quant ia tantas veces ganen el dicho jubi leo .» 

(Signen otros c a p í t u l o s no tan imporlanles como óste.) 
« F e c h a en Alca lú á xa d ías do Enero de 503 a i los .—Vo el Roy. 

— Y o la Reyna.—Por mandado dol Rey e do la Reina. — Miguel 
Perez d a l m a c a n . » 

i l ) A r c l n vo de s , M, )a KmperRtriz Bugeoia, Kstado <)e Mora. 
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Cédula que Flojas (lió al Papa para ta e x p e d i c i ó n de las iytesias 
de Sei ' i i la y Coria. 

( H o m a , 4 (N- M a y o <le l-'.OS.,. 

«Ego F r a n c í s c u s de l ío i a s , Sacrarum Maics t a lum Sf-renissiino-
rum ct Inu i r l i f i s imor i im p r i n r i p u m d o m i n o r u m Jichis et Ucg inc 
l l i f t p a i M . i r i i m ct Sioilic Cathol icorum su p r emo r u m d o i n i n o r u m 
meorimi orator. Nomine Maicstarum suarutn c t meo promi t to et 
obligo me S.11 I ) , nostri D. Alexandri d i u i n a prou ideni ia pape 
sexli, (piod i n col l igcndisot recipiondis redd i t ibus et proucnt ibns 
ecclcrtic rauriensis i l l ius done Marie ducisse « a n d i e et seu i i l i u s 
dono lo;ti)ii i duci gandie e iu» íilio debilis ex contractu cu iusdain 
arromiarnenli facti ad qu inquen ium cum procui- i lore bouc me
morio loatinifi Gardinalis Gapuani tune ecclesio cauriensts a d m i -
nistraloris . Sue maicsta te» mandalmnt l o l l i quodeumque i m p e -
dimonlum eidem duciwjo seu cins proeuratoribus h a c t c m i » p r c s l i -
(um, el mandabunt fll ico eidem dudase de f ruct ibus dicte ecclesie 
tomporis unque ad presen tem diem. Iam decurs i dic t i arrenda* 
menti usque ad summum quindceim m i l l o duca to rum in tegre 
satisnori cum eirectu. l lora d i c t i s u o m i n i b u s pi 'omil to profatc S.11 
sue quod prefale maiesUites regie mandabnnl pros ta r i a u x i ü u m 
ot fauorem oíl icial íbua el m i n i s l r i s prelate S.li* sue. I n c o í l i g e n -
dis ot habendis fruclibus ecclesio bispalonsis sede vacanlo S.li 
sue prefate et oius camero spectantibus i n cu ius re i í idom ot les-
t imonium presentem ccdulani fieri feci m a n u y u c inca p r o p r i a 
aubcripsi el s ig i l lo meo s ig i l l au i . Datum Home d i e q u a r l a mensis 
maii millcHsimo quingentossimo tercio, poul i l lca tus prefate S."* 
sue auno undéc imo.> 
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X X U I . 

Francisco Sanchez despensero mat/or ;/ tesorero general del fíe i no 
de AVi/jo/es al embajador D. Francisco de Hojas sobre cambios 
de moneda y remesas de dinero. 

(Nápolca, 22 <!e Mayo de 1603.1 

« M u y noble y m u y magnifico S e ñ o r . 

• Por otr . i fecha este dia scrotif A v ra . md. todo lo quo cumpl ia 
v r e s p o n d í rt sus cartas y le env ié poder pam recebir los xxx m i l 
ducados de líOmolHiii y G r i m a l d i , s e g ú n lo p e d i ó : y porque el 
s e ñ o r Gran Capiian lia acordado en toda manera sacar luego sta 
genio de a q u í , y nn podia atender hasta venir el dinero, ha 
seydo necesario buscar entre estos mercadoros quien diese d inero 
a q u í y lo tomase a l l á . Y porque esta ciudad sta m u y falta do d i 
nero A causa de la guer ra , el mejor partido que so ha podido ha
l la r ha seydo con Lomel l in , que nos ha dado x n rn i l ducados de 
horo do c á m a r a á cambio do onze carlinos y medio por ducado 
desta moneda, por otros x n m i l ducados de oro de c á m a r a , que 
a í lá ha do pagar v ra . md. rl Francisco L o m e l l i n i et companyos, 
s e g ú n ve rá por mis letras de cambio, la una de x m m i l ducados, 
la otra de in t m i l desto dia. M a n d a r á vra. md, pagarlos y el resto 
hasta los xxx m i l ducados que son x v m m i l ducados ha rá d i l i 
gencia en remeterlos acíl con la mas' auantaja y despensa que 
p u d i e r a , porque ya vohe la necessidad grande que ay ; y acá no 
fallamos entre estos mercaderes dinero para poder lomar mas, 
porgue los mismos mercaderes buscan dinoroa á cambio y loa 
t o m a r í a n rt esto precio para sus necesidades, si los aliaban-, pero 
vos , s e ñ o r , trobareys allá mi l lo r d isposic ión de enviarlos s in 
dat i io de la Corte. Y o he dado un instrumento del poder que 
e n v i é A vra. md. a q u í á Lomel l ims que también gele cmbiar . ln . 
Quedo á su mandado. De Nápoles ú x x n de mayo de 150;!.—EH 
copia de ot ra ; y hanse dado dos instrumentos del poder a q u í á 
L o m e l í n i s que se e n v í a n por diversas vías y un otro ya e n v i ó 
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ayer A vra. r m i . — A l servicio de v. m. Francisco Sanchez.—(En e l 
sobrescriloi: «Al muy noble y magnifico s e ñ o r Don Francisco de 
Rojas, embaxador del Rey y Reyna de S p a ñ a n . s. en Roma. • 

xxiv. 

E t despensero mayor y tesorero general Francisco Sanchez n i 
embajador en l iorna D. Francisco de Rojas. 

(Nápolca, 3 de Junio de lõOíi.i 

«Muy noble y magnifico S e ñ o r . Tan cumplidamente y tantas 
veces repl icada» cartas he scrip to A vra. n i d . de las cosas de a q u a 
y respondido á las suyas que con esta solo r e s p o n d e r á á la j u n t a 
de su carta ques dada A x x i n de Mayo, no habiendo cosa de q u e 
osercuille do nuevo que impor te . T é n g o l e en mucha merced la 
carta (que) m e m b i ó tenia del s eño r thesorero de xxv de a b r i l de 
Barcelona, quo mucho me a l e g r ó , c yo no la tengo n i n g u n a t a n 
fresca. 

«Quedo avisado de los v i m i l ducados (que) scriue vra. m d . e í 
s e ñ o r Lorcnço Suares 1c hauia scriplo so hautan dado en Venec ia 
para cumpl i r la parte do los cambios sobre la deuda de las p e n o -
ras, que mucho me ha contentado y quisiera Dios se queda ran 
los otros porque aqua no nos viniesen aquoxando los mercaderes 
queen Pulla nos valieron, como nos aquexan. E n Manfredonia se 
bal larri provisto del traer de los m m i l l legando s e g ú n vra . m d . 
anisa. E l poder para cobrar los i x x m i l ducados habreys ya s e ñ o r 
recebido que en quatro instrumentos Fue dentro tres dias y c o n 
diversos llenadores do que ove vuestro aviso. 

•Gaspar de la Gaualleria queda mucho encomendado y d ó b e l o 
ser A todos con sus muchos y asiduos buenos servicios, y t i ene 
razón vra. m d . s c r e u i r d é l , ques tal persona que yo deseo so l e 
haga alguna rolouada merced, y vuelvo, S e ñ o r , vuestras enco 
miendas A m i sup l i cac ión quo le quiera haber por m u y encomen
dado, ques c ier lo servidor de conseruar y de experiencia de 
pocen. 

• Por los despanoches y de lomelines a q u í h a r é quanto b i e n 
pueda, s e g ú n vra . md. manda, que los hal lo asaz promptos y de 
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ÍHieiM volu i í t aJ cn estas ocurrencias; Hay en sacar dinero gran 
fa t iga , y el que se ha l la con todas industr ias es poco, y hasta te-
Aci* las rentas del Reyno , que so cojan enteramente y sin recelos 
do guer ra , es b ien menester venga de fuera lo mas do lo que 
c u m p l e para tantos pagamientos. No hay otro que dezir salvo que 
la sente de pié ya ha salido de a q u í la mas que habia de y r 
para juntarse con los nuestros en tal Garl lano. E l Señor Gran 
Gamitan p a r t i r á presto. En la e x p u g n a c i ó n de los castillos se da l a 
p r i sa que se puede. Y a es tán para combat i r l a cibdadela» que ape
r o en nuestro S e ñ o r la t o m a r á n y con esto s t a rá el Gaateluouo en 
v i g i l i a de su perd imiento . Nuestro S e ñ o r nos dó en todo cumplida 
v ic to r i a y la v ida y deseos de vra . m d . prospere. Do Nápoles á m 
<le J u n i o 1503.» 

(S i f íue una larga postdata de mano del despensero Sanchez 
contestando á otra carta de Rojas relativa A envio de varias can
tidades para gastos de guerra.) — «Serv ido r de v. m . — Francisco 
S a n c h e z . » 

X X V . 

Quitanzas del despensero mayor Francisco Sanchez, de cantidades 
recibidas del embajador Francisco de Hojas, 

(Nápoles, 16 de Julio de 1608.) 

cFraucisco Sanchez, despensei-o mayor y thesorero general del 
R e y y Reyna do S p a ñ a nuestros s eño re s en este reyno do Sic i l ia 
y de Hyerusalen y de sus exérci tos de mar y t ierra etc. Por tenor 

Ú Q la presente qui tanza conozco y otorgo que rocebf de sus A l t e 
zas y por ellas del s e ñ o r don Francisco de Rojas, su embaxador 
agora existente en Roma, l re y n í a y dos m i l ducados de oro de 
c a n lava de dos cartas de cambio de la Corto d e s p a ñ a , la una de 
ve in te m i l ducados de c á m a r a de Benedicto Pinello y M a r t í n o 
Gen tu r ione , hecha en Madr id á x m i de Enero deste presente a ñ o 
d i r i g i d a á Francisco L o m e l í n e c o m p a ñ e r o s eu Roma. La otra de 
x i i m i l ducados de oro de c á m a r a de Pantaleon y Agost ino I t a -
l i a n i , hecha en M a d r i d á x m del mismo mes d i r i g ida á Ambrosio 
y Lazaro de G d i n a l d i s e c o m p a ñ e r o s en Roma á pagarse á m i ó á 
m i procurador. De los quales el dicho señor don Francisco de 
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Rojas pagó por m í á la s e ñ o r a d o ñ a Sancha de Aragon, princessa 
de Squilache, en Roma, quinientos y doze ducados de oro y u n 
tercio de lo que se le debe por cierta quan t i a que e n t r ó en l a 
Corto de las rentas de su stado: y xxx m i l nc, y xxxv ducados y 
un octavo largos por la valor de JÍXSI m i l y » ducados de Camera 
on diversos cambios remetyo al señor L o r e n ç o Suares embaxador 
do sus Altezas en Venecia, donde se han enviado y cumpl ido p o r 
diuersoR modos. 

«Item mas, que recebi del dicho señor don Francisco de Ro jas 
treinta m i l ducados de oro de Camara de dos letras de cambio de 
la Corte do E s p a ñ a : la una de xxviu m i l y D ducados de oro d e 
camarade Benedicto Cinollo y Mart ino Cen tu r ion hecha en A .1 -
caU do llenares -1 xvm de A b r i l p róx imo pasado d i r ig ida ;í F r a n 
cisco (jomelin o c o m p a ñ e r o s en Roma; la otra de un m i l q u i n i c n -
loa ducados de c á m a r a de los dichos Benedicto y Mar t ino d é s e 
mismo dia d i r i g i d a á Ambrosio y Lazaro de G r i m a l d i y c o m p a 
rtia M I Roma á pagarse ¡i m i ó á mi procurador: los cuales he 
hobido por diuersos cambios de Nápoles á Roma, y son por t o d o 
estas quantias sexenta y dos m i l ducados de oro de camera, d e 
lo» qusles soy con ten ió y pagado del dicho s e ñ o r don F ranc i sco 
do Rojas; y por su cautela y cortenidad de la Corte do sus A l t e 
zas bize este conocimiento y quitanza firmada de m i nombre y 
sellada de m i sello segund es acostumbrado. Data en N á p o l e s -
A XVI dfc Ju l io de 1503 a ñ o s . — Francisco S a n c h e z . » — (Hay u n 
sello.) 

X X V I . 

E l Rey Calólico al Duque de Roman dio (1). 

(Barcelona, 22 de Julio de 1603.) 

«El Rey de Castil la, de Leon, do Aragon etc. 
i l l l u s l r e Duque pariente: Francisco de Rojas nuestro E m b a x a 

dor en esa Corte de Roma nos ha escrito la afición y m u y b u e n a 
voluntad que vos toneis A todas las cosas nuestras. Lo qua l vos 

0 ) Archivo de S. M. la Emperatriz Eugen ia , Bntudo de Mora 



agradecemos mucho; y porque nos le screvimos la vo lun tad que 
tenemos <le facer por vos y de vos honrar y m i r a r por las cosas 
vuestras Rogamos vos le dedes cutera fe y creencia. De la ciudad 
de Barcelona á x x n dias de Ju l io de 1503.— Vo el Rey. — Alma-
can s e c r e t a r í u s . » — ( E n el sobre): « l U u s t r i Duci Romandio af l ln i 
n o s t r o . » 

xxvir. 

Los Reyes Católicos á Hojas su embajador en l io rna , sobre la 
muerte del Popa Alejandro V I y elección de su sucesor. 

(Barcelonn, 13 de Septiembre de 1503.) 

. « P o r cartas do Genova de 25 de Agosto escriben quo o] Papa 
m u r i ó A los 18 de Agosto .'í las 2? horas e que el Duque de 
Valen tynes (1) estaba en el castillo de Santangelo e tenia en 
R o m a o cerca de ella su gente darmas y de p i é , e que se habia 
declarado por nos e habia escrito a Gonzalo Hernandez (2) que lo 
enviase A los Colunesos con parte de nuestra gente pava que se 
juntasen con ól, e que habia enviado los contrasynos de sus forta
lezas y tierras de los Goluueses e gelas habia hecho entregar, é 
que habia fecho homonage al Colegio de los Cardenales é á la 
Iglesia , 6 otro tanio el castellano de Santangelo trabajaba de tener 
la placa segura para que el Colegio de los Cardenales pudiese 
fazer ligeramente como acostumbran la elección de nuevo Sumo 
P o n t í f i c e ; y que iba gente darmas y de pié del Rey de Francia la 
v ia de Roma pava estorbar que la e lección de nuevo Pontífice no 
se ficiese l ibremente, antes se ficiese fuera de orden á voluntad 
del Rey de Francia. Por ende si cuando (esta) recibiéredeE, la elec
c i ó n de nuevo Pontíf ice fuere fecha bien e c a n ó n i c a m e n t e , no hay 
que decir; pero si no fuere fecha trabajad quanto al mundo pudie-
redes porque en esta elección sigan el camino derecho para elegir 
persona deque Nuestro S e ñ o r sea servido e qual conviene para 
bien regir e gobernar su yglesia e para resistir á los infieles, é 
p r o c ü r a r e y s el bien y paz de toda la christiandad. E para esto si 

(1) César Borgia. 
<2i E l GranCapItf in. 
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el Duque de Ya.lentynes se ha declarado por nos, pr imeramente 
gelo agradeced mucho de nuestra parle por todas maneras e coi» 
todas dulces palabras é de manera que él conozca que nos ha 
obligado e o b l i g a r á perpetuamente para todo lo que ie loca e 
ocurre e para fazer por él todo lo que p u d i é r e m o s de muy buena 
voluntad , como lo verá por la obra , Dios mediante; y nos escre-
vitnos & Gonzalo Hernandez que para que la dicha e lecc ión se 
faga como avernos dicho, él d é todo el favor y ayuda que menes
ter fuero, 6 que si no lo hobiere fecho envie de nuestra gente con 
Jos Coluneaea para que se j u n t e n con el dicho Duque de V a l e n -
lyne», o trabajen, Dios mediante, de tener el campo seguro e faga 
cerca desto todo lo que fuere posible, poniendo para ello todas 
uuestras fuerzas que al lá e s t á n , pr iucipalmonle que para otra 
cosa, e asy lo faced vos. 

«Trabajad de ganar para ello todos los cardenales que p u d i é r e -
des gauav, y procurad con el Duque que todos los Cardenales de 
su pariese j u m e n para esto con los otros que pud ié r edes ganar 
para ello, trabajando que no eltgan persona que sea parcial al 
Rey de Francia , porque si ta l persona fuese, claros e s t á n los 
grandes inconvenientes que del lo se s i g u í r i a n en la christ iandad 
y que será mas causa de guerra que no do paz. 

»E sy quando esta llegare, fuere ya elegido sumo Pon t í f i c e , 
seguí) Dios e como por los santos cánones e s t á ordenado, e por 
aventura los franceses quisieren contradecir la elección, en ta l 
caso Gonzalo Hernandez e vos juntamente con el Duque e con 
nuestros amigos, contradecid á los franceses, é favoreced e a y u 
dad á sostener el sumo PonUflco que fuere c r i ado , poniendo para 
olio todo lo nuestro e de nuestros amigos. E si por aventura los 
franceses ovieren leuido ó lovieron tanta p u j a n ç a en Roma que 
de fecho e contra derecho por fuerça y con temor ovieren fecho 
elegir sumo Pontifico; en tal caso procurareys que los Cardenales 
que por temor y por fuerza h a b r á n dado su voto para e l lo , lo 
confiestm a s í , e trabajareys que sean puestos en su l ibertad e en 
lugar seguro, para que nuevamente fagan elección de Sumo Pon
Uflco, s e g ú n Dios o como en los santos c á n o n e s está ordenado; c 
para cualquier de los casos susodichos convoca reyá las c o m u n i 
dades de I ta l ia que se pudieren haber y trabajareys que se j u n t e n 
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con vos v vos con ello? todos los l í r abaxado re s de los Pr ínc ipes y 
polenlados c ln i s t i anos nuestros amigos que ay se fallaren, e 
escrivireys á Lorenzo Suarez lo que sobre ello ha de procurai ' 
con los Venecianos, e ÍÍ Morlanes lo que sobre ello ha de procu
rai- con el Rey de Romanos para que favorezcan ó ayuden á sos
tener el Pont í f i ce que fuere elegido s e g ú n Dios, 6 contradigan a l 
que fuere elegido por fuerça c contra voluntad de los Cardenales. 

nE porque en este negocio va tanto como vedes al servicio de 
nuestro S e ñ o r y b i en de la yglesia y de la Ghristiandad e t a m 
b ién ü nos y à nuestro Real Estado, por servicio de Dios y nues
tro que como en cosa tan grande e en quo tanto va, trabajareys 
quanto las fuerzas humanas pudieren bastar, E a q u í vos envia
mos cartas nuestras de creencias para el Colegio de los Cardena
les y para el Duque de V a í e n t y n e s a l qual e s fo rça reys por todas 
las maneras para que persevere con nos. 

»E as í mismo escribimos á Lorenzo Suarez que procure con 
Venecianos lo que vos ie e s c r í b i é r e d e s y lo mismo escribimos a l 
que tonemos con el Rey de Romanos; e tazednos luego saber 
por diversas vias lo que en la dicha elección do Sumo Pontíf ice 
se o viere fecho, c el que fuere, siendo elegido, s e g ú n derecho como 
avernos dicho, procurad que le ganemos que favorezca o ayude 
nuestras cosas. 

J»E escrevidnos los poderes e despachos queseran meneslorque 
vos enviemos para el nuevo Pont í f i ce ó para qualquiera cosa que 
suceda. 

« Q u a n t o á lo de l a guerra de N á p o l e s creemos que gran parto 
del bien de aquel negocio ó del cont rar io está en q u i e n sorá Papa. 
Nuestro S e ñ o r l o faga como mas sea servido. Escrevid á Gonzalo 
Hernandez que luego proveeremos on enviarle dinero o que sfi 
e s fue rçe por m a r y por t ierra á facer lo que deben tíomo quien 
son y que provea en todas las cosas según la grande confianza 
que del t e n e m o s » . . . (1). 

(1) Del Rogislro ile c i fras del Bey Catól ico con BU ombojailor D. Franciscoilo Hojas. 
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x x v n r . 

HI Ret/ Católico á Hojas sobre procurar la paz de la Cr i s t iandad 
y formar l iga entre *H, el Papa, el fiey de l iomimos y Vene
cianos. 

(Pcrpifián, 4 de Noviembre de 1503.) 

cAqua nos han dicho que nneslro muy Sanio P;iflre, como 
bü^n pastof do la iglesia, do l i éndose de los d a ñ o s y guerras de la 
Christ iandad, se quiere poner de suyo en procurar paz entre nos 
y el Rey de Francia. Si en tal cosa vos hablare su Sanl idad , no 
solamente no geia deshecheys. mas loadgcla mucho. Si por aven-
Mirft no 0814 en e l lo , bien seria que rodcasedea cuerdamente que 
él de suyo se ponga en ello, pues este es propio oficio suyo; por
que ya vos sabeys que la cosa que mas nos en el mundo deseamos 
es la paz de chrislianos y esta debemos mas desear agora por nos 
haber dado mioetro Sefior v ic tor ia en todo lo de fasta a q u i , y 
porque !a ch r í s l i andad se pudiese mejor conservar en universal 
pat e un ion o concordia. 

«f tabiamos pensado que seria bien que su Santidad é e! Rey 
de Romanos y nos y los Venecianos flciesemos l iga e confedera-
eíofl para el bien y la paz de toda la Chr is l iandad, o que s i el 
Bey de Francia quisiese entrar en el la , en t r e ; y si luego no 
quisiere entrar en ella, le quedo abierta la puerta para en t ra r en 
ella quando' él quisiere, 6 as í íí los otros P r í n c i p e s Chris t ianos 
que quisieren (entrar) en la dicha l iga , para que lodos seamos 
juntos p&ra el Men y paz de la Chr is l iandad; y que sí a lguno no 
quisiere venir a la paz, que todos seamos j u n t o s para resist i r á 
sus fuerças y para trabajar que venga á la r a z ó n , porque esta l i g a 
o amistad nos parece m u y justa y santa, y no solamente ap ro 
vechar ía para lener esla paz y un ion la Chr i s l i andad , mas por 
esta via creemos que nos conCormar íamos e c o u c o n a r í a m o s mas 
ayna todos los p r ínc ipes chrisl ianos para la guerra contra los 
Ínfleles. 

«Plal icadlo esto de esla l iga con su Santidad y si le pareciere 
bien, no quedavA por nos; e si le pareciere que no es menester, 
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contentarnos hemos con estar en paz y libres para poder nos 
emplear en la guerra contra ios Ínfleles enemigos de nuestra fé . 

»A Lorenzo Suarez escrevimos algo dcsta l i g a , porque p o d r í a 
sor que á los Venecianos les parezca bien por no ser contra el Bejr 
do Franc ia m contra nadie; y por avenlnra con la m u d a n ç a de 
Papa y destnic ion del Duque de Valentines les v e r m í h i e n y mas 
a p r o p ó s i t o que antes 

nY Á vos escribimos que debemos gracias ¡í nuestro Señor por
que eí Duque de Valcni ines se p a s ó al partido c o n t r a r í o , ó en 
n i n g u n a manera le r ec ibá i s en el nuestro, mas trabajad de ganar 
á Urs inos , para que Coluneses e ellos se concierten para nuestro 
s e r v i c i o » (1). 

X X I X . 

Los lieyes Católicos ú su embajador en Roma. 

(Sin fecha.) 

«El Rey e la Reyna . 
•Francisco de Roias, del nuestro Consejo y nuestro embajador 

en Corte de Roma, vimos vuestras letras de xxv i de deziombre y 
recevimos el breve de rat if icación de la l iga y la bula de,los diez
mos de las Ind ia s y la de las tercias de Canaria y la otra para la 
c o n t r a t a c i ó n de los Unos del rcyno de Granada, y tenemos vos en 
se r u i c io la buena di l igencia y recaudo que pu sis tes en el despa
cho delias y de la o t ra bula de la conf i rmac ión de la capitulaqiou 
fecha entre nos y el Rey de Francia nuestro hermano. Quando 
tengays en vuestro poder la bula nueva de la invest idura y la de 
la r e m i s i ó n del censo, e n v i á d n o s l a s todas tres á buen recaudo 
con correo m u y secreto, que nadie sepa su despacho, o i é l n i 
nadie sepa que las trabe; porque a q u á e s t a r á n seguras y a l lá 
podr ia acaecer caso en que os las tomasen. Y porque á los vn del 
presente vos escreuimos con Garc ía de Poñaf te l , correo, respon
diendo y satisfaciendo á todas vuestras dudas y vos enviamos 

-.ij Del Kctfifllrode cifras 



poderes nuevos para lo que toca al Duque de Valentines v al 
P r í n c i p e de Squilachi y á la Duquesa de U r s e l l i , no queda aqui 
mas que decir en aquello s ino que lo despacheys luego de ]a 
manera que por las dichas cartas vos l o , habernos escrito, y 
cobrad todos los despachos que al l í decimos y no dilateys mas de 
tomar conclusion con S. S. en nuestros negocios pues vedes 
quanto al presente nos cumple y que la d i l a c i ó n podr í a d a ñ a r , 

aQuanlo á lo de las bulas de Coria, cunid que despachen 
luego, pero no os pongays en pagarlas, que el Arzobispo creemos 
que ha enviado dinero para el lo . 

»Rl breve que. d e m que procura nades que diese nuestro m u y 
Santo Padre para que continue la Cruzada en nuestros reinos, 
enviadnonle aunque no sea menester, porque á causa del desba
rate que se dize que flzicron los Turcos en las armadas de F r a u 
d a y de Venecia y el armada que dizeu que el T i n c o faze, haue-
moa acordado de soslener nuestra armada y rehazcrla, porque 
m l á presta para socorrer A qualquier necesidad que los Turcos 
pusiesen en la christiandad, ío que á Dios no plega. 

»Si no fueren despachadas las bulas de la d é c i m a deste a ñ o 
pasado, trabajad que se despachen luego y e n v i á d n o s l a s , porque 
sogund los grandes gastos que habernos fecho y facemos de nuevo 
para sostener y rehacer agora el armada, mucho unía que aquello 
es bien menester. 

• Las cartas de Nápoles que nos enviastes, rec ibimos; y porque 
cumple mucho á nuestro semic io saber de cont inuo las cosas de 
a l l í , nos vos mandamos que aunque los otros nos las escriuan, 
vos no dexeia de nosescrcuir siempre todas las nuevas que sup i é -
redes do G o n ça l o Fernandez y de las cosas de all í con vuestro 
parecer sobre ellas. 

»Vimos la fama que dezis que echaron al ia que os davan el 
capcllo, y para hombro que no tuviera la cordura que vos, pudiera 
ser que hnuiera lugar la malicia con que sembraron lal fama, 
porque no pudo ser sino con fin de poner achaque de l i u i a n d a d , 
si cupiera en vuestra cordura, por burlar de vos ó para ponernos 
sospecha de vos que pensá semos que cabia en vuestro pensa
miento que pudiades i/ecibir merced de o t r i s ino de nos por des-
t ruy ios del todo; y pues vuestra cordura basta para couozer lodos 
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los lazos que a l l á saben parar, estad macho sobre aniso para que 
aunque en qua lqn ie ra otra cosa muestren su mal ic ia , no pueda 
obrar en perjuicio vues t ro» (I) . 

X X X . 

E l Rey Católico á m embajador en Roma D. Francisco de Rojas. 

(Medina del Campo, 2 de Enero de 1604.) 

« P o r las cartas que yo el Rey vos escrevi desde P e r p i ñ a n , ha-
breys sabido lo que pasó en la venida de los franceses sobre Sal 
sas, e de la manera que se fueron luyendo, h a b i é n d o l e s fecho los 
nuestros mucho d a ñ o ; ó cómo d e s p u é s e n t r ó nuestro exérci to en 
Francia e t o m ó é d e s t r u y ó las vi l las y fortalezas y lugares que 
por las dichas cartas vos habernos escrito. B como vos sabeis el 
ttn y d e t e r m i n a c i ó n que tenemos e con el ayuda de N r o . S e ñ o r 
que ese royno de Nápoles en n i n g ú n tiempo salga de nuestra 
Casa Real , e esto avernos siempre trabajado é procurado con el 
Hoy de Francia, é é l nunca quiso veni r en ello, agora cost r e ñ i d o 
de necesidad dizo que vernia en e l lo . El antes que nuestro exérc i to 
saliese de Francia v i n o por las postas un secretario del Rey don 
Fadrique por o r d e n a c i ó n del Rey de Francia diciendo que el Rey 
de Franc ia era contento de alçar la mano de las cosas del royno 
de N á p o l e s o ven i r en buena paz ó que el dicho rey no so res t i tu
yese a l Rey don Fadrique; ó que para tratar esto soda bien asen
tar t regua entre 61 y nos ó enviar nuestrosEmbaxadores á él é 61 
103 suyos á nos. E como quiera que nos no creemos que el Rey do 
Franc ia v e r n á en alear la mano de las cosas de ese reyno, como 
nos lo e n v i ó á dezir, ó que su fin en esto no ha sido sino so esto 
color remediar la necesidad en que estaban sus pueblos de / , en-
guaddque; pero por el fia y deseo quo tenemos A la paz do c r i s 
tianos y por no dexar de experimentar lodo lo que para olla pa
rezca que pod ria aprovechar, y viendo que agora por ser i n v i e r 
no y la t ierra de Lenguadoque m u y fr ia e durante el inv ie rno no 

'D Stn feclm. 
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pudiera campear nuesLro exercito por.Lenguadoque, mayormen
te quo no creyendo que los francestís v in i e r an sobre Salsas, fue 
muy tarde y m u y de rebalo nuestro exé rc i lo , e no como fuera ni 
lo que fuera para seguir fasta el cabo la v i t o r i a dentro de F r a n 
cia con el ayuda de nuestro S e ñ o r . Por todos estos respectos nos 
pareció que era bien venir con ei Hey de Francia en la tregua que 
el mismo t iempo de inv ie rno nos pone, e asy la asentamos por 
cinco meses que acaba rán en quinze de AbriE que pr imero v e r n á ; 
é mandamos sal i r nuestro exérc i lo de Francia c enviamos nues
tros Embasadores al Key de Francia c o v i n t o s por bien que r l 
enviase los suyos á nos, e hazemos quenta que en este t iempo de 
la tregua veremos si el Rey de Francia es tá en alzar la mano de 
las cosas de ese rey no como ha diebo, aunque n o l o podemos 
creer, pero si estii en ello é con obra lo faze con las condiciones 
que pedimos para seguridad del negocio que son justas e razona
bles, eutonces bien empleada se rá la tregua; pero si v i é r e m o s que 
no está en e l lo , como creemos que no e s t á , é solamente oviero 
sido su f in en lo de es la tregua, remediar este peligro en que es
taban los pueblos de su reyno, en este caso podremos con ei a y u 
da do Nro . S e ñ o r con mayor aparejo hacer lo que v i é r e m o s que 
convenga, e presuponed como avenios dicho que con el ayuda de 
nuflstro S e ñ o r en niuguna manera avernos do dar lugar que ese 
reyno n i parle del en n i n g ú n tiempo venga en poder de france
ses, sino que es té siempre en nuestra Casa Rea l ; por eso no den 
á entender a l l á otras cosas, ó no asentamos la dicha tregua por 
ese reyno e por la mar, porque ha muchos dias que no sabemos 
el eslftdo de las cosas de a l lá , e pa rec iónos que no d e b í a m o s asen
tar tregua por al lá fasta saber como es tán las cosas de a l lá y las 
condicionea con que se deba asentar; y porque con la t regua no 
so desfleieso nuestra gente e pareciendo nos que sy fasta agora no 
han pro ve y do los franceses de pu jança que pueda entrar en ese 
reyno, que agora en invierno no lo pod rán facer, y que por todos 
respectos era b ien esperar á saber las cosas de a l lá antes do asen
tarlas, Pero porque si las cosas de al lá estovieran como nos c u m 
ple, la .tregua por al lá creemos que no vernia bien, ó para que 
t raba jásemos que se asentase la dicha concordia de a lça r el Rey 
de Francia la mano de lo de CPC reyno, é para que no v in iendo él 
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en esLo nos podamos concordar con Jos Pr ínc ipes é Potentados 
inicstros parientes e amigos para hazer lo que conviniere para 
que por una via ó por otra trabajemos con el ayuda de uro. Se
ño r que el Rey de Francia se dexe de la querella de ese Reyno; ó 
para que nos solos proveamos en ello mediante n i o . Señor como 
v i é r e m o s que convenga, ovimos por bien de dar enrgo á los dichos 
nuestros Embajadores que si el Rey de Francia todavia quisiere 
la i regua por ese reyno e por la mar, io consulten con nos, por
gue en tanto esperamos de recebir cartas vuestras ó de Gonzalo 
Hernandez por las quales sepamos el estado de las cosas de allrt, 
o s e g ú n aquello, hagamos en lo de la tregua de a l lá lo que v i é 
remos que convenga mediante uro. S e ñ o r . En tanto tenemos en 
P e r p i ñ a n m i l hombres darmas e dos m i l ginetes de alguna gente 
de pié» porque la geule que el Rey de Francia tiene en aquella 
frontera no pueda apartarse della para i r fuera de Francia; y para 
que si pasada la tregua no oviere paz, se falle mas A mano para 
lo que conviuiGre hazer; y así mismo en este medio nos faremos 
los aparejos que conviene as í de gente como de las otras cosas 
necesarias para la guerra . Y si por estar nuestros Embajadores 
en Franc ia pusieren al lá algunas sospechas ú los pueblos y ser
vidores nuestros, quitadgela vos; y porque ha mucho tiempo que 
no tenemos cartas vuestras ni de Gonzalo Hernandez ni sabemos 
cosa cierta de lo de a l lá , lo qual es mucho inconveniente para to
das las cosas, por servicio nuestro que nos cscrivais por muchas 
partes de contino el estado de lo de a l l á . 

• D e s p u é s de escrito lo susodicho ha tornado el Rey de Francia 
á demandai- la tregua por el reino de Nápoles e por la mar, y 
porqno esperamos ú saber el esludo de las cosas de al lá por letras 
vuestras, n o l o otorgamos. 

» E s menester que luego en recibiendo esta nos escribays el es
tado de lo de a l lá , é c ó m o están nuestras gen tese pueblos, y c ó m o 
e s t á n íos franceses, e sy tenéis e s p e r a n ç a con el ayuda de uro. Se
ño r do cobrar en breve tiempo las tierras que en ese reino e s t án 
por los franceses ó no ; c caso que la dicha treguase haya do 
asen lar , escrihidnoslo muy por menudo por tierra con este correo, 
pur í j im no va por otra cosa; e asimismo despachad luego una ca-
ruvela con la dicha respuesta duplicando por otras dos ó tres par-
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tes, parque es cosa que va mucho í nuestro Real Estado T- per-

vicio» (1). 

X X X I . 

Los Reyes Caiólicos d su embajador en liorna D. I^ranciaco 
dn Hojas. 

(Mtí'lina riel Campo, á 3 de Febrero dr 1504.) 

«Hecehimos vuestras letras de xxx de Octulne y de xx e x x i u y 
xxv de Novicui ln í ! e XXVJ dtd dicho mes y de xxx de Deziombic, 
y dos c; lies de Kitcro, e los breves <jtie nos enviastes del Papa 
Ju l io de su eie;ti'ioi) e sohn* \:\ pa?. imeslra con I1'rancia y lor» de 
nuestras iwlu lgeunas y el dtd capelo del Cardenal de Sevi l la y 
las cartiis v nuevas ijue nos enviarles del Duque don Gonzalo 
Ilenifutdez, de la grande v i to r i a que ÍÍ uro. S e ñ o r ha placido de 
nos dar de imeslrns contrarios en el reino do Nápo le s y \a copia 
de la capi tu lac ión que el dicho Duque a s e n l ó con los lYanrest.-s 
quando le entregaron A Gaula; con todo lo qua l hallemos habido 
mucho placer is damos infinitas gradas á uro. S e ñ o r porque le ha 
placido acabar a.*i de su mano aquella empresa, que como vos de-
zis parece bien haber sido obra suya y no de hombres: en lo (¡nal 
sabemos bien romo dezis quanto vos aveys trabajado e ayudado, 
e vos lo tenemos en muy s e ñ a l a d o servicio. Y quanto á lo que 
dezis del capolo para vos, ciertamente vos l iahcis servido ó s e r v í s 
tan bien que nos tenemos mucho buena voluntad <í todo bien 
y acrecentamitinto vuestro; pero no vos damos licencia agora 
para reoebiilo, porque s e g ú n lo que se ha d icho agua, p o d r í a 
parecer todos quo se hacia por haber vos trabajado en la crea
ción del Papa, lo qual seria cosa tan grave por nuestra honra que 
pareciese que Kmbaxador nuestro recibiese precio por tal cosa, que 
por lodos los bienes del mundo no lo q u e r r í a m o s ; y t a m b i é n h. i -
hemoK por inconveniente no icner vos háb i to n i orden al recubir 
del capelo; e d e s p u é s para c s t o a v í a d e s de dexar lo de la Orden , y 
seria razón que. habiendo tornado h.lbito y ordenes de c l é r i g o 

{!) Ilel HotfiBfro ile cifra». 
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fupsecles provoydo con rjue pudiósedes sostener la digindai i : y 
por todos esios respectos sobreseemos agora en daros licencia 
para tornar el dicho capelo; porque mirado lo que h a b é i s servido 
c ronfiamlo de vos qua no solnmenle no cansareis en bien servir, 
mas que asy como en esto vos creceremos en honra e en d ign i -

<lnd, a s í conl innareis e c receré i s vos en servir ú Dios y ú nos, ó 
cu aynd;irnos pitra en bien y remedio de la iglesia, estamos de 
lodo determinados en darvos la dicha licencia, pero porque que
r r í a m o s que fuese á tiempo y de manera que n inguno pudiese 
pensar que se h a ú a por !o que ayudaste? en la c r eac ión del Papa, 
peneamos de enviarvos la dicha licencia quando enviaremos la 
obediencia que s e r á presto; porque con la obediencia enviaremos 
memoriales de cosas que habé is de procurar para el servicio do 
uro. S e ñ o r c bien de la Iglesia y de nuestros reinos, que por ser 
ellas cu s í ilc tanto m é r i t o , solas ellas h a r á n que parezca bien á to
dos esta merced que vos liaremos, quanto mas ¡ u n l a u d ó s e los hue
llos £ grandes servicios que nos h a b é i s Fecho é Ja m u y buena y 
grande confianza que de vos tenemos, que después de puesto en la 
dicha dignidad nos hahois de servir con el mismo y mayor cuida
do e afición y lealtad i j i i c fasta agora, 

»E porque agora no pueden pasar correos por t ierra y luego 
dospachainos por mar una caravela, con Ia qual vos va la mente 
e respondemos A lodo lo que nos e sc rev i s t e só vos enviaremos to
dos los despachos necesarios, en esta que va por t ierra solamente 
diremos brevemente lo necesario, como quier que antes de agora 
no h a b í a m o s querido otorgar al Key de Francia por. . . [1) la tre
gua que nos demandaba por las causas que os avernos escrito, lo 
qual .1 Dios gracias ha salido b¡en> porque si antes de cobrar á 
t j i io la y echar de Gaela e del rcyno de Nópolca los franceses, gela 
otorgamos, remediara con ella lo que con las armas no podia; 
pero pues ya habernos cobrado lodo aquel reino, viendo que lo 
que m;ts agora nos cumplo es trabajar de apartar la guerra de! 
dicho reino de N á p o l e s , e que el Rey de Francia comience A 
•1 partac su voluntad de las cosas d é l ; y viendo que al p résen le no 
so podi-it acabar con asiento de [taz y que con la tregua *o liacc, 

<l) Hay mi claro. Parece d e b í a decir en la cifra fares añoa». 



hab i éndonos tornado á demandar el Rey de Francia la tregua 
por tres anos por el reino de Nápo le s y por todos los o í r o s nues
tros reynos y señor íos y por los suyos por mar y por t i c rn t , y 
viendo las amonestaciones que SS. por su breve nos hace para la. 
paz, y porque haya tiempo para entender en ella con mas sosie
go, habernos otorgado la dicfia tregua de tres a ñ o s , pareciendo-
nos que por todos respetos nos viene m u y bien, c que es gran 
cosa que el Rey de Francia se aconor l e r á de no entender en i:.osa 
del dicho rearme por tiempo <le tres a ñ o s , que es el camino para 
mas ligeramente acabarle de apartar del todo aquel pensamiento 
en este tiempo de la dicha tregua. E nos enviamos do a q u i f i rma
da la c a p i t u l a c i ó n de la d icha tregua ;í mosen Gralla y á micer 
Agoslin nuestros embajadores, para que d á n d o l e s otra tal el Rey 
de Francia, firmada, ju rada e sellada por él , le dé la nuestra, é 
envie al Duque don Gonzalo Hernandez la copia della f i rmada de 
sus nombres y nuestras letras que sobre el lo le escrevimos para 
que haga pregonar la dicha tregua y la guarde e faga guardar; e 
el correo que l levará aquello, l levará esta para vos. Darei? orden 
que no se tenga ay n i un momento sino que vaya al dicho Duque 
á la mayor diligencia que pu«iieru, al qua l escrevimos lo que ha 
de facer en lo de la tregua & en lo del armada de t ierra e de la 
mar, é todo esto decimos para vuestro aviso. 

«Direis de nuestra parte á nuestro m u y Santo Padre que de s& 
haber fecho la elección de SS. en tanta concordia de todo el Co
legio, hovimos mucho plazer, e que s e g ú n su prudencia e espe-
riencia e buen zelo, nos esperamos que su Pontificado s e r á para 
mucho servicio de nuestro S e ñ o r e bien de la iglesia y para re
medio de lo pasado, é que para todo esto, nos le ayudaremos 
quanto p u d i é r e m o s de m u y buena voluntad; é que le tenemos en 
mucha gracia e besamos los santos pies e manos de SS. por el 
mucho amor ó muy buena voluntad que tiene á nos 6 á nuestras 
cosas, é por haber otorgado con tanto amor todas las cosas que 
escrebistes que nos habia otorgado, é que as í esperamos que lo 
hará cu todo lo que nos toc i re , é que nos seremos siempre la» 
buenos y obedientes fijos de SS. e de la iglesia que SS. no se 
a r r e p e n t i r á de lo quo por nos ficiere. Y mas le direys que renebi-
mos el breve que nos e sc r ib ió sobre las cosas de la paz é que ho-
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bimos nnicho plnzer de ver el mucho celo o fervor é deseo de paz 
con que SS. lo e sc r ib ió , y ¡as palabras dé l manifiestan bien que 
sobre todas las cosas del mundo desea í a paz de la Chris t iandad; 
e porque como habernos dicho por l a m a r respondemos á esto y 
A todo mas largo y respondemos íí l o s dichos breves de SS. no 
-alargamos mas a q u í en esta par to . . . . ( I } . . - - E que crea SS. que 
para la paz nos vernemos ¡i todo m e d i o j u s to y razonable, porque 
n i n g u n a cosa deseamos más que l a paz é un ion de los Reyes é 
P r í n c i p e s christianos para la g u e r r a de Jos infieles ó á lo menos 
estar nosotros l ibres p;ira enfemler o n l a dicha guer ra de los i n 
fieles, ó que nos tenemos en F ranc i a nues t ros Embaxadores para 
esto de la tregua e para que nos f a g a n saber los medios de paz 
que a l l í se platicaren, y que en f a c i é n d o n o s lo saber nuestros 
Embaxadores lo haremos saber A S S . para que en ello ayude e 
aproveche como buen pastor, e que e n qua lqnie ra paz que asen
taremos compreheuderemos á SS. y ;í las cosas de la iglesia, 
como es r azón , y que la ayuda que S S . nos pide de alguna gente 
de la que tenemos en el reino do N í í p o l e s para recobrar para la 
Iglesia Imola , F o r l i y Sescna que el D u q u e de Valentines tiene 
usurpado, que íí nos place de gela d a r de mucha buena voluntad, 
-e que con este correo escribimos al D u q u e don Gonzalo Hernan
dez que envie luego en ayuda de S S . para recobrar y rest i tuir A 
la Iglesia las dichas tierras y la a y u d a que SS. nos demande 
pan t^Uo, e que a s í misino el d i c h o D u q u e dé para ello lodo el 
favor que necesario fuere, porque l a s cosas de SS. y de la Iglesia 
nos las avernos de m i r a r e amparar s o b r e todas las otras del i nun
do é mas que las propias nuestras. 

»E í lo que escrevistes que el Papa qu ie re enviar para que se 
crie aqu.1 en nuestro servicio el P e r fe to su sobrino; decidle que 
nos habremos mucho placer dello 6 l e mandaremos tratar a q u á 
como A su sobrino, ó se rá bien q u o p rocu re i s que Juego lo envie 
en algunos do los navios que se d e s p e d i r á n agora de nuestra a r 
mada de mar para veni r a q u á ; ó c o m o de vos p o d r é i s decir al 
Papa que porque sabeis que tenemos mucha voluntad de hacer 

(1) Sigue e n c a r g á n d o l e participe A S u S a n t i d a d la tregua hechn. con el Rey de 
Í Y a n c i a por tres años . 
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por ól, si él í j i i iere, vos procurareis que casemos aquá el dicho 
sobrino con alguna que tenga debelo con nos; y para con vos, 
pensamos esta podia ser una nieta de don Enr ique . 

»Asi misino decid á SS. que A nos place de confirmar al Per-
felo Lodo su estado, ó por la mar enviarnos recaudo, 6 agora l o 
escribimos al dicho Dnrjue don Gonzalo para que gelo confirme 
en nuestro nombre; pero porque Roca G u i l l e r m a está en nuestro 
poder por ser de tanta importancia como eá ó algunos pretenden 
derecho íí ella, así como lo pretende el Prefcto, decidle que de 
esto nos le daremos compensa; y asi lo escribimos al dicho 
Duque. 

•Quanto íi la investidura de todo el rearme y la revis ion del 
censo que deris que SS. nos ha ya otorgado do palabra, decid 
á SS. que le besamos por ello sus santos pies y manos, ó que es
peramos en nuestro S e ñ o r que seremos siempre tan buenos é 
obedientes fijos de SS. e de su silla apos tó l i ca que no le pesa rá 
de lo que por nosotros í l c i e r e , é vos procurad el despacho de la 
dicha iuvest i tura y de la r e m i s i ó n del censo de la forma que de 
parle de SS. sea justamente dado lo uno y lo otro y de la nuestra 
justamente recebido, e parecenos que podr ía despacharse la bula 
dello de la forma é manera que se contiene en un memor ia l que 
va con este en c i f ra , sellado de nos. 

»I ,o de la déc ima e cruzada e jubi leo que decis que SS. nos 
otorgó, lo tenemos en mucha gracia, e bien quisiera que (inten
dais en el despacho de las dichas bulas de la d é c i m a y jub i l eo e 
nos l asonvic i s , poro sobreseed el despacho de la Cruzada fasta 
que os enviemos la forma de cómo se ha de despachar. 

•Asi mismo trabajad que se despache la bula de la dispensa
ción pura o) casamiento de Inglaterra y e n v i á d n o s l a con pasajes 
ciertos duplicada por dos vias. 

»A lo que decis de los Cardenales de Borja y Sorrento que se 
fueron fuyendo á NMpoles, nos escrevimos al Duque Don Gon
zalo l leruaudez que sepa del Papa si es tán a l l í con voluntad suya 
quo si no csUln all í con su voluntad que no consienta que estén 
all í , é determiuadamonte escrevimos it vos, porque nos queremos 
que nuestros reinos sean para favorecei' las cosas de SS. y no-
para lo con t r a r io .» 
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F;i Memorial p a r a l a nueva i i i ve s lú lu r a del reino de NYipoles, 
quo, ron el anterior despacho, e n v i ó el Rey Ca tó l i co á su emba
jador Rojas, dice a s í : 

«[«a manera que parece se debe tener en la nueva inves l i lura 
que nuestro m u y Santo Padre el Papa Julio I t tiene por bien de 
hacer al Rey y á la Reina> micsiros Señores , del reino do N á p o 
les, enl i tulando <*í sus Altezas Reyes de Sicil ia ç i t rafaro e J e r u 
salem, es la siguiente. 

» P r i m e r a n i e n t e se debe hacer en la bula r e l ac ión de todo lo 
contenido en la olra bula de la i ti ves t-i lura que fue fecha por el 
['apa Alexandre sesto, de felice recordac ión , al Rey de Francia o 
á sus Altezas del dicho rearme, asi de la p r ivac ión del rey don 
Fadr ique é de las causas que para ella ovo como de la capitula
ción e asiento fechos y jurados entre ellos sobre la paz perpetua 
y amistad, e de c ó m o la dicha cap i tu lac ión fue confirmada por ol 
dicho Papa Alexandre , é en conformidad delia e creyendo e te
niendo por cierto que do lo susodicho sucederia grande aumento 
e favor .-I nueslra santa fe católica y mucha confusion e deslrui-
cion e abatimiento de la seta mahometana y de los lurqnos, SS. 
luvo por bien de d i v i d i r el dicho realine en la forma que Jo d i v i 
d ió , iuvestiendo al Roy do Francia de la una parle con lílulo do 
Rey de N;Ípoles y Jerusalem, ô á sus Altezas de los ducados de 
A p u l i a y Calabria, s e g ú n en la iuves l i tura so contiene. 

«Asi mismo se h a r á relación de c ó m o hecha la dicha invest i-
tura, violó e q u e b r a n t ó la dicha cap i tu lac ión tie paz y amistad 
asentada e jurada con Sus Allozas, yendo y v in iendo notoria
mente contra el dicho su juramento o tentando de invadir con 
sus genius darmas e capitanes la [jarte y tierras quo á sus Altezas 
fueron adjudicadas por la dicha invest i lura , é mandando prego
nar como fue pregonada publicamente guerra contra sus Altezas 
y sus reinos é subditos y vasallos, pon iéndo lo ó m a n d á n d o l o po
ner en execucion, s e g ú n es notorio; de lo qual no quiso desistir 
n i a p a ñ a r s e de la dicha guerra, como quier quo diver&as veces 
fue requerido por parte de sus Altezas por sus Embaxadores, que 
maniuvicse y guardase la dicha paz e amistad e confederac ión 
que por ellos Imbia sido asentada ó jurada, ofreciendo al d icho 
Rey de Francia medios muy honeslos para la dicha paz, los qua-
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ios no rjniso admi t i r ni oir , á n t e s perseverando en su mal p r o p ó 
sito. p iTsnmió de invadir algunas l i e m s de sus Altezas, ponien
do y míunla iu lo poner cerco pobre ellas con sus gentes d¡tr-
mas y a r t ü l e r i a ; de lo qual se han seguido quasi in f in i los males, 
daños , e scánda los e muertes de muchos chr is t ianos y d c s t n i y d o i i 
de dicho rearme, ?cgiin es notorio e inescusabile; y (jue allende 
de lo susodicho el Rey de Francia ha de l inquido contra la Santa 
Iglesia Homana e contra el dicho Papa Alexandre , dando favor 
contra ella .1 micer Joan de Bentivolla, c ihdadino de B o l o ñ a , el 
qual era rebelde de su Santidad e A la dicha Iglesia Romana; a s í 
mismo teniendo preso por fuerza e contra su voluntad al carde
nal Ascanio Maria vicecanciller de la Sania Uglesia Romana; y 
pónganse d e m á s destas otras cansas de p r i v a c i ó n que sean legí t i 
mas, notorias, iiiescusabiles e verdaderas» por las qtiales el dicho 
Rey de Francia merece ser privado del dicho feudo de N á p o l e s ; e 
que atento las causas susodichas y como Ja d iv is ion del dicho 
rearme y de la invesl i tura fecha al dicho Rey do Francia han 
soscclido efectos contrarios de los que movieron a l dicho Alexan
dre A fazer la dicha í n v e s t i t u r a de la parte del dicho reino de Ná
poles al dicho Rey de Francia, SS. como pastor universal de la 
iglesia catól ica por mas aumento y r e p a r a c i ó n de la re l ig ion cris
tiana e confusion de los turquos, esperando como s-e debe esperar 
que sus Altezas según que fasta aqui , nunca c e s a r á n n i cesan de 
iniptinar los infieles en d i l a t ac ión do nuestra sania te... . (1).. . . y 
peligros de sus personas o innumerables espensas que se les han 
ofrecido, habiendo todo lo susodicho por no tor io , de su motu 
propio ó cierta ciencia e de plenitut t ine potestatis, de Consilio fra-
t rum suorum sánete Romane eelesíe G a r d i n a l i u m , revoca e da 
por ninguna la dicha invesl i tura fecha al d icho Rey de Francia e 
iodo lo por v i r t u d della fecho e sucedido, e por las causas suso
dichas le pr iva y desde agora lo ha por p r ivado del dicho t í tu lo 
de Nápoles e Jerusalem e del dicho feudo, y quede aquel asi 
como vacante por las dichas revocación e p r ivac ión e por otra 
qualquier manera que sea devuelta la c o l a c i ó n dél á SS. e á la 

•<!) Siguen tres 6cuatro palnbrns en cifra i]ue no se l ian podido descifrar. 
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su Sania Sede a p o s t ó l i c a , y no prejudicando á q u a l q u i e r derecho 
rpie sus Altezas han desde agora, tengan ó pretendan tener al d i 
cho rearme por l e g í t i m a suces ión ó por la dicha invest i tura ó en 
otra i fualquier manera, les concede la investi tura ad cons i l ium 
o b t i m i abrev ia torum. 

«De inde faga SS. gracia y r e m i s i ó n A sus Altezas de qua lquie r 
censo ó censos presentes, pasados ó ful uros que sean debidos á la 
Sede apos tó l i ca y á la Iglesia Romana por razón del feudo del 
dicho rearme, s e g ú n so fizo la otra por el Papa Alexandre con las 
condiciones y causas que fueron acordadas, y lo mistno de la en
trada de los c inquenta m i l esterlynos. En Medina del Campo A n i 
de hebrero de o m m (1). 

X X X I I . 

E l Reij Católico á su embajador en Roma, D. Francisco de Rojas, 
sobre lo que había da decir al Papa Pio I I I , sucesor de, Ale
jandro V I . 

(Medina del Campo, 29 de Febrero de 1604.) 

« F r a n c i s c o de Roxas, del nuestro Consejo, y nuestro embaxa-
dor en Corte de Roma. Recebimos los breves que nos enviastes 
de nuestro m u y Santo Padre sobre su cr iac ión y sobre la paz 
nuestra y del Rey de Francia y el que confirma todas his gracias 
a p o s t ó l i c a s A nos concedidas y los de nuestras indulgencias y del 
capello del Cardonal de Sevilla, y por vuestras carias supimos el 
mucho amor y vo lun tad con que su Santidad nos o torgó lodo ío 
susodicho y la inves t idura del re ino de Níípoles y la dispensa
c ión para el casamiento de Ingla ter ra y los otros buenos y g r a n 
des of rec ímie iUos y promesas que nos fizo para mostrar con obra 
en todas las cosas que nos tocaren el amor que nos tiene y lo que 
por nosotros desea fazer. Direis de nuestra parle A su Santidad 
que habernos habido mucho placer de saberlo fodo y gelo tene-

<1) De! Registro de cifras. 
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mos en mucha gracia y besamos por ello sus sanios pies y ma
nos, y que s e g ú n la mucha fe y verdad que siempre g u a r d ó á 
todos en las cosas que p r o m e t i ó , nos tenemos por muy cierto que 
su Santidad lo h a r á así con nosotros; y aunque las obras son 
buenas y grandes y guales se deben esperar de sn Sant idad, nos 
tenemos en mucho el amore m u y buena vo lun tad con que las faz.e; 
y assi puede tener por muy cierto su Santidad que tiene y leriKi 
siempre en nosotros muy verdaderos y obedientes fijos, que con 
mucha afecion y amor y voluntad obraremos siempre todo lo que 
pud ié remos en todo lo que fuere bien y honra de su Santidad y 
de la Si l la Apostól ica y de la Iglesia como fijos muy agradecidos; 
y que perseverando su Santidad, como tenemos por cierto que lo 
hará , en este su buen propós i to y obras para con nosotros, que 
nos siempre corresponderemos como b a ñ e m o s dicho: nos espera
mos que nuestro S e ñ o r se rá dello mucho servido y que su San
tidad recibirá, dello mucho descanso yconten tamien io ; y que esta 
union y conformidad de su Santidad y nuestra ha de ser hon
rosa y fructuosa á su Beati tud y á la Iglesia. 

«Lo que de nuestra parte habé i s de responder á su Santidad á 
lo contenido en los Breves que nos e sc r iv ió sobre su c r i a c i ó n y 
sobre la paz nuestra y del Rey de Franc ia , lo cual mas l á r g a 
me i He lleva ei mcusagero con quien enviamos Ja obediencia, es 
esto. 

• Primeramente á lo de su cr iac ión le d i re i s que hobimos m u 
cho placer que él fuese elegido en Stimmo Pon t í f i ce , porque se-
gund Alexandre su anlccesor dexó extragadas y fuera de orden 
las cosas de la Iglesia Romana y muchas de la Iglesia un ive r sa l , 
bien era menester que sucediese en la S i l l a apos tó l i ca persona de 
tanta prudencia y espiiicncia como sn Sant idad , para que su
piese conocer y emendar los yerros de aquel y restituyese á la 
Si l la apostól ica y á la Iglesia la rel igion y orden y buenas y san
tas costumbres que aquel p e r v i r t i ó , como esperamos que su San
tidad lo ha rá con f l ayuda de Nuestro S e ñ o r : y para esto nos dá 
mayor esperanza y seguridad que su Santidad luego en entrando 
en la Silla apostólicfi , de su p róp r io motu , con el bueno y santo 
zelo que buen Pastor universal de la Iglesia debe tener, propuso 
á los Cardenales la paz nuestra y del Rey do Francia y la refor-
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niscion de la Cor le Romana y de la Iglesia y el Concil lo general 
y la guer ra contra los infieles; que todas estas son cosas tan bue
nas y tan santas y de tanto servicio de Nuestro S e ñ o r y bien y 
honra de la Ig les ia y de la Christiandatl que m i s no se p o d r í a 
desear; y tanto quanto más su Santidad veo y conoce el camino 
errado que l levó el dicho su antecesor, de que en esta vida no lo 
queda sino mucha infamia, y en la otra es de creer que mucha 
(lena, si Nuestro S e ñ o r no usó con él de g r a n d í s i m a misericor
dia , tanto m á s nos plaze y nos alegramos de ver el bueno y santo 
camino que su Santidad toma, y de ponerlo en obra los á n g e l e s 
se a l e g r a r á n en el cielo y los hombres en ta t ierra; y todo esto 
debe atizar y encender más la voluntad de su Santidad para pro
seguir y efectuar todo lo susodicho que á los Cardenales propuso, 
como esperamos que lo h a r á sin temer cE t r á b a l o que en obrar lo 
y acabarlo puede haber, pues que no hay mayor descanso y con 
tentamiento para esta vida y para la otra que hazer el hombre l o 
que debe y es obl igado, quanto m á s que para esto t e rná el ayuda 
de Dios y de los hombres; y de nuestra parle ofreced á su Santi
dad para ello lodo lo que tenemos y podemos, que cierto habro-
inos por m u y buena ventura podernos emplear en tales obras. Por 
esso avisadnos en todo lo que fuere menester que en ello haga
mos para ayudar á su Santidad, que así lo porneinos cu obra. 

»A lo que su Santidad nos esc r ib ió sobre la paz nuestra y del 
Rey de Francia decidle de nuestra parte que tanto quanto mases 
propio oficio de su Santidad ponerse en procurar paz y union entre 
los P r í n c i p e s cbr is l ianos para bien y sosiego de la Christiandad 
y para la guerra contra los infieles, tanto mayor plazer habernos 
habido de ver el s ingular zelo y grande hervor con que su Santi
dad lo escrive, que sus palabras manifiestan bien el bueno y 
santo deseo que tiene á la paz, y que crea sn Santidad que assi 
por el deseo que siempre habernos tenido y l e ñ e m o s de la pax de 
cbr is l ianos como por la inc l inac ión y deseo que tenemos de ser
v i r á Nuestro S e ñ o r en la guerra contra los inf ieles , n inguna 
cosa de las del m u n d o deseamos m á s que la paz; y este deseo nos 
fizo asentar paz con el Rey de Franc ia luego que sucedió en su 
reino y d e s p u é s que tomó á M i l a n ; y queriendo él usar más de 
sus fuerzas que de derecho, queria i r á tomar el reino de N á p o -
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Io emprendiesse, siendo Lodo aquel Reino nuestro de derecho, y 
no teniendo él n i n g ú n derecho ;i él , por I;i sola paz h a b í a m o s por 
bien de le dexar la una parte del dicho Reyno, creyendo que él 
guardara la paz, y que de ella «e siguiera paz y union de todos 
Jos Chrisí iano-s para la guerra contra los infieles; y el Rey de los 
Romanos nuestro hermano es buen testigo con quanta instancia 
nos procuramos entonces la paz suya y del Rey de Franc ia que 
se asenió cu Tren to por medio del Cardenal de R ú a n y de nues
tro Enibaxador, para que lodos e s tuv i é semos en paz y p u d i é s e 
mos meior fazer la empresa contra los Infieles. Y á todos es no
torio que apenas era enxuta la t inta del asiento de la d icha paz 
que asentarnos con el dicho Rey de Francia, quando los Fz-ance-
ses la quebraron en el Reyno de Nápoles faziendonos al l í la gue
r ra y trabaiando de tomarnos lo nuestro, y la tolerancia y s u f r i 
miento que cnlonces lovimos sufriendo su guerra y no faciendo-
gela nosolros, ; íntes procurando con él por medio de nuestras 
letras y embaxadores y por lodos los medios que pudimos que 
remediase las quiebras y guerras qne su gente facia á los nues
tros y que quisiese paz y concordia y que hubiese por bien que 
las diferencias se concordasen ó pon iéndo las en mano de buenas 
personas zeladoras de paz que las compusiesen, ó en manos del 
Papa como S e ñ o r del feudo, para que como juez lo determinase, 
6 en manos de otros P r í n c i p e s ó personas, ó en qualquier otra 
manera, por do la guerra se escusasse; y por mucho que lo tra-
baiamos, nunca lo podimos acabar, á n l e s desp id ió á nuestros 
embaxadores que lo procuraban con é l , diciendo que pues podía , 
queria lomar el reyno de N á p o l e s para s í , de manera quede pura 
necesidad y de no hallar en él n i n g ú n camino n i voluntad para 
paz y concordia, venimos forzados á le resist ir por d e f e n s i ó n de 
lo nuestro, en que Nuestro S e ñ o r ha bien declarado cuya es la 
jus t i c i a , y cada vez que á él ha placido de nos dar v ic to r i a , no 
nos habernos aprovechado della para encender m<1s Ja gue r ra n i 
para fazer d a ñ o al Rey de Francia, como es de creer que él lo 
fiziera; mas deseando todavia la paz, solamente para procurar la 
nos habernos aprovechado de la v ic tor ia , y para esto nunca h a 
llemos mirado á puntos de honra; mas habiendo despedido e l Rey 
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dado después Nuestro S e ñ o r victoria del ejército que contra nos 
él tenia en X¡ípoles , y habiendo cobrado nos la ciudad de N á p o 
les y cuasi todo el R e y n o , le tornamos á enviar nuestros Emha-. 
xadores procurando con él la paz, y hab iéndo los él despedido y 
echado de su Corte la segunda vez, diciendo ijue no queria paz 
sino guerra, y h a b i é n d o n o s dado d e s p u é s Nuestro S e ñ o r victoria 
contra su exérci to que v ino sobre Salsas y p u d i é n d o s e fazer en 
él grande estrago, no io feci mos. Dionos assimismo entonces 
Nuestro S e ñ o r v ic tor ia en lo que nuestro exérci to t omó en Fran
cia, y habiendo en ella l a quiebra , flaqueza y dispusickm que ha
bía para poder fazer en ella todo el d a ñ o que q u i s i é r a m o s , no l o 
feci mos, mas a c o r d á n d o n o s que son christiauos y doliendonos de 
su d a ñ o y mirando que cualquier d a ñ o que recibiera Francia, lo-
recibiera viu miembro ue la Chr is l iaudad, apartamos las armas 
de su ofens ión , y no m i r a n d o á que el Rey de Francia habia des
pedido dos veces y echado de su Corte nuestros Embaxadores, y 
deseando todavia la paz y concordia de Christiauos, ge los tor
namos á enviar para que entendiesen en ella, y quanto más el 
Rey de Francia se ha quer ido mostrar nuestro contrario y de
seoso de la gue r ra , l a n í o m á s nosotros habernos siempre procu
rado la paz, y mayormen te a c o r d á n d o n o s que habiendo guerra 
ent re nosotros y él por la grandeza de ambos Estados y por ser 
deudos y amigos y valedores de ambas partes todos los otros 
P r í n c i p e s y Potentados de chris t ianos, n inguna guerra podr í a 
haber en la chris t iandad que m á s d a ñ o s a y peligrosa le fuese quo 
esta n i de que mayores d a ñ o s se pudiesen seguir en toda ella, l o 
qua l sabe Nuestro S e ñ o r quanto lo sentimos y quanta nos duele; 
y mucho mas quando pensamos que con el tiempo que se ha per
d ido y pierde, y con lo que se ha gastado y gasta en esto, se 
pudiera haber fecho y p o d r í a fazer mucho contra los Infleles 
enemigos de nuestra fée , en honra y acrecentamiento de la 
Chris t iandad. Assi que su Santidad nos h a l l a r á siempre m u y 
apaveiados para la paz de los Chris t ianos y para la guerra de los 
Infieles; y siempre nos conformaremos con lo que fuere justo y 
razonable para veni r á ello; y si el Rey de Francia assí lo hiziere , 
con poco trabaxo a l c a n z a r á su Santidad lo que como buen Padre 
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y Pastor universal en esto desea, mas no debe cansar n i cesar de 
Jo procurar fasta que con el ayuda de Nuestro S e ñ o r lo acabe, 
<jue con nos acabado lo tiene. Y decid á su Sant idad que aun no 
tenemos respuesta de nuestros Embaxadores que e s t á n en F r a n 
cia sobre las cosas de la paz, que en h a b i é n d o l a ge la haremos 
saber para que m á s pueda aprovechar en ella mediante Nues t ro 
S e ñ o r ; y que tenga por cierto su Santidad que para en paz y para 
en guerra siempre seremos jun tos con su Sant idad; y si nuestro 
S e ñ o r diere la paz verá como con c o m p a ñ í a y s in ella ponemos por 
obra el deseo que su Santidad tiene de la guer ra de los inf ieles , 
que es el mayor que nosotros tenemos y en que deseamos de 
acabar nuestros dias.— De Medina del Campo á xs ix de febrero 
a ñ o de m i l y quinientos y quatro años . — Y o el R e y . — Y o la 
f tevna. — Alcamacan s e c r e t a r i o s . » 

X X X I I I . 

Juramento de fidelidad prestado por César Borgia en manos de 
D. Francisco de Rojas como Embajador en Roma de los ñeyfl.s 
Católicos. 

(Sin fecha.) 

«Ego Cesar B o r g i a de F ranc ia , Princeps A n d r i ç , dux R o m a n -
dio lc etc. iuro deo omnipotenl i ad eius Sancta quatuor Euange-
l i a meis manibus corporaliter tactis et etiam presto h o m a g i u m 
l i g i i i m fidelilatis ore et manibus Sei'mÍH et inv ic t i s s imis d o m i n i s 
meis domino Ferdinando et helisabelh Dei gra t ia H i span ia rum 
el. Sicilie regibus catholicis, Calabrie et apulie ducibus, i n m a n i 
bus magnifici d o m i n i Francisci de Roias predic torum d o m i n o r u m 
meorum hie i n romana Cur ia Orator i el ad recipiendum h me 
fidelilatis homagium l i g i u m leg i t imo procura tor i , quod deinceps 
ab hoc die rationes dict i mei principatus A n d r i e i n dicto ducatu 
apul io constituto, ero prefatis Maiestalibus earumque heredibus 
et successoribus i n dicto ducatu bonus fidelis ac legalis vaxal lus 
et subditus, earumque ordinat ionibus et mandatis cum ea s u b -
iectione, h u m i l i t a ü ac reverentia que ab bonum et legalem vaxa l -
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y fidelidad que vienen á expresar el mismo concepto de las ante
riores y que por su mucha e x t e n s i ó n no se reproducen a q u í . ) 

X X X I V . 

Los Reyes Católicos á su Embajador en Roma D . Francisco 
de Rojas ( I ) . 

(Medina del Campo á 2 de Marzo de 1504.) 

Acusan el recibo de cartas del embajador y se refieren A la suya 
an ter ior de 3 de Febrero, cumpl iendo en esla lo que en aquél la le 
promet ie ron de escribir le m á s largo; que esperan carias de sus 
embajadores en Francia sobre la tregua de tres a ñ o s , y a ñ a d e n : 
«Si los dichos nuestros Embaxadores vos obieren escrito ó escre-
vieren que la dicha tregua es tá asentada, en este caso faced lo 
que en la dicha cifra de tres de febrero decimos que fagáis ha
biendo treguas; pero si por ventura la dicha tregua no se asen-
USfi, en esle caso negociad e procurad todo lo que vieredes que 
pueda aprovechar para que ganemos amigos para que si el Rey 
de Franc ia no quisiere veni r ã la paz e nos quisiere ofender, con 
el í i y u d a de Nuestro S e ñ o r podamos mejor resistirle y ofenderle. 

»E1 poder que demandais para lo de la liga l l eva rá otra cara-
vela que i rá luego tras esta, que por no la detener va agora; mas 
porque si la dicha l iga se ovinse de hacer sea mucho m á s justa e 
honesta e santa, el fundamento do l ía debe ser que nos juntemos 
e hagamos liga con su Santidad c con los P r í n c i p e s e potentados 
cr is t ianos que con SS. e con nos se quisieren j u n t a r para la gue
r ra contra los infieles e para de fens ión de la christiandad e de los 
propios Estados, e que quede lugar para que si quisiere pueda 
entrar en ella el Rey de Francia e los otros P r í n c i p e s e potenta
dos christ ianos que en ella quis ieren entrar; e si vos sabeis q im 
hay algunos P r í n c i p e s ó potentados que tengan voluntad de en
t rar en la dicha l iga , bien se rá que desde luego entretanto que 
va el dicho nuestro poder c o m e n c é i s ii negociar en el lo . 

(1) Del f í l i eg is tro de cifras .» 
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» P c r o poique para con vos nuestro pr incipal fin y deseo es l a 
paz do Franc ia , como vecéis por lo que por la otra n u i ^ t r i i res
pondemos al breve del Papa, e porque con aquella paz esperamos 
que la h a b r á en toda la crist iandad, lo que hablaredes y negocia-
redes en lo de la l i g a sea de manera que aproveche para ella, no 
d a ñ é i s n i estorbe n i desvie la paz de Francia, antes sea de m a 
ne ra que ai fuere posible aproveche para la dicha paz; y esto 
entiende a s e n t á n d o s e la dicha t r e g u a : que si la tregua no se 
asentare, en tal caso creemos que para lodo a p r o v e c h a r á apre
tar en lo de la l iga , mas sea do manera que nunca cerreys el ca
m i n o á la paz de Francia . 

»Lo que escrevistos para que se viere sí ora bien que nuestra 
genio saliese del reino de Nápo le s con nombre de l iber lar á I t a 
l i a , para que dello se siguiesen los rfectos que dezis, pa r ec iónos 
bien pensado, poique c u los grandes negocios como este lo m á s 
provechoso suele ser aprovecharse de la d i spos ic ión del t iempo; 
pero diremos a q u í las cnusas porque al presente esto se debia so
breseer, porque visto lo uno y lo o t ro , nos e s c r i b á i s sobre todo 
vuestro parecer. Y las dichas causas son estas: 

« P r i m e r a m e n t e , porque h a c i é n d o s e aquello, no so pudiera ha
cer con Francia la tregua de los tres a ñ o s que la avernos por g r an 
comience por trabajar que el Key de Francia se aparte de todas 
las cosas do N á p o l e s ; é s i a l lá ficiéramos de fecho, fuera cenar el 
camino á la tregua y á la paz coa Francia , 

» I t e m , porque al presente no tenemos en I la l ía persona á quien 
p u d i é s e m o s encomendar la capitania general de tan gran fecho 
sino es al Duque don Gonzalo Fernandez, é siendo él el todo en 
N á p o l e s para la paz y para la guerra , quedaria d e s p r o v e í d o aquel 
reino e no s in pel igro, si el dicho Duque saliese con nuestra 
gente á fazer o l í a empresa, 

« I t e m , que lodo quedaria á pel igro el dicho re ino por ser re
beldes los más de los Barones dé l , que viendo el re ino sin gente 
p o d r í a n con solas sus personas hacer a l ça r sus estados y alterar 
gran parte del reyuo , y estando fuera dél nuestra gente podr ía el 
armada de mar de los franceses i r á Nápo le s ó á otra parle del 
reino y hacer a l ça r muchas costas d é l . 

» I t e m , que para sal i r nuestra gente y exérc i to á tal empresa 
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h a b í a de ser teniendo abundancia de dinero para pagar ]a gente 
de mes á mes é copia de mante i i imientos e ser la gente bien man
dada y seguridad de plagas donde la gente se pudiese recoger se
guramente; é pr incipalmente h a b í a de haber fundamento para la 
dicha empresai como seria j u n t a r l e con nos para ella los P r í n c i 
pes 6 potentados e personas que se oviesen :de res t i tu i r en su p r i 
mero estado; y faltando todo esto al presente, no se podr ía espe
rar sino que nuestra gente de pura necesidad í ic iese robos y 
Tuercas e otros males indebidamente en tierras por donde pasa
ren, que en lugar do ganar amigos, g a n á s e m o s contrarios. Y de 
tal manera podr ía esto suceder qne los Estados de I ta l ia se j u n 
tasen con los franceses y que con esta contrariedad y con la falta 
de las costas susodichas, nuestra gente recibiese d a ñ o : el qual 
p o d r í a ser tal quo ella se perdiese, lo que Dios no quiera; é per-
diendose aquella gente, el reino de N á p o l e s estaria en este mismo 
pel igro. Y d e m á s de todo esto se debe m i r a r que los venecianos 
han declarado publicamente que han de ayudar al Rey do Fran
cia contra cualquiera para defender á Mi l an , y no sabemos si 
todo lo del reino de N á p o l e s e s t á reducido é asentado entera
mente, lo qual ante todas cosas se debe hacer. Por todas estas ra
zones nos parec ió que al presente no dñbe salir nuestro exército 
del r e ino de N á p o l e s , é no habiendo de salir, nos pareció que 
nos venia mucho bien de asentar la dicha treguado los tres años, , 
y s i e s t á asentada, e s t á bien, é si no, escrevidnos en todo vuestro 
parecer. 

»E1 estado del Perfecto ya habernos escrito al Duque don Gon
zalo Hernandez que gelo confirme en nuestro nombre por v i r tud 
de nuestro poder que para ello t iene; e agora ge lo tornamos A 
escrebir, é nos as í m i s m o gelo confirmaremos, d á n d o l e recom
pensa por lo de Roca G u i l l e r m a , como por la otra decimos. 

»A lo que p r e g u n t á i s que si el P r í n c i p e de Bis iuano e el Conde 
de Mé l i t o e otros barones que v in ie ron ay, se quisieren concertar 
para servirnos, que q u é h a r é i s vos. Decimos que s i l a dicha tre
gua se asentase, consulteis con nos lodo lo que loca á los dichos 
Barones sin asentar cosa alguna con ellos; e si la tregua nose 
asentare, consultad con el Duque don Gonzalo Hernandez, e haced 
en ello lo que á él pareciere que m á s cumpla á nuestro servicio. 
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»La ra t i f icación que d e m a n d a i s de lo que asentastes con los 
Ur s inos , vos enviamos a q u i y l a s cartas que para ello d e m a n 
dais . 

»Dezis que os han dicho q u e e l Papa es l á incl inado á que el 
Duque de Lorena haya el r e i n o de N á p o l e s é que sobre el lo ha 
enviado à Franc ia al M a r q u é s d e Finara ; e maravi l lamos nos 
mucho dello. porque eslo LIO c o u í b r t n a con habernos otorgado el 
Papa la inves t idura del dicho r e i n o e con el amor que nos mues
t ra ; é no podemos creer que el P a p a piense en tal cosa, pero s i 
algo le ovieren hablado sobre e l l o , trabajad vos de apartargelo 
de la voluntad, é que nos d é la i n v e s t i d u r a del dicho reino como 
nos la tiene mandada y tomad d e l toda la seguridad que p u d i é -
redes tomar para que no c o n s e n t i r á tal cosa. 

»A lo que dezis que el Ca rdena l de Santa Cruz procura de v e 
n i r legado en E s p a ñ a , si v i é r e d e s que de verdad lo procura, d e -
z id de nuestra parte á SS. que a q u á n inguna necesidad tenemos 
de legado n i avernos menester q u e l o otorgue que venga aqua , é 
de n inguna manera dedes l u g a r á el lo . 

»A lo que dezis que le e sc r ibamos que no se entremeta en 
nuestros negocios, nos le e sc rev imos para que no se meta en 
el los . 

» . . .E1 trato de Genova, si l a d i c h a tregua se asentase, c e s a r á 
por ahora la esecusion, pero n o s e r á inconveniente entretenerlo 
fasta ver en que p a r a r á n las cosas de la paz.» 

A c o n t i n u a c i ó n de las f i rmas e n l a misma carta: 
«De Ing la te r ra nos e sc r ib i e ron que los Embaxadores del Rey 

de Ingla ter ra que e s t án en R o m a , vos r equ i r i e ron que vos é ellos 
juntamente suplicasedes a l P a p a P i o que otorgase la dispensa
c ión para el casamiento del P r í n c i p e y de í a Princesa de Gales 
nuestros ü jos é que no quis is tes j u n t a r vos con ellos para e l l o , 
de que el Rey de l i iglatei-ra h a sospechado que nosotros no q u e 
remos el dicho casamiento n i s u amistad y muestra estar del lo 
corr ido y descontento; y c ier to s e g ú n vuestra prudencia m u c h o 
nos maravi l lamos averio fecho vos asi, porque aunque no tov i e -
ramos asentado el dicho c a s a m i e n t o con Ing l a t e r r a , no nos c u m 
ple que ay en la plaza del m u n d o viesen cusa por do juzgaren que 
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•no e s t á b a m o s bien con el dicho Rey do Ingla ter ra , á n t e s sino ho-
biera causa porque vos e ellos vos juntasedes, d e b r í a d e s de procu-
•rar do juntarvos e mostrar que nos e el Rey de I n g l a t e r r a somos 
una cosa. Por ende trabajad de enmendarlo luego en recibiendo 
esta, fablando A los dichos Embaxadores y diciendoles q u á n t o 
tiempo ha que vos mandamos que suplicasedes al Papa por la d i -

•cha d i s p e n s a c i ó n , é que el Papa vos la tiene otorgada, é que la 
•causa porque no vos juntastes con ellos para el lo, fue porque el 
Papa no vos lo empeciese e no se pudiese empedir precio por ella, 

•é no por no querer vos j u n t a r con e l í o s , que antes t e n é i s manda
miento nuestro que para esto vos j u n t e i s vos y ellos, y que en 
todo lo que menester fuere que a y u d é i s y favorescais las cosas 
del Rey de Ingla ter ra ; de manera que ellos queden bien sanea
dos, y trabajad de enviarnos luego l a dicha d i s p e n s a c i ó n dup l i 
cada por dos vias. 

» A s i m i s m o se dize que el Embaxador del Rey de Romanos se 
quesa diciendo que nunca comunicais con él ni t e n é i s con él a i n -
guna p l á t i c a , e que á n t e s vos apartais del en todo ó que comuni 
cais mucho con el de Venecia, mostrando que no estamos jun ios 
•con el Rey de Romanos. E en esto lo que no fuere de comunicar 
e que comumcandogelo p o d r í a traer inconveniente, bien nos pa
rece que no gelo comuniqueis ; pero bien se rá most rar al dicho 
í E m b a x a d o r que nos é el Rey de Romanos somos e avernos siem
pre de ser una cosa, y darle en esto todo el contentamiento que 
•no pueda fazer perjuicio n i inconveniente á los negocios, porque 
siempre debéis tener mucho cuidado de conservar nuestros 
amigos. 

líHJn Medina del Campo á n de M a r ç o de DIIM.D 

E s c r í b e n l e á c o n t i n u a c i ó n que se han recibido sus ú l t i m a s car
tas, que se alegran de la mejor ía del duque de Ter ranova , y que 
le e n v í a n copia de la tregua de tres a ñ o s pactada con el Rey de 
Franc ia , «con c o n d i c i ó n que si a lguna cosa queda en el reino de 
N á p o l e s que no es té á nuestra obediencia podamos reducir la á 
•nuestra obediencia, é q;ue por ello no se entienda ser quebrada la 
t regua; é aunque en todos los otros reinos la asentamos comuni 
cat iva e mercantible, pero en el re ino de N á p o l e s no ha de sor 
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comunicat iva n i mercantiblc, e esto hecimos porque no puedan 
entrar cu el dicho reino franceses n i rebeldes durante la t regua. 

nPor ende si quando esta r ec ib i é r edes quedara Lu i s daize ó 
o t r o contrario en el reino de N á p o l e s , deben i r luego A reque
r i r l e para que se d é , h a c i é n d o l e saber que por la tregua e s t á 
asentado que lo podamos reducir A nuestra obediencia, y protes
tando que si no lo hiciere, no s e r á perdonado, e trabajen de re
duc i r á nuestra obediencia lo que quedare por reducir conforme 
al asiento de la tregua, si algo queda. 

jiEscrebistes que B a r t o l o m é de Albyano tiene cargo de toda 
nuestra gente, asf e spaño le s como alemanes, que fueron cont ra 
L u i s darze, e estando bueno Gonzalo Hernandez qualquier c a p i 
t á n que él pusiere es bueno; pero es tando .é l doliente e en la d i s 
pos ic ión que dezis que ha estado, no q u e r r í a m o s que estuviese 
tanto poder en mano de un c a p i t á n aventurero i ta l iano , é siendo 
él l a n í o de venecianos, porque podria ser que por su mano I r a -
bajasen los venecianos secretamente que se alargase la cura y 
p o d r í a n seguirse dello otros inconvenientes; pero esto sea secre
t í s i m o ó no lo sepa sino vos e Gonzalo Hernandez para lo p r o 
veer como m á s cumpla á nuestro servicio. 

» O t r o s i , porque no sabemos después que m u r i ó el M a r q u é s 
del Basto á q u é recaudo es t á I s t i a , solicitad á Gonzalo H e r n a n 
dez que provea en poner en ella el recabdo que conviene para q u e 
e s t é segura. 

«Di r e i s al Papa c ó m o habernos asentado esta tregua por a b r i r 
camino para la paz, como SS. nos escr ib ió , é que por v i r t u d de 
la dicha tregua avernos nombrado á SS. con las tierras de la I g l e 
sia por nuestro pr incipal confederado, para que goce delia, e que 
nos esperamos cada hora de saber el camino que l l eva rán las co
sas do la paz, e que en ella miraremos m u y pr incipalmente todo 
lo que toca á SS. e sus derechos del reino de N á p o l e s , e que le 
suplicamos que tenga entera confianza de nosotros que lo fare
mos a s í , é que en todo le seremos verdaderos é obedientes fijos y 
le ayudaremos para todo lo que tocare al bien de la iglesia y á la 
c o n s e r v a c i ó n del pa t r imonio delia; é que nos escrevimos A L o -
r e n ç o Suarez que faga instancia con Venecianos que alcen la 
mano de las cosas de la Iglesia; ó en todo dad de nuestra parte 
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mucho coiHeiitarnietHo í SS. par.-i tenerle ganado, para que todo 
Jo que por nos pudiere hacer, lo haga de buena voluntad . 

»E1 despacho de la bu la de la d é c i m a vos tenemos mucho en 
servicio. E n v i á d n o s l a luego como dezis, que nos esperamos de 
emplear el dinero delia y m á s en la guerra de Africa con el ayuda 
<le nuestro Seño r .» 

Siguen r e c o m e n d á n d o l e que active el despacho de las bulas de 
Ja inves l idura , de la d i spensac ión de Ingla terra , l o de la Iglesia 
de Va l l ado l i d , la d i s p e n s a c i ó n de fijos y fijas de Fonseca, y sobre 
todo, lo de los Coronados. 

xxxv. 

E l Rey Católico á su Embajador en liorna. 

(Medina del Campo, 2 de Marzo de 1604.) 

El R e y . 

Francisco de Rojas, del m i Consejo é m i embaxador en Corte 
de Roma. Yo escribo al m u y Reuerendo Cardenal de Leon, 
r o g á n d o l e prouea de una calongia de su iglesia, de dos que están 
vacas en ella, â A l u a r Perez de Guzman, fijo de R a m i r NUDOS de 
Guzman , hermano del Clauero de Calalraua. Por ende yo vos 
mando que deis m i carta al dicho Cardenal e procureys que le 
prouea delia como golo escriuo, poniendo en ello la diligencia 
que de vos confio, que en eílo meseruireys . De Medina del Campo 
•a dos d í a s del mes de Março de quinientos e quatro a ñ o s — Y o el 
R e y . — A l m a ç a n secretarius. 

xxxvi. 

Los Reyes Católicos á su embajador en Roma D. Francisco 

de Rojas. 

(Medina del Campo, 26 de Marzo de 1504) (1). 

« M u c h o s dias ha que no tenemos cartas vuestras y deseamos 
saber d e s p u é s que enviamos la tregua de los tres a ñ o s A Nápoles 
c ó m o es l á aquello, 6 q u é se hicieron Lu i s d a r z e é los otros contra-

(]) Recibida en Roma el 16 de Abril .—Del « R e g i s t r o de cifras .» 
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rios 'jiie ;Í1ÍÍ .'ÍVÍ;I, I; c i m o ' jne-ló «:1 Dinjut; íh: ' IVi M I H A - Í >\C . - ' i 

<]r)l.-iii'ia; (Mjticrr ' i ; triiO> as imismo síiitcr lo ijuc iu>" . r i . i ]r. 

«•on el Papa di : Um '-osas que os h a h f H i i o s í:scn]<>, c el f-sta'lo 
loii i i Ualia; y \an¡s \iuv l i e i í a (.ucdcii i r y veni r ya í m - u . - a j í i<,< 
liahajail de escr iv i ruo» i n á s á menudo. 

I)ÍÍ algunas parN'S nos l ian r-sciilo que vi Paj.,! y r l H i - y .¡e 
Krauria ol Ruy úc Romanos facen IÍH;t ["'ra con ti a I o V. •noria, 
nos; « que ha de ser cu campo su cxcnúlo ouuira fdios p ^ r a San 
J i i au ; y como quiera qui; no tf i icmos de eslo mur l i a cci l iu íd . id , 
ni podemos ci c e i lr», porque ni vos nos iialieis t 'sri 'ito palaln a drdlo 
ni nui 'Mros Kiuliaxailori's que er-hSn en Francia , é s imdo verdad 
IKJ es posi (de que por l ,i una vía 6 por la otra no se >i 11 t i r i <•: pero 
porque podría ser \erda'lr pa rec iónos que os deviaums av i la r d.dlo 
para que por Iodas la> m-meias que piuliéi i'df-s prneuieis run . 1 
l'apa Tin haga lij^a para tornar otra vez la R U i - n a en ! tulla: que si i-s 

j u r a ¡od<! la I^lesi i , rjutr nos Iralmjaremos i j u e sin L ' i i er ia le r e - i . 

muyan lus Vi'tieciano^ h» ' | iHi agora lomaron de la l.yiesia: e a^or.» 
escriliimoH A Lurem-o Suare/ para que lo procure, é l e n e , ] vos i u -
teli^eucia sohrello con r] liiedo Lorenco Suarez para que vo- é él 
Irahajeití de co t i t cuur al l'apa y á los Veiu 'ciauos, que mejor e 
man liouta .será para el l'apa romponci ' las « l id ias diferencias por 
\ í a de í 'oucoi'dia que por vía do guerra, y que mire que está eu 
la mano de los liomluvs ronienzar la guerra é no está el acaharla; 
que .1 las veces se coiuieiira por poco e te (uieieude eu mucho; é 
quo de lal guerra no podr ían sino seguirse m u y grandes dafiu.s, 
los ijnales SS. como pastor universal de la Iglesia es obligado do 
procurar de atajar e esiorhar mayormente, pues sin la guerra 
esperamos que ta iglesia podi. i cohrar lo suyo mejor que con ella 
e sea vuestro l i l i y ulna en ira bajar do esturbar la dicha l iga , 
porque claro es tá que el Hay tie Francia no se pornia en ha/.er 
ian grandes gastos por lo de la Iglesia, y no lo viene bien al l'apa 
ni ¡í la Iglesia que el Hey de Francia so estienda unís en I t a l i a . 
Y facediius luego saber lu que do esto su j j i é r edes y lo que h a d é i s 
eslurbado; 6 q u é es la iu iencion del Papa corea tiesto de la paz de 
la chri.stiandad. 
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X X X V I I . 

f,os fíe HAS CalóUeos á su embajador en Roma D. Franchco 
de Rojas (1). 

(Medina dol Campo, 25 ilc Atiril de 1604.) 

Tnsisliondo on el contenido de l : i anterior, prosifjnen: «Y guan
do Piilonros csrrevimos quo se Hi biaba cutre el Rey do Fraiiria y 
el R f v de Romanos en ronm-tarsp en la dicha lisra, é ijuo por 
parte dellos no so nos ilecia nada dello ni nos iniHian en clin ñ 
pronn'.il)an que no n o m b r á s e m o s ;\ los Venecianos por nuestros 
confederados por v i r t u d do la tresna, sospechamos '[ l ie el Rey de 
Francia lo hacia pnr eneuiistanios con los Venecianos para ganar
los contra nos; y viendo esto y ijne no hahia razón prinpic nos
otros nos dehiésennv^ declarar pnr enemigos de Jos Venecianos, 
j i r imero i¡nn nadie, tnayormente teniendo fecha paz con el Hoy 
de Francia, nombramos ;í los Venecianos por nneslros confedera
dos por v i r tud ile la Iroífiin. I)es[jues de la tjnal nos han escrito 
nuestros Kmhaxadores que están f i i Francia corno al lá avian te
nido con ellos a i ^ i m a plát ica aunijue no muy apretada para ten
tar que e n t r á s e m o s nos en la dicha l iga b escrflienuos quo lo quo 
han podido sentir del concierto del Roy do Romanos y del Rey 
de Francia es que el Rey de Romanos dienn que rtíí al Rey de 
Francia la invos t i lu ra de todo el durado de M i l a n , así de lo que 
ayora posee como de lo que anLi^namente era del dicho Ducado 
de M ü a u , é qui ; el Rey de Francia dá al Rey de Romanos una 
í í r ande suma de d inero para que baga mucha fíente, en Atemaila, 
•'•que el Rey de Francia con su o x í r r i t o dé en Ion Venecianos por 
la parte de M i l a n , é el Rey de Romanos entre eon sn exercito por 
el F i r g n l y cobre lo que es del Imper io . 

•Todo esto que de Francia nos ban escrito, decimos para vues
tro aviso y no par;i que sepa nadie que os lo osero vi mos. 

«Vis to lo qual y t a m b i é n porque vuestras letras de x x v m do 

(1} Dol MietfiHtro do cifras o 



Febrero, que a^ora anenios i-'-cfihido por ia v ia d e I-Yancia con uu 
lirevc del I'ajia an que S S . iio^. rue^a que n o noiulnemos á los 
Venecianos por v i r l m l ile la L]'<-^iia ¡inr nuestros Cunfederaíios, 
sospecliainos que es venlad t j u e facen la « l id ia lii^a, é por eso 
defoei* procurar j t o r iodas ias maneras que p in l ié redes pr>r con
cordar las riilerencias que s o n enire e¡ [ 'apa y los Wneeianos; 
quo lo rnisnio escriliiinos a^oi 'a q u e t!'al)ajc Lorenzo Snare/; que 
yu vos veiies que 110 cumple á !a Iglesia ni á nosotros qm: el Rey 
de Francia ^e extiemla más eu I tal ia; inayornieute que esio de los 
Venecianos creemos que lo t ral taja él por uno de dos fines: ó poi
que la libase íicieso y con ella ios pudiese des t ru i r , mirando que 
que con aquello crecen a él mucho y panaria lauta r e p u t a c i ó n en 
¡t;i!ia que deslVdios los Veneeianos y acrecentando él m á s e n la 
parle que lomaria de aquel listado con l o q u e ya hoy l ie rmu. . . (1} 
de Milan y ( í éuova y Florencia y Ferrara y Mantua y l l o loña , e 
con tener como ternia al Papa no le quedaria n inguna contradic
ción eu I ta l ia , y con esto pensaria de l levar (¡a guerra) lue^o á 
Nápoles sin resishujeia; ó si esto no, piensa do poner e n tanta 
necesidad á los Veiicrianos con el miedo de l a l i ^ a que de necesi
dad veiifíau á juntarse con é ¡ para contra nosotros, porque s u 
principal i i u e n esto debe sr r quererse vengar de nos e aver ¡í 
Nápoles e . señorear toda I ta l ia , si pudiere; a s í que pues vedes lo 
que eu er-to va, trabajad en concordar y q u i t a r las diferencias de 
cutre el Papa y ios Venecianos, resti tuyendo los Venecianos lo 
que de la Iglesia han lomado agora. Y decid á SS. que quitadas 
ó no quitadas Jas diferencias de cutre SS. y los Venecianos, cu 
siendo concluida la pax nuestra y del Key de Francia, si place á 
nuestro S e ñ o r , nos pornemos lodas nuestras fuerzas de facer para 
ayudar á SS. ¡í cobrar lo de la Iglesia; é que besamos los sanios 
pies y manos do SS. por el cuidado que liene de procurar la paz 
nuestra e del Hoy de Francia; y le suplicamos que así lo quiera 
continuar, porque más presto podamos entender de fecho en que 
la iglesia cobre lo suyo, que como SS. lo deseamos; ó que la dicha 
paz no queda n i quedara por nos ni os meaoster pura ello nos 

t i) Kii duro: sin ilinitt ilobia tk'cir: «Un el ducaiio ¡iu M i l á n » . 
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solicite n i envio ;) decir cosa alguna, que ya lo tiene acabado 

con nos. 
D A lo que el Pap;i nos ruega que nomb remos por mi ostros con

federados á loa Venecianos, dezidle que mucho antes que viniese 
su breve y las dichas cartas vuestras los h a b í a m o s ya nombrado 
por nuestros con federados y h a b í a m o s enviado la dicha nomina
c ión al lU'y de Francia por las causas dichas, pero que nos escre-
viums ;'( nuestro Kmbaxador que es tá en Venecia [ tura que m u y 
apretadamente procure que los Venecianos resl i luyan ;í Sri. lo que 
tomaron de la Iglesia e que sean buenos e obedientes fijos, é a q u í 
h.ibemo-s fahlado con mucha instancia sobre ello con el 15nl ima
dor de Venecia, y vos no ceséis de procurarlo con todas fuerzas 
e vias. 

»A lo del Nuncio que quer r í a miv ia r el Papa, procurad quanto 
p i i d i é r edes por esiorbar que no lo envie; que lodo lo que el N u n 
cio pueile lazer aqua, os lo puede decir SS. y escrevidnuslo vos. 

n l 'nr la via de ['Yancia h;in escrito que es muerto el Gardenal 
de Borja en Nápo l e s . Si así es, faced toda la instancia que fuero 
menesler para que el Papa sobresea la provisión de la dicha igle
sia fasta que vayan n u e s í r a s su[t l icacíone . s ; é si de o i r á manera 
lo ficiere no solamente no d a r í a m o s lugar á ello en ninguna 
manera ni por n inguna causa, m a s haberlo í a m o s por muy gran
de agravio y m o s t r a r í a m o s quanto lo sen t imos .» 

Kscrita la anter ior carta recibió el Key otras do Rojas y á con
t i n u a c i ó n le dice que solo con te s t a r á en esta á lo del Nunc io . 

« U r c i s que SS. e n v í a aqua por Nuncio al Obispo de Pacis, flo-
r eu t in . Decid ;» SS. que viendo lo mucho que nos habernos fecho 
por SS. y la grande afición que le tenemos y lo que queremos y 
deseamos fazer por la siiJa apos tó l ica y por la Iglesia, lodos estos 
nuesti'ijs reynos de E s p a ñ a estaban mirando y esperando la buena 
c grande d e m o s t r a c i ó n que SS. fazia con nosotros en todas las 
cosas; y que agora hab iéndose sabido por carta de algunos que 
SS. nos envia N u n c i o l lorent in , viendo que los l lorenl ines se han 
declarado en obra por el Key de Francia públicos contrarias nues
tros, é que l ian ido al reino de Nápoles á pelear contra los Espa
ño les nuestros s ú b d i t o s , todos estos reinos se han escandalizado 
cu ^randu maner.i y nus asimismo de ver que SS. haya escogido 
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¡taraenviarnos por Nuncio do Ins ¡niblicos enemigos de E s p a ñ a : y 
sentírnoslo tanto e s ién ten lo Unios nuestros r e inos que para ( jui tar 
este escándalo y opinion no hay otro remedio s ino (¡ne el Papa no 
envie aquá n i n g ú n Nuncio; 6 que así sup l icamos á SS. quo lo 
faga, porque la primera provision que sale de l a S i l l a apos tó l ica ¡I) 
en tiempo de su pontificado para ¡ios, no sea en Lauto odio nuestro 
y de rniCKiros reinos; y que no es menester su venida para rabiar
nos en lo de la paz ni tampoco en que a y u d e m o s al Papa eu quo 
cobro lo que venecianos han lomado de la i g l e s i a , porque para lo 
uno y p.ira lo otro estamos mu y determinados, como vos habernos 
escrito, ile facer en ello lo que p u d i é r e m o s , ó no habernos menester 
persuasion alguna para ello, que cualquiera o i r á cosa que SS. 
nos quisiera enviar ;í decir sobre lo de ia paz ó sobre lo de Venecia, 
vos lo puede decir ¡í vos que nos lo e s c r i b á i s , é v e r á por experien
cia que por ello no fará falla su Nuncio, e que en ninguna manera 
venga; y si fuere partido como escrivistes, procurad que SS. le 
on vie á mawiar que se vuelva luego á Roma ó á su casa; y enviad te 
vos mismo el despacho de SS. a m correo ;í donde quiera quo 
estuviere en camino para a q u á , de manera rjuo en ningvíu caso 
venga aquá , porque nos no consentiremos en ninguna manera 
que enlie en nuestros reinos. Y cierto estamos maravillarlos de 
vos couseulir cosa de tan gran calidad s i n comis ión nueslra, 
debiéndolo agraviar y contradecir ó estorbar c o m o cosa de mucho 
deservicio n u e s t r o . » 

xx xv ni. 

Los Reyes Calólicos á su Embajador en ítoma. 

(Medina d e l Campo, 30 d o A b r i l de 1604) (2). 

«Vimos vuestras letras de x v i e do xx e x s v de Março , y cier
tamente según lo que nos escribistos del P a p a , que es hombro 
que guarda mucho bien (3) lo que promete y la mucha afection 

(1) KraPonl í f lce Julio I I . 

(2) DcKpncho recibido (in Roma pi HI ilo Mayo.—Del « R e g i s t r o de cifras." 
(3) Sic; por <v muy bien.» 
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que habernos mostrado en todo lo que le toca é eí deseo quo lone-
¡nos do hacer por SS. é la mucha espe rança que nos dieron las 
palabras que os d ixo quando lo do su eleciion para en todas míos -
iras cosas, habiendo entonces otorgado de palabra tan detennina-
(lanionlc lo de la inves t idura del reino de Nápoles e la dispensa
ción de Ingla ter ra e todas las otras cosas que vos nos escrevistes, 
uslamos nuicho maravi l lados de ver que ninguna cosa sale cierta; 
e que no solamenLe no lo cumple como lo p rome t ió , mas parece 
que qu i t a fazer esperanza de darnos la investidura si el Hoy do 
Francia no quiere que la dct y parece que cada dia se va descu
briendo y declarando m á s por franceses, ó que los franceses se 
aprovechan de su favor para contra nosotros en lodo lo que pue
den, é sospechamos que en lo secreto es mucho mas; de que ya 
vos vedes quanta r azón tenemos de estar mal contentos, listo de
finios para vos solo, ó no cureis de decir cosa del ¡o al Papa ni á 
otr ie ; mas trabajad por las mejores vias y maneras que pud ié ro -
des que el Papa c u m p l a lo que nos ha prometido, no diciendole 
que nos h a b é i s escrito cosa dello, salvo que esto de la investi
dura nos tenemos por cierto que él c u m p l i r á lo que por vuestro 
medio nos p r o m e t i ó , y que s iéndo le nos tan afectionados o de
seando fazer tanto por él y por la Si l la apostól ica , no querriiides 
que de la d i l ac ión de í despacho concib iésemos de su voluntad 
para eon nos lo cont ra r io , e que esto le suplicais que mande des
pachar la dicha invest idura , pues hay lanía razón para que lo 
haga, teniendo como tenemos nos el derecho natural o la pose
sión del reino, y siendo e queriendo siempre ser tan obedientes 
lijos de la iglesia e ayudar á la defens ión e conse rvac ión e reco-
bramienlo del pa t r imon io delia, e trabajad quanlo pud ié redes 
por sacarla de la manera que os escrevimos; é si SS. quisiere 
di la tar el despacho dol ía por el secreto, procurad que nos otorgue 
la sustancia de la d icha i n v e s í i l u r a por un breve secreiameule, el 
qual prometed vos á SS. de nuestra parte que lu lernemos e guar
daremos en mucho secreto, de manera que nadie lo s a b r á ; e des
pachado este breve, e n v i á d n o s l o con el primero que viniere. 

« Q u a n t o á la d icha d i spensac ión de Inglaterra, como ya os es
cr ib imos , no es de tanta sustancia que se deba encarecer ni d i l a 
tar, porque la verdad es que entre el P r ínc ipe de dales don Car-
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los (ijiio Dios haya i y ia Princesa de Galos nuestra fija, no fue 
confirmado el cusainiento por cópula carnal , antes ella q u e d ó 
como ijuaiulo nac ió , ó para esta poijnefia disponsacion hasta, pues 
no hay necesidad de pedirla sino por la o b e d i ê n c i a de la iglesia, 
pero el Rey de Inglaterra ponjue para adelante no le pongan 
dulida en si se c o n s u m ó el dicho m a t r i m o n i o ó no, pide Í|IH' la 
dispensación d i^a que se c o n s u m i ó , aumjm; la verdad es en con
trario; y poique la d i spensac ión sea sin e s c r ú p u l o ese cumpla lo 
que pide el Rey de Ingla terra , será mejor <jnc no dijja que se 
c o n s u m i ó ni que no se consumir); pero que ai i i ique se ohiese 
Consumado dispensa en este otro casamiento y lo que dice en el 
breve ijiMi enviastes que dispensa en este segundo mat r imonio , 
aunque haya sido consumado por cópula c a r n a l , esto no era tnc-
nesler, porque no ha pasado otra cosa sino tomarse las manos, é 
el Pr íncipe aun no tiene edad cumplida ni e s t á n juntos ; pero por 
quiUir toda dolida di; lo que adelante se p o d r i u decir, no es i n -
couvenieule que se pon^a, e porque allá no se yerre, os envia
mos de aqua la minuta de c ó m o ha de venir el dicho breve: pro
curad de e n v i á r n o s l o como va la adjunta t u m u l a . 

«QuaiKo á las diferencias que son entre el Papa y los Venecia
nos, no etnliar^anle que el Papa no ha^a con nos lo que debe, e 
que tenga los respectos que dfizis; por esto no dexamos nos de 
tener fin que se faga principalmente lo que toca al servicio de 
nuestro Señor e bien de la Iglesia; y siendo como obligados á pro
curar e ayudar á la Iglesia para que conserve o cobre su pat r i 
monio, esto es lo que q u e r r í a m o s que en este caso en nuestro 
nombre fagáis e procureis, e que sea por v ia de concordia, que se 
haga por nuestra mano enlre el Papa y Venecianos, para que so 
quiten del tod.j las diferencias de enlre ellos, é que t raba jé is en 
que se faga de manera que el Papa y los Venecianos nos queden 
por ello más obligados é amigos, e después de. hacer lo que cum
plo á ia Iglesia, debe ser vuestro fin que se faga de manera que 
ganemos á los Vonoeianos. 

«Por ende I raba jad cu ello con mucha d i l igenc ia e cuidado, 
como de vos confiamos, porque d e m á s de hacerse esto por la igle
sia, ap rovecha rá lambiou para que no tenga el Papa causa para 
procurar la l iga , que por la otra nuestra os escrevimos que dicen 
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ijue so trata contra Veiienanos: y por cartas lie (Ion Juan M a -
nuc\ habernos sabido agora que de la liga se aprieta mucho, c 
quo entran en ella el Papa, e el Rey de Romanos e el Rey ile 
Francia c el Rey de Hungr i a y Florentines e el Duque de Fe
r ra ra o ManiiHífi de Míínhia o Boloñn; é que e* para que cada uno 
de estos cobre lo que los Venecianos los tienen tomado, c que 
t-irnbicn entra on olio el Duque do Saboya e ha do haber el reino 
do C h i p r e , á que diz que pretende derecho; e toda esta union e 
Ji^a que el Rey de Francia trabaja do hacer, d u qtio se emlorera 
laminen para lo del reino de Xá[joles e que en la plát ica dcllo lo 
ha significado a s í el Rey de Francia, é quanto nuís se veo que 
esto es y puede sor en perjuicio nuestro c para mayor creci
mien to y mas fuercas e autoridad del Roy de Francia e para que 
con d i o torno la guerra entre chrisl iai ios y para estorbar la ne
goc i ac ión de la paz que se traia entre nos y el Roy de Francia, 
l a n í o mas se dehe trabajar por nos e por nuestros Kmbaxaiiores 
ou estorbar que no so baya la lif^a; y a s í lo procurad vos; y una 
do las cosas que ha de ayudar á estorbarla es procurar que se 
qu i t en las diferencias que son entre el Papa \ Veneciaiins, y 
t a m b i é n a y u d a r á aver nombrado nos ;í los Venecianos pornues-
li-os confederados por v i r tud de la tregua, de la qual n o m i n a c i ó n 
los Franceses han habido mucho pesar y mostrado mucho senti
mien to , parecieudoles que no halda otro impedimento sino esto 
para que no pusiesen en obra la l iga y la guerra contra Vene
cianos. 

« L a r g a m e n t e habernos escrito á Lorenzo Suarez esto desta no
m i n a c i ó n e quanto la han seulido los Franceses y han fecho que 
los emhaxadores del Rey de Romanos, para que sepan los Vene
cianos quan gran cosa liahemos fecho por ellos en esto; pero [tara 
con el Papa no es menester decir nada de esto, sino que sepa que 
quando vino su breve y vuestras letras, ya h a b í a m o s nombrado 
á los Venecianos y enviado la n o m i n a c i ó n al Rey de Francia, 
pero que por oso no de.tamos do fazer toda instancia con los Ve
necianos para que se concierten con S.S. y que as í lo e sc rev ímos 
A nuestro l í m b a x a d o r que está on Venecia, y lo habernos hablado 
; iqu¡ ; i l Embaxador de Venecia, y cómo vos mandamos á vos y ¡i 
Lo i-e nzo Suarez que entendais en ello entre SS. y Venecianos 
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para que se qu i ten ias diferencias que hay e n t r o ellos, e que cree
mos que viemio que es justo lo que en esto ped imos y la ins tan
cia que sobre ello facemos, los Venecianos v e r n á n en ello; pero 
8Í no vinieren, que en sieiulo fecha la paz e n t r e nos e el Rey 
de Francia, nos pornemos por todas maneras e n favor y ayuda 
de 88 . y fie la Iglesia, para que cobre lo s u y o , y de la manera 
susotliclia podré i s cumplir en nuestro n o m b r o con lo de la Ig l e 
sia, no ilexando r!e hacer por ella lo que p u d i é r e d e s conservando 
ÍÍ Venecianos. 

»A lo quo el Papa os h a b l ó sobre lo de L u i s Darze respondis
teis bien que el dicho L u í s quiebra la t r e g u a y los nuestros la 
g iu rdan , porque nos no quisimos venir en t r e g u a con el Rey de 
Francia, sino con condición que si algo oviese p o r reducir á nues
tra obediencia on el reino de N á p o l e s , lo p u í l i é s e m o s reducir ¡í 
nurstra obediendia, {\ que por ello no se entendiese ser quebrada 
la Iregiia, y a s í lo pasó el Rey de Francia c o m o h a b é i s visto por 
la capi tu lac ión de la tregua, que eslA bien c l a r o . . . 

«La ida de Fab r í c io Coluna á ser Capi tán g e n e r a l de F l o r e n t i 
nos estorbad por lod;is maneras para que c u n i n g ú n caso vaya, 
porí | i ie siendo él nuestro subdito é habiendo fecho por él lo que 
habernos fecho y la gana quo tenemos de facer por él o por su 
pr imo y por toda su casa, mucha razón es q u e é l mire en no fa
cer cosa de que nos seamos deservidos e m a y o r m e n t e tan deser
vidos como serfamoseii i r él ¡1 ser cap i t án de F lo ren t ines , que se 
han declarado o mostrado p i íb l i camenle por e l Rey de Francia 
nuestros contrarios, e ha ido su gente al r e i n o d e Ñ i p ó l e s con los 
Franceses á poleai- contra nneslras Reales banderas e contra 
nuestros s i íbd i tos , c mucho mayor deservicio nues t ro seria si la 
dicha liga que agora Irata el Rey de Francia c o n t r a Venecianos, 
en que entran los Florentines se pusiese en o b r a , que pareceria 
claramente ;'i lodo el mundo que nuestro C a p i t á n y nuestro s ú b 
dito iba contra Venecianos para enemistarnos con ellos; de ma
nera que de necesidad en tal caso h a b í a m o s de declarar que Fa
brício no es servidor sino deservidor nuestro, l o qua l no creemos 
que él quiera n i nos q u e r r í a m o s que él diese causa p a r a d l o , sino 
¡tara que le honremos y fagamos merced, c o m o l o tenemos en la 
v o l u n u d . Fabladle todo lo que v ié redes que sea menester para 
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cstoi iKii' Ja dicha su ida, que a q u í va Ja a r l a nuestra para él do 
creencia l emUida á vos y escribid sobre ello en esla sustancia. 
Agora faced para que estorbe la dicha su ida, que mucho esta
mos maravi l lados de dar lugar á cosa de tanto deservicio nuestro. 

« Q u a n t o á la conf i rmac ión del estado fiel Perfecto» porque esto 
destas confirmaciones, como sabeis, está cometido ¡í Gonzalo Fer
nandez é seria v e r g ü e n z a qui tar le el cargo dcllo, si quereis ne
gociar all í esto de la conf i rmac ión , concertadla y asentadla ah í y 
enviadnos los previ l lejos del dicho Perfecto y luego en rec ibién
dolos, vos enviaremos la confirmaciou dellos. El previllejo d e l a 
compensa de Roca Gui l l e rma en teniendo respuesta de Gonzalo 
Hernandez de lo que agora le escrevi mos para que nos envie i n 
f o r m a c i ó n de lo que es Roca Gui l l e rma y do la compensa que 
debemos dar por ella e cu q u é , e trabajad vos de haber la dicha 
respuesta e e n v i á d n o s l a , que todo esto facemos do buena vo lun
tad por respecto de SS.; y aunque como sabeis lo que fecimos en 
t iempo del Papa Alexandre fue hab i éndonos 01 dado la investi
d u r a do lo del rearme, como creemos que nos la d a r á SS. 

»Ln hacauea blanca dareis al Papa en nueslro nombre cl dia 
de Sun Pedro, m u y bien adereçada , porei tributo de todo el reino 
de S ic i l i a c i t ra faro, y la manera de daria sea corno suele darse 
en nombre de Jos otros Reyes de Nápoles nuestros antecesores', 
de la qual vos podeis informai ' a h í , y llevad con vos secrela-
mento un notar io apostól ico y testigos que sin que lo sienta el 
Papa n i los otros, vos dé fe del dicho auto. 

• Los correos b ien pueden i r y venir por tierra s e g ú n la tregua 
y a s í los enviamos y los debéis enviar, pero lo que por tierra es-
c r i b i é r e d e s sea todo en cifra, y no envieis por tierra bulas ni bre
ves tocantes á lo de Nápo le s ni á lo de Inglaterra n i otros en que 
haya pel igro , que v i éndo los los Franceses los retengan... 

»A Gonzalo Feruaudez escrebimos que no envie mensajeros á 
Roma con nuestros negocios de aquel reino al Papa ni á otr ie 
sino á vos; y que los negocieis vos en nuestro nombre cuino los 
otros negocios nuestros; é que no dé lugar que se provea iglesia 
n i n g u n a , palronadgo de los de aquel reino, sino con nueslra su
p l i c a c i ó n , pues los Reyes pasados es tán en poses ión , e es razón 
que se nos guarde á nos como á ellos; e que nos faga saber de las 
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iglcfias píih 'onailgns que vacaran en aquel i-eino para <|iio supl i -
qucinos por las [lorponas (ju** ovieren fie s e r provfi t ia^ >• no iló 
las posiciones ílf. otra manera, F, tíslo m i s m o prorurad vos que 
se gnarrií! o eserrvid cómo lo face fie a q u í a d e t a n i e el dicho ( i o u -
zalo Fernaiidez. 

»A los harones que están fuera del re ino r p m d cris que l r a í a n 
con vos para venir ¡í nuesira obediencia, enl re tenedlos . mas no 
asenté is con ellos cosa alunita sin consulta n i mandamiento nues
tro, qne gente qne tan dura ha sido conJm n u e s t r o servido, m u 
cho se ha di! mi ra r si se lia de recibir ó no. 

«Kstaudo para partir esle correo recebimos por via de merca
deres carta vtiesira de x\.x e uno de M a r r o en que d r d s entre 
o i rás cosas, que el Papa nejjó la comis ión rio los eu t red ic í ios e 
(¡no NO pnMinvó de la iglesia de Malta á nues t r a sup l icac ión o 
que procurastes que Iru.xese el capelo al C a r d e n a l de Sevilla el 
obispo de Paris qne el Papa envia porsi i M u n c i o . De lodo lo n i a l 
estamos mucho maravil lados, y de parto d e l Papa sentimos por 
m u y grande agravio ver qne todo lo que le sup l icamos es jus to y 
ra/.onahle o que nos lo niegue todo corno s i fuese in jus to , c 
(pie SS. haya tan poco respeto á nos y ¡1 la. m u c h a afeclion que 
le tenemos e gana de facer por él y la si l la a p o s t ó l i c a ; y para con 
vos, no sahemos qué más podr ía fazer un Papa A quien nos ov ié -
senios ofendido y se mostrase nuestro cont ivar io , que proveer de 
las iglesias de nuestros reinos sin nuestra s u p l i c a c i ó n , quebran
tando nueslros patnmadgns Reales que s e g u a r d a i t á los menores 
Heyes del mundo, é no queriendo proveer cosa fie las que nos le 
suplicamos para que no se impida el bien p ú b l i c o de nueslros 
reinos, para lo qual si nos q u e r r í a m o s facer lo que facen todos 
los otros Heves, en imeslra mano está el r emed io y m u y poca 
necesidad tenemos de lo quo á SS. pedimos y m u y mas justa
mente podemos nos usar de este remedio, pnos por acatamiento é 
honra de la Iglesia !o habernos pedido ¡í S S . , y no lo d á ; que no 
otros Heves que sin [aula just if icación e s i n pedir el remedio 
A SS. ni mi ra r (auto las cosas de la i g l e s i a , lo remedien ellos 
mismos; de que nos no solamente no nos p o d r í a m o s escusar 
sí tarda de veni r el remedio que demandamos ;í SS. mas no 
poilr íanios sin mucho cargo de conciencia s u f r i r turbar le así 
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];t buena gohemncion y bien y p rocomún de nuestros reinos 
sin (loner en ello remedio. E esla comis ión que pedimos no es 
en perjuicio de los ordinarios n i menos do SS., porque no se 
i n de us.ir sino en caso de diferencia Cintre ellos ñ dexaudo 
olios de proveer como son obligados, según vos !o escrevimos, 
que enionces lo provena los Comisarios de SS., de los qualcs 
a-í quedan ñ SS. las apelaciones todas, lo que como ;í superior 
le pertenece, como de los mismos obispos; de manera que n i 
es en perjuicio deí Papa n i de los obispos ordinarios. Do vuestra 
partí* estamos m u y maravillados que cosa do tanta calidad no la 
t raba jé is do manera que la acabeis, porque ;í Dios gracias no es 
!o que podemos tan poco ni nuestra autoridades tan pequeña que 
no sea mucha r azón que por nosotros mismos sin otro respecto 
acabemos con ol Papa las cosas que le pedimos, pues todas son 
justas, siun queda 6 por vos queremos cotifnnnar con el Papa, ó 
no querei1 procurar cosa contra su voluntad, y por no lo trabajar 
y procurar tan v iva y ahincadamente como seria r azón . K mucho 
mus estamos maravi l lados que sobre no tener vos facultad nues
tra para consentir en que sin consulta y consentimientn nuestro 
venga aqua N u n c i o del Papa e de nación contraria y enemiga A 
nuestros subditos, y siendo procurada su venida por el Roy de 
Franeia h a y á i s dado á ella consetuimiento; y no solamente con
sentimiento mas procurando que el Papa le dé cargo de traer el 
capelo al Cardenal de Sevilla. Y ciertamente considerando vues
tra mucha fidelidad ó afición it nuestro servicio e vuestra buena 
prudenc ia , no sabemos c6mo h a y á i s pasado tau livianamente 
por estas cosas. Por ondeen todo caso faced que el Papa mande 
al dicho Nuncio que se vuelva luego ;í SS., porque siendo como 
es nuestro cont rar io y su venida procurada por ol Rey de Fran
cia, en n inguna manera le dexaremos entrar en nuestros reinos. 

»Y procurad luego con toda la mayor tiislaiicia que pudiére-
d<'s la susodicha c o m i s i ó n que pedimos para lo de los enlredi-
rhns; ó por la honra de la Iglesia, 6 escrevi d nos que el Papa no la 
quiere otorgar, porque pues ya nos habernos en esto justificado 
p.ira con Dio-;, é SS. no es menester, sino que 6 luego nos eu-
vieis el despacho, 6 ijno claramculo nos escr ibáis que ol Papa no 
1" quiere otorgar, porque esto nos lo remediaremos sin tener nc-

7 
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cesidad de su remedio. Y en lo de M a l t a decid claramente que 
habernos mucho empacho, s iéndole noso t ros tan aficionados, de 
ver que quiera tan manifieslnmente t raba ja r de agraviarnos en 
cosaque el menor Hey del mundo no co i i s i fnue ser agraviado; 
que ya vec quanta mas razón tenemos nos de no lo consentir; que 
ÍGstij/licarnoH que quiera en esto de )as p rov i s iones de las iglesias 
do nuestros reinos tener advertencia, y t enga por determinado 
que así habernos de defender en esto y en todo lo susodicho nues
tras prehemiuencias reales como Ja m i s m a Corona de nuestros 
reinos; y que pues esto ha de ser as í , que l e suplicamos no quiera 
dar causa que por cosa que se puede b ien escusar, haya causa de 
juzgar (odo el mundo que no nos tiene b u e n a voluntad. Y en esto 
de la iglesia do Malta suplicad y faced t o d a instancia íl SS. para 
que en todo cnso provea de ella según habernos suplicado. Y de
cid de ttticstr.'t parle al Cardenal de J a r g e n t o que nos desirve mu
cho en procurar ni aceptar semejante p r o v i s i o n sin supl icación 
nuestra, é que le rogamos e requerimos q u e resigne luego la d i 
cha provis ión cu manos de SS., para quo S S . la provea como ha
bernos suplicado, o que faciéndolo as í o n o se atravesando otra 
vez en semejante provision, nos habremos m e m o r i a dé l , de mti-
ne:a que s e r á cotiieuto; e s i luego no lo face, él verá por la obr.i 
quanto nos desirve 6 enoja en ello.» 

X X X I X 

E l Gran C a p i t á n a l embajador Rojas (1). 

(Nápoles , 14 Mayo, 1504.) 

«Señor : De Fernando de Baeza he e n t o n d i d o vuestro parecer, y 
sin errar podeis creer ó af i rmai ' que m i p r o p ó s i t o en este caso 
nunca fue ni es sino por mayor bien del se rv ic io de sus Alteias, 
quo otro fin n i respecto hay en mí; c p o r ser la mater ia de tal 
calidad no me a l a rga ró in.ts de cer t i f icaros que yo trabajo de 
satisfaceros, y presto sereys mas l a rgamen te informado por pei-

(1) nltopristro ilo c i fm.'j 
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sonfi propia que e n v i a r é á vos, S e ñ o r ; é fasta aquella hora, que 
•esto poco que agora escribo por reposo de vuestro peosajmeiHo, 
ae guarde como el caso requiere. Y aunque muchas cosas oyays, 
n inguna os altere; é quanto íí esto, no m á s . 

Escrevistesme, S e ñ o r , que no despidiese los alemanes. Deseo 
saber por q u é . Porque si para esto hay causa, A otras cosas con
viene proveer; y aunque en todas se hace lo posible, obrarse ha 
müs si ser pod rá . 

A l fray Gr is loval he hallado en tantas ryha ld ías e liviendades 
•que os espantara saberlas. Estoy indeterminable si lo enviaré A 
aus Altezas 6 á vos, S e ñ o r , pues para ay venia. De loque se h a r á 
os a v i s a r é . » 

X L . 

E l G r a n C a p i t á n al embajador Rojas {)) , 

(Nápoles, 17 de Muyo, 1504.) 

« S e ñ o r : Hoy viernes 17 de Mayo íí x m horas recebi vuestra letra 
fecha A los 15 con un breve de nuestro señor el Papa sobre el feudo 
de F o r l i n , en el q u a l yo he entendido con toda instancia con el 
Duque (de Valent inois) para le atraer á que lo restituya libremente 
d SS.; é él no niega que la Roca está por é l , pero no ha bastado 
n inguna ohra para que de su consentimiento la conservase. 

»E visto que por bien, esto no se puede redimir , porque como, 
Seño r , sabeis el mandamiento de sus Altezas que yo tengo es que 
sirva y ayude al Papa en todas cosas de la quietud de I ta l ia é con
s e r v a c i ó n del pa t r imon io de la Iglesia, é q u e sobre esto se pongan 
todas fuerzas, y he pensado y aun estoy quasi determinado, 
tomando ;í Dios y á la razón delante, de lo detener fasta tanto 
que l ibremente haya consinado la dicha Roca á su Santidad, é 
enviar lo ;\ sus Altezas para que a l lá determinen de lo que mas 
s e r á n servidos. 

»Desc-o grandemente dos cosas: la una saber cu esto vuestro 
parecer; y la otra que la Santidad de nuestro S e ñ o r me hiciese 

0) « R e g i s t r o de c i fras .» 
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un i v i p i i i i m i e i i t o cu csrf i t is que yo J e t u v i e í í o ni Du-iue f i m A le 
aver f:piisinado la Roca de F o i l i n , por q u a n t o el ha falla-lo [A) la 
capilulacioii , diciendo e afirmando por u n a parte no ser aquella 
Roca en su poder, 6 por otra verse naanifieslamciitc el coni rar io , 
porque con esle refjueriniiento se pudiei'-'t t o m a r a l^ i in color, de-
moslrando que se dacc por la res t i tuc ión dv. Ja iglesia como sus-
Altezas siempre lo han acoslumljrado. 

TK conviene que volando ine respondays á oslo, porque e! Duque 
me dá g r a n d í s i m a priesa por partirse ¡i P i s a y Pombl in , donde 
diceque tiene trato cierlo jiara lo tomar en Uceando, e pMeme las 
galeas ii gente e ar t i l le r ía ; de lo qual yo no lo he 'lesconfiado, por 
que no lomase olna; ó oslamos que para e l lunes pr imero que 
vicni' si* íjiiiere partir, e yo le entretengo d ic iendo que qm'- segu
ridad me d a r á para quo no desirva á sus A l l o z a s ni al Papa, y asy 
estamos en esta platica. 

>'l.o qur se l ia de haciu- conviene que soa d-? aqu í al dicho dia 
hiiie . i , que no M* puede m á s alargar, y en t re tauío qu-^ viene 
vuestra rcsjuiosla, si la oportunidad se ofrec iere , no dexa ré con el 
ayuda d<¡ Dios de executar lo susodicho. Y o escribo al Papa una 
eruenria en persona v m M r a . Vos le referid A SS. lo que os pare
cerá de todas estas cosas m á s conforme al .servicio de Sus Alte
zas: f: si aeordarede:; de declararle mi p r o p ó s i t o de tomar al Duque, 
;! este efecto avisad á SS. quo sea m u y soc rc lo , porque s e g ú n he 
entendido, estos Cardenales lienen grande i n t r i n s iqu idad dentro 
de la C á m a r a de SS. e as í son avisados de todas cosas.» 

X L I . 

/-os Reyes Católicos á su E m b a j a d o r en Roma, 

(KH la Mejonuln, cabe Medina del Campo, JÍ X K tic Mayo de 1004.) 

«A los xxx de A b r i l vos cscrivimos con J u a n de Y é b e n e s , co
rreo, y respondimos á (odas vuestras cartas, e vos enviamos car
tas mi ra ra s para el Duque de Terranova e para Lorenzo Suarez. 

"Después recehimos vuestras ca r t a s de x x v e xxx de A b r i l y 
del primero del presente por las quales v e m o s lo que el Cardenal 
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de Santa Cruz ha fecho en lo de la ¡da del Duque de Yaleutinos 
¡i Nápo le s c Jo que agora hace y trabaja en la venida del Rey de 
Romanos á Apu l i a y de all í á Roma.--

• De la ida del Duque n Nápoles habernos habido mucho enojo 
por todos !os respectos que decis, y porque como sabeis, siempre 
Jo aborrecimos por sus grandes maldades y no queremos en n i n 
guna manera que ta l hombre esloviese en nuestro servicio, aun
que estuviese cargado de fortalezas e gentes c dineros, quanto 
mas agora que no le q u e d ó sino la carga de culpas é infamias de 
sus obras, que aunque fuera servidor del Papa, por ser deservi
dor y enemigo do Dios no lo h a b r í a m o s de querer recebir, quanto 
mas s i é n d o l o de Dios , del Papa y nueslro. . 

»DeI Cardenal do Santa Cruz no nos maravillamos, porque 
mucho ha que conocemos la ambic ión que tiene al Papado y ;í 
nuestros negocios, o por eso le apartamos dellos; pero de! Duque 
de Terranova estamos mucho maravillados venir en hacer tal 
cosa. Nos escrevimos al dicho Duque de Terranova agrav iándo le 
cuanto es razón el guiaje que envió al Duque de Valontines e ha
berlo recebido o tenerlo en aquel reino de Nápoles , e lodo to otro 
que sobre ello fizo, o mandárnos lo que luego en recibiendo nues
tras cartas q ue liova este correo, nos envio aquá al Duque de Va
lentines en dos galeras, de manera que no so pueda i r ;í olra 
parte, ó lo envie al Rey do Romanos ó A Francia, para que se 
vaya ,1 su mujer , e que esto ponga luego en obra sin d i lac ión , é 
que mi re que no vaya AVenecia, n i á Florencia ni A Ferrara, que 
seria odioso al Papa por lo de R o m a n í a . Decid al Papa quanto 
enojo habernos habido de haber sido guiado y recebido Valent i 
nes en N á p o l e s , e como enviamos á mandar al Duque de Terra
nova que no lo tenga m á s en aquel reino de Nápoles ni dé lugar 
que vaya á parte donde SS. pueda recebir enojo dét . Pero esto no 
lo digais al Papa ni se publique fasta que so ponga en obra, por
que si antes lo supiese Valentines podr í a irse sin voluntad de 
Gonzalo íl do no q u i s i é s e m o s y hacer otro desconcierto; y cu 
tanto podré i s decir a l Papa el mucho enojo que habernos habido 
de eslo de Valent ines é c ó m o nos lo proveemos como cumple. 

»Al dicho Cardenal escrivimos m a r a v i l l á n d o n o s mucho de lo 
<]ue ha fecho en esto de Valentines, O que no fable n i entienda en 
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niugui i negocio nuestro sin que nos gelo escrivamns ó vos gelo 
roguei» <lc nuestra parte. 

»Así mismo c^crevimos á Gonzalo que si no es ido Je a h í Fer
nando de Haeça ó otro qu^lquiera mensajero suyo, 1c e n v í e luego 
A mandar que se vaya para 61 e que de a q u í adelante no e n v i é 
mensajeros ni negocios nuestros de aquel re ino de N á p o l e s á 
Horna sino endereçados y remitidos A vos ó A i |ua lqi i iera otro 
nuestro Kmbaxarioi- quo residiere en Itocna, y no al <lu:ho C i r d e -
nal (de Santa Gnu) n i á o t r a persona a lguna , diziendole c ó m o ha 
mnclio '(no a|t,irlamos de nuestros negocios a l dicho Cardenal e 
que no queremos que entienda en ellos, ó que ól no e n v í o supl i -
raciones ni prnai re provisiones do iglesias n i de otros patrouad-
íim nueslros <h: aquel reino, sino que cuando vacaren nos lo faga 
üatwr, <•• no <lé la ¡ntsesiou sino prove yendo se á nuestra sujdica-
' ioi); e (jue ;isíiiiismo vos faga saber las lales vacaciones para quo 
procureis que ol Papa no las provea fasta que vayan nuestras su
plicaciones. 

• T a m b i é n enerevirnos al Duque de Te r ranova a g r a v i á n d o l o lo 
ijuo Sania Cruz procura do la venida en A p u l i a del Key de Ro
manos, <V dicieudulc quo no solamente no lo procure, mas quo en 
Iodo caso lo desvie o estorne, ú así lo haced vos, porque t r ae r í a 
muctios y mucho grandes inconvenientes e os lorvana la negocia
ción que Umemos con el dicho Rey do Romanos; poro eslo sea 
da manera que no lo pueda sent ir n i resabiarse dello el Rey de 
l í omauos ; y como quiem que creemos quo h a b r ¡ l poco (¡no fazer 
en osUu'bar la venida del dicho Rey de Romanos en A p u l i a , por
que asi como se pone ligeramente en las cosas, l igeramonie las 
dexa; pero porque nos mandamos A Gonzalo que retenga m i l peo
nes alemanes escogidos, porque son gente b i en mandada y p ro
vechosa, y en caso que el Rey do Romanas viniese ¡1 A p u l i a seria 
iiicoiivenienu? tenor nos al l í gente alemana, vos enviamos a q u í 
una caria m u g i r a en claro para ol dicho D u q u e de Terranova 
ron la dala en Manco, en quo lo mandamos que despida luego los 
alemanes, para que la t engá i s vos guardada, ó si viniese el dicho 
caso gela e n v i á i s para quo los despida con t iempo, pero do o i ra 
manera no gt-la envieis. T a m b i é n escrevi mos al dicho Gonzalo 
que de IIIÍÍS de tos dichos m i l peones alemanes, retenga otros m i l 
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leones e-cufiólos escogidos, ó imís, si viere <JI.IO m.-ts son nio-
ntjster. y que ilespida todos los o í ros , ó quo nos envío n q u á <los 
m i l peones e s p a ñ o l e s de los ijue Lieno en atjuel reino annados y 
orilcn;tilos á la a i ira ó quo span de los m i s revoltosos que al l ; l 
hav, y oreemos que con esto la gente que allí quedare sei-i bien 
¡Ligada y so r e n n u l i a r á n los malos tralamienlos quo facen ¡í los 
[iiieblos. En el remedio de lo qual c en que haya jus t ic ia y buena 
gobe rnac ión en aquel reino, encargamos mucho al dicho Duquo 
que entieiula con mucha dil igencia; porque ciertamente nos pesa 
Hincho de o i r decir las cosas que ios nuestros hacen para quo los 
.iborrezrau en aquel reino; y aunque agora escrebimos sobre ello 
i>) que nos parece que conviene, no dexaremos do facer para ello 
todas las otras provisiones que nos parecerán ser necesarias e 
convonieutes para el remedio dciio, 

• Lo que vos escribieron de Nápoles de fray Ghristobal es vani
dad, y ól no tiene de nos cargo n inguno. Nos te enviamos ;í man
dar que se vaya de a l l í si estoviore: ah í debéis irabnjar queso 
vciitfa luego para nos. 

• Por las causas que h a b r é s visto en mies Ira carta (Jo .\.\\ do 
A h r d , do quo aqui va la duplicada, vos enviamos it mandar que 
¡•i el Nunc io í lorent in (¡Lie el I'apa enviaba aqu;í no fuese piul ido 
para aqiut, estorhasodes en todo caso su venida, y si fuese par
tido le env iá sedos un breve del I'apa con correo volanto A dundo 
qu ic r quo esiovie.se para quo so lornaso al I'apa o no vinieso 
a q u á . K después que aquello escrevimos habernos sabido que el 
dicho Nunc io es el mayor francês que nunqua se vió; y así por 
eat o como por los otros respectos, en ninguna manera lo doxa-
r í a inos entrar en nuestros re inos i 'u r ende si uu lo ovtóredos 
p rove ído quando esla llegan!, prnvei-dlo con mm-lio grande d i l i -
fífiicia, de manera que por cosa del mundo no venga a q u â el d i 
cho Nunc io , pues un ha de ser recibido, ni venga otro n i n g ú n 
Nuncio por oí p r é s e n l e . 

• T a m b i é n vereys por la dicha duplicada quanto agravio senti
mos e con quanta razón en saber quo el Papa no nos otorguo 
n inguna cosa de quantas suplicamos, siendo todas ellas tan j u s 
tas; Í¡ si agora on el comienc i de su Pontificado, quando lodos 
I'M Pap IH suelen í i abe i se liberal é graciosaim-iile cu las deman-

http://esiovie.se
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.las ña los Royes o mayormente en las justas, lo hace ,isí el Papa 
con nosotras, sieiulo tiin ol'C'lientes li.jns suyos y de l-i iglesia, no 
salienios q u é rjebamos esperar aiielautc n i c ó m o se pm;i.ia com-
jiadecer <]ue nosotros hagamos e (leseemos hacer pur el Papa todo 
lo que p u d i é r e m o s , ó que él haga con nosotros lo contrario. Por
que itfgarnos l o q u e o s para remedio de ios qa.; quieren turbar 
la buena yoIieriMcion y quebrar ¡as leyes fechas e ordenadas para 
el bien v procoiniin de nuestros reinos, no puede ser c o s í mas 
injusta; y nosotros somos en nuestros reinos á no consentir cosa 
quesea m d a ñ u de la co.-a públ ica dellos. E pues nos habernos 
justificado con Dios y con SS. en demandarle el remedio por la 
honra de la Iglesia, p u d i é n d o l o por nos mismos remediar, si nos 
lo niega por iet q u r r r r que se remedie, por la misma causa sere
mos oldi-ados ;;i i cnicdiai l n , y si es por no buena voluntad que 
nos tiene, nu le habiendo nos dado causa para e l lo , eslonces se
ria mostrarse nueslro con t r a ído , e pues de cont rar io no h a b í a m o s 
do esperar lemedio, de necesidad lo h a b í a m o s do poner nos. Así 
quo, ó SS. nos lo lia de dar luego, luego gelo avenios de poner 
nos, que ya eí dc-orden es tal que no sufre que podamos mas 
a largare i remediu, que o g a ñ o contra las IIÍYOS o defcndimieuios 
que están fcclms para que n inguno saque pan del reino, han sa
cado lanío los c lér igos que han puesto en lodo el reino tanta 
hambre y necesidad de p u i que nunca se v ió mayor, é es tan 
grande piedad de ver lo que los [¡obres padecen que ya la con
ciencia no nos sufre que dilatemos más el remedio; e por eso, ó 
luego nos enviad la dicha c o m i s i ó n despachada como la deman
damos, 6 nos escrebid claramenle que SS. i a niega, porque esto 
nos bastar;! para estar descargados, para quo a s í como los c lé r i 
gos hacen de fecho, lo remediemos de hecho , como lo hacen los 
otros Iteyes en sus reinos sin facer semejantes justificaciones. 

• Kit lo de las iglesias de Mon real e Malta que dice SS. que 
pongamos en pleito nuestros pa tronad go bien sabe SS. quo 
nunca ningunos lleves lo f ic ieron, ni es jus to que lo pida á nos, 
n i que nos lo hagamos, n i lo entendemos facer: mas jus to es 
que SS. revoque lo queso ha fecho en per ju ic io de los dichos 
nuestros palrouadgos; y así le suplicad de nuestra parle con n m -
<'¡ia instancia que ¡o haga en todo caso, é decid á los Cardenales 
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.¡iie >e í i e ie ron provecí ' de Ins dichas iglesias que les rogamos 

.¡ue no se pongan con nosen semejantes diferencias y contrarie
dades n i en procurar que se quebranien tmeslros patronadgos, 
porque nos enojan y desirven mucho en ello, y en lugar de ga
nar pierden; y procurad que en todo caso resignen en mano.i del 
Papa las dichas provisiones, para q u é SS. á nuestra suplicación 
provea de las dichas iglesias á las personas que o vieren de ser 
proveydas dol ías . 

oLos breves de la d i spensac ión de Inglaterra y do la invest i
dura de N á p o l e s , pues decis que el Papa vos los tenia concedidos 
é que se oviera i i despachado sino por la ida de Valentines á Ná-
polos, agora que lo mandamos sacar de allí e que so hace como 
el Papa quiere esto y todo lo otro que á nos toca de hacer, traba
jad que SS. vos do despachados los dichos breves; e que pues nos 
le somos e ( ¡uerernos ser en todo obedientes fijos, nos sea él bnen 
padre; y pues queremos y proveemos que los negocios de Nápo
les e todos los otros nuestros so negocien ahí por vuestra mano, 
trabajad que salga deso el fruto que decis para el buen despacho 
de todos nuestros negocios; y quo pues nuestro S e ñ o r ha querido 
creo-r a h í nuestra autoridad, no la descrezcan los hombres, e ha
ced que conozcamos en todo ello vuestra buena prudencia y d i l i 
gencia y la veamos en obra, que bien sabemos lo que puede ha
cer a h í agora, á Dios gracias, un Embajador nuestro si lo quiere 
derechamento trabajar, como confiamos quo lo liareis vos, quede 
poco a q u á de vor la l loxura que aveis puesto en lodo lo susodi
cho e que seays en que antes que demos naturaleza á los que no 
son naturales de nuestros reinos, sean proveídos de beneficios cu 
ellos y e n v í e n las bulas á tomar la posesión dellos, como agora lo 
hacia aquel Andrea Gen t i l , á quien nos enviastes ¡l suplicar que 
d i ó s e m o s la naturaleza; e ciertameiUe si no gela tuv ié ramos ya 
antes otorgada, por el mismo caso nunca gela d i é r a m o s : ver esto 
nos pone sospecha que por mirar en contentar al Papa, no pro- ' 
curais las cosas de nuestro servicio como lo p r o c u r a r í a d e s (1), 6 
si vos merced quereis recehir, presuponed que ha do ser s ingu-

(1) S ic: por procuratmdes? 
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larmenic de nuestra mano y no de otro, s i r v i e ndo vos e teniendo 
respecto de servir á nos s ingularmente y no á o t r i o . » 

"Vuelven á ins i s t i r SS. M M . en la. jus t i c ia de la comis ión que 
al Papa tienen pedida acerca de los ent redichos , repitiendo ante
riores razones. 

«En lo de vuestro negocio (1) ya sabeis que vos cscrebirnos quo 
lo hablados de merecer en grandes cosas que se ficieren en bien 
de la Iglesia y de nuestros reinos, c fasta a g o r a no vemos sino 
lodo lo contrario: quando aquello veamos pues to en obra, p la 
ciendo íí nuestro Señor , entonces avrá lugar de hacerse lo vues
tro, e el m é r i t o y provecho que dello se s e g u i r á , á la Iglesia y A 
los reinos s u p l i r á las otras fal tas .» 

X L I I . 

Aos liet/es Católicos á m embajador en R o m a Don Francisco de 
Rojas sobre imponer una p e n s i ó n á la encomienda mayor de 
León, de la Orden de Santiago. 

(Medina del Campo, 13 de Agosto de 1504.) 

«El l íey o la Reyna. 
«Francisco de Roías , del nuestro C ô n s c i o y nuestro embaxador 

en Corle de Roma: Sabed que por fa l lec imiento de Don E n r i q u e 
Enriquez, comendador mayor que fue de l a provinc ia de Leon, 
de la Orden do Santiago, cuya a d m i n i s t r a c i ó n nos (enomos por 
autoridad a p o s t ó l i c a , mandamos proveer do l a dicha encomienda 
mayor íl Don Gardlasso de la Vega, comendador que era de Veas, 
del nuestro C ô n s c i o ; y antes que se fleiesse l a dicha p rou i s ion le 
mandamos dezir que se hauia de imponer pens ion do trezientas 
m i l rmraucdis sobre los frutos de la d ic l ia encomienda mayor 
para la persona quo nos n o m b r á s e m o s , y 61 l o hubo por b ien . 
Y nos mirando que Don Fernando de T o l e d o , comendador que 
agora es de Veas, de la dicha Orden , es l i j o del Duquo Dalna , 
defunto, é persona do noble linaje y m é r i t o s , y que nos ha seruido 

(1J Sin duda se rodero ni cniiolo que solicilalia Rojaa. 
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v s i m e de c o n l i n u o y tiene necesidad de las dichas trezientas m i l 
marauedts; e pareciendonos cosa j u s í a e razonable quel dicho D o n 
Fernando de Toledo haya ia dicha pension , pues las rentas de l a 
dicha encomienda mayor lo pueden sufrir y mucho mas; porque 
en cada un a ñ o valen quatro m i l ducados poco mas ó menos: Por 
ende fareis r e l a c i ó n de lo susodicho A nuestro m u y Santo Padre, 
v suplicadle de nuestra parto le plega por su bul la de su propio 
m o t u imponer la d icha pension de trcziontas m i l marauedis en 
los frutos e rentas de la dicha encomienda mayor de Leon para 
el d icho Don Fernando de Toledo, comendador de Veas, de la 
qua l pens ión haya de gozar e gozo el dicho Don Furnando desdel 
dia que la dicha encomienda mayor vacó por muerte del dicho 
Don Enr ique e dende en adelante en cada un a ñ o mientra el 
dicho Don Fernando viviere , con tanto que el dicho Don Fer
nando haya de c o n t r i b u i r e pagar por rata la parte de los cargos 
e obligaciones que la dicha encomienda mayor tiene ó tuviero 
sobre sí Ó sobre sus frutos ó rentas; e procurad luego el despacho 
de la dicha bula con mucha d i l igenc ia , y mirad que venga con 
todo cumpl imien to y con clausulas de pleni tudine potestulis y 
con todas las otras necesarias para que haya entero efecto, y en-
viadnos la dicha bu l l a con el p r imer correo que viniere , que el 
dicho Don Fernando de Toledo vos envia recaudo de dinero para 
el despacho della. De Medina del Campo ¡í x m do Agosto de 1504 
a ñ o s . — Y o el R e y . — Y o la Reyna.— Por mandado del Rey e do 
la Reyua .—Migue l Perez d a l m a ç a n . » 

X L I I I . 

E l í i e y Católico á D , Francisco de Rojas, su embajador en Roma, 
sobre las relaciones que debe mantener con Juan Bautista ü p i n c l o . 

(Toro, 20 de Febrero de 1505.) 

«El Rey.—Francisco de Rojas, del m i Gonseio y m i embaxador 
en Corte de Roma. Y o he proveydo ;í micer Juan Bautista S p i -
nelo, leuador desta, del officio de Gonsernador general en el m i 
Reyno de Sic i l ia aquende el faro, y le he dado cargo que mi r e 
por las cosas de m i fazienda y por las otras cosas de mi servicio 
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eh el dicho R e y n o ; y le he e n c a r g a d o que tenga cuidado de es-
c reu i rme de con t inuo de his cosas d e l d ióho Reyno. Por ende yo 
vos encargo y mando que todas l a s letras que el dicho micer 
J u a n Bautista vos enviare para m í , m e las e n v í e y s á buen recau
do, y lengays intel l igencia con él s o b r e ias cosas del dicho Reyno 
que cumplieren á m í servicio. De T o r o á veinte dias de Febrero, 
a ñ o de quinientos y c inco .—Yo el R e y . — A l m a ç a n s e c r e t a r i u ? . » — 
(Sobrescrito: « Por el R e y . * - A F r a n c i s c o de Rojas , del su C o n 
sejo y su e m b a x a d ò r e n - R o m a . » ) 

x t r v . 

P á r r a f o de carta de D. Francisco d e R o j a s , embajador en l i o rna , 
al Rey Católico, referente a l Gran Capi tán (1). 

(JRoma, 20 de Marzo de 1605.) 

aSeguud la manera que Gonza lo Fernandez tiene ò quiere te
ner, es cierto que no se p r o v e e r á a q u í de iglesia n i beneficio á 
n i n g u n o de los que V . A. me ha m a n d a d o n i mandare ; porque 
quando vaca a lguna iglesia ó a b a d í a , luego él si me escribe á m í 
es diziendome que porque vaca t a l i g l e s i a y él la quiere para per
sona que ha seruido m u y bien , q u e m e ruega de su parte yo s u 
p l i que ai Papa por ella etc.; y c o m o V . A . me tiene mandado lo 
que haya de fazer en esto â ê las vacan te s y da y a la ley de la q u a l ' 
assimismo V . M . ha escrito á - G o n z a l o Fernandez, y yo gelo he 
escri to muchas veces, y no obs tan te aquel lo él quiere proveerlo, 
y a s í lo escribe a l Papa que me escri .be á mf para que de su parte 
sup l ique á S. S. que provea de t a l ig les ia ; con que quiebra y 
rompo toda la l ey que V . A.' m e t i e n e mandada, no sé q u é me 
fazer, sino por no romper con é l ' , obedecerle y posponer algo ó 
todo lo que V . M . me manda; y a u n q u e lo quiera obrar, no apro
vecha , porque él no lo quiere obedece r . 

D Y d e m á s desto todas las m á s v e c e s , lo escribe á otros y env ia 

(1) D a cuenta largamente al Rey en e s ta c a r t a d e las geationea practicadas para la 
p r o v i s i ó n de dignidades e c l e s i á s t i c a s , y de l e s t a d o en que se encontraban á la s a z ó n . 
EÍ párrafo arriba inserto e s t á en cifra. 

http://escri.be
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a q u í sus negociudores y carias al Papa, sin que aproveche p a p 
esto lo que V . A . le ha escrúo y mandado. Y agora es venido y 
es tá a q u í aquel Tomas Regulauo, que es arzobispo do Malfa, a l 
qual ha enviado a q u í Gonzalo Fernandez al Papa con negocios 
de V : A . para que e s l é a q u í estante, y que los negocie en su nonp-
bre etc. y e n d e r e ç a d o al Cardenal de Sama Cruz. Todo lo cual es 
m u y perjudicial al servicio y honra de V . A . y á su autoridad y 
al b ien y pro de sus negocios; y por lo mucho que imporia ¡t su 
servicio, viendo que cada día crece m á s su soltura en todo lo de 
a q u í , que lo de N á p o l e s yo no lo veo, y me pesa mucho de o i r l p , 
me ha parecido deber escr ibi r lo , y que no faria lo que debo al 
servicio de V . A . si lo callase. S u p l i c ó l e muy humilmonte que 
aquesto no se part icipe sino á solo V . A . y que con su mucha 
prudencia mande ver y proveer lo quo míís su servicio sea, te
niendo por m u y cierto V . A . que es m u y necesario proveer m u y 
b ien y presto en todo. 

nEspero en nuestro S e ñ o r que me llegarií presto la licencia (jo 
V . M . para p a r t i r m e en fin deste mes ó en comienzo de A b r i l 
para poder a l lá dar m á s larga infovmacion de todo á V . A,o 

X L V . 

E l Rey Católico á su embajador en Roma, D . Francisco de Bojas, 
sobre él grave desacato y desobediencia cometidos por Garcilaso 
de la Vega, comendador mayor de L e ó n , acerca de la pens ión 
impuesta en d icha encomienda, 

(Segovia, 30 de Julio do 1505.) 

«El Rey.—Francisco de Roias, del m í Gonseio y m i embaxa-
dor en Corle do R o m a : Ya sabeis c ó m o yo é la serenissima Rey
na m i muger, que santa gloria hay,*, vos cscreuimos los días pa
cidos que á n t e s que proueyessemos de la encomienda mayor de 
Leon á Don Garcilaso de la Vega, le fezimos decir que por a lgu
nos respectos haniamos acordado de no prouecr de la dicha en
comienda mayor s in pension de irexienlas mi l inrs . , y assí mismo 
le fuzimos saber que acordauamos de provecrie á ól de la dicha 
encomienda mayor con la dicha pension de trezienlas mi l mrs . , 
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y cómo ct dicho Garcilaso lo accpló y nos b e s ó por ello las m-i-
nos; y con este presupuesto y ce r t in idad , en que enii-evinif>ron 
asaz tesligas, 1c mandamos dar y dimos 3a p r o u i s i o n de ía dicha 
encomienda mayor para que con el p r imero correo que fuese á 
Roma se embiasse el despacho para la dicha pension, que de olra 
manera nunqua le d i é r a m o s la dicha encomie i tda ; y como luego 
después de la dicha nuestra prouision sob reu ino la dolencia de 
la Reyna, que está en g l o r i a , el dicho Garci laso con poca ver-
guenca e m b a r a ç o s o y d e t ú v o s e en el dar su consent imiento para 
el despacho que se hahia de enviar á Roma sobre la dicha pen
s ion ; y aunque entonces yo é la Reyna gelo mandamos para que 
cumpliese lo que tenia ofrecido y la c o n d i c i ó n con que le dimos 
la dicha encomienda mayor, no lo quiso fazer; y si no fuera tan 
criado y semidor nuestro, vista su d e s v e r g u e n ç a y desacatamien
to, honicramos proueydo en ello de otra m a n e r a que le hubiera 
costado más caro, mayormente que la dicha Encomienda mayor 
no quisimos darla A otro que hauia m á s se rv ido ;\ la Orden por 
darla á é l ; pero por ser tan criado nuestro p a r e c i ó n o s que bastaba 
remediar lo de la pension por via de nuestro m u y Santo Padre 
diziendole la verdad de lo que pasaba, c o m o entonces yo õ la 
Reyna vos lo escreuimos; y su Santidad, i n f o r m a d o de la verdad 
y viendo que para en tal caso no era necesario su consentimiento 
del dicho Garcilaso, concedió A don Fernando de Toledo A nues
tra supl icación la hulla de la dicha pension t an complida como 
vos sabeys. Y quando a q u á le fue presentada a l dicho Comenda
dor mayor, él ha presentado un breue de s u Santidad en que, 
como vereys, abunque las palabras no son reuocatorias pero en 
efecto rcuoca la sustancia de la dicha b u l l a , de que yo he sido 
mucho marauil lado conceder su Santidad tal breue A pedimiento 
de la una parte contra la bula que o torgó íl nuestra s u p l i c a c i ó n , 
ass í por ser cosa muy nueva que su S a n t i d a d no suele reuocar 
ass í ligera in cu le semejantes bullas , como p o r q u e bien vee su San
tidad que yo é la Rcyna, que cstil en g lor ia , n o eramos n i somos 
ninguna de las parles ;í quien toca el inleresc desto: que Garc i 
laso y Don Fernando son las panes; y nosotros como sus supe
riores y como administradores perpetuos de l a dicha Orden vos 
escriuimos entonces la verdad del negocio p a r a que de nuestra 
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parte la dixessedes á su Santidad; y no creemos que su Santidad 
d u d a r í a en que le dixesemos verdad, porque, cierto, gela d ix imos; 
y assi la af i rmo yo agora como superior y como admii i i s l rndor 
perpetuo que soy de la dicha Orden; y su Santidad dcue mi ra r A 
qu ien deue m á s creer en esto: à la misma parte que quiere de
fender su causa ju s t a ó in jus ta , ó a l superior que ha de procurar 
que se faga lo j u s t o , como yo en este caso lo deuo procurar. Y no 
solamente por saber su Santidad que lo que os esc.reuiinos es la 
verdad, mas por el mal euxemplo do la d e s u e r g u e n ç a y desacata
miento de m i s ú b d i t o , no detiia otorgar breuo para fauorecer su 
i n ju s t i c i a , como no q u e r r í a que yo íavoreciesse A sus subditos 
que en algo l e desacatassen. 

«Dezidlo todo á su Santidad y suplicadlo de m i parte con la 
mayor instancia que pudterdes que por otro su brotie quiera 
reuocar luego el dicho breue que ha dado en perjuyzio de la d i 
cha bu l la que o t o r g ó á nuestra s u p l i c a c i ó n , y reualidar y m a n 
dar que se efectue l a dicha bu l l a ; y no alceys la mano de lo sup-
pl icar y de fazer instancia sobrello á su Santidad fasta quo lo 
conceda, diziendole las muchas razones que hay para quo assi lo 
faga, y que en ello me fará su Santidad muy grande y muy s i n 
gu la r gracia, entendiendo en ello con tanto cuydado y dil igencia 
como en mis mayores negocios, pues vedes de la qualidad quo 
esto es; y hauido el dicho breue de revocación del susodicho y do 
reualidacion de l a dicha bulla , e n v i á d m e l o por duplicadas v í a s . 
De la ciudad de Segouia A xxx dias del mes de J u l i o de q u i n i e n 
tos y cinco a ñ o s . — Y o el R e y . — A l m a ç a n sec re ta r ius .» 

X L V I . 

E t Rey D. Fernando el Católico a l Sacro Colegio de Cardenales 
de la Iglesia de Roma, r o g á n d o l e interponga su valimiento 
cotí el Pont í f ice para crear cardenales á Fray Francisco J i m é 
nez de Cisneros y á D . Francisco de Rojas. 

(Salamanca, 8 de Noviembre de 1505.) 

« M a y Reuerendos i n Christo Padres, Sacro Colegio do los 
Cardenales de la Santa Iglesia do Roma, nuestros m u y caros y 
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m u y amarlos amigos. Nos el Rey de A r í í g o n , de las Dop Sici-
]i;is. ele. Admiuisli-ador y Goheni.Tcior de l o s Reinos de Castilla 
v Granada etc. por la S e r e n í s s i m a Reina D o ñ a loana . nuestra 
muy cara y m u y amada fija, vos e m b i a m o s mucho fi saliuiar 
eomo aquellos que mucho auemos y prec iamos y para quien 
i jueiTÍamos que Dios diese tanla v ida , s a l u d y honra quanta vos 

• mismos deseá i s . Facemos vos saher que n o s acatando los irran-
des m m l o s , re l ig ion, virtudes y s ingular ze lo y habil idad de el 
muy Heuerendo in Ghrislo i s idro don f ray Francisco Ximenez 
do Cisneros, arzohispo de Toledo, pr imado d e las E s p a ñ a s , chan
ciller maior de Castilla, y de don frey F ranc i sco de Rojri!;. co
mendador de Almodonar y de Azoca, de la O r d e n de Cala tnmn, 
nueslro Kmba.xadnr en esa Corte romana ; y porque se^tin la 
larya experiencia 'jue dcllos auernos visto, c ada uno en su ^rado, 
en muy grandes y ; írduos nepocios del s e r u i c i o de nuestro S e ñ o r 
y de! Kstado y hiou ptíhlico destos Reinos, esperamos que ¡MIOS-
los en dignidad de Cardenal, s e rán m u y provechosos para e! bien 
públ ico de la Iglesia y do la C h r i s t i a n d a c í ; y t ambién porque 
siempre en esta Corle y Reinos ha acos tumbrado residir un Car
denal, y su estada ha ayudado y apronechado mucho assf para 
la paz y sosiego del Reino como para las cosas que tocan al bien 
de la Iglesia; y por estas y otras justas cansas nos deseamos mu
cho que nnestm muy Santo Padre crie Cardenales A Jos dichos 
Arçobispo de Toledo y don Francisco de R o j a s y enviamos sobre 
ello nueslra supiieacion ; i su Santidad. 

»Y porque así como nos vos auemos s i e m p r e lenido y tenemos 
mucho amor y afición, asi esperamos y conf iamos que en las co
sas nuestras que tanto nos importan y nos t n n t o deseamos como 
esta, nos ayudareis con su Santidad. Por e n d e m u y afcctnosa-
inenti! vos rogamos q u e r á i s suplicar de vues t r a parte y de ' la 
nuestra á su Santidad que por nos fazer s i n g u l a r gracia y bene
ficio, le plrga criar Cardenales á los dichos A r ç o b i s p o de Toledo 
y I ) . Francisco de Hojas, nuestro embaxador , y qm: esto quiera 
fa/.er su Santidad hrenc y l iberal mente, p o r q u e no menos esti-
u iamnus la Í U T U C lad que Ja misma obra, y allende que de ia* 
dichas creaciones esperamos que nuestro S e ñ o r será mucho ser-
nido y la Iglesia ap.-oneehada en pro-curar lo , nos fareis muy 
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iT . in i l e y m u y s ingula r complacenCM y pensaremos en vos la 
pagar y satisfacer en buenas obras, A iodos en general y ;í cada 
uno en par t icular , COIMO lo vereis placiendo á nuestro Señor . 

rtMuv Reuerendos i n Gtiristo Padres Cardenaies, nuestros muy 
caros y m u y amados amigos: nuestro Señor todos liempos vos 
ava en su espir i tual guarda e recomienda. — De Salamanca A 8 
dias de Xouiembrc de 1505.—Yo el R e y . » 

X L V I I . 

E l Rey Católico á su embajador en liorna D. Francisco 
de Rojas [ \ } . 

{Vallartolkl, U de Abril do 1506.) 

«Lo que escribiste^ del Diiíjue de Terranova vos agradezco y 
tengo on servicio; como decís , no puedo creer del tal cosa, pero 
no dexeis de escribirme de contino lo que mas sup ió redes , ó que 
es la causa porgue creys que se deiiene, que todo se g u a r d a r á en 
secreto; é si luego no viene, yo p r o v e e r é cu ello de manera que 
h a b r é i s placer. 

J»A lo de vuestro negocio para con el Papa, yo lo deseo mas 
que. vos, pero tengo por cierto que fasta que sea quitada de entre 
mí y el Papa el desabrimiento que agora parece quo hay de su 
[tarto y por su causa, y no por !a mia , no a p r o v e c h a r í a n todas 
las suplicaciones que sobre ello pudiese enviar, y no habiendo 
de aprovechar, seria mas v e r g ü e n c a mayor publ icación de nega
t iva ; pero en viendo yo que ol Papa es tá conmigo, como es r a 
zón, de manera que deba yo esperar que ap rovecha rá lo que so
bre ello proveyere, yo lo proveeré á todo vuestro contentamiento 
y m u y favorablemente. 

• El Rey de Francia me ha fecho agora saber que el Papa leba 
fecho saber que le place de acoplar ¡le ser conservador de la paz 
y amistad una y del dicho Rey de Francia y de su sucesor, y que 
qni>'re SS. estrecharse más en amistad con A Ruy de Francia 6 

Del i-Registro I!G cifras de S. A.» con el embajador Rojay. 
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conmigo, juntamente. Yo he r e s p o ü d i d o a l "Rey de Francia que 
me parece m u y bien e que de mí parte m o place que se faga 
ausy: y que yo vos lo e s c r i b i r í a para que de m i parle e n t e n d i é -
redes en ello con SS. juntamente con oí Embaxador del dicho 
Rey de Francia m i hermano. FJ qual diz q u e envia agora un 
Embajador A esa Corte de Roma e quo e n t r e otras cosas Ücva 
cargo desto- Kstad sobre aviso que en l l e g a n d o ah í el dicho Em-
baxador de Francia ó en caso que el Key de Francia escriba so
bre ello á. otro suyo, que juntamente con é l fableis al Papa ca
lientemente en esta materia y le ap re t é i s p a r a que con consulta 
nuestra se concluya lo mfís presto que ser pud ie re , è vuestro fin 
debe ser en esto que la amistad e concordia que se f idere entre 
nosotros dos Reyes y el Papa sea la mas estrecha que ser p u 
diere, pero habé is do mirar que no se p o n g a en ella capitulo n i 
palabra que sea en perjuicio de los Venecianos , porque la amis
tad de aquella ( repúbl ica) yo la quiero t o d a v i a conservar. 

»Y en tanto que llega a h í el Emhaxador del Rey de Francia, 
decid al Papa de mi parte c ó m o el Rey do F r a u d a , m i hermano, 
ino ha fecho saber que SS. l e ha enviado íí dec i r que le place dn 
arelar el cargo de conservador de nuestra paz, é que quiere SS. 
oslrecharso m á s en confederac ión con el R e y de Francia, m i her
mano, ó conmigo; o que yo be áv ido de l lo mucho placer e me 
place de muy buena voluntad que el Rey de Franc ia m i hermano 
y yo nos estrechemos en mas c o n f e d e r a c i ó n con SS.; 6 que esto 
faró yo con de l iberac ión de poner por SS , y por la Iglesia m i 
persona y estado cada vez que menester fuere , e que yo espero 
que fecha esta confederac ión , ser;'i de m u c h . i autoridad para SS. 
y para la Eglesía y aun para todos tres, e de mucho provecho 
para c\ bien de nuestros con u n í es Estados; 6 que luego en llegan
do ahí un Hmhaxador que el Rey de F r a n c i a e n v í a , ó si Antes que 
aquel llegue escribiere á otro suyo quo en t i enda en aquesta ma
teria, vos juntareis ambos para entender con SS. en ella fasta la 
concluir. Y si SS. quiere entre tanto adelgazar con vos la mate
ria por mas abreviar la conclusion, que yo Colgaré de l lo . Y S. S. 
ver;! ipian verdadero fijo le soy y seré s i e m p r e ; y trabajad desde 
luego de ganarle é que entro él é mí haya mucha amistad y es
trecha iu íe l igenc ia . 
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«Oiro s í , sabed que yo viendo que íigora no tengo Cardenal 
qtic en esa Corte de Roma leal y verdaderamente procure mis 
negocios n i vos ayude ¡í e l lôs , e quanto conviene tenerlo; ó ere-
vendo que el Cardenal de Salerno me ser;S fiel é que podrá d í ín-
dole yo favor ayndarvos mucho para ello e para el buen despa
cho de todos mis negocios, y viendo quanto cumple al servicio 
<h! nuestro S e ñ o r que SS. revoque las comisiones que ha dado 
contra la Tnquisicion y la favorezca, é que nos conceda la décima 
e cruzada para la guer ra de los infieles, avernos acordado que si 
con dar al Cardenal de Salerno la iglesia de. Leon, conocéis que 
será verdadero é fiel servidor mio e que fielmente vos a y u d a r á á 
procurar todos mis negocios, é que a c a b a r á con SS. que olorgue 
las dichas revocaciones de las dichas comisiones de los do la I n 
q u i s i c i ó n ó que la favorezca; é que as í mismo nos otorgue SS. la 
d ó c i m a y cruzada para la guerra de infieles, en tal caso, por v i r 
tud de m i carta de creencia, que a q u í va para é l , decidle que sa
biendo yo los m é r i t o s de su persona y teniendo por cierto que me 
será siempre m u y cierto y muy fiel, yo tengo gana de lo acre
centar e de darle cargo de mis negocios en esa Corte para que 
jumamente con vos enl ienda en ellos etc.; e que para eomicnco 
do su acrecentamiento, aunque sea en perjuicio de nuestro patro-
nadgo, e cosa desta calidad nunqua en nuestro tiempo la avernos 
consentido, ni para otro la con . s inüera yo jamas; pero que para 
él yo h a b r é por bien que haya la Iglesia de Leon l ibremenlc, y 
le faré dar la poses ión della; porque los Grandes 6 otras personas 
(lestos reinos me han mucho suplicado que yo no dé j a m á s lugar 
á que se quebrante el dicho nuestro patronazgo Real , y lo han 
por cosa m u y grave e de mucho perjuicio para todos los destos 
reinos, y que para jus t i f icar y darles causa justa por q u é yo doy 
hifíar á esto de Leon es necesario que á n t e s que aquello se faga él 
ten^a manera que SS. revoque las comisiones que han venido 
contra la I n q u i s i c i ó n e se me envie la dicha revocac ión . Y que 
asimismo SS. nos conceda la d é c i m a y cruzada sin exceptar 
n i n g ú n reino para la guerra de los infieles, y que se nos envíen 
las bulas dcl lo , porque con venir estos dos despachos ganados 
con su medio y ayuda para cosas de lan ío servicio de nuestro 
Señor , como es la I n q u i s i c i ó n y la guerra de los infieles, á todos 
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les p a r e c e r á jus ta cosa de haberle yo fecho guacia de la iglesia de-
Leon , é quo s in esto n o ' h a b r í a l uga r para pode r lo -a s í facer. E e n 
fin s i esta no vos pareciere buena manera, negociadlo con él d e 
la manera que vos pareciere para que en conclusion él quede, 
m u y cierto ó fiel servidor m i o para ayudar «f* mis-negocios, & 
que gane ó dé indus t r i a c ó m o el Papa concéda la diqha r e v o c a c i ó n 
de Jas dichas comisiones y la d é c i m a -e cruzada. E faciendo él es
tas tres cosas, decidle que vos dé: sus bulas de Leon para que me. 
las envieys con los dichos despachos e con poder guyo para q u i e n , 
tome la poses ión de Leon, que yo gela m a n d a r é dar ; é si él m e 
sirviere bien y fidelisimameute, ya terne cuidado de mas acrecen
tarle. ' ' . - > ! ' 

» P u e s vedes en este negocio :mi. intento, negociadlo de manera , 
que se faga l o q u e yo quiero, é f a c e r m e s a b e r si el .dicho Cardenal 
es avisado des ló por otra v i a ó por quien. • • 

«Las cartas que a q u í van para e l tesorero M a r t i n Torrel las , en-
viadgelas á buen.recaudo como vos.escrive. A l m a z a n , de manera 
que no sean tomadas;en el c a m i n o s 

X L V I H . 

Et Rey Católico á su Embajador en Roma (1). 

(Valladolid, 24 de Abril de 1606.) 

« E n gran manera estó marav i l l ado de tan la rga t a r d a n ç a det 
D u q u e de Terranova; ó no ven i r é l y los oficiales que m a n d é que-
viniesen con él face-muy. grande daño , en estos negocios de l a 
ins t i tuc ión de los Barones y pr incipalmente para el asiento de 
aquel reino é para el bien é provecho de los que han servido: que 
estas dos cosas es imposible facerlas tan bien como convernia s in 
su venida dellos. Q u e r r í a saber, s i es verdad s i el Duque de T e - , 
r ranova se ha detenido y detiene por no haber fecho tiempo para, 
ven i r como él dice, lo qual me parece imposible en tantos meses 

• (1) Registro'de cifras de S. A. 
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<S si es nlra hi causa de su l a n l a n ç a , que ya agora no puede ser 
mejor el t iempo n i mas seguro en la mar para venir . V si por 
aventura conocé is que se detiene por otro f in, como ijuier ijuo 
tan grande maldad no ]a podr ía yo creer del dicho Duifue si no 
la viese; pero cu Eal caso escrebidnie por menudo q u ó provision 
vos parece que debo facer para el remedio dello, porque si aque
llo fuese verdad, lodo castigo mereceria; é euviadle kiego mis 
leiras que a q u í van para él. 

«Ya sabeis lo que vos escroví sobro el negocio do D . ' Maria de 
Fonseca. De al lá proveyeron que so pusiese a q u í en el Monaste
r io de las Hue lgas , é si eslo se fidera, no se pudiera escusar 
una de dos cosas: ó que el uno de ios que pretenden que es su 
muger se la l levara ó se echara con ella sin esperar ¡i que so do-
terminasft por j u s t i c i a , cuya muger es, por que al l í no liahia re-
sintenda; ó ambas partes y sus parientes y amigos para llevar
la 6 para defenderla ovicran juntado tantas gentes que se siguie
ran entre ellos muchos e scánda los ; y cualquiera destos incouvo-
nienles se s e g u i r á si la pusieren ou otro qualquier lugar, que no 
sea seguro. E porque lo justo es que ella esté en logar seguro 
fasta que el Juez ocles iás l ico determine cuya muger es; e croo yo 
que esto mismo q u e r r á SS. por no hacer agravio á ninguna de ias 
p a r t e » , parando suplicareis de m i parte á SS. lo plega proveer y 
decbtrar por su brove que fasta que por justicia sea declarado cuya 
moger es la dicha d o ñ a Maria , haya de estar guardada en el lugar 
•donde yo s e ñ a l a r e que esló y con las personas sin sospecha que 
yo s e ñ a l a r e , con tal que libremente pueda fahlar á sus letrados 
e procuradores ô facer las otras cosas que convinieren á su j u s t i 
cia, porque de esta manera calará en logar seguro para entre
garla A quien la j u s t i c i a eclesíásl ica declare que os su marido, ó 
no se p o d r á n seguir los inconvenientes que de suso he dicho. Pro
curadlo esto secretamente e ayudaos para ello do los Cardenales 
para quien a q u í vos envio cartas m í a s con creencia remitirla á 
vos 6 trabajad de enviarme el dicho breve.» 
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E l Hey Católico á su Embajador en l iorna {1). 

(Matilla, 9 de JUDÍO de 1506.) 

t Agora yendo de camino prira me jun ta r cou el Rey e la Reina 
mis fijos, recebi vuestras cartas de 15 de Mayo , y por i r corno-
voy do cfimino, no podré escrevi ros por este tan largo como q u i 
siera, pero en siendo juntos yo e el Rey e la Reina mis fijos vo& 
escrevi ré larga y par l icularmenle todo lo de a q u á e lo que a l lá 
aveys de facer. 

»En lan ío decid al Papa que yo he sabido que el obispo de Der-
tonoro, su nuncio, apor tó por mar al mi reino de Valencia, e quo 
ove dolió mucho placer, e que luego envió A D o n Dic^o de Ribera 
m i cape l lán , para que le a c o m p a ñ e é venga con él fasta m i Corlo 
y le faga aposentare honrar por el camino como íí Nuncio de SS.; 
c que yo lo he recibido é recibo de muy buena voluntad y que en 
todo ío que locare A SS. y A la silla apos tó l i ca le da ré todo favor 
como es razón , de manera que SS. conocerá en esto y en todo ei 
afición que lo tengo. Y para que esto yo pueda mejor e en mas 
cosas mostrar á SS. que h o l g a r é mucho que se apriete la negocia
ción do la estrecha amialad que se ha de facér entre SR. o el Rey 
de Francia y m í , trabajad vos en oslo secrelamenlo como en cosa 
que cumple mucho A m i servicio y escrevidme lo que cu ello se 
ficiore. 

»La p resen tac ión de la hacanea aveys de facer en nombre m í o 
solamente, e el t í tu lo que me aveys de poner es Rey do Aragon, 
de las dos Çeç i í i a s y de Jerusaleu é adminis t rador perpetuo de los 
rey nos de Cas i i l l a , do Leon e de Granada etc. é enviadme tras
lado del auto que fareis de la dicha p r e s e n t a c i ó n . 

«En lo de la Inqu i s i c ión a l l á se e n v í a n las misjnas confesiones 
de los presos, por do verán sus culpas; y pues aquellas sou c í a -

(1) llcgislro tic cifras de S. A. 
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ras, trabajad en q u e SS. revoque las comisiones que d i ó , como 
I.oa ysa d i r á . 

« Q u a n t o fi lo del Arzobispo de Granada, para con vos, lo que 
del se dice, confesiones son de sus mismas hermanas e parientes 
e criados e servidores, pero por buenos respectos e por que seria 
escandalizar mucho al pueblo de Granada,, que son nuevainonte 
convertidos de moros íi la fe, si pensasen que en aquel que se 
tiene por tan buen chris t iano, hay error de fe, no se fable al 
presente en esto del Arzobispo de Granada, antes esté sobrese ído 
c callado fasta que otra cosa vos enviemos á mandar; e estad 
sobre aviso que agora estos dias estando yo en Val ladol id , por 
parte de los conversos me daban cien m i l ducados porque fuese 
c o n t e n i ó que se sobreyese en la I n q u i s i c i ó n , solamente fasta que 
el Rey y la Reina m i s fijos viniesen: e yo respondí que nunqua 
pluguiese á Dios q u e por tal causa yo recibiese dinero; y no lo 
quise facer. Agora on desembarcando el Rey m i fijo, como no 
sabe bien las cosas de a q u í , ha escrito al Arzobispo de Sevilla, 
como á I n q u i s i d o r genera l , que sobresea e faga que todos los i n 
quisidores sobresean en la i n q u i s i c i ó n . . . Yo lo dis imulo fasta que 
placiendo á Dios nos juntemos. 

» Q u a n t o íi lo de Leon y Salerno direis al Cardenal de Salerno 
secretamente que por el amor que yo le tengo y la confianza que 
dél fago e quiero facer en todos mis negocios, yo he ávido por 
bien de le facer dar l a posesión do Leon, e porque voy decamino 
y no es tá a q u í n i n g u n o de sus procuradores á quien envia ul po
der, yo he enviado por él para que con mis executoriales vaya 
luego ó tomar la poses ión de Leon, e que otro correo que i rá 
presto lo l eva rá cartas de cómo sent ya tomada por él la dicha 
poses ión , 6 eu esto no dubde; e que d e m á s desto en otras cosas 
entiendo de le acrecentar; e porque oslo yo lo fago t a m b i é n con 
presupuesto que leu go por muy cierto que él r e s i n a r á á Salerno 
en favor del Cardenal de Colona para que éi sea luego prove ído 
dél, como agora me lo escr ibió , que yo lo ruego que on habiendo 
la nueva de c ó m o t iene la posesión de Leon, faga la dicha resina-
ciou de Salerno en favor de Colona; o vos en tal caso suplicareis 
de m i parte al Papa que provea de Salerno á Colona y conten
tadlo dende agora secretamente, que yo quisiera mucho que él 
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fí]llera. A í ^ o i i , pern quo como .'i']uot!o minen se, !i.n po IMo ara-
bar con el Papa, [|f'r agora reciba á Salerno, que (lo-'pin?.* yo 
term; r.nidafJa <\P. acrecemar m á s , plarieudn á Dios. Pero osla 
n o g o d a c i ó n esli'i secreta entre vos y Colona y Salerno fasia que 
vos csrj'iha c'nno Í'H tomada la posesión do Leon , que s e r á como 
he dicho el primero correo, ó trabajad que á los dichos dos Car
denales los ton^a yo muy ciertos para mi servicio y negocios. 

»KI Duque de Terranova veo que no viene, é agora no tiene es
cusa de tiempos ni de iteyorios que le i m p i d a n la venida; y .«i 
quando esta rer ib iéredes no fuere partido para a q u á , de creer es 
que no ve ruá ; y si no viniere, clara estará su ru indad , Ia qual yo 
fasla agora jnmqua lie podido creer dél . Q u e r r í a que me dixé^e-
de.« en rapo que no viniendo i 'd. yo provea en lo de a l l í , ^ i s e n t í s de 

qu/i f.'ice fundamento, de q u é manera, con cuya ayuda entiende 
remediarse; é eslo no lo participeis con nadie, porque romo he 
dicho, aun no puedo .'icabar de creer que faga ru indad. 

hliO de vuestro capelo, yo ¡o deseo mucho m á s que vos, ^ cada 
TCZ quo faliaredes disposic ión para que se faga, yo folgaié (¡un se 
faga más que vos, e agora vos enviara otras nuevas suplicaciones 
nobre ello, sino que siendo romo sott venidos ya el ( ley y la Hcitta 
mis fijos espero quando no* juntemos para que estonces sevos 
onvien de todos juntamente para que aprovechen m á s . 

»Y porque sepáis algo do lo de a q u á , mis fijos desembarcaron en 
la Coruña y yo iba derecho a l l í A los recibir . Los Grandes que 
piden cosas do la Corona Heal y los conversos han fecho g r a u d í -
aimas diligencias y es t reñios para poner desconfianza del Rey m i 
fijo A m í , para que por aquella vía ó n t r e la discordia, que es la 
cosa que ellos mas en el mundo desean; y-eslo ha sido causa de 
dilatarse nuestras vistas; pero agora á ruego del He y m í fi jo, yo 
he enviado al Arzobispo de Toledo para que le sanee la descon
fiança que le han puesto, aunque 61 á m í no me la muestra en 
palabras, y porque en algunas cosas que ha fablado que no es tán 
en la cap i t u l ac ión , se lome asiento, porque qu i tan toda ocasión 
do diferencia; e hoy fecha desta comienzan A negociar on Orenes 
donde eatán el Rey y la Reina mis lijos, y espero que luego so 
acabará do concertar todo é que nos veremos o j u n t á r o n l o s cerca 
desta comarca. Todo esto es para vos solamente, ó luego en siendo 
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jnntns i'1 romi ' i i z^u i io A entender en los negocios, si place .1 mtes-
iro ^o i io r vos e n v i a r é otro correo con cl qual vos cscreví ré lai » a -
menle: en tanto no es menester que digais sino crtmo yo voy do 
camino p i i r i me j u n t a r con m i s fijos é que en siendo juntos escre-
v i r é etc. 

« K s c r e v i d m e con correo volante todo lo que hic iérodes de la ve
nida á I ta l ia del Rey de Romanos y si es cierta y pata q u é tiempo, 
c por donde ó ron q u é gente e con cuyo fat'or. 

« E n v i a d . i l M a r q u é s de la Padula y ¡í Mart in Torrollas y .1 
mosen L u i s IPeson mis cartas que a q u í van para ellos.» 

L 

E l Hei/ Catól ico á su Embajador en Roma \ \ ) . 

(TordeeillaB, 1.° do Julio do 1506.) 

• Por la cl. ira vereis lo que a q u á ha sucedido (?'. 
•>I,a verdad es que yo love Mein pro intención de facerlo ansy 

como a l l í di^-o, quo d e spués que la Koyua inur ió , que ino quilíí 
el t í t u l o , tove determinado, venidos mis fijos, no qiuuJar en estos 
reinos, porque habiendo sido en ellos Rey tan absoluto, no con
ven ía á m i honra que yo estoviese en ellos como procurador, 
estando cu ellos otro con el l í lu lo de Rey; y niris ií m i honra 
es ta ró en mis reinos e inayormente en los que tengo cu I talia 
que son tan grandes como s a b é i s . 

»Lo que dcsto solamente á mí me ha pesado es que quisiera 
que do la parte del Rey mi fijo e de los Grandes y de los otros 
no se ficiera cosa por do parociese que se daba A entendei' que 
yo no tenia la voluntad que en esto tenia, y queriendo encobrir 
las obras ijtie para ello facia, porque yendo yo de paz coa osla 
i n t e n c i ó n , ftl Rey m i fijo venia de guerra contra lo que tenia 
capitulado e j u r ado , e quasi todos los Grandes se fueron .1 juntar 

ti) Heglfllro de cifras do S. A . 
So reflero i las disensiones, diferencinHy arregloB ontreOl y BU yerno I) . Felipe. 
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con ól ó todo el reino contra U Reina m i fija e contra m í , t raba
jando de poner discordia, é no faciendo yo o b r a n i d e m o s t r a c i ó n 
n inguna de fecho; que si la quisiera facer, y o tenia aparejo para 
BívHr con todo lo que quisiera, pero siempre fue m i fin farer lo 
que he fecho, 6 posponer m i part icular interese por el bien é paz , 
de l reino 6 por sostener en paz esta heredad, que yo d e s p u é s de : 
Dios he fecho con mis manos, la qual si yo tomara otro camino , 
fuera destruida para siempre. 

«Afif que los más de los Grandes se concertaron para que la J 
Reina mí fija cstoviese como e^U fuera de su l iber tad , s ín acor- \ 
darso que es Señora del reino; y para p rocura r que no pareciese } 
que yo daba el reino á mi fijo de mi v o l u n t a d ; y esto han fecho j 
fi fin de sacar del cosas de la Corona Real e de destruir los r e i 
nos, e piensan que ruando le tengan, como le l e r i M i n , solo farán 
dél lo que quisieren. j 

»Nfo cmbargaiite todo esto, yo he fecho lo que tenia acordado, > 
como dif-o en la clara, entregar el reino ;í m i s fijos en mucha 
paz y prosperidad, corno ^e los dexo; y el R e y m i fijo y yo que
damos en m u y eslrerha u n i ó n . 

»Y yo acuerdo de me i r luego á Nápoles o desde allí con lo do 
mis reinos trabajan; de servir A nuestro S e ñ o r en la empresa j 
contra los infieles. M i ida se rá luego este verano plaziendo á \ 
nuestro S e ñ o r . No lo digais á nadie, porquo nadie lo sabe n i ¡ 
quiero que lo sepan fasta que me vean a l lá , e quando sea t iempo 

, quo publiqueis m i ida á. Nápo les , yo vos lo o s c i e h i r é . 

•Debéis jun ta ros con los Kinbaxadoies de m i lijo o darles la 
mano derecha ó i r al Papa jun lamen lc con e l los para le decir la 
u n i ó n que hay entro inf o m i fijo. Y a u n q u e decis que ha dias 
quo no vays á la capilla del Papa o autos p ú b l i c o s , pareceme que 
agora debéis i r a l l á a lgún dia , solamoiHo pa ra que vean que yo 
mando que deis la mano derecha A los Kmbaxadores do mis fijos 
ó quo ellos mismos sepan quo yo lo mando a n s y . » 

i 
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u . 

El secretario Migu r t Perez de Almazan á D. Francisco tic Rojas, 
cmbnjador del Rey Católico en Roma. 

(Tordeelllaa, l.*1 HP Julio .Ir l.'.OiV. (p. 

• El Rey estovo siempre en propós i to «1c f i r c r lo ha M u t . 
I.os Ora nil es y el Reino se jun ta ron contra la Hcina t> contra el 
Hoy su padre, no solanicnto para quo la Heinu no yohierno, mas 
para que es té como es tá presa. P ó n e n l a en una fortaleza con 
mucha guarda y recabdo para que nadie la pueda ver ni faMar. 
Es la m á s malaventurada muger que nació; que le valdría n\&n 
ser muger de un labrador. Es cosa incre íble oir que en sus mis
mos reinos y sus mismos s ú b d i t o s la tollman presa, e quo en 
todo su reino no fallo persona que ose facer ni decir C Í Í S . I por 
olla. 

• l i a rogado como por amor de Dios ;í algunos perlados quo 
(rayan carias suyas al Hoy su padre; no ha habido quien lu oso 
facer; porque, como be dicho, todoul reino está j i i n t u rnu ln i olla, 
cosa nunqna oida ni vista n i pensada. Loa O ramios lu facen por 
repartirse la Corona Real; los conversos por librarse de la Inqu i 
s i c i ó n , que ya no la hay, o por gobernar. 

»Lo que yo creo es quo d e s p u é s quu seamos idos, quando 
vieren quo sea tiempo, los ü r a n d e s que agora la prendou, toina-
r;ín d e s p u é s la querel la por ella contra el Rey Felipe, ó otros por 
él, para ponerk; en necesidad para repartirso la Corona Real: 
que si Dios no lo provee milagrosamente, Castilla se perderA o 
dcslruyi ' í í sin remedio, é complirso ha lo que dicen: Ft uño de 
iiete, dexa á España y vele. 

• VA Rey so emburcar.l en Barcelona mediado Agosto (• irá ou 
galeas costa á costa; pues tan presro nos veremos, pjuzieiulo .-í 
nuestro Seño r , para entonces quede lo d e m á s . 

• Proveed vuestra hacienda la de a q u á á propósi to que si hay 

(1; l'iiirafoH en c i fra .—Regí»tro ile cifran. 
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revuelta c deslruicion del reino no « e o s pir.ri la lo.lo. Estopea 
para vuestra merced solo, que ponjue esté is avisarlo (le l o q u e 
pasa, lo CFCrivo Kslo me rogó el Uomemlador vuestro l ie r -
mano que os escril.'a, porque no seáis solo p c l o g r i n o c n l e rusa -
I c m . — A l m a z a n . » 

L I I . 

E l Heif Católico á su Embajador en Roma [ l ] , 

(Zsrajíozfl, 23 ile Julio de 160C.) 

• Por vuestras rartas de nueve de Ju l io esr.revistes lo que de 
Istia vos envió ;í decir la Duquesa de Francavi la sobre el recelo 
que liene quo Gonzalo Heniandcz se quiere apoderar de Xstla. 
Kwrevidlo Juoifü Mccreiamenie con peleona íle] t* l ícvelo en creen
cia, queai Gonzalo Hernandez quisiere pasar ,1 Is t ia para apode
rarse dclla ó quisiere enviai- qu ien se apodero de i l a , que con a l 
guna buena color dilate e desvie su pasada; y que cu fin ella tenga 
A m u y buen recabdo la fortaleza de Is t ia6 no consicuia que Gon-
ta lo Ileniaudcz ui otra persona se apodero en e l l a , porque me 
pueda dar della muy buena cuenta como es obl igada. E esto pro-
vocdlo lurgo secrelamonte, como he dicho, de manera que no se 
sienta. 

«Mi ida A N á p o l e s ya vos la he escrito. Y o espero de me e m 
barcar para albí un Ha recio na un m i armada u n dia d e s p u é s de 
Nnesira Señora de Agosto, ó i r é costa A costa en í a s galeras. 

• T a m b i é n vos escrevi todo lo que es pasado ent ro mí y el Rey 
don Phelipo m i hijo e cómo quedamos bien amigos . Como quiera 
que, para con vos solo, yo no puedo estar bien contento dól fasta 
quo ponga A la Hoina m i fija en su l iber tad y la trate como es 
raxon. 

»AnIes quo yo saliese do Casti l la mo pidió 6 s u p l i c ó el Rey m i 
Hjo con mucha instancia que le diese suplicaciones mias para el 
Papa para que criase Cardenal A F i l ibe r to : yo le dixe que habia 

( I ) KotfííCro tío cifras. 
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íu j t J i rndo por otros e que no poñii\ . T o r n ó m e lamo .í impor innar 
sobre ello q i u no piule escusarme de darle carta ¡vira et Ripu y 
p.'ir.i vos sobre e l lo, no suplicaciones en forma, ^ i l v a <¡titi l i c icm 
SS. en oslo lo que el Rey- mi fijo le envia á supliear. i V r o sahcil 
que no solamente las iií contra mi voluntai l , mas que me pesará 
en el a lma si el Papa lo face. Faced que el ('anjenal de Salerno e 
otros, los que os pareciere, secret ame me. prevengan al Papa para 
que no lo fa£a en n inguna manera, 6 pro vetulio vos de manera 
que no se faga; e no se sepa cosa desto que yo escribo, que 110 va 
por otra cosa este correo sino por esto y por lo de Istia. 

n| ,o d e m á s , pues tan presto nos veremos placiendo á nuestro 
S e ñ o r , a l l á lo comunicaremos. 

» Y o oslando en Casti l la df carias para queso alzase el seijueslro 
de L e ó n y d i las bulas al procurador del Cardonal de Salerno para 
que en ¡ijz.'índose el secuestro pudiese tomar la posesión de Leon. 
Kl Key m i fijo dió cartas para sequestrar do nuevo los frutos do 
IXÍOII y para que no se diese líi poses ión . Dígolo porque él es el 
que contradice que no se cumpla la provision de SS. Paréceme 
que debo (1! apretar por allá con censuras para que no impida la 
poses ión .» 

L U I . 

E l secretario Miyuel l 'ere: de. A U n m i h i , al Kmbapttlitr del Rey 
Católico en / í í inm. 

;ZtirfltíOí.a, '¿3 do Julio <lv I M O . ) 

« P o r q u e espero de ver A v. m. m u y presto, placiendo .1 Nueslro 
S e ñ o r , donde lar^anienlo fablaremo» de todas cosas, no es nece
sario alargar a q u í , pues el Iley nuestro señor scriue lo que al 
presente es menester, excepto que yo le rué manera que aquí 6 en 
Itarcelona se paguen los tres mi l ducados que v. m . tuiin'i á cam-
bi'», sino que no bay quien nos dé la carta d<; cambio, ni ww di^'.t 
; í ' | u i e i i st; den los i l i d i o s Ires m i l durados; pero t e m é manera 

f l ! l í l Canic i iü l . i l c Galerno. 

-.01 •• 
s - - . \ 
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que lina vez se saquen y "calen en poder del thcsorero Luis San 
chez, para rjiie en habiendo carta y recaudo de v. m. los dó ól :í 
qu ien mandaredes. 

»En lo de Alonso de la Torre con la presta venida de S, A . no 
se pudo dar culera conclusion, porque como lodo el tiempo fue 
caminar para Galicia y después para aquií , no habia mercader 
en la Corle; á n t e s todos los que t e n í a n dinero se apartaron y aun 
todos los que tenian dinero do las Heñ ías Reales se alearon por 
el p résen le hasta ver lo que sucediese; de manera que ni de lo 
que lialiian cobrado ni de lo que ten ían por cobrar no se p o d r á 
haber r;iz<m dellos; pero s e g ú n el estado en que estaba ya lo do 
Alonso de ia Torre creo que si vuestro hermano lo solicita b ien , 
«e acabar.''! bien. Lo que S. A. provee en ello es que ha encargado 
mucho A mossen Kerrer, que va ¡í residir por su Emba.vador en 
la Corle de Casli l la , que procuro y faga toda instancia con el Mey 
don Felipe de parte de S. A. para que mande que se cumpla con 
v. m . y que cobre lo suyo enteramente, y lleva cargo de enviar 
por el S e ñ o r Comendador vuestro hermano que venga all í á la 
Corte y en su presencia entienda en el negocio fasta que se des
pache como rumple A v. m. , y esto lleva tan encargado que m á s 
no puede ser, de manera que tengo por cierto que h a b r á buen re
caudo. 

»S. A. escribe al Visorrey do Sic i l ia una carta que va en ese 
envo l tó r io , que va di r ig ido para é l , en que le manda entre otras 
cosas quo provea de una buena suma do dinero para en llegando 
S. A . A Nilpoles etc. y importa mucho á S. A . que la dicha caria 
vaya luego : l manos del Visorrey de Sici l ia ; y por eso manda S. A . 
que A la misma hora que esle correo llegare, v. m . envie al Viso
r rey do Sicil ia la dicha carta ó embollor io de S. A . A m u y g ran 
recaudo, de manera que venga luego en sus propias manos y no 
olv ide ni dilate un momenlo de lo proveer, que como he d icho 
impor ta mucho. 

»S, A. va muy bueno y muy alegre, Lleva buena armada, y 
va mucha noble gente con S. A . — G u a r d e y acreciente N . Sefior 
la muy magní l lca persona y casa de v . n i . como desea.— De Ç a -
ragoza á .\XIII de Ju l io de uvi . 

« Pareceme que aunque sepá i s que seamos aportados ÍÍ N ; ípo -

file:///xiii


— 127 — 

IPP , no ilebeis mover de Roma fasla haber mamlamipnto do S . A . , 
que c i xo ijue o? escreviry que vays íí N'apofos ¡\ nuiversnr con 
S. A . etc. y a l l í rabiaremos largamente píaciemlo á N . S e ñ o r . i 

u v . 

E l Rey Catól ico á su Embnjador c u / Í O K K I . 

(Barcelona, 30 de Agosto do IñOO.) 

« V i s t o lo (¡ne me cso-iviaies á xix del piesente para lo do l i o -
Inña , os envio aquellas letras quo dcmaiulais romu pur ellas ve
reis: gobernaos cu ello de manera que ol Papa me qiuMle muy 
obl igado . 

• A s í mismo vos e n v í o a q u í el despacho pura los conversos (¡ue 
est.in eu Níípoles. Kilos poilr.in estar seguros los v i meses, y du
ran to aquel tiempo se podrá platicar con ellos tm el uegocin, y mi 
fin os facer por ellos en este a r t í cu lo todo lo que con Imena r o n -
donc ia se pudiere facer y sin interese alguno. 

«El casamiento que decís (I) me ha p;u'cc¡do grave facerse sin 
mi s a b i d u r í a e consenlimieuto, y nu g a n a r á n por lo haber fe
cho a s í . 

••A lo que dicen a h í que la venida del Hoy do los Romanos es 
c o i ! m i intel igencia para que él y yo entonilamos en las eosíia de 
l.i Ig les ia , no os han dicho verdad; ú sí esto ha llegado á noticia 
del Papa, decidle de m i parte que puede estar muy cierto y se
guro que yo nunqua he de ser en cosa que sea directa ni ind i -
reciamente en perjuicio do SS. ni do su honra; que á u t e s yo Huré 
el quo pr incipalmente tomará siempri!, sí menester fuere, las ar
mas por SS. o por la Iglesin. Yo n e o que si el Hey do los Homa* 
nos se pudiere desocupar de to de ( íue l i i rcs o acordare de venir it 
I t a l i a , que me lo fará saber; mas no embargante esto, todavia os
lad sobre aviso en saber las nuevas de todas partes, si de al
guna cosa me ov ié redes de avisar, ha de ser cosía ¡¡ costa por la 
mar, por donde yo i r é . 

»I .o que decía que publican Ki l ihe r lo y don Anton io , n o l o 

K l cosnmiiMito tic I O B hijos lie! Oran C s p i U i i y ['n-Hjipro Cn\i,nn. 
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aproveis vos por cosa del mundo (1); que quando plaziondo ,1 
I)io» nos veamos, fablarcmos m á s largo en esla maier ia . 

«Las carias que demandais para \os Cardenales vos e n v i ó con 
ellas y con las del Papa, Trabajad d é l o s ganar mucho para m i 
par le .» 

O i r í a del i ieti Católico D. Fernando al C n r á m i n l St'.nirjallíi, pa ra 
que favorezca c r e a de S. S. ta elevación a l cardenalato de J i -
ménez de Cisneros, arzobispo de Toledo, y de Hoja}!, embaja^ 
dor en liorna. 

(Nápoles, 30 de Octubre <ie 1506.) 

« M u y mie rendo i n Gliristo padre Cardenal do Senigalla, nues
tro muy caro y m u y amado amigo . Nos el Key de Aragon, do las 
dos Sicilias, de deiusalen e l e , vos enviamos mucho á saludar 
corno aquel que mucho amamos y apreciamos y para i juien que
r r í a m o s quo Dios diese tanta vida, salud y honra quanta vos 
mismo desseays. Facemos vos saber que nos acatando l aab i l i dad 
y loiras y grandes mér i tos y virtudes del m u y Ueuerendo i n 
Chrislo padre don fray Francisco Ximenez, an obispo de Toledo, 
primado de las E s p a ñ a s , y la d ignidad en quo e s t á , y a s s í m i s m o 
acatando la abi l idad y grandes mér i tos y vir tudes y mucha p r u 
dencia de don Francisco do Uoias, nuestro embajador en esa 
Corto do su Sant idad, y lo que ellos ambos p o d r í a n aprouc-
char y servir ;í Dios nuestro S e ñ o r y á la Iglesia estando en la 
dignidad do Cardenales, y por otras grandes y justas causas 
que á ello nos mueven, continuando las suplicaciones que so
bro lo mismo los dias pasados enviamos ¡í nuestro m u y Santo 
Padre, agora de nuevo le enviamos :\ suplicar que por nos fazer 
muy grande y seña lada gracia quiera cr iar Cardenales ; i los d i 
chos Arçohispo de Toledo y Embaxador; y porque es cosaque 
nos mucho desramus por m u y grandes y jus tas causas, como 
habernos dicho, rogamos vos tanto afectuosamente quanto pode
mos que por nuestro amor y respecto vos querays ayudar y pro-

\ \ ) A l iniirgoii: ftqiio In Reina ;ili)íia Juana} est.i metitccfl i ita.» 
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curar ron su S a n í k l a d para que nos conmla osla supl icac ión, 
ponjiio os rosa que nos la tenemos en mucho y vos quedá ron los 
por ella en mucha ob l igac ión para yraliftcarosla. en todas las co
sas qne os tocaren de m u y buena voluntad, s e g ú n m i s larga
mente vos lo fablará de nuestra parte el dicho nuestro Kmbaxa-
Jor. Plegaos darle entera fe y creencia. M u y Reucrendo in 
Christo padre Cardenal, nuestro muy caro y m u y amado amigo: 
Nuestro S e ñ o r todos tiempos vos haya en su especial guarda y 
recomienda. De Castil de louo ;t x x x de Otubrr , a ñ o de m i l y 
quinientos y seys.—Yo ei í t ey . — Atmacan secretarius ( ( ] . 

L V I . 

E l cotíi'?>ii/«</cJ/' liojits ni í i e j f.'utvlico, so/»fc dav fiasestòn ai C-tr-
dinnt de Stnitn ¿itthitut del motuinUn'io t/c í>(i)i Juan de lus 
Abadesas ( ^ ' i . 

ilinlimia, - Dii'LiMiiln"*1 <le lõlul.i 

«Sacra Ileal y muy (lalbolica Ma^esLad 

»I,a Santidad del Papa tno ha dicho eon muclia instancia (¡uo 
de su parto le escriba u Y. A. que le ruega mucho quo mande 
dar la poses ión del monasterio de Sant . luán do las abadesas al 
can l rna l de Santa Sabina; el qual a s ími su io bi suplica ¡í V. M. 
Y porque el dicho Cardenal ha sóido siempre y es mucho aficio
nado al servicio do Y. A . , supl icóle muy humi lmoute quo le 
mande aver recomendado; y que si i lullo fuese servido, mande quo 
se le dé la dicha p o s e s i ó n , en lo qual su Santidad sen í niuclio 
gratificado y el dicho Cardenal lo recibirá cu mucha merced 
de V . A . Cuya vida y su Heal estado aerecieiiLe nuestro Señor 
por nmebos y muy bien aventurados tiempos. Kn l io lonia , ¡ idos 
de d iz iembie de l.'iOfi.—De Y. Sacra Heal y muy cathol íca Mago»-
tad — m u y h u m i l y m u y obediente sioruo —que sus Reales ma
nos besa— Francisco de Rojas." 

(1) O I T H V i i i t i ü M f i i l fni int'Tit" ijrusilcs ;> < Mu i l n í ^ i ó e! IIII> mi i l m i - l lu-y n l o s Ciir-
Í I P I I B U ' J Í de I rlniio y l - ' m t i r eon t-i iini-iim i. ljct'i . 

KM oritíiriftl.— lín «l ^obn-scri li¡. <' Sacre Hi'gii! t i Cain Hit; Müi.'nl ati .v 

ti 
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K l fien Católico á su Embajador en ¡innut ( \ \ . 

(C/afitihiovo de Nápoles, 1.1 Dickinlire lóOii.') 

« K I R O Y 

«Don Fninfisco dfi Rojas etc. Y;t sahois lo que por otr.-is mias 
vos he e^mpin soliff: ni no^orin del nmy rpvoi-eiiílo Arz^hippo de 
B.-mliago y dn don Alonso í h t FnnseOit, y ¡niri^ue por las raucas 
qui! [lor !,'ts otras vos h<- esn ipln y por otnis niiniiili- T!ui ' 'lio al 
servicio de ime^lro SfM'ior y hien ile la dicha i^U'-íia de Santiago 
y á !a enrnoa Üral a¡juelIos reinos, yo qiu-rna tiniciio que 
aquello se í'on'dnyesi- [2] y qno e] dicho don Alonso de Konseca 
fiií'se |)mvoido de la dich.'i iglesia de Híintia^o por rfimnciarion 
del dicho arzolospo 6 por pernuitacion ó en otra cualquier ma
nera qne lu^ar a y a , quedando al dicho arzobispo que agora es 
regreso y miova provision de la dicha iglesia y arzobispado y so
bre ella siete mili ducados de pension en cada tin año, y escribo 
por ello carta fie supiieacion para nuestro muy Santo Padre re
mitida á creencia vuestra... De Gaslilnovo de la nuestra cihdail 
ile Nílpoles ;í xv do Diciembre de 150f>.—Yo el R e y . —A l i n a z a n 
secrolariiip. 

(1̂  Archivo do S, M l:i Rnnwrntriü F,iiKP\iia, Kslndo de Mora 
l.os sorvlclOH i|ii(> :'i In cnusn <leS í luy 1>. Kernundo hntiiü prest «do el orzí ibispo 

de ÍÍBntiiiKfi d l ira» te In con Uomin (tnlrií id Rey CiUólico y yerno fuenm ifiii t írnn-
dcit, ipip II<I pii (In i i i i M i o H de [icnnidr afjiii1! solji-rfttro ( ¡uc I) A I ' I I I S O <lc Von seen fuof C 
proveMo en v id» di1 su iwulro en c\ nr7.oliispado dc Siuitiiisrn, ¡ior cpsii'm tpie rio esta 
rnrtío ID liijr., ro iu i ic in uno proiliijo ffenernl esciintlftlo eu id reino: mns como refiere 
un c r o i i i M l i i i'i'iiiciinior.iiH'o. un le falti) en Uomn nX arzotiiapo jindru io .[no w. reque
ri» pnrn ncntiiir tnl ut'^onncmti. A. eslii cttiisit di-ein alfííiii tit'iiijin d c s i m é s <-\ Hey don 
t-Vriiiiiidii, ij II<' ilos <'i>.*i»» le jiciisabn ¡fnivementi» sn coneienrin: 1A nnn lialicr con-
Ki'iHido cslii ron iini'm do padre A hijo en ditrnidixd tun princijinl , por ser n d e m á s el 
hijo en <iui('n rociun lit i i-mincin de ¡>oca ediid, sin le lrns ni experiencia; y la otrn. 
hiilior nombrado UIH-ÍIH» d o ' isinn ¡i 1). Alonso Kuruiuez, hijo bestftrdo .loi A l m í r w i t e 
do Ciistilhi, ijiio iisimi;-ii¡o era homlire muy ¡irofnno y sin doclrina al^tmi). 
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¡C¡ l i e ' i C'itolico a MÍ Kinliajocior m ]¡oma \ \ ) , 

iN i ípnWv! , 20 tío KIHTO ^ ISOT.) 

«Dnti Francisco ile Hoj;is, m i n n k i x m l o r y ili-l mi Gonseio. Y Ü 
saboys c ó m o en los rcynos de Castilla hay murlias (li^niflados y 
OIIXJS l ieticfifios (jiie son del patronai l i ío real, la [iresenKii'ion de 
)ns ijnales ¡itM-liMiere á los Heves y ja rolacinn ;t los onl iuarios, y 
por la natura y fundac ión de los dichos palnniadijos n i es me-
neslt1!- n i su amstumhra para la ¡ irovision dellos recurr i r ;í IUHSS-

i m :nny sanio l ' adn í pov cosa alguna , salvo que cada vez que 
varan, el Hey con su pionis ion paleiUe presenUi y el ordinario 
por v i r t u d delia ins t i tuye ; y porque ai;urn han vacado y cada dia 
varan nni rhos de los d i r l ios heui'lii ' i ' .s que MUÍ del pat ruiudf íu 
Real, y la Snems ima l í e i u a mi m i n cara y muy amada tija, á 
rans i del reeof í imiento ijue tiene por la muerte del Svreiiishon 
HPV don Felipe su mar ido , que santa gloria liaya, no quiere 
pntveer n i provee n in j ;n i io de ios dichos benelieios palronad^oH 
f.»tfa que con mi aeuenJo se f a lían ias i l i d i a s provisiones, do ma
in? nt t |ue aquellas lian tic esiav suspendidas fasta que yo y la i l i 
dia Sert 'uisinia Keina acordemos io que en ellas so haya fie fa-
zor; y porijue podr ía ser (jue en la insLitnciou de los IIÍCJIOH pa-
tmnadgos ó de algunos dellos huluese eomlieion que. si dentro iic 
cierto l icuipo de spués 4(iie vacan no se nombran y prrsenlan A 
ellos Jas personas que ilellos lian de ser instituidas, que el o rd i 
nario en cuya diócesis vacan los (ales lieuelirios pueda proveer 
ddlus, como quiera que desto no ten^o certinidad, salvo que la 
dicha P e r e n í s i m a Keyna mi lija mu lia enviado t u n d i ó ¡i rogar 
que pava sanear eslo procure un breve de SS. Por ende yo vos 
mando que luejío en recibiendo esta lo fableis de mi parto con 

ile manera que , siempre que la presentación HO tlcieio, 
valga y haya d'eeto y que para la facer un seamos ohl ixadôs de 
L-uarJai- n i n g ú n tiempo — De Xápoles ¡í xx dias de Knero año 
de m i l y quinientos y siete.—Yo el Hcy.—Almaran secrelariu.s.» 

I- Ar<*ti¡vo ae S. M, \a Kiii^t-ratriz Kugcniti, INlsiilo do Mora. 
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L I X . 

/',7 Hey Católico á su F .mbt i jaâor en fiama J¡ 

( N á p o l e s , 20 de K n e r o •]<• 1¡>0 - •i 

« D o n Francisco de Rojas, m i emljaxailoi ' y fie) mi Consejo. Ya 
sabeys l o i juc desde Gaslil la vos escrevi sobre el despacho de las 
bul las de las iglesias de las Indias y c ó m o vos envié las enmien
das que en eJIas se liahian de poner [jara qno Im-^o j/roenrasedes 
de las despachar, y fasta agora no me las habeys enviado; y por
que A causa de no ser venidas las dichas hul las , las dichas igle
sias e s t á n s in perlados tanto tiempo ha, de que redunda tmichn 
deservieio á nuestro S e ñ o r y daño ¡í las á n i m a s de los christianos 
que al l í v i v e n , y aun m i conciencia no e s t á descargada en esta 
parte, y si m á s se dilatase el despacho de Jas dichas hullas, se 
a u m e n t a r i a lo susodicho: yo vos mando que luego en recibiendo 
esta, si no estuvieren despachadas, procureis cómo en lodo caso 
se despachen luego e o u í o r m e á las dichas cninieiidas que vos 
e n v i é y no alceis mano dello en n i n g u n a manera fasta que se 
despachen y me las envieis con el p r i m e r o correo que veniere, 
quo todo to que de a q u í adelante se de tuv ie ren , c a r g a r á sohie 
vuestra conciencia. Por ende poned mucha di l igencia en el des
pacho, corno yo de vos confio, que cier to me fareis mucho ser
v ic io en e l lo . De Nápoles á xx dias de Ene ro de m i l y quiuienlos 
y s i e t e .—Yo el Hoy.—Almaean sccietarius .i> 

L X . 

E l Rey Catól ico al Papa J u l i o ¡ í (•?). 

(Nápoles, 27 de Knero de 1G07.) 

« M u y Santo Padre: vuestro m u y h u m i l y deudo l i jo el Hey 
de A r a g o n , de las dos Sici l ias , de í e r u s a i e m etc. beso vuestros 
sanios pies y manos y u m y humi ldemente me encomiendo á 

(1) At'cliiva tic S . M. la Kmi>priWnz Ki igrnia . Kstnclo i l" Mol:». 
{•i) Areluvc] di' S. Ni. la l ími -er i i lnz Ungen in, Ksiaiio tío Mera. 
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vucplra SaiUiila '] . A U i jnal plepa saber qui ' yo esrribo á don 
Francisco de Hojas, n u « m b a s a d o r en i>*sa su Corte, quo do m i 
parte fable y s u p l ú j u e á vuestra Santidad algunas cosas <|uc ól 
(WrÁ sn!»rc una capi l la ([iie el padre fray Kgidio. minis t ro general 
de la Orden de San Francisco ya difunto, dexo al Monasterio do 
Sania Mar ia la nova, de, la observancia desla ciudad de Nápoles , 
ta (jual al p ré sen lo V. S. í icne. Muy l iuni i lniente Suplico á V. S, 
ie p legado darle entera fe y creencia y facer lo que sobrello le 
suplico, fjue d e m á s de ser aquello servicio de nuestro Señor yo 
lo r e c i b i r é en s ingu la r gracia de vuestra Santidad. Cuya muy 
santa persona nuestro S e ñ o r guardo y sus dias acreciente ¡í 
Inicuo y prospero regimiento de su universal Iglesia. De NT;Ípo
les á x x v i i de Kncro do m i l y quinientos y siete. — Ue vuestra 
Santidad — Muy l u i i n i l y denoto l i jo (¡un vuestros sanios pies y 
manos besa — Kl l í ey de Aragón , de las dos Sicilias, de lerusa-
lein etc .—Yo et H e v . — A l macan,—A nuestro mnv Santo Padre.» 

L X I . 

E l Rey Católico <¡ su Embnjndor en liorna (1). 

[Niipolea, fi (In IVIu-ero de IfiO".) 

«Don Francisco do Hojas, m i cnihaxador y del mi ennseio. Vi 
lo que me escrevistes sobro lo que env ié A suplicar á nuestro 
muy santo Padre para que concediese al fUmemido in \ p o . Pa
dre don fray Juan Enguera, obispo do Vielt, maestro en Santa 
teologia, para en mis reinos y señor íos todas las l'acultatles (pío el 
a i /obispo de Sevilla tenia de la Silla apostól ica para las cosas del 
*'ücio de Ja I n q u i s i c i ó n de la he ré t i ca pravedad, en que decís que 
SS. pouia alguna d i l i cu l i ad ; y no puedo pensar qual sea la causa 
delia, porque si es por mudar la del arrobispo (le SovíHa en el d i 
cho obispo, no es otra la causa desta mudanza sino que cuando 
yo lenia el t í tu lo de Rey de Castilla estaba muy bien que debaxo 
de un t i t u l o y de un s e ñ o r í o fuese uno el que tuviese el poder de 

( 1 , A r c h i v o tie S. M. In K r i i p e r u t r i z K u j - ' e r n a . l i s l a t i ó ¡lit Moni 
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Inqu i s idor general, pero de spués que dexó el l i m l o de Rey de 
Castilla, as í como la j u r i s d i c c i ó n es apartada, así es cosa c o n v e 
niente y necesaria que el dicho cargo de I n q u i s i d o r general e s t é 
en dos personas, que la una delias tenga el dicho cargo en los 
reinos de Cast i l la , y la otra en mis reinos de Aragon ; y de o t r a 
manera seria imposible poderse facer bien y rectamente el d i c h o 
Santo Oficio. S i es porque por aventura SS. no conoce al ob ispo 
de V i c h , Tacedle saber de m i parte á su Beati tud que es m u y 
buen letrado en Santa theologia y hombre de buena v i d a y 
exemplo y de m u y buen t iento y prudencia y qual conviene para 
el dicho cargo; si es por otro respecto, no sé q u a l pueda ser q u e 
baste para just i f icar la d i l ac ión de no otorgar SS. el dicho poder 
siendo tanto en favor y honra de la fe y para servicio de D i o s 
nuestro S e ñ o r Por ende direys todo l o susodicho á su B e a t i 
tud y suplicadle de m i parte con toda la m a y o r instancia que p u -
dierdes, le plega otorgar al dicho obispo de V i c h para en mis r e i 
nos y s e ñ o r í o s todas aquellas facultades que el dicho arzobispu 
do Sevilla tenia de la Si l la apos tó l ica para las cosas del d i c h o 
Santo Oficio de la I n q u i s i c i ó n — De Nilpoles á vi de Febre ro 
do quinientos y siete a ñ o s . — Y o el Rey .— A h n a ç a n sec re t .» 

L X I I . 

Ins t rucc ión del Rey Católico á su embajador en Roma, D. Franc isco 
de Rojas, sobre lo que ha de decir á S. <S. 

(Nápoles, Febrero de 1607) (1). 

« E l Rey. 
•Lo que don Francisco de Roias, m i embaxador y del m i G o n -

seio y vos... (2) . . . juntamente haueys de dezir de m í par te á 
nuestro m u y Santo Padre por v i r tud de m i carta de creencia q u e 
l l ená i s para su Santidad es lo siguiente. 

« P r i m e r a m e n t e , de spués de besados de m i parte los santos p ies 
y manos de su Santidad, le direys que uno de los mayores deseos 

(1) De la minuta original 
(1) l ín blanco 
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con que yo vine á I t a l i a y la principal determinaciou que o» mi 
he tenido y tengo, d e s p u é s del semeio de Dios nuestro Señor , es 
ser m u y verdadero y m u y obediente fijo de su Saniidad, y áv 
poner m i persona y estado por su Beati tud y por la Si l la apos tó
lica y por la Ig les ia ; y quando iba su Santidad A la empresa de 
Bolonia gelo fize ass í saber, ofreciéndole para ello m i ayuda; y 
quando v ino a q u í su N u n c i o , conoció de mi esta misma volun
tad, habiendo mucho plazer quo su Santidad y yo es tuviésemos 
m u y unidos para todo l o que tocare á nuestros comunes Estados 
y á la honra y beneficio de S, S. y de la Silla apostólica y de l . i 
Ig les ia , considerando que d e m á s de los prouecbos que desto se 
podrAn seguir part icularmente á ambas partes y del mucho des
canso que se s tgu i r ia do l ió á S. S., s i g u i r á otro mayor beneficio 
un ive r sa l , que seria la empresa contra los Infieles oiietnigos de 
nuestra fe, en que si S. S. quiere, se podrá fazer m u y grande 
seruicio á Dios , nuestro S e ñ o r , y mucho acrecentamiento á la 
Gbr i s t iandad , fazieudose esto en tiempo de su Beatitud y coa su 
fauor y ayudas espir i tuales , le resultaria dello muy grande glo
r ía ante Dios y ante el m u n d o ; y que estando yo con esto deseo, 
me han avisado de algunas partes que algunos han puesto sos
pechas de mí á S. S. diziendo que yo no esló del propósi to quo 
digo, y que á n t e s estoy en cosas que p o d r í a n ser p e r j u y z i o á S. S.; 
y aun me han dicho que esto ha fecho alguna impres ión en S. S., 
no para creerlo mas para ponerle alguna sospecha. LiO qual á mí 
me ha pesado y pesa m u c h o ; porque sin duda os falso esto que 
á S, S. d izon, y yo estoy verdaderamente en lo que he dicho, y 
no por interese n i n g u n o , salvo por fazer cosa que sea en benefi
cio de S . S. y de la S i l l a apostól ica y de la Iglesia, y en acrecen
tamiento de la Ghr is t iandad; de lo cual todo resultaria ¡í su Bea
t i tud la mayor parto del mér i to y de l a g lor ia ; y que por esto yo 
suplico m u y h u m i h n e n t e á S. S. que no crea cosa ninguna que 
lo digan que de mf le pueda poner sospecha, que mis obras le 
m o s t r a r á n ser todo al cont rar io ; y que si á S. S. le ponen estas 
sospechas por no le haber yo antes de agora enviado m i obedien
cia , que ya sabe que en la obra mucho ha que la t iene, y que 
la d e m o s t r a c i ó n y cer imonia que se faze do embiar embaxadores 
para que la den , yo la hobiera fecho en llegando a q u i , sino que 
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ha sitio tanta y tan gramle la ocupac ión forrada ijne arjuí he 
tenido de spués rjue vino, cspccialmniito en es te negocio de la res-
l i t uc ion , que no ha habido lu^a r paca rpte pudiese rntcmlf i r en 
e) despacho *le la dirha embajada, que de otra manera ya fuera 
ida; pero yo he elegido ya los embajadores que han de i r con la 
dicha obediencia y se faze su despacho y p a r t i r á n presto; y que 
por los dichos embaxadores s a b r á man par t icularmente quanto 
yo estoy y e s t a r é siempre en to/lo Jo que tocare al heneí ic io de la 
Si l la apos tó l i ca y de la Iglesia y á la honra de S. S., y quan ver
dadero y obediente fijo le soy, esporando que S. S. no me d a r á 
causa para otra cosa (1). 

i>Y que por m á s caer del pensamiento de S, S. qualquier sos
pecha que 1c hayan querido poner y mauifcslar más claramente 
á lodo el mundo la mucha afección que tengo á S. S. y para que 
á s u Fiealitud misma ie constase que puede tener cu mí Jo que yo 
mismo tengo, si su Beatitud se fallara en la comarca de las f ron
teras deste Hoyno, yo folgara mucho de y r en persona A le dar la 
obediencia y A fazer toda la estrechura de u n i o n que rt. S. q u i 
siese; y quando S. S. quisiera que la dicha obediencia se diera 
por embaxadores, como agora la envio , y que d e s p u é s fuesen 
nuesiras vistas para mayor u n i o n y conformidad , t a m b i é n folga
ria dello. I)(Í manera que S . S . tiene y puede tener en m í todo lo 
que quisiere sin duda y e s c n í p u l o a lguno ; y no queda sino que 
S. S. diga y declare edmo y de q u é manera y con q u é condicio
nes y firmezas quiere que se faga nuestra u n i o n ; que si antes que 
allá lleguen los dichos mis embajadores con la obediencia, q u i 
siere que se faga la dicha nuestra u n i o n , yo la f a r é , y en lodo y 
por lodo m i voluntad está m u y determinada á todo beneficio y 
honra y g lor ia de S, 3. ; as í que pues esto e s t á en su mano , de-
zidle que yo le suplico que lo ordeno como quis iere , y ve rá y co
nocerá por obra quan falso es todo lo que al contrar io le dizen, y 
quanta r epu tac ión y descanso se s igu i rá á S. S. de tenerme A m í 
por tan verdadero lijo corno le soy; y en esta parle a l á r g a o s con-

l \ j Kt ¡^rrufu sitfiiionU' i ' S t u tadm<lo. se reproduce B < I U Í ¡>or contener eoiisidera-
r m m ' K iiiiportiinti'H. que rcllcjitii el primer ]>e usa mi en to del Seerelariu que lo redactó , 
proliiililoirieiilr Mi(ítin) Wrez de Almnz. ín . 



forme á !o ijue lie palabra vos he d icho, y volved luego por las 
postas con la rcsolnr ion do S. S. 

• I t e m , direys de m i parte ;í su Beatitud que muchos hombres 
principales , s eña l a f l amen te de E s p a ñ a , saben esta m i in tenc ión 
quo tongo de estar unido con S. S. y de emplear m i persona y 
estado por lo que tocare al beneficio y honra de S. S. y de la Si l la 
apos tó l ica y de la Igles ia ; y esperaban que venido yo A I ta l ia 
S. S. hab í a de corresponder;'! la dicha mi afleccion con algunas 
obras púb l i ca s de agradecimiento, y que mis suplicaciones é i n -
tercessioues con su rteatitud h a b í a n de ser muy respectadas y 
estimadas; y como no han visto esto, pareceles que S. S. no res
ponde al afección y acatamiento que yo le tengo. Por onde quo 
yo le suplico m u y humilmente que asst por responder ¡í lo quo 
debe ¡í m i afección como por a tapar las bocas do los malos quo 
quen ian poner z i z a ñ a , S. S. por mu fazer seña lada gracia y he-
neí ic io quiera de a q u í adelante baiter otro respecto ¡X mis supl i 
caciones é intercesiones que fasta a q u í , porque aun esto sení se
ñal para quo las gentes conozcan que entre S. S. y m í hay estro-
cha u n i o n , de que á su Beatitud y ;í sus negocios no puedo sino 
resultar todo bien; y de mí parto S. S. verá y conocer;! lo mismo 
por la obra. 

o I t e m , direys ¡í ft. S. que ya sabo quanto yo he trabajado por 
la honra de nuestra Santa fo catholica y por el acrecentamiento 
de la christ iandad, y sabe asimismo quanta parto de la chr is l ian-
dad son los l ieynos y Señor íos de la Soren í s ima Heyna de Casti
lla m i lija y m í o s , y que S. S. y la Si l la apostólica tienen dellos 
m.ls obediencia y u t i l idad que de n i n g ú n otro Estado de la Chr is 
t i andad ; y asimismo sabe quo ou los dichos rey nos y señor ios 
hay muchas personas benemér i t a s de la Iglesia, y quanta razón 
es que .1 tanta parto de la Christ iandad como son los dichos roy-
nos y señor ios , se les d é alguna parto en las dignidades y honores 
de la Iglesia romana; y que habiendo respecto ÍÍ todo esto y tam
bién .1 que como sabe S. S. yo he m u y poco importunado A su 
Beati tud ni A los otros Sumos Pont í f ices pasados por creación do 
Cardenales, env ié estos d ías pasados A suplicar A S. S. por crea
ción de dos Cardenales y no he sabido que S. S. haya fecho en 
ello cosa a lguna; de que toda la nac ión de los dichos rey no» y 
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seño r ío s pároco que queda agramada ; y porque yo deseo muc lx i 
que S. S. as^í por m i respecto como por respecto de loda imes tm 
nac ión sa t i süz iesse en esta parte A lo que siempre los Sumos Pon-
UQces fizierou con otros Reyes y naciones; y porque, como he 
dicho, concurren en esta nuestra n a c i ó n , que es a s s í grande, m u 
chas personas b e n e m é r i t a s de la yglesia; y t a m b i é n porque todo 
el mundo cree que en esta m i venida á I t a l i a S. S. ha de fazer 
algo mas por m í respecto que por otros: por todas estas causas 
suplicaroys de m i parte m u y humi lmente á S, S. con toda la 
mayor instancia que pudierdes que por fazer s e ñ a l a d a gracia y 
beneficio íí mí y á nuestra n a c i ó n quiera c r i a r tres Cardenales, 
los que yo le nombrare , que s e r á n personas calificadas y qualos 
cumple para semejante d i g n i d a d ; y que desto S. S. me quiera 
fazer gracia de enviar un breue en que me prometa que los c r i a r á 
en la primera c reac ión de Cardenales, ó antes , diziendole quau 
socalada gracia y beneficio me fará en ello ; y cerca desto direys 
á S. S. todo lo que de palabra vos he d i c h o , procurando que en 
todo caso vos d é el dicho breue y bolueos luego por las postas con 
la resolución y despacho de lo susodicho. 

•Focha en N á p o l e s á.. . [1 ) . . . dias del mes de Febrero a ñ o de m i l 
y quinientos y s i e t e» (2). 

L X T I I 

E l Rey Católico á su Embajador en Roma D . Francisco de Rojas. 

«Lo que respondoraos ."I lo contenido en vuestra letra es lo s i 
guiente. 

«Diroysí t S. S. que vimos lo que por au mandado nos escreuis-
tes y besamos sus santos pies y manos por el amor que t iene á 
nuestra persona, y estado, y por la muy buena voluntad y l i b e 
ralidad con que nos ofrece dar la inues t idura de este rey no; y 
conocido esto de S. S. la tenemos ya por recebida; y que a s s í 
mismo estamos contento, quando S. S. nos la diere , que sea se-

(1) fin blanco. 
:'/) Rn el dorso, (te letra del tiempo: « Roma. I n s t r u c c i ó n que S. A . e n v i ó des<lo 

Na (Kilos an toa que diese la obediencia al Papa,» 
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cre l i i ó púb l i c a , como su Beatitud mas quisiere; y que ilcslo le 
quedamos Ian obligado como si ya nos la hubiese dado; pero quo 
la cond ic ión que S. S. quiere para darla, que es que nosobl igut -
mos á ganar aquello (1) nos solo á nuestra costa, nos parece cosa 
gra inh ' , no estando nuestra persona en Italia y habiendo de estill
en E s p a ñ a , porque nos presuponemos que para que aquello su 
pueda acabar, seria necesario que su Beatitud y el Rey do Fran
cia, nuestro hermano, y nos estuviessemos juntos para ello; y 
quer iendo S. S. esto, se faria ligeramente, y desta manera nos 
d a r í a m o s para ello de muy buena voluntad el ayuda que fuesso 
r a z ó n , y desde agora nos obligaremos ;í ello para cumpl i r lo que 
por nuestra parte se ofreciese, para el tiempo que se asentase 
m u y enteramente, y desta manera se acabaria lo quo S. S, desea 
con mucha honra de su Beatitud; y queriendo íazor do otra ma
nera aquellos se a l a r í a n con quien no estuviese atado con nos
otros, y ass í p o d r í a n resistir. Pero quando á S. S. todavia no lo 
pareciese esto y quisiesse fazer la empresa de otra manera, nos 
seremos contento de le ayudar para ella con el n ú m e r o de gente 
quo fuere r a z ó n ; y desde agora d á n d o n o s luego S. S. la investi
d u r a nos obligamos á ello y lo cumpliremos al tiempo quo asen
taremos: ass í que de una destas dos maneras nos parece eosa ra
zonable, y si á S. S. le parece ass í bien, no se rá monosler sino 
que nos envie luego un breve en que nos promota que yendo 
agora á vernos con S. S. y o b l i g á n d o n o s á una do las dichas co
sas, que S. S. nos d a r á luego la investidura, el darla sea pdblico 
ó secreto como su Beatitud m á s quisiere. Y on este caso, pues de 
las vistas resulta tan buen efecto, no seria inconveniente vernos, 
y no fa l t a rán razones para colorar las vistas; poro s i esto á S. B. 
no le pareciere b ien al presente, p o d r á quedar esta cosa para ma
y o r d e l i b e r a c i ó n , y siempre S. S. me fallará m u y presto para 
e l la ; y agora, aunque otra cosa no faga su Beatitud on lo de la 
invest idura mas de me la haber ofrecido tan liberalmcule y con 
tan buena v o l u n t a d , yo voy muy obligado á su B e a t i t u d » (2). 

<1) A l mareen, de otra mano, tie tetra algo posterior: '-Parece ¡mr otra» osRrilurnK 
í ¡ u e esto era F a e n ç a y Ariinino, <|iie Venecianos hahinn tomado la !trlenln.» 

(2) S i n fecha. 



— 140 

L X I V . 

E l Hey Católico d D. Francisco de fíojas, pidiAndole prestados 
diez m i l ducados para atender â los gastos de guerra en de
fensa de la Iglesia . 

(ISurgofl, 1012.) 

«Kl Rey. — Don Francisco de Rojas, del nuestro Consejo: l l i e i i 
sabeys la nescesidiul que al p r é s e n l e nuestro m u y Santo Padre 
tiene de defender á la santa yglesia do Roma, nuestra madre, y á 
sus bienes, y c ó m o para ello ha invocado é pedido nuestro b r a ç o 
e ayuda, la qual como somos obligados tenemos voluntad de 1c 
dar y le ayudar y defender, pues tanto nos o b l i g a á ello el s e r v i 
cio de nro. S e ñ o r y lo que somos obligados por las mercedes 
grandes que de su poderosa mano hemos recebido, y para esto y o 
mando hazdr nuevamente dos exé rc i tos poderosos, uno por m a r 
y otro por t ierra, y he mandado buscar y proveer del dinero y 
cosas nescosarias que son menester para estos exé rc i to s ; y como 
quiera que en el servicio que fue otorgado por estos reynos y en 
la cruzada y snbsydio aya cumpl imien to para todos estos gastos; 
pero como la uesecsidad de la paga de la gente es m á s presta que 
los t é rminos de las pagas de las dichas rentas, tengo nescesidad 
de buscar y socorrerme ÍÍ algunas partes y personas, de q u i e n 
tengo confianza, de alguna cantidad de dineros hasta que vengan 
los dichos plazos en que se pueda pagar. Y porque entre las per
sonas de quien yo tengo mucha confianza, soys vos una, que 
para tal nescesidad y en tal t iempo mirareys lo que toca á mi ser
v ic io como siempre lo habeys fecho, acordé de enviar a l lá ú G u -
t ierre Tol lo , m i repostero de camas, para que vos hable sobre 
ello y vos pida de m i parte prestados diez m i l i ducados. Por ende 
yo vos ruego y encargo que le creays y hagays todo lo que en 
esto caso de mi parte os dixere; Jo qual os a g r a d e c e r é mucho y 
t o r n é en servicio; y por. la presente vos prometo y aseguro por 
m i fé y palabra Heal que seroys complidamente pagado de los d i 
chos diez m i l i ducados A los plazos y segund e l dicho Gut ie r re 
Tel lo asentare con vos por v i r t u d desta m i c é d u l a y carta de pago 
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del i l icho Gut ierre Tollo syn otro recabdo alguno. Fecha en Bur
gos á x x m ti ias (ÍGI mes de... (1) de m i l l e quinientos e doze afios. 
— Y o el Roy-— Por mandado de su Al loza—Migue l Perez da l -
m a c a u » (2). 

L X V . 

La Reina doña Juana, y en su nombre el Rey Católico D . Fer
nando , su padre, a l comendador U, Francisco de Rojas, dándo la 
f in iqui to de las cantidades que le fueron enviadas á ¡loma ['.']. 

(Burgos, 4 de Agosto de 1.M2.) 

« D o ñ a Juana, por la gracia de Dios, reina de Castilla, de Leon 
c princesa de Arní ion e de las dos S c c ü i a s , de lerusalein etc., 
Archiduquesa de Aust r ia , duquesa de Borgoña . . . s e ñ o r a de V i z 
caya c de Mol ina etc. Por quanto vos don francisco de Rojas, co
mendador de A l m o d ô v a r del Campo, de la orden de Calatnma, en 
el t iempo que estovistes en corle de Roma por Embaxador dol 
Rey m i señor e padre e de la Reina mi señora madre, que haya 
santa glor ia , y d e s p u é s que S. A . falleció todo el tiempo que to-
vistes el dicho cargo, que fue donde el mes d e h e h r e r o ü e quinien
tos e un años fasta en fin de quinientos e siete, gastastes ó expen-
distes y habé i s gastado y expendido por su mandado muchas 
contias de dineros, as í al tiempo de la guerra de Nápoles como 
d e s p u é s , as í en gastos de gente de guerra que enviastes al dicho 
re ino como en otros gastos locantes á la dicha guerra y otras m u 
chas cosas de su servicio e mio, como en las hacaneas que pr r -
sentauades cada a ñ o en su nombre á nuestro m u y Santo Padre, 
y en espedicion de algunas bulas y facultades que vos mandaron 
despachar en la dicha Corte de Roma y en gastos de correos y en 
todas las otras cosas que c u m p l í a n á su servicio e mio, para lo 
cual todo SS. A A . vos mandaron enviar por cartas de cambio 
muchas sumas de dineros y mandaron que se cumpliesen e pa
gasen muchas c é d u l a s e cambio e otras cartas vuestras de a lgu-

(1) E n blnnco. 
(2) .Sobreschlo: l'or el Rey - A don FrnncUfO iln Ri-jn*, rM su Concejo, 
f.f) Archivo de S. M. la Erniieratriz Ki igcn ia , Estado 'le -Moro. 
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nag sumas fie dineros qHe escribiftrles rjuc se p a p a r a n ara ¡tara 
loa dichos gaslos, que lodo ello es l iarla suma de, rnrs. V. [Iorque 
fig ora vos el dicho Don Prancisro de Hojas h a b é i s mostrado á las 
p f r sona» <ji)(d (licito Rey mi s e ñ o r e padre os m a n d ó , l a rmj i i a de 
todas las dichas cosas y (¡asios i{ue poi' servicio de S. A. e min 
fi-cislcs en las dichas cosas y en otras que cumplen ;í su servicio é 
m i ó , que no van aqni declaradas, y de] dinero que para ello se vos 
d i ó por su mandado, y por la dicha conlia consta y parece claro 
que vos habé is pastado ó d i s t r ibu ido en todas las dirhas cosas 
Indo el dinero que para ello se vos dirt como dicho es, y me su-
pticnslea que para mayor cautela Í; sat isfacción e seguridad vues-
!ra e dn vuesti'os herederos y suher-sores vos mandase d a n » diese 
mi caria de f in iqu i lo de todos los susodichos pastos... e yo tovelo 
por bien. K por la presenh; constandome como mo consta todo 1" 
susodicho sur asi, y que vos papastes y dis i r ibuis les Lodo el dicho 
dinero en las cosas que vos mandaron que eumpi ian ;t servicia 
de sus Altezas e mio muy bien e í ie lmcntc sin fraude ycolups ion 
aJpuna y ijue el pasto viene ipua l con la dicha soma de ntrs. qm-
recehisles y enviastes .1 pagar, doy por ¡ ihre c q u i l o de todo ello 
á vos el dicho don Francisco do Hojas o á vuestros hermanos é 
snheesores para apoca e [Tara stem (ice jamas de todo el dinero qnc 
por mandado de SS. AA. se vos d ió e papó en qualquier manera 
para los dichos pastos... Dada en la cibdad de Burgos á quatro 
dias del mes de Agosto u ñ o . . . do m i l l e q u i n i o n l o ^ e doze a ñ o s . — 
Yo el Key. — Yo Miguel Perez dalmacan secretario de la Reyna 
nra. señora la lUe escrovir por mandado del Rey su padre. 

L X V I . 

E l fírtij Católico á D. Francisco de Hojas (1). 

(Medina del Campo, 5 Marzo, 1513 ) 

«1,0 contenido en la presente guardadlo secreto y no lo sopa o trie 
sino vos y leída quemadla. El Rey de Francia me ha enviado ;í 
pedir- tregua ríe tm año ó yo he acordado de asentarla cu nombre 

U ' Aicliiv-xlo S. M. in Rmpariilriz l í u ^ r u i a , Bstmli) ile Moni. 
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del Emperador y del Roy de Inglaterra y mio de la una parte, 
v el dicho Hoy de Francia do la otra, el qual dize quo la d i r lm 
irepruíi sea para que liaya lugar de tratar de paz y union de todos 
quatro, y que pai'.i esta él es contento do facer de su parle lodo lo 
que en él es y le place que cese la cisma y que se unan la iglesia 
v que todos juntamente entendamos en procurar una hiiena y 
santa re fo rmac ión de la iglesia; y qnc fecha osla, sea indizida 
guerra contra los infieles... y han platicado que para esto se junten 
.¡mba.xadores de todos quatro principes 6 en la frontera de Vn-lio-
na y P e r p i ñ a n 6 en la frontera de l iayona y K n e n l m alda; y romo 
estas sean cosas á r d u a s . . . y para la con t ra tac ión de ellas se requiere 
persona do mucha lidelidad y prudencia y esperiencia, y snhiendo 
que todas estas cosas concurren en vos y que no podría envinr 
con el dicho cargo persona de quien yo inasconlentainieulo r e r i -
hiese... yo he aroriiadn de elii^irvos por nuestro emlusudoi ' [iara 
lo susodicho y de poner sobro vuestros hombros, pnidencia y 
confianza todo ei prso de la dicha negociación. I 'or ende yo vos 
ruego y encargo que habiendo cons iderac ión á In su^ndieho vos 
d i s p o n g á i s ¡i tomar el trabaio desta jornada, nunqui! h;iy:ii^ de l i
en amias, y para ello vos partays y vengays luego a q u í . De Me
dina del Campo á v dias de Marco de quinientos y trece anos .»— 
l l t ú b r i c a s del Hey y del Secretario. 1 

L X V I I . 

Caria de Juan de Hojas at Comendador J), Frnncistco de Hojns 
comunicándole varias noticias Hobrtt el Uamamir.iito nrfji'nte que 
hcibia hecho a este el Rey Catótico. 

(Vidladolul, 8 de Mnrao do !r.i;i) 

" S e ñ o r . — C o n un criado mio esc r ib í á V. Señor ía el miércoles 
iros de Marco ag iéndole saber todo lo quo asta en ton rüs tenia 
echo en las cosas do V . S. y en lo de la calongia, y por esto a q u í 
no me a l a r g a r é . T a m b i é n escribí á V . S. cómo Alma/.an (I) avia 
enviado por mi y mo dió una carta dfd Key, uro. sefmr, mnndan-

" 1 Miffiiul Percy, dr AlmazAn, secr í lur io drl Hoy f.'fitiilii*". 



dome de parlo de S. A. que k i e - o enviase un ni ¡o de iccabdo con 
ella ;í V. S. y que fuese m u y apriesa, y mandamlome de (jarte de 
S. A. que luego hiziese lomar a q u í en Medina posadas para V . S. 
y que las enviase á lomar á YalladoUd y que yo L'seribiese á V . S. 
ciertas IjiiHas de parte del S e ñ o r Almazan; lo q u a l hire como S. A . 
lo m a n d ó y e n v i é A V, S. como cierto ha l i rá visto. Dt-spuL'S me 
ha preguntado Almazan dos vezes .si env ié portion a de reeahdo. 
Dixele quo sí . L a llamada de V . S. plega á u ro . S e ñ o r que sea por 
bien, líien creo que haya sido della sabedor el s e ñ o r Duque dal lm. 
porque me ha dicho quanto desea ver á V . S. y qnanlo entiende 
descansar con él romo con su padre. Ans imis ino el Sr. Die^o L6~ 
pez Davala, que a q u í es tá , y tan ourado que ou vra. uni . se rnco-
ni íemla , me h a M ó ayer largamente en palacio en las cosas de 
V . S. y suyas; y me dixo que él hab ía sabido algo de la l lamada 
de V. S.; si era a s í . Yo dixe que no sabia nu í s de haverlo oido. 
Díxome, Escribid á su merced de mí parte, s e ñ o r , y yo gelo en
tiendo de escribir que para .su oura y provecho y aun dcscanco 
cumple mucho su venida, porque aunque no fuera llamado, s u g ú n 
en su vida me parece, que a c i fe pierden sus cosas y porf ían por 
espetativas para ellas, era m u y necesaria su venida, qnanlo mas 
l l amándole onradametite; que le suplico en n i n g u n a manera dexe 
de venir, que cumple mucho; y dixome que lo queria as í escri
b i r A S. V. i . 

(Aconséjale á cou l inuac ión que venga si, pero sin p rec ip i t ac ión 
y fatiga, y bien cuidado y a c o m p a ñ a d o . ) 

«El Hey nuestro s eño r se parte, s egún dizen, el jueves á To rde -
sillas y day .1 Val ladol id ; Almazan me ha mandado que vaya yo 
A h.r/er aposmitar á V . S. ;í V a l l a d o l i d , con una caria del Key 
nuestro señor , qued ize : «Mis apo.seuladores que aposentays en 
Val ladol id : por quanto por algunas cosas mucho complideras á 
m i servicio, yo he enviado por I ) . Francisco de Hojas, de m i Con
sejo; yo vos mando que luego fagays muy bien aposentar al dicho 
don Francisco, porque así cumple á m i se rv ic io .» 

• Yo apre té á Alina/.an an tyyer sobre ios dos c a p í t u l o s que Y . S. 
al Hey nro. s e ñ o r escribia de la calougia y de mis hijos. Dí.xomc: 
"Señor -luán de Hojas, no cureis de hablar en nada, que venido 
el señor don Francisco, eso y esotro y lo d e m á s se ha rá .» 
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. . . .Eu Ynllaúolii l ;í v m Je Março de uxm.—Bosa las I IKUIDS ;Í 

Yt ^ . — J n . i n de- Rqjíis» (1). 

Kn otra rar ta del mismo al mismo fechada en Valladol i i l á I .A 
lie Mayo di ' 1:'>!3: 1c escribe: 

. H o y domingo pr imero de mayo ino envió llamar Almazan y 
me d ixo cómo enviaba un correo ;í V . S. para que luego en huen 
ara pusiese en obra su venida. Plega á nuestro S e ñ o r ijiic sea 
por bien y para su servicio, amen. Y para mucho descanso de V. S. 
lo que entre el Rey nuestro señor y V . S. ande, yo no lo sé y por 
oslo no digo m á s ;í Y . S. de lo dicho y escrito sino suplicarle nfoc-
tuosamente, si ovicre deveni r , sea m u y á su sosiego, (¡ue allá me 
dixo Almacau que en su envoltorio enviaba la carta do aposenta-
miento para ei camino. . . 

• A y e r s á b a d o e n t r ó ul señor Cardenal: yo fu y hasta el Abrojo 
¡í le besar las manos y vino con su S e ñ o r í a hasta palacio y hasta 
su p o s a d a . . . » 

L X V J 1 I . 

E l Rey Católico d D. Francisco de Rojas, encargándole vaya 

pronto à donde él está. 

(Viilhuiolkl, 30 de Abril dp 1M3.) 

«El Rey.—Don Francisco de Rojas. V i vuestras letras y mucho 
vos agradezco todo lo que en ellas dezis, quês como de voa con-
í í aua . Y porque convione que en vuestra venida no aya di lación, 
yo vos ruego que luego en recibiendo la presento vos partays y 
vengays aqu i . De V a l l a d o ü d .1 xxx de A b r i l do DXIÜ años .—Yo el 
Rey.—Por mandado de su Alteza—Miguel Perez dal macan .» 

(1) Rn cl sobrnscrito: A mi sfiñor ilon FranciRCo fio Itojaa, «eílor <!f In vi l la Ae J.rt-
J'us, etc. dói Conacjo de sus AltezaH. 
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L X I X . 

I ) . Francisco de Rojus al Retj Católico p a r t i c i p á n d o l e su grave 
dolencia. 

(ArÓvalo, 20 de Mayo de 1513.; 

«Sacra Heal y m u y Catól ica Magesiad. 

»Desde Medina escreby á V . A . labrando ind isp i i syc io i i quo de 
Ja liijada y do los r iñoues y lomos por riiysi pecadas p e n n y t i ó 
nuesli'O S e ñ o r i]m: me sobrevyno en este m i viaje, el qua l , Dios 
es testigo, que yo emprumh contra toda r a z ó n y contra toda na
tura de m i vida, saluo solamente con puro y m u y verdadero du-
soo d(! CDinplir el Heal mandaniienlo de V . A . y eon su servicio 
y con muy cierta fu y e spe rança en nuestro Sen or quo mu ary . i 
merced do l logarmo vivo ¡í besar las Heaios manos de V . A . ; y 
que KÍ [lor ventura, como cosa tan aparejada, su d iv ina Magest id 
fuese unís servido de llevarme para sy en este mi camino, que en 
la] casrj me har;i señalada merced y me i 'Gcilñrá en cuenia para 
aaluacion de mi á n i m a , tomarme la muer te en el camino, y ron 
sola fe y voluntad decomplir , como lie d i c h o , el mandainienlo de 
Y. A. y su servicio; porque siempre lie v i a tu por esperyencia de 
cerca de quarenta años que a que syrvo á V . A . que en todas las 
grandes cosas quo V. M . ha emprendido y puesto los flojos y las 
manos, an sydo ende reçadas por V . A . al se rv ic io de nuestro Se
ñor ; y asi le ha pla/ádo de guiarlas siempre y sacarlas á los glo-
ryosos puortos y lines que V . A . ha deseado. 

>Después escrevi ¡i Y . A . de aqui de A r e v a l o , c ó m o vista la gra
vedad o mi en fâ rmedad me fue forçado v e n i r a q u í con pensa
miento que h a b í a mejor remedio de m é d i c o s y de las otras cosas 
conveiiiontos, <í donde en verdad, Sacia Magostad, aunque lian 
hecho en m í diversos linages de medecinas y espuriencias, pero 
no solamente no me han aprovechado, mas me han hecho muy 
grandes d a ñ o s para mi salud y para in i v i d a , de que mis males 
de mi l i i jada y r í ñ o n e s , caderas y lomos e s t á n mucho m á s agra
viados y rnuy peores que antes, y se me h a n recrecido o t roá muy 
mayores males, de que tengo mucha duda y temor de m i vida, 
si nuestro S e ñ o r por su sania myser icordia no remedia, y '\ - A . 
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un interpone para ello su mucha clemencia y unintiidad para 
conmigo. Quanto m á s huinilmente puedo, suplico á V . A . q u e m o 
haira m^irf - l ilií i iKiiuturme enviar luogo un mciüco m u y Iniotio 
de los ' le V . M. y tic mandar á m i htirmano Juan do Rojas que 
se vetiza Inofio con ól y que irayga todos ios aparejos y remedios 
«le n ic ' i i f i n a que pnrecieron al médico quo convinieren, de ma
nera quo luc j íoá la l lora venga. Lo qual recelñré en tan s e ñ a h d a 
merced como V. A . puede juzgar, segund lo que en ello me vá. 

Y porque me han dicho que V . M . mandó detener en su po
sad;! á Garci Alvarez Osorio, mi sobrino, por alguna liviandad y 
enojos que por ventura hizo á V. A , ; de quo en verdad, Sacra 
>f ages lad, yo tengo g r a n d í s i m o pesar y dolor, porque siempre he 
dfseado y deseo sobro todas cosas que sirva muy bien y lealmente 
A V . A . ; pero como eli 'inenria y humanidad de V . M , se;i mueho 
mavor que las culpas y yerros de sus siervos, muy humihnento 
sup tko á V . A. que me haga merced de mandar que sea luego 
delibrado el dicho Gnrci Alvarez, y de mandarle (¡tic eutyenda 
•luego a l lá con toda dil igencia eu acabarme do aposentar muy 
hion á m í y á los m í o s , para que si maestro Señor fuere servido 
do l levarme allá v ivo á besar las Heales manos de V . A. me
diante su buen socorro, como he dicho, A lo monos hallemos a l -
gund descanso de buen aposcnumienlo yo y los inios, que lodos 
vienen tan fatigados como yo, 

• Sacra l íea l Catól ica Mag. nuestro S e ñ o r acreciento la vida de 
V . A . y su Heal Estado por muchos y muy bien aven lurados 
tiempos. Eu Arevalo á xxix de Mayo.—De V. Sacra Heal y muy 
Cató l ica Mag .—Muy h i i m i l y m u y ohediente sieruo—y hechura 
que sus Reales manos besa—Francisco de Hojas». 

L X X . 

E l Iley Católico á D . Francisco de Rojas enviándole su médico {!). 

(Víilla'lolid, 30 de Mayo do 15130 

«KJ Hey.—Don Francisco de Rojas, del nuestro Consejo: porque 
he sabido de vuestra dolencia, de la qual me ha pesado m u d i o , 

(O Archivo dtí $. M. I t Eraperatr i i Eug-enia, Estado do Mom. 



euvio;»] d orlo r Sollo n nos Iro físiro ;1 vos v i g i l a r . Pl.-izci .'i ;í n nos-
tro Señor de os dar salud como vos lo tlespoays. De Vali . tdr.l id ,1 
xxx de Mayo de quinientos trozo anos.—Yo ei Roy.—Por man
dado de S. A . — Mifíucl Perez da lmar iu i . » 

L X X I . 

El. cametidador f ) . Francisco de Hojas n i r ey D. Fernando el 
Católico y enumerando sus servicios y p id iendo ciertas mer
cedes ( I ) . 

^.Sin f e r h í i . — ] 5 ] 3 ? ) 

Sacra, Hca) y m u y Cal l io l i ra Majestad 
Con m i mucho deseo que siempre! ho len ido y le rnó mienlras 

viniere ai servicio de V . A . , conociendo su mucha clemencia y 
humanidad con todos y para conmigo , suplico muy h n m i l -
mento ¡i V. M . i ¡ue, si dello fuere servido, me ha^a merced de al
gunas cosas que le sup l i ca ré a q u í , que aunque no sean de muefta 
quanlidad n i m u y costosas para V . A . , por ser de la qualidad 
que son, yo las recebiré en m u y seña lada merced de Y . M . 

Y porque en todos estos a ñ o s pasados los recebtores y secuto-
res de los subsidios y lauras de la Orden de Calatraua me han 
hecho muchas descortesias y d a ñ o s y v e r g ü e n r a s sobre los dine
ros de los subsidios y l a n ç a s de las Encomiendas, que Dios y 
V . A. me han dado, de lo qua l , en verdad, Sacra Magostad, en 
mi vejoa y postrera edad yo he receuido y recibo mucha pena y 
coiifíoxa y v e r g ü e n z a ; y soy cierto que V . A . no es servido ni ha 
plazcr de ello, y si V . M . lo obiere por b i e n , sup l icó le m u y h u -
milnienie quo me haga merced de los subsidios y l anças de Jas 
dichas Encomiendas el tiempo que á N u e s t r o Señor pluguiere 
darme do vida; pues que como V . A. ha visto y veo en m i dispo
sición y simeclud no puede ser mucho el t iempo que me queda 
de vida. Nuestro Señor quiera que sea para su servicio y de 
V. M. {'2).—Fiat. 

(1) 1,H c a m orijfiiml existe en la üibl iotpca ilo la l loal Academia ilo la Historia, 
l.n )iulil¡r¿ tambirn, mnuiui" con liaetantca errnlns, I>. Pedro tic Jíojas, en BUS />i.<-
cursoí i lus tra . 

(2) Matulú resjioinler el Rey ni m a r g e i í lo que en el texto rstft de cursiva. 
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Y s'ipli^o'ie, que si fuero menester, se acuerdo para osle pro
pósi to que oiih'e 1;̂  oti-as cosas c u que le he servido, yo envié de 
Homa á Y . A. la Bula de las Administraciones de las Ordenes 
de Santiago y Dalatrana y A l c á n t a r a , con que Y. M. m a n d ó lo
rn ¡ir la po-esioii delias quando fal leció la muy Cathól ica Hei na, 
que santa gloria aya. La qual s e c r é t a m e ule me m a n d ó con mu
cha iiist.iin.-ia mi Granada quando V. . \ . me m a n d ó desjiadiar 
para Homa, que procurase a l l á una Bula en que ofreciéndose 
caso para ello, la Reina sola tuviese la Administraciou de las Or
denes. Y después en Roma yo t r aba jó con todas mis fuerzas y las 
ajenas para auer emtio one la d icha Bula , igualmente para V. A. 
solo y para la Reina sola o f r e c i é n d o s e caso, Y certilico á V. M. 
que eoucediM'el Papa que fuese para la Reina sola, fue la más 
d ¡lien llosa cosa de acal ta r do quantas en Roma despaché . Porque 
eí Papa, y todos los Cardenales y Letrados, liahiau por cosa con
tra todo derecho y por cosa m ó n s t r u a que mujer pudiese tener 
Admin i s t r ac iou de Ordenes, etc. Asi que si no bastasen h>s otros 
servicios, suplico á V . A . que a c o r d á n d o s e deste, por ser de la 
A d m i n i s t r a c i ó n de ta inisuia O r d e n , me haga merced de las d i 
chas lane is y subsidios. Y si oslo no bastare, súp lan lo los meei-
los de la Pasyon, etc. 

Y porque como V . M . sabe, ha muchos años que yo le ha ser
vido y Mrvo desde la guerra (3o Por tuga l y en toda la guerra del 
reino de Granada, y en Roma en t iempo del Papa Inocencio, y 
d e s p u é s en Bre taña y d e s p u é s o n Alemania y en Flaudes, y des
pués en Roma, en todo lo qual Nuestro Señor me ha hecho siem
pre mucha merced, en que Y . A . ha sido muy bien servido y le 
ha resultado dello mucho a n u í a n l o perpetuo para su Corona 
Real, y de todos mis servicios n i n g u n a merced perpetua he reci
bido, y deseo mucho quo V. A . me hiciese alguna merced perpé
tua por p e q u e ñ a que fuese, y no puede sor más p e q u e ñ a que el 
alcauala de La y os, que hablando con m u y humi l reverencia de 
V . A . , vale cada a ñ o y está e n c a b e ç a d a en mil m a r a v e d í s , de 
que V . A . me hizo merced por x v a ñ o s , y por ser tan poca cosa 
y de la calidad (pie lie dicho, supl ico m u y ¡ lumi lmen te á V. M. 
que me baga merced de la d icha alcauala de j u r o . Y que si es 
me lies leí- para esto se acuerde A7. A . c ó m o plugo á Nuestro Señor 



— 150 — 

quu yo desposó y casó á esta R e i n a , m i sonora y hija do V . A . , 
con asaz trauajos, ó que deí la nunqna he receliido la menor mer
ced del inundo, de obra n i do palabra. Y que aunque esta alcaua-
l i l l a de Layo* pueda tener nombre de merced dn j u r o , pero es 
tan poquito que no es nada. Y la Reina m i s e ñ o r a tiene mucha 
causa para hnzerme mucho mayores mercedes, sin que eslose 
pueda traer A propós i to para dezir que es merced de j u r o . — F i a t . 

Y porque Nuestro Señor me ha hecho m e r c ü d que n i tnqua he 
tenido hijos, y tengo dos hermanos quo son m u y buenos servido
res de V . A . y buenos christiauos, y deseo mucho que ellos y sus 
hijos sean acrecentados y ourados, creyendo que delloes seruido 
Nuestro S e ñ o r y V. A. asimismo; y el mayor de mis hermanos 
es Alonso de Escobar, comendador de Guaza, y tiene un h i jo que 
l laman Francisco de Rojas, que es hombre de bien y m u y de
seoso de seruir á V . A . , y por ser el p r imero de mis sobrinos, 
deseo mucho que sea aprovechado: quanto m á s hu tn i lmenle 
puedo, suplico á V . A . que me haga merced de mandarle dar el 
háb i to de Santiago, y de mandar que mi hermano el Comendador 
roiumcie su Encomienda en las manos de V . A . y que V , M . 
mande proveer della al dicho m i sobr ino.—Fiat . 

Y que asimismo V . M . me haga merced de mandar proveer al 
dicho mi hermano de una de mis Encomiendas, la qual yo renun
c i a ré en manos de V . A .—Fia t . 

Y que asimismo V . M . me haga merced de mandar r e c e ñ i r m i 
r e n u n c i a c i ó n de ciento y cincuenta m i l mrs. de j u r o de por vida,, 
que yo tengo en Toledo, y mandar hazer merced dellos al dicho 
m i sobrino Francisco de Rojas, hi jo de m i hermano el Comenda
dor, por su v i d a . — F i a t , 

Y porque de la merced que vuestras Altezas me h ic ie ron , en 
que me d a r í a n uno de los principales oficios, etc. no me ha resul
tado fruto ni efecto alguno, suplico m u y h u m i l m e u t e ¡í V . A . que 
me haya merced del primero Regimiento que vacare eu Toledo 
para el dicho m i sobrino.—•Después del que e s t á p r o m e t i d o . 

Y porque como V . A. sabe, m i hermano l u á n de Rojas ha sido 
siempre y es verdadero servidor de V . M . , y entre otras cosas 
quando ou Imeu hora V . A . t o m ó á Loxa, a l l í le dieron los moros 
una herida eu ¡a cabeza, de que le sacaron un pedazo de casco 
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tan grande que los cirujanos (lo V . A. quo ¡o curaron, le tuvieron 
por muer to y onieron por miraglo escapar con la vida de aqueihi 
her ida, y all í en aquella misma tomada de Loxa mataron otro 
hermano m i o , M a r t i n de Rojas, que lo hicieron pedazos los moros 
y era m u y buen servidor de V . A. y muy esforçado; y í u a n de 
Rojas tiene un hi jo , que es de la Iglesia, y muy buen servidor de 
V . A . y buen ec les iás t ico , y tiene una calongia en Toledo que ovo 
por unas bulas del Papa, y el Cardenal tenia proueido della ;í un 
criado suyo, al qual hizo el Cardenal que diese l u á n de Rojas 
t re in ta m i l mrs. de p r é s t a m o s que tenia su hijo paculieos, y así ^e 
los d i ó , y el Cardenal hizo dar la posesión de la calongia ;\ su 
hijo de I u a n de Rojas; y después un D . Grabiel fiarmiento, que 
fue m u y privado del Papa Ju l io , con el favor dei Papa puso pleito 
á su I i i jo de Iuan do Rojas sobre la dicha calongia, y Juan de Ro
jas fue sobre ello íí Roma y pleiteó ;úlA dos años, y al fin se con
cordaron en que su hi jo do Juan de Rojas dió al Sannienfo cien 
ducados de p r ó s t a m o s y beneficios pacificos que tenia; de manera 
quo le cuesta la calongia de Toledo cerqua do docinntos ducados 
de p r é s l a m o s y beneficios, y m;ís el tiempo y hazieuda que ha 
gastado y trabajado en pleitearla, que ha sido mucho; y ahora, 
Sacra Mageslad, el Vicecancil ler de V . A. trae pleito con su hijo 
de I u a n de Rojas, y dale mucha molestia sobre la calongia, en 
quo antes de agora yo he suplicado A V . A . : y así lo suplico muy 
h u m i l m e n t e á V . M . que me haga merced de mandar que el V i 
cecanciller no dé m á s molestia A su fijo de Juan de Rojas sobre 
esta calongia para que le quede pacifica, — Fablargelo. Y que 
V . A . me haga merced demandar dar al Vicecanciller, de lo pri
mero que vacare por la Iglesia, alguna buena recompensa por el 
s e ru ic ioque hace á V . M . en dexar pacifica osla calongia A su 
Ajo de Juan de Rojas; por lo qual de nuevo beso las Reales ma
nos de V . A . como por una de las mayores mercedes que mo ha 
hecho V . M . , as í por ser en Toledo, adonde es rni naturaleza y do 
mis hermanos, como por aver costado tanto esla Calongia y aver 
l an ío t iempo que la posee. 

Y porque la merced que V. A. y la Reina, que santa gloria 
;iya, me hicieron por su carta que reciuirian en su scruicio los 
hijos de Juan de Rojas, no ha ávido efecto, y Juan de Rojas tiene 
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dos hijos may deseosos del scruício de V. A . y son hombres de 
bien y bien dispuestos, suplico m a y humilmente á V . M . quo me 
haga merced de mandar recihirlos en su seruicio por PUS gentiles 
hombi'fifí y coutinos de su casa Rea l ; ijue espero en Nuestro S e 
ñor y así lo tengo por cierto, que eíios scruirán muy bien ;i V . A. 
y que suplirán las fallas de mis seruicios y de mi senetud, lo 
qual recehiré en muy señalada merced de V . A . por todos res-
pecios; y porque en mi vejez vea en el servicio do V . A. estos mis 
sobrinos, que tengo por hijos, y con verlos quedai- en seruicio de 
V . A. y en su casa Hoal, iré más descansado, quando á Nuestro 
Señor pluguiere llevarme desta vida para sy.—Que vacando ele. 

Sacra, Real y muy Catholica Mag., Nuestro Señor conserue la 
vida de Y . A. y su Real listado por muchos y bienaventurados 
tiempos.—De vuestra Sacra y muy Catholica Mag.— muy luí mil 
y muy o bed i o uto s imio y hechura, que sus Jieales manos besa— 
Francisco de Rojas. 

L X X I I . 

D . Francisco de J íojas al Rey D. Fernando el Católico sobre mer 
cedes prometidas por este á a q u é l en el re ino de Nápo le s ( i ) . 

(Riu fecha. — 1 0 1 3 ? ) 

Sacra, Real y muy Católica Magostad. 
Creo(jno V . A. se acordará con quanta voluntad y cuidado y 

diligencia yo procuré en Roma todas las cosas de su servicio y 
trabajé en ellas con todas fue reas espirituales y corporales, cierto 
sin bolgarme tercio de la vida, así en todas las grandes cosas que 
ocurrieron destos sus Reynos y de la Ghristiandad como en la 
empresa y conquista de su reino de Nápoles, que duró cerca de 
siete años, desde que Y . M. la mandó començar fasta que en 
buen hora se acabó, y V. A. con su persona Real Lomó posesión 
dél con Lauta gloria y victoria de Y . M., bendito nuestro Señor, y 
plógalc de conservar por muchos y bienaventurados tiempos en 

(1) La cartii original en In Bililioteca de la Roul Academia de la Historia. Por 
coiitimiir bastantes erratas la eojjia que de ella dió ü . Pedro de Rojas, be transcribe 
a q u í integra. 
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Y . M . a jne l Reino y todos los oíros que posee y perpetuarlos en 
su Real suces ión y Coronn Real. Y V . A. como Rey m u y católico 
y c l e m e n t í s i m o re numerado i* de sus buenos sieruos, queriendo 
hazerme merced en r e m u n e r a c i ó n de mis servicios, me m a n d ó 
enviar á Roma un previl lejo con su firma y sello Real haziendo-
me por ól merced de ¡a ciudad de R a p ó l a y de o i r á s villas y cas-
tiUos y tierras y lugares que rentan m á s de cinco m i l ducados. 

Y porque el Gran C a p i t á n tenía entonces lomado para s í y poseía 
todo aquello y era del Estado del Duque de Meify, que estaba en 
Francia, á quien d e s p u é s V . A . hizo merced de mandargelo resti
tuir y lo tiene agora, no ovo lugar de aver ni ovo efecto en mí la 
dicha merced que Y . M . estonces me hizo. 

D e s p u é s de lo qual , como salie Y. M.} con su mucha clemencia 
me m a n d ó escrevir algunas veces y enviar cartas favorables para 
el Papa y para los Cardenales con mucha voluntad de Y . A. para 
hazerme merced y acrecentanne por el camino de la yglesia en 
el capelo de Cardenal y cu el obispado de Plazeuria, lo qual no 
ovo luga r de aver n i ouo efecto. 

Y as í mis ino , como sabe Y . M . , me m a n d ó escntnr haziendome 
merced para que yo fuese pro void o en el obispado de Plazenda y 
para ello escr ivió V . A . al Papa y su Santidad d ió sus breves 
dello para V . M.¡ y como cu aquello c u m p l i ó m á s á su servicio 
otra cosa, no ovo lugar n i efecto la merced del dicho obispado. 

D e s p u é s quando en buen hora Y . M . v ino á su re ino de N á p o 
les y yo fu i allí á besar sus Reales manos, con su mucha huma
nidad y clemencia aviendo memoria de misseruicios y t en iéndose 
por m u y bien seruido de m í , me dixo V . A . «que le pesaua m u 
cho de no avenue hecho merced, como lo deseaba y era razón, 
en r e m u n e r a c i ó n de mis seruicios, y cer t i f i cándome V . M . que 
Dios mediante, en siendo eu buen ora en Castil la, mandaria ha-
zer merced y r e m u n e r a c i ó n como mis seruicios gelo m e r e c í a n y 
como de su parte me d i r i a mesen Juan Cabrero, que Dios a y a » . 

Y all í en Nápoles mosen Juan Cabrero, y Miguel Perez de A l m a -
zan, camarero y secretario de V. A . los quales me dtxcron y ccr-
iii ícaroii de parte de V . Al. su mucha voluntad para hazerme 
merced y quanto pesar llevaua de no averio hecho, y que Dios 
mediante cu siendo en Castilla Y . A . me h a r í a merced como era 
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vazou, eu r e m u n e r a c i ó n de mis cernidos, y s e ñ a l á r o n m e ijuc tne 
har ia V . A. merced de un cuento de renta; de todo lo ' ¡ n a l , como 
V . M . sabe, n i n g ú n fruto n i efecto ha havido. 

As í mismo V . A . y la Catól ica Reina, que Santa glor ia aya, 
me escriuieron que me h a r í a n merced de uno de los mas p r i n c i 
pales oficios de su Reino y Gasa Real; de lo qua l n i n g i i n efecto 
ha sucedido. 

T a m b i é n me m a n d ó escriuir V . M . que me har ia merced de 
mandar recebir en su seruicio y casa Real los hijos do su buen 
sieruo m i hermano Juan de Rojas; lo qual no ha hauido efecto. 

Y porque n inguna de todas estas mercedes ha hauido efecto, 
ni yo lie reciuido merced, como saue V . A . , s u p l i c ó l e m u y h u -
milmciHe que auiendo memoria de lodo lo sobredicho y de m i 
verdadero deseo y obras y lealtad en su seruicio, y a b o r d á n 
dose V . M. de su mucha clemencia, con que siempre ha hecho 
y haze muchas y grandes mercedes á sus buenos scruidores y 
aun á los que no la l ian seruido mucho bien, y algunas veces á 
los que le han desernido: aya por bien V . A . de mandarme hazer 
merced, como fuere mas seruido y le pluguiere y viere que yo y 
mis seruicios gelo merecemos, que aquello de que V. A . fuere 
m;is seruido, recen i ré yo en mayor merced. 

A s i mismo, Sacra Magostad, estando V . A . en N á p o l e s m a n d ó 
que me librasen y me l ibraron en Çecil ia tres m i l ducados que 
se me devian, para que el V i r r e y me los hiciese pagar a l l á , de 
donde no solamente no se me pagaron, mas eu verdad, Sacra 
Magestad, que yo gas té asaz dineros en hazer que procurasen de 
cobrarlos, aunque todo no a p r o u e c h ó nada. 

Quanto m á s humi lmente puedo, suplico á V . A . que s i de l lo 
fuere servido, me haga merced de.mandar que aqua me sean pa
gados los dichos tres m i l ducados. 

T a m b i é n estando yo en Roma, me m a n d ó V . M . por muchas 
letras y con mucha instancia procurar las vniones de los A r z o 
bispados y Obispados de Gerdeña , lo cual yo t r a b a j é , y aunque 
con muchas dificultades se d e s p a c h ó muy bien; y como V . A . me 
lo m a n d ó , bize despachar las b u l i s y las e n v i é íl su secrelario 
Galctuia para que hiciese pagar dozienlos y quarenta ducados que 
costaron despachar, los quales p a g u é yo y u u n q u a se me han 
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pagado. M u y h u m i l m e n f e suplico A V . A . quo si ¡lollo fuosc 
seruido, me hnga merced de mandar que se me paguen. 

Sacra Magestad, 'en Lodo lo sobredicho y en todo lo tiernas y 
de menos, suplico m u y hutnil inente á V . A . me haga m e r m l de 
mandar lo que mas fuere seruido y le pluguiera , que aquello re-
ceu í r c yo en mayor merced. 

Sacra Real y m u y Ca tó l i ca Magestad, Nuestro Señor con^rue 
la vida de V . A . y su Real Estado por muchos y muy bien auen-
turados tiempos. De vuestra Sacra, Rea! y muy Católica Mag. 
muy h u m i l siervo y beclui ra , que sus Reales manos hesa — 
Francisco de Rojas. 

LXXIII. 

E l Rey Católico á D . Francisco de Rojan, sobrino del Kitibujw.ht' 
del mismo nombre, ¡ come t i éndo le un regimiento en Toledo 
cuando vacare. 

(Valladolid, 2-1 de Septicmbro ilo 

El Rey .—Por la presente prometo o do m i palabra Real á vos 
Francisco de Rojas, sobrino del Comendador don Francisco de 
Rojas, que vos h a r é merced del segundo Roguniento que en la 
ciudad de Toledo vacare, y que ¡i la sazón vos m a n d a r é dar LM> 
f ó r m a l a posesión para el lo necesaria. Fecha en Valladol id á x x n n 
de Setiembre de m i l quinientos trece artos.—Yo el Roy.—l 'or 
mandado de su Alteza — M i g u e l Perez dalmaçai i — l A i pic: «Kx-
petatiua para el segundo regimiento que en Toledo vacare A 
Francisco de Rojas, sobrino de Don Francisco de Rojas, y bijO' 
de su hermano ol Comendador Alonso descobar. 

L X X I V . 

Cédula del Rey Catól ico aprobando y mandando se guarden lan 
letras y bulas apos tó l i cas que D. Francisco de Rojas tiene de los 
Papas pa ra disponer y testar de sits bienea, elegir sepultura >j 
otras facultades. 

(Madrid, 15 <Io Mayo de lóli . ) 

«Don Fernando, por la gracia de Dios Rey de Aragon , de las 
dos Secilius, de Iherusa lem, de Valencia, de Maiiorcas, de Cer-
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de fia, de G ó r c e ^ i , Conde do Barcelona, señor de las T i i d n * de l 
mar oceano, du.iuc de Aifienas y de Xeopaii üi, m a r q u é s de O t í s -
tíin y de Godano, administrador y <;obeniador destos IViynos de 
Cast i l la , administrador [ifti'pctuo de la Orden de la cavalleria de 
Calatrava por ahetoriilad apos tó l i ca . Por qnanto por bullas y l e 
tras apostó l icas que vos don Francisco de Rojas, del nuestro C ô n 
scio, cuya es la v i l l a de Layos, comendador do A l m o d ô v a r del 
Campo y de Arcqua , de ia Orden de Calatrava, haheis [>res<'ii(ado 
ame algunos del nuestro Consejo, me cousla que) Papa ínc iceuc io 
octano, de buena memoria, por sus letras apos tó l i ca s dadas en 
Hoina por las Ivalendas del mes de Agosto del a ñ o segundo de su 
poutilieado, y el Papa Alexandre seslo, de Inicua memoria , por 
,sus letras apostól icas dadas en Roma por las Kalendas del mes de 
1'àiero dei ano d é c i m o de su ponti/icado, entn: otras mttidias g ra 
ídas vos concedierun que aimijue seguud la Regla y d í í i u i c i o n e s , 
estatutos y ordinacioues y otros prouil lcjos do. la dicha Orden , 
vos seáis obligado en cada nua de las tres Pascuas de cada a ñ o 
confesaros ai P r io r del Convento de la dicha Orden de Calatrava 
ó con su licencia A otro sacerdote de la dicha Orden y reseebir 
dello.s el Santo S a c r a m e n í o de la C o m u n i ó n , y no de otra perso
na alguna; que no embargante lo susodicho con qualquier pres
b í te ro seglar ó regular que vos q u i s i é r e d e s escoger, cada y quando 
que qu i s ié redes , y en cada una de las Ires fiestas de Pascuas del a ñ o , 
vos confeséis y absoluays de todos vuestros pecados y que resci-
bays dél el Sanio Sacr.imenlo de la Co immiou y los otros Sacra-
nictitus sin J i m i c i a de otra persona alguna con (odas las deroga
ciones y no obstancias que para ello convienen. Y el dicho Papa 
í i iocencio octavo pur otra su bu l la plomada dada en Roma por 
las Kalendas del mes de .Marro del a ñ o segundo de su pontificado 
y de la Kticarnacion de nuestro s e ñ o r lesuchris to de m i l l e qua -
IrocieJitos y o d í e n l a y cinco, vos concedió que aunque seguud la 
dicha Regla y d í / m i c i n u c s y estatutos de la dicha Orden u i n g u n d 
Comendador n i cauallero ni freyie dolía pueda tener n i poseer 
bienes propios synu con licencia del Maestre é dei P r io r que fue
ren de la dicha Orden, la qual licencia son obligados Á demandar 
en cada año al dicho M a e s t r e ó al dicho Prior, so pena que si t o -
viere los dichos bienes propios s in demandar la dicha l icencia 
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incu r r an eu semencia d e s c o m u n i ó n , so la qu;il pena son asimis
mo obligados en cada un año de hazer verdadero inventario de 
todos sus bienes que iuvicren y poseyeren y de Iodas ¡as debdas 
que les devieren, y tener guardado el dicho inventario en tal l u 
gar que quando fallesciercn lo pueda aver el dicho Maestre 6 
Prior ó sus deputados, para que por v i r tud dél puedan cobrar los 
bienes poseydos y dexados por el dicho Comendador á cavallero 
ó freyle de la dicha Orden que as í fai lescíerc, y sus debdas, y los 
piindan dest r ibuir segund las diflnicioues y estatutos de la dicha 
Orden; y que n i n g u n d comendador ó freyle de la dicha Orden al 
t iempo de su fai lcscimionlo pueda hazer testamento ni disponer de 
los dichos sus bienes, segund que la dicha Regla, dif ininones, 
constituciones y estatutos de la Orden más largamente lo dispo
nen, los qual es dichos Comendadores y f rey Jes dclJa son ol)Jiga-
dos A guardar: que su Santidad vos fazia gracia y dispensaba con 
vos para que todos qualcsquier bienes, muebles y rayy.es, que asi 
por r azón de rentas de qualcsquier encomiendas y de otras ren
tas de la dicha Orden que teniados y ttiviescdes y de otros qua-
lesquier bienes muebles y raizes, quo por razón de vuestra perso
na y do vuestro pa t r imon io 6 de otra qualcsquier manera que 
ovieson ó fuesen por vos adquiridos durante vuestra vida, los po
dais poseer l ibremente sin la dicha licencia, n i ser obligado & de
mandar la , y que no fuésedes obligado fi fazer el dicho inventario 
de los dichos vuestros bienes, discerniendo su Santidad y decla
rando que no incurr iades en la dicha sentencia descomunión ni 
en otra pena alguna por no demandar la dicha licencia para te
ner propios y por no hazer el dicho inventario; y así mismo vos 
c o n c e d i ó que de todos los dichos bienes muebles y ra y ¡tes que 
por r azón de vuestra persona y pa t r imonio y adqu i s i c ión vosper-
tenesciereu y de todos los que por razón delas rentas do la onco-
mienda y encomiendas y otras rentas de la dicha Orden que te-
n í a d e s estonces y tuv i é sedes de a l l í adelante y adqu i s iósedes , pu-
d ié sedes testar y cod ic i í a r en vuestra postrera voluntad y disponer 
y ordenar de todo ello en qualcsquier personas y lugares y como 
á vos os paresciesc, lo qual pudiósedes hazer l ibremente uo obs
tante la dicha Regla y d i í i n i c iones y constituciones y estatutos y 
p r iu i l l eg ios y otras qualcsquier gracias y fuctras de la dicha Or-

http://rayy.es
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•den, aunque sean juradas 6 confirmadas por la Süde apostól ica ó 
por qualquiera otra firmeza, habiendo su Sant idad por inserto y 
•expresado todo ello en la dicha bul la y d e r o g á n d o l o quanto a l 
efecto della y dispensando con vos en todo lo susodicho y d á n d o o s 
•entera licencia y facultad para e l lo . Y el dicho Papa Alexandro 
sesto, de buena memor ia , por o t ra su bul la plomada, dada en 
Roma, Idus del mes de Mayo, del a ñ o déc imo de su pontificado y 
•de la yiicari iacion de nuestro S e ñ o r Icsuchris lo de m i l i y q u i 
nientos y dos a ñ o s , estando vos á la sazón por nuestro Embasa
do i* en corte de su Santidad, vos conced ió as imismo que de todos 
y qualesquicr bienes muebles y rayzes y cosas que as í por r a z ó n 
de la dicha vuestra persona y subcesion do vuestros padres, pa
rientes y amigos y por qualesquier gracias y donaciones y conce
siones que vos fuesen fechas y de las rentas que t en í ades y t u v i é -
sedes en la dicha Orden y encomiendas y dignidades y beneficios 
y de otra qualquier manera que a d q u i r i é s e d e s , ó comprasedes ó 
ov iósedes adqui r ido ó comprado por vos 6 por terceras personas, 
p u d i é s e d e s así en vuestra vida como en vuestra postrera voluntad 
disponer en qualesquicr personas y lugares y fazer testamento y 
ordenar de todo ello entre vivos ó por cabsa de muer te , as í por 
via de herencia y subcesion como por via de mayoradgo, con las 
inst i tuciones, sustituciones y c l á u s u l a s , v í n c u l o s y condiciones, 
j u n t a ó s u b c e s i v ã m e n t e , mudando ó a ñ a d i e n d o cada y quando y 
como á vos pareseteso y fuese vuestra voluntad , d á n d o l o y conce
diendo, dis tr ibuyendo y legando ydexando todas las dichas cosas 
para administrar las por vos ó por otras personas por vuestra pro
pia abtoridad, y tenerlas ó venderlas ó enajenarlas ó de otra m a 
nera que qu i s i é sedes disponer, syn que para ello ayays de deman
dar licencia A persona alguna, d á n d o o s su Santidad para todo ello 
por su abtoridad apostól ica plena y entera facultad, no obstantes 
todas y qualesquicr constituciones y ordenaciones apos tó l icas y 
la Regla y d í f in ic iones y estatutos, costumbres, usos y naturas, 
votos y profesión de la dicha Orden, aunque sean calificados con 
ju r amen to y confirmaciones apos tó l i ca s y con otras qualesquier 
í í n u e z a s y preuillegios e yndultos ó letras apos tó l i ca s á la dicha 
O r d e n y A los Maestres y administradores ó otros superiores que 
¿>or tiempo fueren concedidas so qualesquier formas de palabras 

I 
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y clausulas, aunque sean derogatorias de lap d ero guio rias y otras 
mas fuertes y m.-ís eficaces y no acoslumbradus con decretos i r r i 
tantes, aunque sea motu própr io e cierta ciencia y poderio abso
luto de la sede apos tó l i ca y A instancia y supl icación de Reyes y 
Rey nas ó p r ínc ipes ó de otras qualesquier personas, aunque sean 
por m u y grandes y no pensadas cabsas y consideraciones, como 
quier que ayan sido concedidas 6 ynnovadas y continnadas. ó 
por ventura s i d e s p u é s por tiempo se concedieren e ynnovaren y 
confirmaren, todas las qualcs aunque delias y de todos sus theno-
res para suficiente d e r o g a c i ó n fuese nescesario especial y especi
fica y y i n l i v i d u a y de palabra á palabra y no por s e ñ a l e s c ía t í su-
las á ello importantes fazer entera m e n c i ó n y qualquier otra ex
pres ión , habiendo lodo ello su Santidad por expresado sulieicnte-
mente en la dicha bulla por esta vez solanioiite de ia dicha su 
cierta ciencia, quedando ellas para cu las otras cosas en su fu crea 
y vigor , especial y expresamente las derogaba y de rogó y discer
nió por derogadas no obstantes todos los otros y qualesquiercon
trarios. Y el dicho Papa Alexandre sexto por otra su bulla plo
mada ad perpetuam rei memoriam dada en Roma el a ñ o de )a 
E n c a r n a c i ó n de uro. s e ñ o r lesucl ir is lo de m i l i y quinientos y dos 
a ñ o s , ydus de Mayo, del a ñ o decimo de su pontificado, vos confir
mó y a p r o b ó todas y qualesquier gracias, p r íu i l l eg ios , indultos, 
facultades y exenciones, libertades y yndulgenoias y otras cosas 
que vos fueron concedidas por el dicho Papa Inocencio octavo y 
por la Sede apos tó l ica , a s í por letras apos tó l i cas plomadas como 
por breves sub annulo piscatoria, como por otras letras despa
chadas por sola sygnatura , como quiera que vos fueron concedi
das de su cierta ciencia y apostólica ab tor idad , mandando por la 
dicha b u l l a y discerniendo que tengan entera firmeza y fuerza y 
que sean enteramente guardadas inviolablemente y habiendo por 
expresadas enteramente 6 insertos todos los thenores de las d i 
chas bullas y breves y letras apos tó l i cas como si do palabra á pa
labra fuesen insertas en esta misma bul la , y .1 mayor abunda
miento y cabida vos las concedia de nuevo, no obstantes todas 
las no obsl;incias y cosas que en todas las dichas bullas y letras 
apos tó l i cas se contienen y todas las otras cosas que podrian obs
tar y contrar iar , Y el Papa Ju l io segundo, de buena memoria. 
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por sus Kilns apns ló í icas (KuJas ou fíoma á voyiite y cinco dias 
del mes de O d u l u o de m i l i y quiineiUos y cinco a ñ o s , del a ñ o 
segundo du su ponl i f icHlo, vos conf i rmó todas las bullas y leiras 
apostó l icas que vos fueron concedidas por ios dichos Pon t í í i c e s . . . 
(siguen las mismas c l á u s u l a s y f ó r m u l a s antes expresarlas, dando 
mayor firmeza y validez á aquellos documentos pontificios). 
Y para llevar á execucion Iodo lo contenido en las dichas letras 
apos tó l icas del Papa Ju l io , c o m e t i ó y envió por Jueces executo
res al obispo de A v i l a y al obispo de Badajoz y al oficial de Tole
do, m a n d á n d o l e s que ellos, 6 Jos dos, 6 el uno d el los por sy ó por 
otro ó por otros asistan en todo lo sobredicho y fagan que vos 
gozeis de pacifica posesión de las dichas facultades de testar y 

disponer de todos los dichos vuestros bienes E el dicho Papa 
J u l l i o segundo por otras sus letras apostó l icas dadas en Roma & 
veynto y uno de Agosto, a ñ o de nuestro S e ñ o r Tcsuchristo de 
m i l i y ípünienLos y quatro, el a ñ o primero de su pontificado vos 
conced ió que en qualquicr yglesia ó capilla ó monesterio ó lugar 
pio eclesiiístico, adonde quiera que sea, donde á vos paresciere y 
quisieredes, podais elegir y escoger vuestra sepoUura, en que 
m e d í a n l e uro. S e ñ o r quando ¿ é l pluguiere llevaros desta presen
te vida, sea sepultado vuestro cuerpo, no obstante qualesquier 
coustilucioues y ordenaciones apos tó l icas y los estatutos y cons-
l i lucioucs de la dicha Orden de donde vos soys profeso, en las 
quales se contiene expresamente que los Comendadores y los 
otros f rey les do la dicha Orden se ayan de enterrar en las ig le 
sias y lugares de ciertos prioradgos de la d icha Orden y que no 
puedan escoger sus sepolturas n i enterrarse en otras partes, aun
que los dichos Estatutos y constituciones de la dicha Orden sean 
ju rados e confirmados por la sede apostól ica ó por qnalquiera 
otra firmeza 

E agora por parte de vos el dicho don Francisco de Rojas me fue 
suplicado que, porque mejor y m á s complidamcnte vos valiesen y 
fuesen guardadas las dichas gracias y facultades y todas las otras 
cosas en Jas dichas bullas y letras apostó l icas que de suso se faze 
m e n c i ó n contenidas, que yo como adminis t rador perpetuo d e l a 
dicha orden de Galatrava vos las loase y aprobase y mandase guar
dar y cumplir y executar 6 como la m i merced fuese. E yo a c á -
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tando lo susodicho y los muchos y grandes y muy scñ. ' i lados servi
cios que de muchos ¡mos á esta parto vos oi dicho don Francisco 
de Rojas aveys hecho ¡i m í y á la s e r e n í s i m a Reyna d o ñ a Isabel 
m i imige r , que aya santa gloria, y ¡i nuestras Coronas Reales, es
pecialmente estando como estovistes en Roma por nuestro Emba-
xador tres anos con el Papa Inocencio octavo, de buena memo
r ia , y d e s p u é s estando como estuvistes por nuestro Embaxadui' 
en Roma con el Papa Alexandro sexto y después con el Papa .Tu
l l i o segundo, do buenas memorias, ;1 donde con mucha pruden
cia y con todo cuidado y solicitud y coa entera lealtad y fidelidad 
enlendisles y negociastes en nuestros nombres y con nuestros 
poderes en todos los m u y grandes y m u y arduos negocios que 
ocurr ieron en Roma y en la chr is t iandad, y especialmente cu 
toda la empresa y conquista del mi reino de Nápo les , desde que 
se p r i n c i p i ó , que fue en el comienzo del a ñ o del Sefior de m i l i 
y quinientos y un a ñ o s , fasta que plugo á uueslro 8 e ñ o r que la 
dicha conquista fiel dicho reyno se a c a b ó y yo fui en buen ora 
•en persona á tomar y tomé ía posesión del dicho mi reyno de 
Nápo le s pac í f i camen te , que fue en el a ñ o de m i l i y quinientos y 
siete a ñ o s , de manera que d u r ó la dicha conquista cerca de siete 
a ñ o s , ou todo lo qual vos siempre trabajastes con todas fuerais 
espirituales y corporales y me servistes m u y bien en todas las 
muchas y m u y grandes cosas que in te rv in ie ron en todo el dicho 
tiempo y en toda la dicha conquista con toda lealtad y fidulidad, 
como dicho es; y entre otros muy grandes despachos y letras y 
bullas apos tó l i ca s , ass í de las investiduras del dicho m i reyno de 
N á p o l e s como de la r e m i s i ó n del censo dél y otras m u y grandes 
gracias para lo de aquel reyno y otras muchas y m u y grandes 
letras, bul las y gracias que vos ganastes de la sede apostól ica y 
nos las enviastes en todos los años para todas las cosas de todos 
nuestros reynos de Casti l la y de A r a g o n y de Sccilia y do Gra
nada y de las Indias y para la empresa y conquista de Afr ica ; es
pecialmente ganastes y me enviastes del dicho Papa Alexandro 
sexto una bul la por donde me concedió y yo tengo la administra
ción perpetua de las Ordenes de Cavalleria de Santiago y de Ca-
latrava y de A l c á n t a r a ; y as í mismo ganastes á vuestra propia 
costa y espensas y enviastes muchas y m u y grandes bullas y gra-
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cías cspir i inr i íes y tf imporaíes roncedidas por c l Papa Mexa m i r o 
sexto y por el Papa J u l l i o segundo para la misma Orden de la 
Caualleria de Galatrava, todas las cuales hullas vos enviastes 
desde Roma á la dicha Orden de Galatrava, y e s t án todas en el 
convento de Galatrava con todas las otras bullas y prenil legios 
de la dicha Orden; y así mismo acatando que estando vos en . 
Roma todo el d icho tiempo s i rv iendo, como dicho es, m u y bien á 
m í y A la dicha Orden de Galatrava y á la Sede apos tó l i ca y á los 
dichos Santos Padres como buen servidor y bien meresciente de-
l íos , y los dichos somos Pont í f i ces os concedieron las dichas gra
cias y esenciones y prenillegios y facultades por las dichas sus 
letras y bullas apos tó l i cas , tovelo por bien. 

Por endo yo por la presente, como adminis t rador susodicho,1 
loo y apruebo y re tífico y he por buenas, firmes y valederas las 
dichas bulias y letras apos tó l i cas y todas las dichas gracias, l iber
tades, facultades y las otras cosas en ellas contenidas; y quiero 
y mando y es m i merced y voluntad que as í por las dichas cab— 
sas susodichas como por otras justas y buenos respectos que á -
ello me mueven, vos valan y se vos guarden y cumplan y ese--
cuten. . . y si necesario es, yo como adminis t rador susodicho vos 
concodo de nuevo todas las dichas gracias, libertades e exeneio- • 
nes, bien así y a tan complidameute como si de verbo ad v e r b n m 
a q u í fueran puestas é incorporadas las dichas bullas y letras-
apos tó l icas . . . so pena de l a m í merced'y de c inquenta mi l t mrs. ; ' 
para la mi Gilmara á cada uno que lo contrar io hiciere . . . Dada 
en la vi l la de Madr id íí quinze dias del mes de Mayo año..1, de i 
m i l l 'e quinientos y catorze a ñ o s , firmada de m i nombre y sellada 
con el sello de la dicha Orden .—Yo el R e y . — Y o Pedro de Q u i n - -
tana, secretario de su Alteza la :fize screuir por su m a n d a d o ¡ » • 
( H a y una r ú b r i c a y ú la espalda conserva' s e ñ a l e s del sello.) 

Dos días d e s p u é s hizo la misma1 conf i rmac ión el Rey C a t ó l i c o 
en aná logo documento á nombre 'de la Reina D o ñ í r J u a n a ; au to 
r izándolo t a m b i é n el secretario' Pedvo de Quin tana , .que lo era-
t a m b i é n de dicha s e ñ o r a . Donde eseneialmente v a r í a el contenido 
de esta cédula respecto1 de la anter ior es en la ú l t i m a parte, en. 
la que así como en aqué l se enumeran los-servicios, prestados por 
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Rojas á los Reyes Católicos; en osle se refieren los que princi
palmente presto á Doña Juana. Dice así: 

«E yo acatando lo susodicho y los muchos y buenos y leales y 
muy señalados servicios que vos aveys hecho A los dichos Rey y 
Reyna mis señores padre y madre y á mí , y especialmente quando 
sus Altezas os enviaron por su Embaxador y procurador al I m 
perio y á Flandes, á donde con muchos trabajos y cuidado y con 
entera fidelidad y continua solicitud negociastes y procurastes y 
concluistes y capitulastes, y en nombre de sus Altezas y por su 
mandado y con sus poderes hezistes y contraxistes realmente y 
con efecto por palabras de presente los desposorios y casamiento 
del I l lmo. principe don Juan> mi muy caro y muy amado her
manó, que aya santa gloria, por virtud de sus poderes y en su 
nombre y lugar, con la I l íma. princesa doña Margarita, hija del 
Serenísimo Emperador Maximiliano, Rey de los Romanos, y en
tregastes á los dichos Rey y Reyna, mis señores padres, la dicha 
princesa doña Margarita con toda su casa y ¡odas sus joyas y 
hazienda; y así mismo capitulastes on nombre de sus Altezas y 
por su mandado y con sus poderes hezistes y contraxistes real
mente y con efecto por palabras de presente mis desposorios y 
casamiento por virtud de mis poderes y en mi nombre y lugar 
con el I l lmo. don Felipe, príncipe despaña, archiduque de abs-
tria, duque de Borgoña etc. mi señor, que aya santa gloria, hijo 
del dicho Sereníssimo Emperador, R e y do los Romanos, so-
gund que más largamente se contiene en las escripturas origina-'' 
les y capitulaciones que de todo esto fueron hechas y ürníada's y 
juradas por los dichos Rey de los Romanos y Príncipe y Archi
duque y por la dicha Princesa doña Margarita y por vos el di
cho don Francisco de Rojas en nombre de los dichos Rey don 
Fernando, mi señor y padre, y de la dicha Reyna doña Isabel, 
mi señora' madre, que santa gloria aya , y del dicho Príncipe don • 
Juan mi hermano, que aya santa gloria, y en mi nombre, las 
(juales escripturas y capitulaciones vos distes y entregastes á sus 
Altezas». 

E n la fórmula final dice el documento, firmado y encabezado' 
por el R e y Católico; «Otro sí mando á los del mi Consejo de la 
dicha Orden y á los Priores, comendadores y subcomendadores, 
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alcaldes de los caslillos y casas fuertes y llanas, fiscales, m i n i s 
tros y oficiales y otras personas delta y ¡i los Concejos, jus t ic ias , 
regidores, caballeros y escuderos, oficiales y omesbuenos de t o 
das las villas y lugares y jur isdicc iones de la d icha Orden.. . que 
vos guarden y cumplan . . . todo lo en esta m i carta y en las d i 
chas bullas y letras apos tó l i cas . . . c o n t e n i d o . . . » etc. 

Y en la carta encabezada á nombre de la r e ina d o ñ a Juana se 
expresa así: 

«Ot ro si mando al I l lns t r i s s imo p r í n c i p e D o n Garlos, m i m u y 
caro y muy amado h i jo , y á los Infantes, perlados, diujues, mar 
queses, condes, Ricosomes, maestres de las Ordenes y á los d e l 
m i Cônsc io , oydores de las mis abdiencias, alcaldes, a í g u a z i l e s 
de la m i casa e t c . . Y deslo vos m a n d é dar ó d i esta presente car ta 
y provision ü r m a d a del Rey m i s e ñ o r y padre, adminis t rador e 
gobernador destos mis Rcynos, y sellada con m i sello de cera 
colorada y s e ñ a l a d a de algunos de los del m i consejo. Dada en la 
v i l l a de Madr id á x v u dias del mes de Mayo a ñ o . . . de m i l i y q u i 
nientos y catorze a ñ o s . —Y o el R e y . —Y o Pedro de Quintana , se
cretario de la Rcyna nra. S e ñ o r a l a fize screuir por mandado del 
Rey su padre,— (Hay una r ú b r i c a . ) — A r c h i e p i s c o p u s Grana ten-
sis.—Liccnciatus Çapa ta .» 

L X X V . 

C é d u l a de la Reina Doña Juana, f i rmada p o r su padre el Rey 
Catól ico, concediendo á D. Francisco de Rojas las rentas de las 
tercias y moneda forera de la v i l l a de Layos. 

(Madrid, 15 de Mayo de 15140 

« Y o la Reyna fago saber a vos los mis contadores mayores q u e 
yo acatando los muchos e buenos e leales servicios que d o n 
Francisco de Rojas, del m i Consejo, comendador de A l m o d ô v a r 
del Campo y de Açeca , cuya es la v i l l a 'de Layos , ha fecho al R e y 
don Fernando m i s e ñ o r e padre, ó á la Reina d o ñ a Isahel m i se
ñ o r a madre, que santa gloria aya, y á m i , especialmente los m u y 
s e ñ a l a d o s servicios que ;í sus Altezas e á m í hizo quando sus 
Magestades le enviaron por embaxador y procurador al I m p e r i o 
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y á Flandes, á donde con muchos trabajos e cuidado e con enteva 
fidelidad y continua so l ic i tud negoció é p rocuró é c o n c l u y ó e ca
p i tu ló en nombre de sus Altezas... los desposorios e casamiento 
del l i m o , p r í n c i p e D o n Juan. . . con la l i m a , señora princesa Mar
gar i ta . . . y e n t r e g ó á los dichos Rey c Reyna.. . la dicha princesa 
d o ñ a Margar i t a con toda su casa e todas sus joyas e hazicnda; ó 
así m i s m o cap i tu ló en nombre de sus Magostados en mis despo
sorios e casamiento por v i r t u d de mis poderes y en m i nombre y 
lugar con el l i m o , don Felipe... fí) los guales dichos servicios 
son de perpetua memor i a : por ende por le hazer bien é merced ó 
por mas ennoblecer su linaje e casa e que de sus servicios quede 
perpetua memoria y en alguna enmienda y r e m u n e r a c i ó n dellos, 
m i merced é vo lun tad es que aya é tonga de mí , por merced en 
cada u n a ñ o por j u r o de heredad para siempre j a m á s para ól e 
para sus herederos é sucesores de spués dél . . . todas las- rentas de 
las tercias y pedidos e moneda é moneda forera e otros pechos o 
derechos á m í pertenecientes en la dicha su v i l la de Layos e su 
t é r m i n o e j u r é d i c i o n ; porque vos mando que lo asentedes en los 
mis l ib ros e nominas de las mercedes de j u r o de heredad... Fecha 
en M a d r i d á quinze d í a s del mes de Mayo a ñ o . . . de 1514 a ñ o s . — 
Yo el Rey—Yo Pedro de Quintana secretario de la Reina nuestra 
S e ñ o r a la fizo escrebir por mandado del Rey su padre .» 

L X X V I . 

E l P r i o r de San J u a n , gobernador por S. M . del reino de Toledo, 
á D . Francisco de Hojas sobre pago de cinco cuentos de mrs. 
prestados por éste p a r a combat i r las Comunidades de Castilla. 

(Del Real sobre Toledo, 19 Octubre de 1521.) 

Magní f i co S e ñ o r . — Y o envío ;í l oan Perez, pagador deste exér
cito de Sus Magestades, por los dos quentos de marauedfs que, 
S e ñ o r , me aueis de dar prestados, de que os tengo dada una es-
c r ip tu ra de cinco quentos que aueis prestado. Pidoos, señor , por 

(1) Toda la enumerac ión de este servinio como en el documento n ú m . LXXIV, y por 

eso se abrevia aquí toda eata parte. 
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merced quo estos dos quentoa se den luego en dineros contados 
al dicho loan Perez, para que me los traiga, del qual tomad, se
ñ o r , su carta de pago á las espaldas desta; que con ella y esta m i 
carta los doy por bien pagados, y me doy por contento dcllos; los 
quales s e r á n en la suma de los dichos cinco cuentos de rnaraue-
d í s , de que yo , s e ñ o r , os env ío la escriptura.— Xuestro S e ñ o r su 
magnifica persona guarde como, señor , d e s e á i s . Del Real sobre 
Toledo íí 1!) de Octubre de 1521 a ñ o s — A lo q u e , s eño r , m a n d á -
redes.—El Pr io r de San í o a n » (1). 

LXXVII . 

E l Bey D. Carlos I á D. Francisco de Rojas a g r a d e c i é n d o l e los 
servicios qw. le h ab í a 'prestado durante el levantamiento de las 
Comunidades. 

(Bruselas, 13 de Febrero de 1022.) 

El Rey.—Don Francisco de Rojas, comendador de A l m o d ô v a r 
y Azeca: por r e l ac ión de Don Anton io de Ç ú ò i g a , pr ior Je San 
Juan, he sauido lo que al lá me aueis seruido en todo lo que se 
ha ofrecido, lo qua l os agradezco mucho, que ha sido como de 
buen servidor nuestro, y en ello aueis bien mostrado quien vos 
sois, y Ja voluntad y deseo que tenéis de m i scruicio, y lo que 
siempre hizistes; y as í yo t e n d r é cargo de las cosas que os toca
ren , como es r azón y vos lo mereceis.—De Bruselas á 13 de He-
brero de 1522.—Yo el Rey.—Por mandado de su Magostad— 
Francisco de los Couos. 

LXXVIII. 

Proceso y .sentencia sobre la v i l l a de hayos hecho á nombre 
de D. Francisco de Rojas. 

(Layos, 17 de Marzo de 1622.) 

« H o n r a d o s e ñ o r Rodrigo de las Cuevas, alcalde en esta v i l la .de 
Layos por el m u y magníf ico s e ñ o r Don Francisco de Rojas, s e ñ o r 

(1) A l dorso de esta carta (dice D. redro de IÍOJÍIK) es tá el recibo de las dichos dos 
queutos de maraued í s firmado por el pagador Juau Pérez en el mismo día. 
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de la d icha v i l l a . Y o Juan de Yepes en nombre de su señor ía e 
como su procurador paresco ante vos e presento esta .carta,de 
poder que de su s e ñ o r í a tengo.» 

Sigue el poder otorgado por Rojas á favor de d icho Yepes, de 
modo general para todas las causas y pleitos que se le movieren 
en el re ino por cualesquier justicias y personas, «e ante ellas 
•e qualesquicr delias podades denunciar declarar e manifestar cier-

.,tas fuerzas e violencias, agravios ó synjuslicias que por parteado 
ciertos vecinos, de Toledo que tienen arrendamientos en té rmino 
desta d icha v i l la de Layos é por. otros vecinos desta dicha m i 
v i l l a de Layos mis vasallos, me fueron fechos en los dias pasados 
con favor de la comunidad de Toledo, quando la d a ñ a d a seta de 

;.la Comunidad prevalecia, o ansy denunciados los dichos agra
vios e synjusticias, los podades pedir e demandar ser anulados 

• e desfechos e revocados... Fecha o otorgada en la dicha villa>de 
Layos á 17 dias del mes da Março,: a ñ o . . . de 1522.» 

» P o r ende yo el dicho Juan de Yepes por v i r t u d del dicho 
poder do suso encorporado digo: que estando el dicho don Fran
cisco de Hojas, m i s e ñ o r , en pacifica posesión de l a dicha villa e 

« s u s t é r m i n o s é de su j u r i s d i c c i ó n c i v i l y c r imina l e teniéndolo 
por suyo e como suyo. . . en los dias pasados estando l a seta de la 
malvada comunidad en su mayor fuerça e vigor en la cibdad-de 
Toledo, revelada contra el servicio de las Cesáreas e catól icas ma
jestades e contra su Corona Real e jus t ic ia , habiendo hceho e ha
biendo g r a n d í s i m o s casos ó insultos e fuerças é robos é muertes 
de hombres e dcrr ibamiento .de casas que publicamente :se han 

',yisto ó v ie ron , algunos vecinos de l a dicha, cihdad de Toledo que 
..tienen heredades en . l a dicha v i l l a .de Layos. é en s u s . t é r m i n o s , 
..como miembros de la .dicha.Comunidad, i n d u z i e n d u á l o s vecinos 
.desta.dicha v i l l a e d á n d o s e favor los unos á los otros, se levanta
r o n pofi l a Comunidad e fueron á l a dicha cibdad de Toledo favo-. 
recieudose de la Comunidad del la, y dixoron é publ icaron quel 
dicho don Francisco de Rojas, m i s e ñ o r , les haz ía muchos agravios 
e synrazones, no siendo, ansi en hecho de verdad,, é sobre.ello 

..dieron é presentaron sus peticiones en.la. C o n g r e g a c i ó n q u e i l a -
tiinaban do los deputados: é , . ind ignaron , de tal manera la dicha 
. .Comunidad contra su s e ñ o r í a , que. la dicha Comunidad les.did 
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las cartas ó instrucciones que ellos les demandaron para todo lo
que querian, y e n v i ó con ellos sus diputados e gentes A La vos A 
su casa del dicho s e ñ o r don Francisco de Rojas e en su presencia 
haziendole m u y grandes requi r imientos e prctesiaciones , po
n i éndo l e diversas maneras de temores y amenazas y miedos de 
la Gomnnid í id para que hiciese y otorgase todo lo quellos de
mandaban é t rayan por escripto, con los quales requer imientos 
v in ie ron diversas veces e dias los dichos vecinos de Toledo que-
tienen heredades en Layos e en su t é r m i n o , 6 con ellos los vez i -
nos de Layos, todos con cruzes vermejas de )a Comunidad e t r a 
yendo consigo cada vez que v e n í a n deputados de la dicha congre
gac ión con cartas é gentes de guerra de la comunidad de la d icha 
cibdad, poniendo todas maneras de temores ó miedos para ello-
contra la persona de su s e ñ o r í a e contra su casa y estado. De 
manera que su S e ñ o r í a con muchas y m u y justas cabsas tuvo 
temor de su persona justo y que no le destruyesen su casa e es
tado c hazienda o que lo robasen o saqueasen todo, como 3o ha 
b í a n hecho y azian antes o d e s p u é s á otros muchos cavalleros c 
personas sin n i n g ú n temor de Dios n i de sus magestadesecontra 
todo su servicio e su jus t ic ia . 

nY por m u y jus to temor y tal que podia c pudo caer en q u a l -
quiera constante v a r ó n y caballero destos veynos e por escusar 
los m u y grandes dapnos ó inconvenientes que se le p o d í a n 
recrecer y le estaban aparejados e por no r ec ib i r otra mayor 
fuerça e porque cada dia venia mucha gente de guerra e capitanes 
do la Comunidad de Toledo para le combatir e tomar A él e á su 
casa ó I m i e n d a , aviendo su S e ñ o r í a hecho p r i m e r o secretamente 
ante notario é testigos r ec l amac ión e p r o t e s t a c i ó n . . . dándo lo todo 
por ninguno c de n i n g ú n va lor . . . el dicho s e ñ o r don Francisco 
de Rojas o to rgó á los dichos vecinos de Toledo que tienen here
dades en Layos y en su t é r m i n o todo lo que quis ie ron poner en 
esta escriptura. de que hago p r e s e n t a c i ó n ante vos el dicho s e ñ o r 
alcalde, la qual es esta que se sigue: 

«Yo don Francisco de Rojas, s e ñ o r de la v i l l a de Layos d igo , 
que por quanto los vezinosde Toledo que e s t án heredados en esta 
v i l l a dicen han recebido e reciben algunos agravios, de acuerdo 
con ellos es m i voluntad y quiero que agora y en todo t iempo á 
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ellos y á sus subcesores por m í y por mis subcesores les sea» 
guardados los c a p í t u l o s a q u í contenidos.—(Redacenso estos ca
p í t u lo s á prometer que el Señor de Layos no e m b a r g a r á á sus 
terratenientes en esta v i l l a n i les i m p e d i r á que aren, siembren y 
pract iquen otras operaciones a g r í c o l a s ; que tanto ellos como sus 
criados y castros puedan pacer, rozar y cortar en t é r m i n o de la 
v i l l a para el servicio de sus casas y traer piedra; que no t endrá 
el s e ñ o r de Layos ganado extranjero paciendo en ella; que ponga 
alcalde y escribano suficientes para que hagan m u y bien todo lo 
que es de jus t i c ia ; que mande al boyero e porquero del lugar que 
guarden los ganados do los vecinos de Toledo por los salarios que 
guardan los de los labradores de dicha v i l l a ; que Su Señor ía 
h a r á un almo taz por donde cobren los tributos de dineros 6 gal l i 
nas que á S. S. deben á los plazos que los deben y no antes; que 
no d e s t e r r a r á á n i n g ú n criado n i castro de n i n g ú n vecino de 
Toledo sin hacer proceso, y otras pciiciones por este estilo, fir
madas por D . Luis Hur tado en su nombre y en el de los demás . 
Este documento fué elevado A escritura públ ica en 2-í de Octubre 
de 1Ó20, o b l i g á n d o s e todos á respetar y guardar lo en ól conte
n i d o . — Siguen la protesta secreta hecha por 1). Francisco de 
Rojas y la pet ición de revocar ó inva l ida r todo lo suscrito por el 
Comendador inducido por el temor y la violencia de tanta gente 
de guer ra de A pié y de á caballo y con a r t i l l e r í a gruesa y con el 
t iro grueso que l l aman San J u a n , robando cuanto pudieron de 
su hacienda v de la de sus criados. 

* L X X I X 

D. Francisco de Hojas a l rey Carlos 1 sobre los graves perjuicios 
que le causaron los Comuneros y servicios prestados á S. M. con 
motivo de este levantamiento. 

(Layos, 3 de Octubre do 1522,} 

S a c r a t í s i m a ymperiat Real y m u y Catholica Magostad. 
D o n Francisco de Rojas, muy h u m i l í y m u y obediente siervo 

de Y . A . , m u y h u m i l l m e n t e los ynperiales pies y manos de vra. 
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mag.1 (beso) y le hago sauei*: qua (xi l l del Campo, cont inuo de la 
casa ri'cal de V . A . , me dio uua cédula suya . m a n d á n d o m e por 
el la que le siruiese en prestar á V . M . tres m i l i ducados para lo 
de Fueuterrabia ; y aunque yo q u e d é m u y gastado de los robos 
de mucha cantidad de dineros y hazienda que me robaron los de 
la ynfornal seta de la comunidad de To ledo , d e m á s de auerme 
tomado toda m i rrenta y destruido mis casas y heredamientos y 
quemado y destruido mis mol inos y la barca de Açeca y los m o 
l inos del Arena l y .auerme hecho hazer g r a n d í s i m o s gastos es-
t m o r d i n a n o s , en auerme tenido siempre g u a r n i c i ó n de m u c h a 
gente y de muchos espingarderos y a r t i l l e r í a en esta m i casa de 
Layos de fend i éndo la y a m i persona en seruicio de V . M . , corno 
plugo ¡í Dios que la defendi con g r a n d í s i m o s trabajos y pel igros, 
estando siempre sitiado de. la maluada seta de la comunidad v e 
l á n d o m e y rrondandome de noche y de d í a ; y d e m á s desto con 
auerme defendido á m i y a m i casa de la seta de la maluada co
m u n i d a d , me hizo g r a n d í s i m a merced, que por t a l la e tenido y 
tengo, en auer podido seruir como s e r u í a V . M . en auer pres
tado por su mandado y de los gouernadores en pres.tar c inco 
cuentos de mi's, con que el P r i o r do San J u a n , cap i t án genera l 
que era, pudo asentar y sos-Leuer el cerco sobre l a cibdad de T o 
ledo, hasta que ¡plugo a nuestro S e ñ o r que . s e tomó la cibdad 
y se rreduxo al seruicio de V . M . , lo qua l yo d i y doi p o r . m u y 
bien enpleado y todo, lo gastado y trabajado, por auer sido y 
ser en tanto seruicio de V . M , con n ú mucho desseo y dehda 
para. ello. 

Pero sobre todo esto, con este mismo deseo para el seruicio de 
V , M . , visto agora su rreal mandamiento e la necesidad de lo de 
Fuenterrabia, que es cosa que tanto ynporta. al servicio de V . M , , 
y para donde yo y r i a de m u y buena vo lun tad a seru i r le , s i m e 
hallase para el lo, yo he tomado tres m i l i ducados que tenia depo
sitados para algunas cosas de mucho seruicio de nuestro S e ñ o r 
y con,muy.Jju.eíia;Volunfeid¡l.os he dado todos en ducados nuevos 
a l dicho G i l l del Campo para que él los dé o enbie luego a V . M . 
Sup l i có l e m u y . h u m i l l m e n t e que rrecibiendo en seruicio m i . m u y 
buena vo lun tad , me haga merced.de mandarme auisar c ó m o los 
r r e c i b i ó , y mandar que me sean;bieii .pagados Jos dichos c inco 
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cuentos, como el P r io r do Sant Juan ni o lo p r o m e t i ó ; y que api-
mismo me pean bien pagítdos estos ires m i l i ducados que agora, 
p r e s t é , como soy cierl-o que V . M . con su mucha clemencia lo 
a t i r á mandado y m a n d a r á que se ponga en obra. 

Y suplico muy humUlmente a V . M. .que , aunque de vista no 
me haya conociilo n i visto, y yo sea de tan p e q u e ñ a calidad que 
de oydas por ventura no a u r á tenido noticia de m i , que me haga 
merced vuestra alteza de mandarme tener por su m u y cierto é m u y 
verdadero y muy leal sieruo, como lo he seydo sienpre de los g lo
riosos rreyes sus progenitores, el r r ey don Hernando y la r r c y m i 
dona Ysabel , y el r r e y don Felipe y el euperador Max imi l i ano , 
padres y abuelos, que en gloria e s t á n , y de V . M . y de:sus coro
nas rreales, que todas se han convertido en V. U .} bendito nuestro 
S e ñ o r , y p légale perpetuarlo; y que V . A . me tenga por sieruo 
no vu lgar o c o m ú n , saluo por mucho nías calificado que otros en 
su seru ic io , como ha plazido à nuestro S e ñ o r que lo he scido 
siempre en lodo y lo s e r é con la resta de la vida que me queda. 

S a c r a t í s i m a yupe r i a l Real y Ca tó l i ca Mag.1, nuestro Señor 
conserue y aumente Ia vida de V . A . y su ynper ia l y rreal es
tado por muchos y m u y aventurados tienpos, y a ñ o s para su 
seruic io , en Layos a tres de Otubre. 

. De vuestra ynperial Real y m u y ca tó l ica ma.ttld— m u y h u m y l 
y m u y obediente sieruo que sus ynperiales pyes y manos beso— 
Francisco de Rojas. 

(Sobre) = A la S a c r a t í s i m a ynpe r i a l Real y m u y Gatholica ma-
gestad del Emperador y Rey nuestro Señor (1). 

0 ) Archivo General de Simaocas.—P. R. C- tie C , h.05, f 315. 
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L X X X . 

Pleito que puso la Princesa d o ñ a Margar i t a de Aus t r i a , v iuda d e l 
Principe D. J u a n , p r i m o g é n i t o de los Reyes Católicos, al emba
j a d o r D . Francisco de Rojas (1). 

i . 

Carlos I al Presidente y los del Consejo de la Orden de Calatrava. 

«El Rey.—Presidente e los del Consejo de la Orden de CalatL-a-
ua, de que yo soy administrador perpetuo por abtorielad a p o s t ó 
l ica: por parte de la y l lus t r i ss ima princesa d o ñ a Margar i ta , m i 
m u y cara y m u y amada tia me a seydo hecha re lac ión que el c o 
mendador Francisco de Rojas !e debe nueve m i l l e sietecientos y 
cinquenta castellanos, y quatro m i l l florines de á dozientos m r s . 
y me pedió le mandase hazer jus t i c ia como le fuesen pagados, e 
yo m a n d é dar carta para el dicho Comendador que, si as í es, den
tro de nueve dias le pagase, é s i alguna escusa pusiere que d e n 
tro de otros nueve dias parezca ante vosotros para que lo veays y 
hagays jus t ic ia , segund por la prouission vereys. Y porque la 
y l lus t r i s ima princesa mi tía piensa que si el dicho Comendador 
fallesciese antes de ser dif luida la causa, que algunas personas 
esconder ían sus bienes y los o c u p a r í a n de manera que no se 
hallasen bienes de donde ella fuese pagada de lo que se le 
debe; e porque m i merced y voluntad es que su jus t ic ia sea 
mucho mirada y brevemente administrada, yo vos mando q u e 
conforme á m i prouis ion y ¡í derecho pro veays a s í en el negocio 
pr inc ipa l como en el remedio de que no se alcen n i ocupen los 
bienes ó otras cosas del dicho Comendador fasta tanto que la j u s 
t icia sea vista y determinada; la qua l veays y determineys lo m á s 
breuemente que de derecho aya lugar . Pecha en la v i l l a de B r u -

(1) Se conserva en la Biblioteca de l a Academia de la Histor ia E n el Archivo de' 
S. M. la Emperatriz E u g e n i a , Estado de Mora, hay t a m b i é n algunos documentos r e 
lativos A este pleito, que son duplicados, y no forman serie como los del c ó d i c e de 
l a Academia. 
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•selas á siete dias del mes de Junio de m i l i y quinientos y diez y 
seys a ñ o s , — Y o el Rey.—Por mandado del R e y — A n t o n i o de 
Vi l legas .—Por el Rey al Presidente y ;í ios del su Consejo de la 
Orden de Galatraua.n 

2. 

La pr incesa d o ñ a M a r g a r i t a de A u s t r i a a l comendador D. Fran
cisco de Rojas r e c l a m á n d o l e c ier tas cantidades del t iempo 
en que v ino á casarse con el Pr inc ipe D. Juan. 

« C o m e n d a d o r Francisco de Rojas: Ya sabeys que estando yo de 
partida para Castilla, el Rey D. Felipe m i señor hermano, que 
j iya santa g lor ia , vos mamM dar y se vos dieron quatro mi l ! flo
rines, do á quarenta gruesos el florin, de los qualos fecistes un 
conoscimienlo do me los dar en llegando en Castilla, como por él 
paresce. As imismo sabeis cómo antes deslo me dexistes, que la 
Reyna d o ñ a Isabel m i s e ñ o r a , de gloriosa memoria , que Dios 
aya, vos auia enviado para mí diez m i l i castellanos, de los quales 
me distes á m í o por m i mandado dozicnCos e cinquenta castella
nos, y la resta quedó en vos; é con ocupaciones qnc yo he tenido 
é con vos aver estado ausente desos reynos e destas tierras, no 
aveys pagado cosa a lguna do lo uno ni de lo otro; por ende 
mucho vos ruego que luego los pagueis íí Pero Ximenez ó á 
Christobal de Barroso, secretarios del m u y poderoso Rey de Es
p a ñ a , m i sobrino ó s e ñ o r , ó á quien el poder del dicho Pero X i 
menez ouiere; y tomad carta de pago en forma, y en pagarlos sin 
escusa n i d i lac ión me hareys muy s e ñ a l a d o plazer de m.is de ser 
jus to . Fecha en Bruselas ;í seys dias de .funio de m i l i o quinien
tos ó diez e seys a ñ o s . — M a r g u e r i t e . — P o r mandado de la p r in 
cesa '—Alemandvs .» 

3. 

Poder de l a Princesa d o ñ a Marga r i t a para cobrar c ier tas can
t idades de D. Francisco de Rojas ó proceder con t ra él en 
caso de negarlas. 

« \ o s la princesa d o ñ a Margarita, archiduquesa do Aust r ia , du
quesa y condesa de Borgoña , duquesa y duagera de Saboya, 



digo: que porquan to al liftnipo ijuc yo avia de y r á X-puña ; i niR 
casar con el principe 1). Juan, ' [ t in aya santa g lor ia , el Rey í.ínti 
Folipe, m i s eño r hermano, que santa gloria aya, m a n d ó (dar) y 
se dieron quatro m i l l florines de a quarenta gruesos, moneda de 
Flandes, al comendador Francisco de Rojas, que A la sazón a q u í 
estaba por embaxarior del Rey c de Ia Reyna mis señores , que 
santa gloria ayan, para que me los diese á m í ó á quien le diese 
en Castilla su conocimiento f i rmado de ^u nombre, soguud rnás 
largo en él se contiene, .1 que me remito, e ansimismo digo que 
e! dicho Comendador Francisco de Rojas antes deste tiempo avia 
dicho que él tenia die/, m i l i castellanos que la dicha Reyna m i 
s e ñ o r a , que aya glor ia , le avia eubiado para me dar, y que quan
do yo los quisiere, él me los daria; de los quales yo no 1c ped í 
entonces que ilozicntos y c i l i cúen l a castellanos que me d i o . 
Y porque con las mudanzas y ocupaciones que e tenido, no a 
áv ido memoria do golos demandar n i cobrar, y agora es mi vo
lun tad que se cobren del; por ende por la presente doy poder 
complido y bastante, seguud que mas conplidameute lo pueda 
dar e de derecho deve valer, á vos Pero Ximonez é â vos Chr i s -
tobal de Barroso, secretarios del m u y poderoso Rey d e s p a ñ a , m i 
sobrino é señor , c cada uno de vos i u so l idum, ó á quien vuestro 
poder ó de qualqnier de vos oviere, especialmente para que por 
m í y en mi nombro podais demandar, recibir ó cobrar del d icho 
Comendador Francisco de Rojas y de sus bienes y herederos los 
dichos qitalro m i l Jlorines y nueve m i l l e setecientos y cincuenta 
castellanos, tasando y contando por cada l lor ín á dozientos mrs . , 
y por cada castellano á quatrocientos y ochenta y cinco mrs . , 
moneda de Casti l la; y para que de ios mrs. que ansy r e c i b i é r e -
des podays dar cartas de pago e fin c quito como si yo las diese 
e otorgase, porque a n s í quiero que valgan, y para que cerca de 
lo que dicho es podays hacer asi en j u ü i o como fuera dél ante 
qualesquicr j ú s l i c i a s seglares y oclesiiísticàs y:de la ò rden de Ca--'' 
latrava todas las demandas, pedifhiéntos y r e c ó n o c i m i e n t o s , em
bargos, ó tasaciones de costas, juramentos de ca lunia e de ceso-
rio e todos los otros abtos e diligencias que al tal caso convengan 
e sean necesarias fasta tanto que el dicho Comendador realmente 
y con efecto vos aya pagado los dichos quatro m i l l florines y 
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nueve m i ] ] c setecientos y cincuenta castellanos ó su valor, ó 
rjuant bastante poder yo tengo para lo que dicho es, otro tal y 
tan compl ido y ese mismo doy e traspaso etc. [Siguen las fórmu
las'fie derecho acostumbradas.) En test imonio do lo qua l mandó 
dar é d i esta m i carta firmada de mi nombre, fecha en ia vil la de 
Bruselas á soys dias del mes de Jun io , a ñ o de... m i l l e quin ien
tos e diez e seys a ñ o s . — M a r g a r i t a . — Yo ol secretario de la Pr in
cesa m i s e ñ o r a la fize escrevir por su mandado.—F. Alomandus, 
—Bn M a d r i d íí X X I I I de J u n i o de 1516 a ñ o s en Consejo presentó 
esto poder Ghristobal de fia iroso, secretario del Rey nuesiro 
señor , en nombre de su par le .» 

C é d u l a del Rey D. Carlos í al comendador Rojas haciéndole 
saber que Pero Ximenes su secretario ha presentado ante el Con
sejo demanda contra él , en nombre y con poder de la Princesa 
doña Margar i ta sobre pago de ciertas cantidades, y que cu su 
consecuencia ha dispuesto que el Consejo'de la Orden de Calaira-
va proceda con toda brevedad en el examen de estas causas.— 
« B r u s e l a s , 7 Jun io 1516.—Yo eí R e y . — Y o Antonio do Villegas 
secretario del Rey nuestro señor la fize escribir por su mandado .» 
— P r e s e n t ó s e A 2.1 J u n i o 1516. 

5. 

El'Comendador Francisco de'Rojas al Rey D.'Carloa respon
diendo á la demanda puesta contrá él por la Princesa' 
Doña Margarita. 

("Muy poderoso s e ñ o r . — Don Francisco de Rojas, comendador 
de A l m o d ô v a r y de Arequa, respondiendo á la demanda contra 
m i puesta por parte de la s e r e n í s i m a s e ñ o r a princesa d o ñ a Mar
gari ta , m i s e ñ o r a , en que se dize que a b r á diez y ocho años , 
poco m á s ó menos, estando yo como estove-, en Alemana y en los 
seño r ío s de Abstr ia y de Borgoña , entendiendo en los casamien
tos del ca tó l ico rey don Felipe, de gloriosa memoria , que en glo
r ia e s t á , y de la dicha s e ñ o r a princesa, mis señores , por embaja
dor de los m u y catholicos Reyes don Hernando y dona Isabel, 
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de inmor ta l memoria , nuestros s e ñ o r e s que en g lor ia e s t á n : diz 
que la dicha ca tó l i ca Reyna d o ñ a Isabel me m a n d ó dar diez m i l i 
castellanos para que yo los diese á la dicha Princesa m i s e ñ o r a ; 
y que yo tio ie d i sino docientos e cinquenta castellanos; y que 
a n s í mismo el dicho católico rey don Felipe, m i señor , diz que 
m e . m a n d ó dar quat ro m i l l í l o r i ne s de moneda de Flandes para 
que yo los diese A la dicha Princesa m i s e ñ o r a quando estuviese 
en Castilla, y que yo d i conocimiento dello; y que aunque m u 
chas veces yo he seydo requerido que pagase ;í S. A . los dichos 
castellanos y florines, yo no he querido bazerlo, n i los procura
dores de ft. A . los han podido cobrar de m í ; segund que se con-
liene en la dicha demanda de S. A . , el thenor de la qual áv ido 
a q u í por repelido, hablando en todo con el acalamienlo y reve
rencia que devo á V . M . y á S. A . de la s e ñ o r a Princesa, m i 
s e ñ o r a , digo: que V . A . no debe mandar hazer n i proveer cosa 
a lguna de lo contra m í pedido por lo siguiente. 

L o uno, porque no es parte para me pedir n i le compete acc ión 
contra mí ; lo otro porque hablando con el mi smo acatamienlo y 
reverencia la r e l a c i ó n que se haze por su parte de S. A , no fue 
n i pasó así; y niego lo contenido en la dicha demanda y pe t i c ión 
de S. A . 

Lo otro, porque aunque es verdad que yo estuve muchos t i em
pos y años por Embaxador de los dichos Ca tó l icos Rey don H e r 
nando y Reyna d o ñ a Isabel, mis señores que en glor ia e s t á n , 
a g ü e l o s de V . A . , y por la ca tó l ica Reyna nuestra s e ñ o r a , 
madre de V. A . , que agora es, y por el s e r e n í s i m o p r ínc ipe don 
Juan , de gloriosa memoria, m i s e ñ o r , que en g lor ia es tá , con 
poderes de cada uno de sus Altezas para negociar y hazer los 
dichos casamientos con el i n v i c t í s s i m o seño r Emperador M a x i 
m i l i a n o y con el Cató l ico Rey don Felipe, que en g lor ia es tá , y 
con la i l u s t r í s i m a princesa d o ñ a Margar i t a , haguelo y padre y 
t ia de V . A . , mis s eño re s , á donde con g r a n d í s i m o s trabajos y 
estrema sul ici tud y cuidado m i y o para servir á sus Altezas de 
todos y especialmente para que la dicha s e ñ o r a princesa d o ñ a 
Margar i ta ó el ca tó l i co Rey don Felipe, mis s e ñ o r e s , fuesen suce
sores y sucediesen en todos los reinos y s e ñ o r í o s d e s p a ñ a y de 
sus Altezas, como plugo á nuestro S e ñ o r , y me hizo tan inmensa 
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merced que por m i medio y por m i mano se comencaron v me
diaron y acabaron y se firmaron y sellaron todas las escrituras 
y capitulaciones de los dichos casamientos y de las subcesioiies 
de todos los reinos e s e ñ ó n o s d e s p a ñ a y de sus Altezas, y de 
todos los m u y grandes señor íos de Abstr ia y de B o r g o ñ a y las 
ligas y confederaciones perpetuas de todos sus Altezas y de todos 
sus reynos y s e ñ o r í o s . 

Y plugo á Nuestro S e ñ o r que por m i mano y por mí mismo se 
hizieron y se contraxeron por palabras de presente, realmente y 
con efecto en faz de la Santa Iglesia los desposorios y ios casa
mientos del católico Rey don Felipe, que en gloria e s t á , y de la 
catól ica Reyna nuestra s e ñ o r a , que oy es, padre y madre de V. A . , 
y del i l u s t r í s i m o p r í n c i p e don Juan, que en glor ía est;í, y do la 
señora princesa d o ñ a Margarita, tio y tia de V. A . mis señores , 
como se contiene en las scrituras que para la perpetuidad de 
todo ello entonces se hizieron; de donde aunque nuestro Señor 
p e r m i t i ó que sucedieron g r a n d í s i m a s calamidades y enfermeda
des que el mundo suele criar; pero como el edificio fue g r a n d í 
simo y el mayor que se ha visto, y fundado de lan católicos y 
p r u d e n t í s i m o s Reyes y señores , y guiado todo por mano de 
nuestro S e ñ o r , ha plazido á su divina Mageslad que por su i n f i 
nita clemencia todos los diebos reynos y señor ios se han junlado 
y sucedido en vuestra Real Magostad, y espero en nuestro Señor 
y as í le plega que sea, que todo ser;í para mucho seruicio suyo; 
y que as í lo c o n s e r v a r á en V . A. por muchos y muy bien aven
turados t iempos, y lo pe rpe tua rá en su Real subcesion para 
mucha paz y t ranqui l idad de todos vuestros reynos y señor ios y 
de toda la christiandad. 

Pero, m u y poderoso S e ñ o r , no se hallarí't que la m u y católica 
Reyna d o ñ a Isabel me mandase dar diez m i l i castellanos de oro 
para que yo los diese á ¡a dicha Princesa, mi señora ; y si a lgu
nos castellanos y dineros yo dt á S. A . , no serían n i fueron por 
tal cahsa, salvo para otros respetos que c u m p l i r í a n al seruicio de 
su Alteza, mas no eu pago de los diebos diez m i l i casteilanos. 

Lo o t ro , porque yo no recebi los dichos quatro m i l florines del 
católico Rey don Felipe, m i señor , n i de otra persona para los 
dar en Castilla a l a Princesa, mi señora ; y si a lgmid couoci-

12 
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mien to mio ha mandado S. A . presentar, suplico á V . A . que 
mande que me sea mostrado el o r i g i n a l , para que yo Jo vea y 
rae sea dado el traslado dé l ; y protesto que entretanto no me 
corra t é rmino para responder sobro este a r t í c u l o . 

L o otro, porque quando la dicha s e ñ o r a Princesa vino ¡i se ca
sar á estos reynos, yo vine con S. A . y estuvo en ellos lodo el 
t iempo y años que S. A . estuvo; y si algunos castellanos ó f l o r i 
nes yo oviera rescibido y los deviera á S. A . , entonces me oviera 
mandado que ge los diera. Y eso mesrno me oviera mandado la 
Cató l ica Reyna m i señora , que en gloria está. Y en verdad, m u y 
poderoso S e ñ o r , que sin h a b é r m e l o mandado n i demandado, si 
yo deviera los dichos dineros, yo los oviera dado A S. A . ; y des
p u é s quando el catól ico Rey don Felipe, que en gloria está , v ino 
A E s p a ñ a siendo pr ínc ipe y d e s p u é s seytindo Rey, no se oviera 
puesto en olvido de me pedir tan gran cantidad de dineros ¡ a u t o s 
tiempos y a ñ o s . 

Y aunque la pe t ic ión de S. A . dizc que muchas vezes he sido 
requerido sobrello, la verdad es que fasta agora yo nunca f'uy n i 
he seydo requerido en tiempo alguno por persona del mundo , n i 
por palabra, n i por carta n i escri tura, n i por otra via a lguna. 
Y la verdad es, como Dios es verdad, que desde que la Princesa m i 
s e ñ o r a part ió de Flandes, n i antes n i de spués a cá , j a m á s á m í se 
me ha dicho, n i me ha pasado por pensamiento cosa del mundo 
desto que agora se demanda, como de cosa que nunca fue en el 
mundo , n i la ovo, n i se p e n s ó . 

Por ende, m u y Católico Roy, nuestro s e ñ o r , á V . A . suplico 
que me absuelva y dé por l ibre y qui to de la dicha demanda, i m 
poniendo sobro ella perpetuo silencio á la i l u s t r í s s i m a Princesa, 
m i s e ñ o r a , para lo qual implo ro el Real oficio de V . A.» (1). 

e. 

M a n d ó el Consejo que Cris tobal de Barroso respondiese dentro 
de t é r m i n o de tres dias á lo alegado por D. Francisco de Rojas; á 

(1) A c o n t i n u a c i ó n , ile distinta letra: « P r e s e n t ó l e à xxvin de Junio del dicho ano» 
(Í516). (En el Consejo de las Ordenes.) 
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lo que rep l icó «rjue ól no puede responder dentro del dicho té r 
mino porque lo ha de consultar con la dicha señora P r incesa» y 
supl icó se le diese para ello t é r m i n o conveniente. — L o s Señares 
del Consejo le concedieron los n ó v e n l a dias primeros siguienie.s. 

«El Rey.— ['residente e los de m i Consejo de la Orden de Cala-
tvaua, cuya a d m i n i s t r a c i ó n perpetua yo tengo por abtoridad 
apostól ica . Ya sabeis como por otra mi cédula vos obe mandado 
que brevemenle, syn dar lugar á d i l ac ión alunita de mal ic ia , h i -
ziésedes jus t ic ia á la ü l n s t r í s i m a princesa doña Margar i ta , m i 
muy cara y muy amada tia y sonora, sobre razón de nueve m i l i y 
setecientos y r imjuen ta castellanos y (¡ualro m i l i f lorines de mo
neda, que montan dos m i l i ducados de oro, que diz que le debe 
frey don Francisco de Hojas, comendador de Açcqua y de Almo
dôvar , los qiiales dichos dos m i l i ducados diz que le dio el teso
rero del Rey don Felipe, m i señor , que santa glor ia aya, por su 
mandado; de lo que diz que tiene su conocimiento y que parede 
por los l ibros de m i C á m a r a de quentas de L i l a que le lucrun 
dados; y diz que vosotros hizisles paresccr en el d icho mí Con
sejo al dicho Comendador, el qual diz que negó no deber cosa al
guna y pedió le fuese mostrado su conocimiento. E agora la 
dicha Princesa envia el dicho conociniicnto. Por ende yo vos 
mando que luego probeais de manera, como m e d í a n l e jus t ic ia , el 
dicho Comendador reconosca la f i rma del dicho couoscimienlo y 
responda íí todo lo que por parte del procurador de la dicha P r in 
cesa le fuero demandado; e llamadas é oydas Jas partes, hagays 
y administreys cerca de lo susodicho breve y entero cumpl i 
miento de jus t ic ia , por manera que las parles la ayau y alcan
cen. TI echa en Bruselas á v i de Setiembre de quinientos y diez y 
s e y s . —Y o el R e y . — P o r mandado del Rey — A n t o n i o de V i l l e 
gas .»—ÍAl pie: « l íu M a d r i d A xxv de Setiembre de 516.») 

8. 

«Sepan quantos esta carta de poder é sostitncion v ie ren , cómo 
nos Pero Ximenez e Chr is loba l Barroso, secretarios de la Reyna 
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e del Rey nuestros S e ñ o r e s , en nombre ó por v i r t u d del poder 
que tenemos de l a i l l u s t r í s i m a princesa d o ñ a Margar i ta , duquesa 
de Saboya, para pedi r e demandar al comendador don Francisco 
de Rojas dos m i l i ducados é nueve m i l l e setecientos é cincuenta 
casleilanos, que el dicho Comendador le debe... por ende por Ja 
p r é s e n l e otorgamos é conoscemos que sostUuymos en nuestro l u 
gar y en nombre de la dicha s e ñ o r a Princesa á vos Diego de 
Soto, criado dei s e ñ o r licenciado Vargas, tesorero y del Consejo 
de sus Altezas, é á vos Fernando de Va l l ado l id , procurador de 
cabsas, estantes en la Corte deS. A . . . . etc. (Siguen las f ó r m u l a s 
ord inar ias de s u s t i t u c i ó n de poderes.) Fecha y otorgada en la v i 
l l a de Bruselas estando en ella e l Rey nuestro s e ñ o r , â quinze 
dias del mes de Setiembre a ñ o de... m i l i y quinientos y diez y 
seys a ñ o s . . . » ( A l pie dice que se p r e s e n t ó este documento el 25 
de Octubre del mismo año.l 

8. 

« M u y poderoso S e ñ o r . — D i e g o de Soto en nombre y como pro
curador que soy de la y lus t r i s ima princesa madama Margar i ta , 
en el pleito que t ra ta con don Francisco de Rojas sobre los dos 
m i l i ducados y nueve m i l l e sefecientos e c incuenta castellanos, 
pido é suplico â V . A . que mande quel dicho Comendador doa 
Francisco de Rojas j u r e de c a l u p n i a , e so el a r t í c u l o de decir 
verdad , responda á los a r t í cu los e pusiciones siguientes clara y 
abiertamente. 

I . —Primeramente , pongo e sy negado me fuere , probar e n 
t iendo, quel dicho Comendador don Francisco de Rojas c o n o s ç e 
.1 la dicha y lu s t r i s ima princesa madama Margar i t a . 

I I . — I t e n , pongo etc. quel dicho Comendador don Francisco de 
Rojas esluvo en Alemana y en Flandes entendiendo en los casa
mientos del rey don Felipe nuestro seño r , que aya glor ia , con l a 
r eyna doña Juana nuestra s e ñ o r a , y entre la dicha y lus t r i s s ima 
princesa madama Margar i ta con el p r í n c i p e don Juan , que aya 
g lo r i a , como embaxador del rey don Fernando e de la reyna d o ñ a 
Isabel . 

I I I . —-Iten, pongo etc. que estando el dicho don Francisco de 
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Rojas como tal embaxador en tendiendo en los dichos casamien-
los, los dichos rey don Fernando e rey na doña Isabel enviaron 
al dicho emhaxador don Francisco de Rojas á Pedro de Araoz, 
criado do don Enr ique E n r i q u e z , con el qual dicho Pedro de 
Araoz enviaron al dicho don Francisco de Rojas g rand suma de 
dineros. Diga é declare q u é tanta puma fue la que l levó el dicho 
Pedro de Araoz é sy lo l l evó en c é d u l a s de cambio ó de que ma
nera. 

I V . — t t e n , pongo etc. que el d icho Pedro de Araoz d ió é en t regó 
al dicho don Francisco de Rojas y él los rec ib ió del dicho Pedro 
de Araoz en cédu las de cambio ó dineros ó de otras personas, fí 
quien se d i r ig ían las dichas c é d u l a s , contia de diez m i l i castella
nos; é diga é declare sy r e c i b i ó niíís cantidad por manos é inter
ces ión del dicho Pedro de Araoz . 

V . — I t c n , pongo etc. que el d icho comendador don Francisco 
de Rojas dixo ¡i la dicha y l u s t r í s i m a princesa m i par le , que la 
rey na d o ñ a Isabel, que aya g l o r i a , havia enviado diez m i l i cas
tellanos para p r o v e e r á las necesidades del dicho m i parte, y q n é l 
lenia los dichos die¿ m i l i castellanos para gelos dar ó gelos daria 
quando S. A . mandase, ó otras palabras semejantes. Diga é de
clare que palabras d ixo sobro lo susodicho á la d icha y lns t r i syma 
Princesa. 

V I . — I t e n , pongo etc. que la d i cha Princesa m i parte recibió é 
m a n d ó recebir en diversas veces del dicho don Francisco de R o 
jas dozientos e cinquenta castellanos en diversas veces, c le diera 
mas el dicho don Francisco de Rojas si la dicha Princesa gelos 
pidiera . 

V I I . — í t e n , pongo etc. que l d icho don Francisco de Rojas reci
bió., al tiempo que la dicha y l u s t r í s i m a Princesa quiso par t i r para 
estos reynos para se casar, de l A r c h i d u q u e ó Duque de Borgoña 
quatro m i l l florines, que hazen dos m i l i ducados para los dar en 
dineros contados á la dicha y l u s t r í s i m a Princesa d e s p u é s de l l e 
gada â tierra despaña . 

V I H . — I t e n , pongo etc. que l d icho don Francisco de Rojas hizo 
conocimiento en lengua francesa firmado de su n o m b r e , en que 
p r o m e t i ó de dar los dichos dos m i l lineados por los dichos quatro 
m i l l florines A la dicha y l u s t r í s i m a Princesa, corno dicho es. 
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Las íjiiales dichas proposiciones pido <; suplico que mande 
luego responder s in consejo do letrado, saluo confesando ó ne
gando las dichas pusiciones, segund ó cómo de derecho es o b l i 
gado, para lo qua l y en lo necesario el Kca l oficio de V . A . i m 
ploro. «—(A! p i e : « P r e s e n t a d a A xxv de Setiembre: presentada 
por Diego de Soto en nombre de l a señora Princesa su parte.»} 

1 0 . 

«En Madrid á veynte y cinco de Setiembre de tjuinieiUos y diez 
y soys años , el dolor Juan I l e n m u l e / . Calvete, del Consejo do las 
Ordenes, en presencia de Tello secretario del Consejo de la Orden 
de Calalrava, recibí juramento de calunia de don Francisco de 
Rojas sobre la demanda que lo pusieron por parle do la s e ñ o r a 
princesa d o ñ a Margari ta y ic p r c g u n l ó ciertas pusiciones cerca 
dello. Y ¡o que á cada una delias respondió es lo siguiente. 

A la primera posic ión d ixo : que conosco á la s e ñ o r a Princesa. 
A la segunda posición d ixo : que es verdad como en ella se 

contiene. 
A la tercera pos ic ión d ixo : que es verdad quel dicho Pedro de 

Araoz fue enviado por sus Altezas al dicho Embaxador á Flandes 
6 que le enviaron con él buena quant ia de dineros en piceas de 
oro e no en c é d u l a s , e que cree que fueron en castellanos de oro. 
Preguntado q u é Lauta c u a n t í a fue; dixo que como a mucho 
tiempo que pasó , no se acuerda delio, pero que á su parescer 
creo que fueron diez ó doze m i l l castellanos. Preguntado para 
que gelos enviaron: dixo que para cosas que sus Altezas le escri
bieron ó mandaron , que c u m p l í a n á su seruicio, para los quales 
los recibió y g a s t ó . 

A la qua ría posición d ixo : que dize lo que dicho tiene cu la 
pus ic ión antes desta. 

A la quinta pusieion d ixo : que la niega como en ella se c o u -
liene, porque los dichos castellanos sus Altezas se los enviaron 
para otras cosas, como dicho t iene, e no para los dar A la dicha 
s e ñ o r a Princesa. 

A la sesta pusieion d ixo : que pidia l ó rmino para las declarar, 
porque no tiene memoria delias enteramente, porque ha cerca 
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de v e y i i í e a ñ o s , pocos m á s ó menos qucstuvo on Alemafm sobre 
los dichos negocios, ó que dentro del dicho t é r m i n o las declara
r ia . E l dicho s e ñ o r dolor le m a n d ó de parte de los señores del 
Consejo que ias declarase dentro del dicho tercero dia ai i te l , so 
pena de confeso. 

D e s p u é s de lo qua l á veynle y siete del dicho mes de Setiem
bre del dicho a ñ o de quinientos y diez y seys, tornado á pregun
tar por el dicho dolor Calvete en presencia del dicho Tello secre
tar io , declarando m á s A la sesta pnsicion dixo: que se acuerda de 
aver dado á la dicha señora Princesa y á oíros en su nombro 
dozientos y c inquenta castellanos y mucha m á s cantidad de 
dineros, porque al tiempo que la s e ñ o r a Princesa estaba para 
embarcar en Flandes, los Grandes que lenian la governacion del 
s e ñ o r Arch iduque y de su Estado, no ten ían dineros para pro
veer eí estado de la s e ñ o r a Princesa y de toda su casa quando 
arribase en Casti l la y para su desembarcar y para su camino, 
hasta llegar á Burgos á donde estaba la Heyna nuestra señora , 
que Dios aya; y el dicho don Francisco de Hojas daba mucha 
prisa á los dichos Grandes para que pusiesen en obra el embar
car de la s e ñ o r a Princesa, porque era ya entrado el invierno y no 
t ibíese m á s d i l ac ión en su venida. Y los dichos Grandes respon
dieron que ao t e n í a n dineros para despacharla luego, puro que 
si el dicho don Francisco de Roj;is prometia que en llegando en 
Cast i l la la señora Princesa él p rovee r í a de los dineros que fuesen 
menester para desembarcar S. A . y su estado y p;ira llegar hasta 
Burgos, que luego d e l i b r a r í a n á la dicha señora Princesa y em
barcaria; y el dicho don Francisco de Rojas porque el camino no 
se impidiese n i oviese m á s d i l a c i ó n , dixo que lo bar ia , y así lo 
hizo y c u m p l i ó y d ió y gastó todos los dineros que fueron me
nester para lo susodicho. 

Declarando m á s á la sé t ima pusicion dixo: que niega aver reci
bido los quatro m i l l florines en ella contenidos, n i para los dar 
á la s e ñ o r a Princesa n i eu otra manera, 

A la otava pusicion dixo: que la niega y que quando tal conosci-
miento se presentare si le hay, y le fuere mostrado, é l responderá 
y a l e g a r á l o q u e á su derecho y verdad convenga, y protesta que 
entre tanto que no le corra t é r m i n o . — F r a n c i s c o de Rojas.» 
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11. 

« M u y poderoso S e ñ o r 

Diego de Soto, en nombre de la i l u s t r í s i m a princesa madama 
Margar i ta , suplico á V . A. le mande dar c a r t a compulsoria para 
que los herederos de Pedro de Araoz le d e u t o d a s las escrituras 
instrucciones y otra quatquier r e l a c i ó n q u o t e n g a n de los que el 
dicho Pedro de Araoz llevó . l Flaudes al L i e m p o í j ue fue á l levar 
al dicho embaxador Rojas los dichos diez m i l ] castellanos v a s í 
m i s m o para los Contadores mayores de c u e n t a s y otras personas 
que tengan qualesquier escrituras é l i b r o s p o r donde paresca lo 
susodicho, para que lo traigan y presente a t i t e V . A .» 

«Presen tóse en Madrid á v m de Octubre d e qu in ien tos v diez 
y s e y s . — M á n d e s e l e dar carta en forma p a r a los herederos del 
dicho Pedro de Araoz que le den el t r a s l a d a d e las dichas escr i 
tu ra s .» 

12. 

« M u y alto e m u y poderoso S e ñ o r 
Diego de Soto, en nombre de la i l u s t r í s i m a P r i n c e s a doña Mar

gari ta , respondiendo á un escrito presentado p o r don Francisco 
de Rojas, comendador de A l m o d ô v a r , cuyo t e n o r á v i d o aqui por 
repetido digo: que V , A. deve mandar h a z e r e c u m p l i r lodo lo 
por m i pai te pedido, sin embargo de Jas r a z o n e s dichas por el 
dicho don Francisco de Rojas; porque la v e r d a d es quel dicho 
don Francisco de Rojas resc ib ió los d i chos d i e z m i l i castellanos 
en dineros por mano de Pedro de Araoz, q u e l e e n v i ó la ca tó l ica 
Reyna doña Isabel, que aya g l o r i a , para q u e l o s diese ;í la dicha 
m i parte, y él confiesa en la respuesta de l a s p u s i c i o n e s cómo re
cibió del dicho Pedro de Araoz por mandado d e la dicha Catól ica 
Reyna doña Isabel diez ó doze m i l l c a s t e l l a n o s ; y en quanto á 
esto yo acebto su confes ión , en quanto h a z e ó puede hazer en 
favor de la dicha m i parte y no m á s n i a l l i e n d e - Y pido y suplico 
á V . A . que pues él confiesa aver recibido m á s d e los dichos diez 
m i l castellanos por manos del dicho Pedro d e A r a o z , que mande 
al dicho don Francisco de Rojas que esiba é p resen te las cartas 
que le llevó el dicho Pedro de Araoz del R e y y l a Reyna vuestros 
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padres, a l tiempo quel l levó tos dichos dineros; y a s í mesmo que 
muestre y esiba las cuentas y cartas de pago para ver á quien dio 
el dicho d inero , y el mandamiento que tuvo de los dichos C a t ó 
licos Rey é Reyna para ver cómo lo mandaron dar y c ó m o lo dió 
conforme ó sn mandamiento y c o m i s i ó n : para lo qna l el Re.Tl 
oficio de V . À. imploro y le pido y suplico que mande sobre j u r a 
mento a l dicho don Francisco de Rojas que muestre todas las d i 
chas escri turas, cartas mensajeras y cuentas tocantes á los dichos 
dineros s in encubrir cosa alguna dello. 

Lo o t ro , porque el dicho don Francisco de Rojas rec ib ió quatro 
m i l l florines, que hazen dos m i l i ducados, por mandado del señor 
Rey don Felipe, que aya g lor ia , para dar íí la dicha m i parte se-
yendo en estos rey nos de Castilla, segund paresce por este conos-
c imien to firmado del dicho don Francisco de Rojas, de que hago 
p r e s e n t à c i o n , el qual el dicho conocimiento sea mostrado al d i 
cho don Francisco de Rojas, é sobre ju ramen to suplico á V. A . 
que le mande que reconozca si es su firma la del dicho conosci-
m i e n t o ; porque si lo negare, yo entiendo de se lo probar; y pues 
el dicho don Francisco de Rojas r e sc ib ió los dichos dos m i l i du
cados ó su valor, segund consta por el dicho su conoscimiento, 
no se debe dar lugar A píeyto n i d i l a c i ó n sobre e l lo , syno man
darle que los pague como es obligado de derecho. 

Por ende pido y suplico á V . A , mande hazer en todo lo suso
dicho segund de suso dicho e pedido tengo, ynovacion cesante, 
concluyo e las costas pido é protesto. 

O l rosy , suplico ; i V . A . que por quanto el dicho conocimienlo 
que d i ó el dicho don Francisco de Rojas de los dichos quatro 
m i l l florines es tá en lengua francesa, que mande que se saque en 
lengua castellana, citada la parte del dicho don Francisco de 
Rojas, en manera que haga fé para que se ponga y asyente en 
este p r o c e s o . » 

« E n M a d r i d á ocho de Octubre de m i l t e quinienEos o die?, y 
seys a ñ o s , en Consejo la presentó Diego de Soto en nombre de 
su par te , y asimismo el dicho conocimiento en lengua francesa. 

Los s e ñ o r e s del Consejo mandaron que paresciese en el Cunse-
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j o c l dicho don b1 ran cisco de Rojas para reccmoscer la í i rn ia del 
dicho conoscimiento, é que cada una de las partes seña le ana 
persona por su parte que esLó presente al sacar é concertar üel 
dicho conoscimiento on lengua castellana, y que se le dé traslado 
desta pet ición y responda é diga de su derecho á tercero dia p r i 
mero siguiente. 

Este dicho dia lo notif iqué a l dicho don Francisco de Hojas, el 
qua l respondió que estaba mal dispuesto é no p o d í a yr al Conse
j o . Y los señores del Consejo mandaron á m í Juan Tello, secre
tar io del dicho Consejo, notificase al dicho Embaxador que reco-
nosciese la firma del dicho conosc imien to .» 

E n Madrid á 9 de Octubre de 1516 presenta al Consejo Diego 
de Hoto «una escritura sacada de las cuentas que dio el Recebidor 
general de Flaudes e porque viene en letra francesa suplico á 
V . A . que, l lamada la parte de don Francisco de Rojas, la mande 
sacar en letra castellana e poner en el p roceso . . . » 

«Los señores del Consejo mandaron cada una de las partes se
ñ a l a s e una persona que se presente á ver sacar é concertar la 
dicha escritura en lengua castellana, é que se le do traslado della 
al dicho don Francisco de Rojas para que diga é alegue de su de
recho dentro de tercero dia pr imero s i g u i e n t e . » 

14. 

« M u y poderoso señor 
D o n Francisco de Rojas dize, que por mandado de V . A . le fue 

notificado oy viernes diez de Otubre que reconosciese la firma de 
u n conocimiento presentado por parte de la s e ñ o r a princesa m a 
dama Margari ta , y el dia de antes me lo avia notificado otra vez 
y ped í á Juan de Tel io , secretario do vuestro Consejo, me dexase 
el dicho conoscimiento para poder mejor declarar la verdad, por
que del negocio no tenia entera memoria por aver veynle a ñ o s ó 
m á s que pasó; el qua l no me quiso dexar el d icho conoscimiento 
dizieudo que no tenia c o m i s i ó n para ello. Supl ico á V . A . porque 
yo pueda descargar m i conciencia cerca de l o susodicho, mande 
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se me d é el dicho conosciinieuto para que usta noche lo tenga en 
m i poder, yiie m a ñ a n a sábado declare la verdad.» 

«En Madr id á diez de Otubre de dxvi años en Consejo á la ab-
diencia de la larde p r é s e n l o esta pet ic ión don Francisco de Rojas. 

Los s eño re s del Consejo dixeron que nuuidaban Jo que tenian 
m a n d a d o . » 

15. 

«Yo, el dicho don Francisco de Rojas, respondiendo y declarando 
sobre el conoscimieiito de letra francesa presentado por parle de 
la y lu s t r i s ima s e ñ o r a princesa d o ñ a Margari ta , digo: que el dicho 
conocimiento suena ser hecho cerca do vcynte a ñ o s , y no me 
acuerdo n i tengo memor ia de averio firmado, aunque la l ir ina 
del parece mia. Y la verdad es que nunca yo recebi los dos m i l i 
ducados n i otra g i ran t ia alguna del señor Archiduque, que en 
glor ia es tá , para los pagar en E s p a ñ a para la despensa do la se
ñ o r a princesa n i para otro efeto; y esto parece darainente ser 
a n s í , porque si 8. A . oviera de dar dineros para la despensa de la 
s e ñ o r a Princesa, d e s p u é s que ella fuese decendida en España , 
o v i é r a l o s mandado dar á alguno de sus oficiales de la señora 
Princesa que all í v e n í a n , y no era menester d á r m e l o s á mí para 
que yo los diese ¡í otra persona; y como tengo alegado, porque al 
tiempo del embarcar de S. A . a l i a , tenian necesidad de dineros, 
que no los avia, para quando arribase S. A . en Casulla, fasta que 
llegase á Burgos, donde estaban sus Altezas, y desta cabsa se d i 
latava la partida y el embarcar; y porque no se dilatase más , yo 
p r o m e t í que daria los dineros que fuesen menester para el desem
barcar do la señora Princesa y para toda su casa y estado fasta 
llegar á Burgos. Y si algo yo firmó, fue desta manera; y lo que 
m á s se dice en el conocimiento que me fue hecho contento de la 
dicha suma, nunca yo lo v i ni ley n i lo supe ni avia cabsa para 
lo firmar; porque nunca pasó tal cosa en hecho de verdad; y lo 
que yo promeu' de dar de la manera que arr iba he dicho y decla
rado, lo c u m p l í enteramente, dando corno digo lodo lo que fue 
menester para la s e ñ o r a Princesa y para todo su eslado y gastos 
y plato de S. A . y de toda su casa, desde que a r r i b ó en Laredo 
fasta que al legó à Burgos; y entonces entre otras quantidades de 
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dineros di á la s e ñ o r a Princesa y á otras personas por su manda
do los dozientos y c incuenu raslellanos que dize S. A . que yo le 
ove dado, los qualesy todos los dichos dineros que d i fueron para 
el dicho efeto; y esta es la verdad para el ju ramento que hize.— 
Francisco de Ro jas .»—(A x do otubre se p resen tó . )» 

16. 

« M u y poderoso Señor . 
Diego de Soto, en nombre de l a i l u s t r í s i m a princesa madama 

Margar i ta , digo: que D. Francisco de Rojas no r e s p o n d i ó e k m w 
mente si era su f i rma la del conocimiento de los dos m i l i duca
dos por mi parte presentado: por ende pido y suplico íí V . A . que 
le mande sobre juramento que le tome uno de vuestro Consejo, 
que responda clara y delerminadanienle si la dicha f irma es suya 
ó n ó , porque se puede probar m u y cumplidamente ser el dicho 
conocimiento f i rmado de su nombre . 

Otrosy, pido y suplico A V . A . que le mando nombrar un i n 
t é r p r e t e para que juntamente con el que yo nombrare por m i 
parte declaren en nombro castellano el tenor del dicho conoci
miento y así mismo el tenor de la escritura que en f rancés tengo-
presentada, que yo desde agora nombro por m i parte á H e r n á n 
Ru iz , capel lán de la Reina nuestra s eño ra . 

Otrosy, pido y suplico à V . A . que mande compeler y apre
m i a r al dicho don Francisco de Rojas para que esiba e p r é s e n l e , 
s e g ú n por m i es tá pedido, las cartas que Pedro de Araoz lo l l e v ó 
y las instrucciones y otras escrituras tocantes á los diez ó doze 
m i l l castellanos que dize que rec ib ió por mano del dicho Pedro 
de Araoz, que le env ió la Reyna doña Isabel, que aya g l o r i a ; 
porque vistas aquellas muy brevemente se podr; í de terminar este 
negocio. 

Olrosy, suplico á V . A . que mande que s e ñ a l e el dicho don 
Francisco ó envie luego propio a l a v i l l a de Vergara , que es en 
la provincia de G u i p ú z c o a , donde viven los herederos del d i cho 
Pedro de Araoz para ver sacar las escrituras que V . A . m a n d ó 
por su provis ión que se saquen y trasladen y abtorizen para po
ner en este proceso; porque si desde allá obieran de enviar á c i t a r 
al d iol io don Francisco seria nunca acabar este nej íocio. 
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Otvosy, suplico á Y . A . que mande dar su compulsoria para 
los contadores mayores de cuentas, como por m i es t á ya pedida, 
para que saquen de la cuenta del thesorero Morales ó de Gonçalo 
de Baeca ó del camarero Paredes ó de otras quaiesquiev cuentas, 
que e s t á n en sus l i b ros , todas las partidas y cosas tocantes á los 
dichos diez m i l i castellanos, para que los pueda traer e presentar 
en este proceso .«—(Al margen: F ia t . ) 

«Y por quanto por m i parte ya es tá concluido y el dicho don 
Francisco de Rojas no quiere concluir , pido ó suplico á V . A . que 
le mande perentoriamente venga concluyendo, para lo qual y en 
lo necesario el Real oficio de Y . A . imploro y las costas pido e 
pro tes to .» 

« E n M a d r i d x n n dias de otuhre de m i l i ó quinientos e diez y 
seis a ñ o s me dio Te l lo , secretario del Consejo de la Orden de 
Calatrava, este escrito, que presen tó Diego de Soto en el dicho 
Consejo este dicho d ia . 

Los S e ñ o r e s del Consejo mandaron que, en cuanto al segundo 
capitulo, el dicho don Francisco de Rojas nomlire hoy en todo el 
dia una persona que esté presente a l sacar y concertar de las d i 
chas escripturas que es tán cu lengua francesa y con apercibi
miento que lo m a n d a r á n nombrar .—En quanto al qu in to capí tulo 
mandaron quo se le d é carta en forma para los dichos Contadores 
mayores que le den las dichas escripturas seyendo concertadas 
con la parte.—En quanto á lo d e m á s traslado que responda y 
concluya dentro de tercero dia .—Y este dicho dia lo notificó el 
dicho Secretario al dicho don francisco de Rojas.» 

« M u y poderoso s e ñ o r . 
Don Francisco de Rojas digo: que no conosco ni he sabido per

sona que sepa leer lengua francesa para interpretarla y decla
rarla en castellano; y aunque yo no conozco á H e r n á n Ruis , ca
pe l lán de la Reina nuestra señora , al qual ha nombrado Diego 
de Soto para i n t é r p r e t e de la escritura y de la cédu la que pre
sen tó en f r a n c é s , pero si el dicho H e r n á n Ruis sabe bien leer y 



declarar las dichas escrituras, hazicmlo j i . i ramcnto de declarai-las 
bien é fielmente, estando yo p r é s e n l e , yo le nombro [tara la d icha 
dec l a rac ión , y para ello implo ro el real oficio de V . A.» 

(A 25 de Octubre j u r ó el dicho H e r n á n de hacerlo así.) 

18. 

Por cédula encabezada á nombre del Rey don Garlos se manda 
,1 los herederos de Pedro de Araoz faciliten el traslado de las cs-
cr i inras anles mencionadas, en termino de diez y ocho d í a s . — 
Dada cu Madr id á 15 de Octubre de (5t(í . 

10. 

«Muy podei'oso S e ñ o r . 
Don Francisco de Rojas, comendador do A l m o d ô v a r y de Acegua, 

respondiendo A las peticiones presentadas por Diego de Soto en 
nombre de. la i l u s t r í s i m a s e ñ o r a princesa d o ñ a Margari ta , d igo : 
que V- A . no debe mandar hazer n i proveer cosa alguna de lo en 
contrario pedido n i yo soy obligado íí ello, porque puesto quo yo 
haya confesado que los m u y Cató l icos Rey don Hernando y 
Reyna dona Isabel, nuestros s e ñ o r e s , que en g lor ia e s t án , me 
mandaron enviar con Pedro de Araoz diez ó doze m i l castellanos; 
mas no confieso, á n t e s tengo negado avermelos enviado para 
que los diese á la dicha y l u s t r í s i m a señora Princesa, y tengo de^ 
clarado que sus Altezas me los enviaron para los gastar en otras 
cosas que me escribieron y mandaron que c u m p l i a u á su s e r v i 
cio, para las quales cosas los r e sc ib í y g a s t é ; y seyendo, como 
esto es verdad, que yo soy demandado y no habiendo probado la 
dicha i l u s l r í s i m a señora Princesa que se me obiesen enviado n i 
que yo obiese recebido los dichos castellanos n i otros dineros a l 
gunos para se los dar, no ha lugar de derecho mandarme que yo 
esiba las carias que me llevó el dicho Pedro de Araoz, n i menos 
las cuentas n i cartas de pago de c ó m o d i y p a g u é los dichos d i 
neros, ni el mandamiento y c o m i s i ó n en quo me fue mandado 
c ó m o los gastase: lo uno, porque como dicho es, soy demandado 
y no soy obligado de esibir las dichas escrituras al actor, aunque 
yo las tuviese, lo que no tengo; lo otro, porque es pasado tanto 
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tiempo, que a cerca de veinte a ñ o s , y tengo yo más jus ta escusa-
cion de no haber guardado tanto tiempo las cartas quo sus Al t e 
zas me enviaron que la i l u s t r í s i m a s e ñ o r a Princesa de noaverme 
pedido veyrite a ñ o s ha tantas sumas, que si yo deviera a]t:o ;í 
S. A . m a n d á r a m e l o pedir después que vine con ella ú su rasa-
miento , y en todo el tiempo y años que S. A. estuvo en Castilla 
y d e s p u é s ai tiempo que el señor rey don Felipe, que en uloria 
es tá , seyendo p r í n c i p e vino ¡i estos rey nos, y de spués q nuncio 
v ino á reynar ; y es lexos de loda verosimil i tud que cantidades 
tan grandes so pusieran en olvido l a n í o liempo si fuoran del i i -
das. L o otro porque la dicha i l u s t r í s i m a señora Princesa no es 
parte para pedirme las dichas escrituras tocamos á los dichos 
castellanos y dineros que sus Altezas me mandaron enviar con 
Pedro de Araoz, porque, como tengo dicho, los gas ta so en algu
nas cosas que me maridaron cumplideras á su servicio, en que 
yo los g a s t é y d i quenta á sus Altezas de los didios dineros, y sus 
Altezas me mandaron dar fin é qui to dollos, firmado de sus rea
les nombres, de que originalmente hago pvesenuciou, en el qual 
af i rman a v e r í o s yo gastado en las cosas que me mandaron y ha
berles dado cuenta (iel y verdadera, y me dieron por Hhre é qui lo 
de los quinze m i l l ducados que m o n t ó todo lo quo me mandaron 
enviar con Pedro de Araoz, y prometieron y aseguraron que en 
n i n g ú n tiempo no me serian pedidos ni la cuenta del los ni las 
cosas en que los g a s t é , y mandaron á sus Contadores mayores 
de quentas que ellos ni otra persona alguna no pidiesen cneula 
n i r a z ó n de los dichos dinevos, por el qual fin e qui to parece 
claro yo aver dado cuenta de los dichos dineros á sus Altezas, A 
quien era obligado de la dar. Y aunque no tenia necesidad ni 
cabsa para presentar el dicho fin ó qui to , pero por el mucho de
seo que siempre he tenido y tengo para servir & S. A . de la se
ñ o r a Princesa, y porque su procurador no tenga trabajo de liazer 
otras dil igencias, pues son escusadas, lo he querido presentar y 
lo presento. Suplico á V . A. que mande poner en el proceso el 
traslado de dicho fin e quito concertado con la parte, y mande 
tornarme luego el o r i g i n a l . 

Otrosy , yo no recebi los quatro m i l l florines ni los dos m i l i du
cados del s eño r rey don Felipe n i por su mandado para los pagar 
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en estos reynos para la despensa de la d icha s e ñ o r a Princesa n i 
para otro efecto a lguno; y como dixe en la d e c l a r a c i ó n del cono
c imiento , si los dichos ducados ó florines se ovieran de dar, d i é -
ranse á alguno de sus oficiales que con S. A . v e n i a n , y no habia 
necesidad de d á r m e l o s á m í para que yo los diese á otro; y Ja ver
dad es lo que tengo declarado en la respuesta del couoscimiento, 
á lo qua) me refiero y lo he a q u í por repetido; y quanto á la 
firma del conoscimienlo, yo he dicho la verdad de lo que dello se 
me acuerda sobre juramento , y no tengo mas que declarar; y 
pido y suplico á V . A . me absuelva y dé por l i b r e ó qu i lo de la 
dicha demanda ó demandas, imponiendo perpetuo silencio sobre 
ello á la dicha i l u s t r í s i m a señora Princesa, para lo qual i m p l o r o 
vuestro Real oíicío y concluyo y pido las c o s t a s . » 

«En Madrid ¡í x v i de Otubre del dicho a ñ o la p re sen tó en C o n 
sejo el Secretario y presentó el f in é qui to o r i g i n a l de que se hace 
m e n c i ó n en ello. = Los S e ñ o r e s del Consejo mandaron dar tras
lado della y del dicho fui é qu i to á la parte de la dicha s e ñ o r a 
Princesa 6 que d igae conteste dentro de tercero dia .» 

20 . 

Finiquito dado por los Reyes Católicos al Comendador Rojas 
de los quince mil ducados que por su mandado gastó en 
Flan d es. 

«El Rey.e la Reyna . 

Por quanto a) tiempo que vos Francisco de Rojas, del nuestro 
Consejo, comendador de A l m o d ô v a r , de la Orden de Calalrava, 
eslavades en Flaudes por nuestro Embasador, vos ovimos env ia 
do con Pedro de Araoz quinze m i l l ducados de oro para que gas-
tasedes en algunas cosas que nos vos mandamos cumplideras á 
nuestro servicio, y vos los gastastes a l lá en ellas, y nos aveys 
dado la quenta del los; y agora vos nos suplicastes que pues vos 
los habiades gastado e nos aveys dado la d icha quenta fiel é ver 
dadera, que vos m a n d á s e m o s dar por l ib re é qu i to dellos para en 
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todo tiempo; y porque todo lo susodicho es asy, como de suso-se 
contiene, lovimoslo por bien, é por la presente vos (laníos por l i 
bre e q u i l o de los dichos quinze m i l l ducados, é vos prometemos 
e aseguramos que en n ingund tiempo no vos s e r á n pedidos n i 
demandados ni la quenta n i razón dellos n i de las cosas en que 
los gastastes por nos n i otra persona en nuestro nombre, ni con-
senlircmos n i daremos lugar que los nuestros Contadores mayo
res de cuentas, n i sus lugares tenientes n i los nuestros tesoreros, 
que agora son ó fueren de aqu í adelante n i otra persona alguna, 
vos los pidan n i demanden ni la dicha quenta e r azón dellos, n i 
vos apremien A e l lo: A los guales é A cada uno dellos mandamos 
que as í lo guarden é cumplan e fagan guardar é c u m p l i r como en 
esta nuestra cédu la se contiene; e contra el tenor é forma dclla-
vos non vayan n i pasen ni consientan i r n i pasar en tiempo a l 
guno n i por alguna manera, que nos por la presente los releva
mos de qualquier cargo e culpa que por esto les sea imputado; 
de lo qua l vos mandamos la presente firmada de nuestros nom
bres. Fecha en la cibdad de Granada A v dias de Febrero de m i l i 
e qu in ien tos un a ñ o s . — Y o el Rey .—Yo la Reyna.—•Por manda
do del Rey y de la Reyna—Miguel Perez do A l m a ç a n . — F i n i q u i t o 
al Comendador Rojas de los xv m i l ducados que g a s t ó en Flandes 
por mandado de V . A.» 

21 . 

E l Comendador Rojas hace presente al Consejo que después 
de haber presentado el anterior finiquito y de haber dado trasla
do de él A Diego de Soto ano ha respondido n i alegado cosa algu
na: por ende acuso su rebeldia y suplico á Y . A . que aya el 
pleito por concluso y determinarlo como sea jus t ic ia , m a n d á n d o 
me dar por l ibre ó qu i to , para lo qua l implo ro vuestro Real 
oficio.» 

22. 

« M u y poderoso S e ñ o r . 
Diego de Solo, en nombre do la y l l u s t r í s i m a Princesa madama 

Margar i ta , respondiendo A un escrito presentado por el Comenda
dor Francisco de Rojas... digo que V . A . debe mandar hazer todo 
lo que por m í está pedido y demandado, sin embargo de lo por e l 

13 
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d icho don Fniucisco de Rojas dicho y alegado; y respondifindo á 
ello digo: que el dicho don Francisco de Hojas os obligado ;í e s i -
b i r y mostrar l;is dichas instrucciones que el dicho Pedro de 
Araoz llevó, y las cartas mensajeras de sus Altezas, quando le 
l levaron ios dichos doze m i l l casicllanos cjiie dize quo r e c i b i ó , 
porque aquellas escriluras no son suyas propias del dicho doa 
Francisco de Rojas, án tes son y perteuescen á la dicha m i parte, 
pues se los llevaban para ella y para se les dar; y para que "V. A . 
vea que es asi y que las dichas escrituras pertenesceu á la d icha 
m i parte, yo suplico tí V . A . mande al dicho don Francisco de 
Rojas que las Irayga y esiba ante V . A . , porque vistas, it V . A . 
le cons ta rá y ver;! cómo pertenesceu ¡i la dicha yhis l r í>dnia P r i n 
cesa, mi parto, y se las m.'indar;') dar y entregar para que las p r é 
senle en prueba de su ¡ t i l enc ion , y si no pertenesceu á la d icha 
m i parle, V . A . m a n d a r á bolverselas al dicho don Francisco de 
Rojas; y desla. esihicion y p r e s e n t a c i ó n de escrituras ante V . A . , 
no se puede escusar el dicho don Francisco de Rojas de derecho, 
nv debria aunque pudiese, porque no mostrar las dichas esc r i tu 
ras es p r e sunc ión contra é l , y en tales casos como estos, que de 
su natura no se pueden probar bien de otra manera, el dicho don 
Francisco seria obligado ¡í presentar las dichas escrituras; porque 
cierto está que quando la dicha S e ñ o r a Reyna d o ñ a Isabel, que 
aya gloria, enviaba los dichos dineros para dar á la dicha m i 
parte, no lo hazia delante de testigos ni de o t ra manera que se 
pueda bien probar, salvo e s c r i b i é n d o l e al dicho don Francisco de 
Rojas, como su embajador, que le diese los dichos dineros á la 
d icha mi parle; y por eso 61 debe mostrar las dichas cartas é 
i n s l r u ç c i o n e s que so le enviaron con los dichos dineros, como 
escrituras pcrlenescicntes principalmente A la dicha mi parte, en 
cuyo favor se h ic ieron; n i le escusa al dicho don Francisco dezir 
que no tiene las dichas instrucciones y carias é quenlas, porque 
eslo no es de creer en ninguna manera que hombre de tan buen 
recaudo y sabio como él, no tenga cscripturas de tanta i m p o r 
tancia y en que tatito va; y pues él confiesa q ue rec ib ió las dichas 
cpcripluras y ynslruccioncs con los dichos dineros , é se le proba
rá ¡*eyendo necesario, no le escusa decir que no las t iene, s ino 
probasen cumplidamente la omis iun e perd imiento de las dichas 
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•escrituras. E as í pido e suplico ú V . A . que le apremie e compela 
para que traiga e esiba las dichas escrilurns sin n inguna escusa 
n i d i l a c ión ; y no quiricndolas traer, le condene en los dichos 
diez m i l castellanos, como lo tengo pedido. Y si la dicha mi parte 
ha dexado de pedir hasta agora los dichos dineros al dicho don 
Francisco de Rojas, a seydo porque luego que vino à estos reynos 
s u c e d i ó la muerte del pr íncipe don Juan , que aya g lor ia , y con 
la pena y trabajo que dcsto tuvo y de spués con lo que le sucedió 
en Saboya y con o í ros grandes negocios que a tenido, no [ha] áv ido 
lugar de pensar en este negocio, que aunque es de mucha suma, 
seguud los otros negocios que han ocurr ido ;í la dicha mi parte y 
gegund su estado y per.-iona, han seydo para ella de muy poca 
cal idad, quanto m á s que la culpa tiesto está en los tesoreros y 
-oficiales de la dicha m i parte, que no han ávido memoria dello 
n i han tenido cuidado de lo cobrar y solicitar como parece clara
mente en la partida de los dos m i l i ducados, que aunque oslaba 
c lara y notoria y tenia conoeiiniento firmado del dicho don Fran
cisco de Rojas de la dicha suma, tampoco hasta agora lo han pe
d ido y demandado; por do parece que no se ha dexado de pedir 
por falta de jus t ic ia y razón que hubiese de lo demandar, salvo 
por lo que dicho es. N i tampoco escusa al dicho don Francisco de 
Rojas la cédu la de f in o quito que p ré sen l a de los quinze m i l i 
ducados que recibió de Pedro de Araoz, porque aquel debe desol
dé otra ci inl idad que rec ib ió , de m á s de los dichos diez m i l i caste
llanos que recibió para la dicha m i parte; y caso que en aquella 
suma entraren los dichos diez m i l i castellanos, la dicha cédula 
de f i n e qui to no empece á la dicha m i parte, porque en aquella 
no se manda sino que los contadores mayores de queulas ni otra 
persona en nombre de sus Altezas no pidan n i demanden qnentu 
al d icho don Francisco de Rojas de los dichos quinzo m i l i duca
dos; pero no fue la i n t e n c i ó n do sus Altezas ni parece por la d i 
cha c é d u l a que la dicha m i parte no pudiese pedir los dichos diez 
m i l i castellanos, antes paresce lo contrar io , porque parece que el 

•dicho don Francisco de Rojas hizo re lac ión que él havia dado y 
pagado los dichos quinze m i l l ducados i quienes sus Altezas ha
b í a n mandado y c r e í a n sus Altezas que los dichos diez m i l i cas
tel lanos se h a b í a n dado á la dicha m i parte, como h a b í a n m a n -
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dado; y pues el dicho don Francisco de Rojas niega f|un los d i 
chos diez m i l i castellanos no se manda ron dar á la dicha m i 
parle, constando como c o n s t a r á por las escri turas que ent iendo 
de ¡ j resenlar y por las que el dicho don Francisco de Rojas ha de-
esihir y mostrar lo contrar io , claro e s t a r á y averiguado que el 
dicho fin e qui to no fue de los dichos diez m i l i castellanos que á 
la dicha mi parte se h a b í a n de dar, y lo que la dicha m i parte no 
es f l ) sino que el dicho don Francisco n o c u m p l i ó el mandamien
to de sus Altezas en darle los dichos diez m i l i castellanos; y e l 
d icho fin ú qui to de sus Altezas no puede per judicar n i perjudica 
á la dicha mi parle, cuyos eran los dineros y á quien se h a b í a n 
de dar. Y pues el dicho don Francisco de Rojas confiesa, como es. 
verdad, qne no (lió á la dicha mi parle mas de dozicnlos e c i n 
quenta castellanos, y así mismo confiesa que no rec ib ió n i n g ú n 
d inero para dar á la dicha m i parte, de manera que el dicho fin e 
qu i t o no fu o de los dineros que se h a b í a n de dar á la dicha m i 
parte, queda la duda si él r ec ib ió los dichos diez m i l i castellanos 
para dar A la dicha mi parte; porque probado esto, no hay m á s 
pleito en este a r t í c u l o , y presentando él las dichas instrucciones 
y cartas mensajeras que sus Allozas le env i a ron , como tengo pe
dido y demandado, el pleyto s e r á m u y breve de averiguar. Por 
ende V . A. debe mandar, como por su c é d u l a t iene escrito y m a n 
dado á los dei su Consejo de las Ordenes, que brevemente y siiv 
d i l ac ión se acabe este pleito, y el dicho don Francisco muestre 
las dichas instrucciones y cartas y cuentas, porque con esto será, 
acabado. 

Y cuanto toca á los dos m i l i ducados, p ido y suplico á V . A . 
que mande que t o d a v í a declare sobre j u r a m e n t o si la dicha firma 
del dicho conocimieiUo es suya, y negando Jo perjudicial y n o v a -
cion cesante concluyo y las costas pido y p r o t e s t o . » 

«En Madrid á xx de Octubre de m i l l e q u i n i e n t o s y diez y seis 
a ñ o s en Consejo la p r e s e n t ó Diego de Soto en nombre de la se
ñ o r a Princesa. 

(I) Sic: imrccc debía decir: «no recibió». 
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Los S e ñ o r e s del dicho Consejo dixeron que avian e ovieron el 
d io l io pie y to por conc luso .» 

23. 

« E n el pleito que ante nos pende entre partes, de la una abtor 
Diego de Soto en nombre de la yln^Lrís ima s e ñ o r a princesa m a 
dama Margavi la , ó d e l a otva don Francisco ile Rojas, comenda
dor de A l m o d ô v a r o í iccqua, sobre las cabsase rabones en el p ro
ceso del dicho pleyto conlenidas: 

Fal lamos, que debemos recibir y recibimos á las dichas partes 
conjuntamente á !a prueba de lo por ellas c por cada una delias 
d icho ó alegado, e que probado Jes pueda aprovechar, salvo j u r o 
i m p e r l i n e u c i u m et non admi tendorum; para la qnal prueba bazer 
e la traer ó presentar ante nos, les damos o asignamos t é r m i n o 
de c inquenta dias pr imeros siguientes por todos plazos é ( é rmino 
perentor io , ó apctroviinos á las dichas parles ú ;í cada una delias 
que parescan á ver j u r a r e conoscer los tesligos e probaneas que 
la una parte presentare contra la otra, é la otra contra la otra, si 
qu is ie ren ; é as í lo pronunciamos en estos escritos é por ellos.— 
Nicolaus Tel lo doclor .—Ludovicus l icencialus—Ferdinand us l i * 
ceiiciatus—Licenciatus luxan . 

E n Madr id á sxv i de Octubre de 1516 años los señores del 
Consejo pronunciaron esta senleucia, la qual mandaron notificar 
á las pa r t e s . » 

24. 

« E n M a d r i d á veyute y seis de noviembre de quinientos y diez 
y seis a ñ o s Diego de Soto presenló auto los S e ñ o r e s del Consejo 
de las Ordenes la p r o b a n ç a que h iz ioron en Vergara con los here
deros do Pedro de Araoz con la provis ion de S. A . que llevaron 

' a l l á para ello sobre los quinze m i l l ducados. Y la sustancia de lo 
que se contiene en la dicha probaura son estos dos couocimien-
los que a q u í se s iguen. 

«Gonosco yo Francisco de Hojas que recebi de vos Pedro de 
Araoz once m i l i y quinientos y cinquenta castellanos y sesenta y 
dos ducados, en que montan la suma de quinze m i l ducados do 
o r o , contados los castellanos á quatrocicntos y ochenta y cinco 
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mrs . , y los ducados á trezientos y setenta y cinco m r s . , los g u a 
les quinze m i l l vos recebisteis por mandado del Rey y de la 
Reyna nuestros señores en Madr id pflra m e los traer; de los 
quales dichos quinze m i l i ducados yo me doy por contento y en
tregado. Fecho en Malinas, á doze dias de nov i embre de noventa 
y cinco años .» 

E l otro conocimiento es el que se sigue: 

«Como quiera que yo el Comendador Francisco de Rojas tengo-
dado un conocimiento de la suma del dinero que de vos Pedro de 
Araoz, criado del s eño r don Enr ique , en M a l i n a s recebi; pero-
porque dezis que lo dexasies en Bruges pensando de volver a l l á 
y agora ys por estotro camino, e n t i é n d a s e que me entregastes 
todo el dinero que el Rey y la Reina nuestros s e ñ o r e s os manda
ron que rne d i é sedes , como por el dicho conocimiento p a r e s c e r á . 
—Francisco de Ro jas .» 

25. 

En 15 de Dic iembre de 1516 p r e s e n t ó Diego do Soto al Consejo 
un escrito insisl iendo en que presente Rojas las instrucciones y 
cartas de SS. A A . ; dando por probada la deuda de los dos m i l 
ducados y pidiendo se coteje la firma del Comendador puesta en 
el conocimiento correspondiente con las que en este proceso cons
tan, Los Seño re s del Consejo mandaron que en cuanto á la p r i 
mera petición se notifique á la otra parte para que responda den
tro del tercer d í a ; y cuanto á la segunda d i j e ron que la oian. 

Respond ió Rojas en 7 de Enero de 1517: « q u e no soy obligado 
á esibir las dichas escrituras que dize (Soto) porque no le perte
necen n i las tengo n i alega cabsa para que le p e r t e n e s c a n . » En e l 
mismo dia j u r ó el Comendador que no Lenia las escrituras que se 
le ped ían ni sabe donde puedan estar, 

26. 

N o t a enviada desde Flandes sobre el conoc imien to que se 
supone f i rmado por Rojas. 

« P o r este conocimiento promete el comendador Francisco de 
Rojas de dar y pagar en ducados contados á la s e ñ o r a Princesa 6 
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al portador del conocimiento en su nombre dos m i l i ducados do 
oro, dos ó tres dias d e s p u é s que ella estuviere llegada en tierra 
d e s p a ñ a , de la qua l suma le hizo contento el s eño r Archiduque 
y duque de B o r g o ü a , y que d á n d o l e este conocimiento firmado 
de su nombre, p a g a r á . "Va trasladado de verbo ad verbum, porque 
el s e ñ o r ombaxador que allá es tá , lo t o r n a r á de francés un l a t i n , 
y d a r á fé que aquello dize en el conocimiento, lo qual se ha de 
hazer antes que Rojas lo vea, porque luego se lo pida sin que 
tome t é r m i n o diziendo quo no entiende el francés, caso que él lo 
solia hablar y entender. Es de creer que él no lo nega rá , porque 
su firma es muy conocida y para en prueba va el traslado sacado 
del o r i g i n a l sacado de los libros del Rey, por el qual la señora 
Princesa conosce haber recibido el conocimiento de Hojas y da 
carta de pago de los dos m i l i ducados. Va abtorizado en francés 
de tal secretario que l s e ñ o r embaxador certificará ser verdadero. 
Guai'dcse mucho oí conocimiento que no se rompa , porque el 
papel es viejo y d e l g a d o . » 

27. 

R e l a c i ó n enviada desde Flandes por el secretario Pero Xiraenez 
de o rden de la Pr incesa para i l u s t r a r el motivo de este ple i to . 

«El caso es: En el a ñ o de noventa y cinco poco rn.-ís ó menos el 
Emperador (Maximi l iano) c o n c l u y ó de fazer Jos casamientos del 
Rey don Felipe, que aya gloria, con la Reyna doña Juana, nues
tra s e ñ o r a ; y del p r í n c i p e don J u a n , que aya glor ia , con la p r in 
cesa d o ñ a Margar i t a . Gomo los s e ñ o r e s que govcrnabau esta casa 
quis ieran d i f i r i r estos casamientos, p u n í a n algunos obstáculos en 
ellos; y el Emperador para qui tar ¡os inconvenientes que podían 
venir , fizo traer a l castillo de N a m o u r A los dichos Rey y P r in 
cesa, sus hijos; y estando allí se dezian muchas cosas despaña , 
que no eran verdaderas, y tales que la Reyna Isabel, de iumor-
lal memor ia , fue adven ida del descontentamiento que se tenia; y 
para proueer en el lo e n v i ó a q u í á Pedro de Araoz, criado de don 
E n r i q u e , mayordomo mayor, con una buena suma de dineros, 
los quales él dió ¡il Comendador Francisco de Rojas, que estaba 
a q u í por embaxador de sus Altezas. E l quai estando all í en N a -
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monr dixo á la señora Princesa que la fíoyna avia enviado diez 
mil i castellanos para proveer á sus necesidades y que él los te
nia para gelos dar y gelos daria á quien y quando S . A. m a n 
dase. L a Princesa dixo que besaba las manos á la Reyna y que 
ella los mandaria tomar; y un dia acaso tomo dellos dozientos 
castellanos, y después mandó que diese á u n su criado ciuqucnia 
castellanos. Y como 3a condición del dicho embaxador era d i 
versa, tenia aquí muchos que no le querían bien, y la señora 
Princesa holgava y holgó siempre de no le comunicar; á cuya 
cabsa estovo suspensa de no demandar este dinero después, 
quando ella fue en Casfilla; y en vida del Príncipe, que aya glo
r ia , suplicó á la Reyna que el dicho Embaxador no se entreme
tiese en cosa que 1c tocase. Y la Reyna nuestra Señora, que aya 
gloria, itKuidó al dicho embaxador que no hablase más con la 
Princesa ni entrase en su aposentamiento. Y esta opinión que la 
Princesa siempre tuvo con Rojas y mas las grandes fortunas (I) 
que A su cabsa sobreuinieron en Castil la y en Saboya fue cabsa 
de haber diferido de pedir la resta destos diez mili castellanos. 
Agora la señora Princesa pide al dicho Embaxador los nueve 
mili y setecientos y cinquenta castellanos que la Reyna le mandó 
dar, y puédese esto bien ver por la quenta que dio el thesorero 
que era de aquel tiempo; porque el thesorero daria estos dineros 
para traer acá, y también por ¡a quenta y descargo que dió Pe
dro de Araoz de lo que allá le entregaron ó el dicho embaxador 
quo acá los recibió dél, y por ella se verá si pone en data por pa
gados íí la Princesa mas destos dozientos y cinquenta castellanos; 
y si pone más, aquellos se deben á S . A. La qual no tiene para 
esto más recabdo de ser verdad (que) lo que el dicho embaxador 
le dixo, el qual declara(rá) la verdad por su juramento. Y porque 
podría ser que el dicho Embaxador daria quenta á carga cerrada, 
dizieudo que distribuyó aquí una suma de dineros, así en dar á 
la señora Princesa como á otros señores y personas que convenia, 
débesele pedir razón á quien y cómo y que muestre las carias de 
pago; porque es notorio que la Reyna , quo aya gloria, dixo á 

<1) Sic: infortuiias? 
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embaxadores desta casa e^lando a l l á : « F u l a n o d é b e s e contentar 
-con lo que Rojas le d i ó en m i n o m b r e ; » y aquel j u r a r á qise no lo 
avia recibido. Así que por los libros y cuentas se puede averiguar 
lo que es en cargo á la señora Princesa destos diez m i l i castella
nos y a l Rey miestro s e ñ o r de lo que m á s recibió, s ino mueslra á 
quien y cómo lo d ió y en qué los gas tó y las cartas de pago de 
quien lo recibió y mandamioiUo que para ello tuvo. 

Todo se puede preguntar, ju rando el dicho Comendador pr ime
ramente, por pusiciones á consejo de letrado. 

El conocimiento o r i g i n a l de los dos m i l i ducados va con esta 
r e l a c i ó n . Pillase que reconosca su f i rma que en el mismo cono
c imiento se ve rá , la razón por donde los debe, y va trasladado en 
castellano, porque es t á en f rancés , el qual dicho comendador 
f i rmó; y para le ahlorizar mués t r e se al señor Embajador de! Rey 
nuestro señor , y él i o t r a s ladará en l a t ín ; esto antes que Ic mues
tre al ConuMidadoi-, porque no ponga achaque, d e s p u é s que cono
ciere su firma, diziendo que no lo entiende. Por estos dos m i l i 
ducados se pedieron quatro m i l f lor ines j porque cada ducado 
vah; en Flandes dos florines. 

As imesmo va una cert if icación sacada de los l ib ros del Rey 
nuestro S e ñ o r por la qual los contadores de S. A . reciben en 
queuta al recabdador general dos m i l ! ducados, é la s e ñ o r a P r i n 
cesa d ió su conocimiento al dicho recibidor de c ó m o recibió 
aquella cédula y le dá q u i l a n ç a de los dos m i l i ducados, con la 
qu;i l qni tanca recibieron los contadores en quenta a l recibidor 
general la dicha suma. 

De uiancra que el dicho Comendador no puede negar su firma, 
pues es tan conocida y superabondancia la cer t i f icación dicha de 
los l ibros del Rey. l i a de pagar ó mostrar luego c ó m o lo ha pa
gado, lo qual no puede hacer, porque es verdad que en llegando 
á Santander la Princesa le fizo demandar este d inero y no lo 
quiso pagar, y yo Pero Ximcnez era su tesorero y m a n d ó m e 
vS. A . que no gelo pidiese, que n i queria verlo n i hablarlo. Y 
luego v ino el Rey y el P r í n c i p e , que Dios aya, á quatro leguas 
de Santander, y fasta a l l í yo hize la despensa; y de a l l í adelante 
el Rey , que aya g lo r i a , nos llevó sin gastar cosa a lguna . Y de 
Burgos, un mes d e s p u é s de casada la Princesa, me e n v i ó al E m -
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pcra i lo rs i i padre; y fasta agora yo pensaba (jue el Comendador 
oviese pagado; y la señora Princesa pensaba que yo hubiese reci
bido el dinero, y agora mi rando las qt ientas, fallamos que no 
p a g ó . He buscado la cédula por do los debe, que va a q u í , y creo 
que s e g ú n su edad, que visla, s in ser apremiado lo paga rá luego 
los dichos dos m i l i ducados, y donde no, con lodo r igor de j u s t i 
cia se le haga pagar. 

. . . A s í mesmo va aqui una caria para el s e ñ o r Comendador 
mayor de Calatrava y p á r a l o s del Consejo, que el Rey nuestro 
soiiorles escribe; y asi mismo va otra carta de la s e ñ o r a Princesa 
para el dicho S e ñ o r Comendador mayor y para Bel t ran del Sallo 
y para Sancho de Paz de la s e ñ o r a Princesa: cada uno h a r á lo 
que podrá en e l lo .» 

28. 

Traslado de los documentos remitidos desde Flandes para pro
bar el recibo por parte del Comendador Rojas de los dos mil 
ducados de oro (1). 

«La qninla quenta de maestre X i m o n L o n g i n , del Consejo del 
Rey y asi mesmo recebidor general de las rentas de la buena 
memoria del Rey de Castilla, que Dios perdone, dada y oyda y 
fenescida on Ia Camara de las Cuentas... postrero d í a de deziem-
bre año de noventa y seis. Sacóse esta par t ida á hojas 268. 

Madama Margari ta do O trica (sic) princesa de Castil la, la suma 
de dos m i l i ducados de oro, que por el mandado y o r d e n a n ç a de 
m i señor el Archiduque el dicho recebidor general le dio é d e l i 
b ró por una ob l igac ión del embaxador Rojas , por la quel le p ro
metia de pag.'ir la dicha suma de dos m i l i ducados luego que se
r i a llegitila 'Mi l icrra. despaña , para el gaslo de sn despensa y por 
razón de su carta de recibo so la fecha á diez y ocho de n o v i e m 
bre el dicho a ñ o de noventa y seys con cartas patentes de m i d i 
cho señor , fechas á Firedn á diez de diciembre del dicho a ñ o de 
n ó v e n l a v s e v s . . . » 

( i ) Se lian suprimido muchas repeticiones y fórmulas , con serva ti do sólo lo m á s 
eseuciiil, liara alircviar este pleito. 
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N ó t a s e A c o n t i n u a c i ó n que las dichas cai-las patentes llevan la 
fecha de 10 de Dic iembre de 149(), y la cert if icación que va a l 
dorso la de 12 de Dic iembre de 1492, «qua i ro años antes de la 
dala de las dichas letras. Pero esto bien mirado parece que na 
fue sino porque el escribano que esc r ib ió la verif icación en las 
espaldas no mi ró eu el lo.» 

C O P I A D E LAS L E T R A S P A T E N T E S DE LA DICHA CAUTA A B S O L U T A . 

« F e l i p e , por la gracia de Dios, archiduque de Ol r ixa , duque de 
B o r g o ñ a etc. á nuestros amados y leales rccabilndores de nues
tras r e ñ í a s , salud ó d i lecc ión . Avernos áv ido sobre este vuestro 
aviso y queremos y mandamos por estas p résen les letras que 
consynlays y paseys en el gasto de las cuentas que se ab;i,\e y re
bata del dicho recibo de... Simon Longh i la suma de dos m i l l 
ducados de oro, al precio de Ireinla y quatro sueldos de dos grue
sos de nuestra moneda de Flandes. cada picea do sueldo, que por 
nuestro espreso mandado y o r d e n a n ç a la dió y l i b ró A nuestra 
m u y cara y muy amada hermana la Princesa de Casti l la en una 
ob l igac ión de micer Francisco de Rojas, embajador despaña , por 
la qua l promete de pagar íí nuestra dicha hermana la dicha suma 
de dos m i l i ducados de oro, luego que ella sea llegada en E s p a ñ a 
para el gasto de su despensa, como por lelra de recibo absoluto 
de nuestra dicha hermana de data & diez y ocho de noviembre 
postrero pasado que por eso ella ha dado íi nuestro dicho Roceb-
tor general para su descargo propio, y por estas mismas presen
tes letras mandamos á nuestros... oficiales de nuestras cuentas ;í 
Mal inas . . . la pasen y otorguen la dicha suma de dos m i l i ducados 
de oro en el gasto de la dicha despensa... Dada en Breda ¡i diez ile 
Diziembre año de gracia m i l i y quatrodentos y noventa y seys.— 
Asi firmado por el S e ñ o r Arch iduque—mos , de beueres, e t c . . » 

«A las espaldas... Los que tienen cargo de las rentas del señor 
Arch iduque de O l r i x a , etc. consientan que la suma contenida cu 
estas p r é s e n l e s leiras sea pasada e rebatida del rec ib ió de Simon 
L o n g i n , rcccbtor general de las dichas rentas... A doze de D i -
ziemhre a ñ o de m i l i y qualrocientos y noventa y dos . . . » (Siguen 
las firmas.) 



204 

T I I A S L A D O DE L A C A U T A D E L C O N O C I M I E N T O . 

«Nos Margari ta de av l r ixa , princesa de Cas t i l l a , confesamos 
aver recibido de X i m o n L o n g i u . . . la suma de dos m i l i ducados 
do oro que por el mandamiento y o r d e n a n ç a de dicho m i her
mano, nos hadado y librado en una ob l iga t ion dei embaxador 
Rojas, por la qual nos promete de pagar Ja d icha suma de dos 
m i l i ducados, luego que yo seré llegada en ( ier ra dfjspaua, para 
el gasto de nuestra despensa; de la qual suma de dos m i l i duca
dos, como arriba se ha dicho, somos cou í en t a . Testigos, nuestro 
nombre aqu í puesto á x v m de noviembre m i l i y quatrocientos y 
noventa y seys.—Ansy f i r m a d o . — M a r g a r i t a . » 

Sigue la cert if icación y i o g a l i z a d ó n de los anteriores documen
tos existen les eu la C á m a r a del Hoy un L i l a por el primer secre
tar io y audieuciero Felipe í l a u e t o n , á 15 de Septiembre de 1516. 

29. 

«En Madrid á treze de I l ch r c ro de m i l i y quinientos y diez y 
siete años los S e ñ o r e s del Consejo mandaron notif icar al dicho 
don Francisco de Hojas y á Diego de Soto... que deul rodo tercero 
d ia . . . fuesen antel señor Obispo de Torlosa, embaxador del Rey 
nuestro señor (1), para que en su presencia se sacase en lengua 
castellana ei conocimiento y escrituras que por parlo de la dicha 
s e ñ o r a Princesa en este proceso e s t án presentadas, por quanto 
por su parle fue nombrado el dicho señor Obispo para romanear 
las dichas e se r i l u r a s .» 

No asistió Rojas á la c i tac ión , acaso por enfermedad, y el t r i 
bunal dispuso que señalase dicho Comendador u n a persona que 
se hallase presente «al concertar de las dichas c s e r ú u r a s » dentro 
de segundo día , ante el embajador obispo de Tor losa . En su con
secuencia, Rojas n o m b r ó para d e s e m p e ñ a r esta c o m i s i ó n á Her
n á n Pérez, su criado, siendo testigos Pedro de Buycan y J u a n 
Pampin , igualmente criados suvos. 

<1) l i ! famoso Deán de Lovainn, luego Papa con el nombre do Adriano V I . 
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30. 

« M u y poderoso S e ñ o r . — D o n Francisco de Rojas... digo que á 
m i n o l i i ' u c s v e n i d o quo V . A . ha mandado declararen lat in cier
tas e s n i l u r a s »jue fueron por su parle (de Ja princesa Margarita} 
pi 'pscnlailiis on Icngnnje flamenco ó f rancés . Yo he suplicado a i l 
los de n^ora se me diese traslado de la declaración que delias so 
l uc i r s e ¡jara dez i r ó alegar contra ellas de m i derecho, protestando 
que antes i jno se me diesen no me corriese termino para ello, 6 
no se ha hecho. Po r tanto nsy lo suplico e protesto agora y pido 
por i c s t i í t i o n i o e c o t n p l i m i e n t o de j u s t i c i a . » (18 Marzo 1517.) 

31. 

Siguen los documentos sacados de la C á m a r a de Cuentas de 
L ü a ( n ú m . 2 8 ) , I radncidos de la lengua flamenca íí la latina y 
precedidos del s i g u i c n i e , que es el conocimiento de los dos m i l 
ducados que se supone dado por el embajador Rojas. 

a Ego I-YAIICÍSCUS de Rojas, eques aura tus, ambassiator Regis 
Hispan ic , p r o m i u o i n bona fido soluere et deliberare i n numerata 
pecunia me luend i s s ime domine mee Margante Aus t r i e pr incipis-
se Castelle ue l l a t o r i p resen t ium pro ea duobus aut t r ibus diebus 
post i juani ad t e r r a i n i n H i s p â n i a appl icuer i t summam di iorum 
m i l l i u m d i t c a t o r u m a u r i conuer tendam i n facto sue impense 
q u e m a d n i o d i i t n de s i m i l i s u m m a dominas Arch idux Austr ie , 
d u x h u r g n n d i c etc. me fecit co iUen tum, reddendo m i c h i presen
tes d inn lnxa t s i g n o meo m a n n a l i , s ignalns x v m die nonembris 
1'ifKi.—-Sic s i g u a t u m . — F r a n c i s c o de Rojas.—Concordat cum o r i 
g i n a n in g a l l i c o . — A d r i a n u s de Picto.B 

32. 
I 

« M n y iiofleroso S e ñ o r . — D o n Francisco de Rojas, comendador 
do Almodnva i - dul C-impn y de Aç*»qna, alegando de m i derecho 
con t ra la dcchsracion que agora me an dado, fecha en l a t i n , de 
las escr i tmas presentadas en lengua francesa, en el pleito que 
t r a t a con la s e r e n í s i m a princesa d o ñ a Margar i ta , d i g o : quo las 
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dichas cscrilur.is no f.-izeu fó n i son ciertas n i verdaderas, n i sov 
obl igndo íl cosa a lguna de lo en ellas contenido, por lo s iguieiue. 

L o pr imero: porque el dicho conocimicnlo escrito en lengua 
francesa yo no io f i rmé ni o l o r g u é , y en caso quo le firmara, no 
leí n i e n t e n d í ni me fue dicho lo que en él so c o n t e n í a , porque 
no sé leer letra francesa, n i me ob l igué n i fue m i i n t i nc ion do 
nte obligar á dar los dichos dos m i l i ducados de oro, ni pros ló 
consentimiento A ello; porque yo nunca los r ec ib í del dicho s e ñ o r 
Arch iduque . 

Lo ot ro: porque de las palabras en él contenidas se averigua 
yo no le aver firmado n i otorgado. Dizen que dize «Yo don F ran 
cisca de Rojas caballero d o r a d o » . Estas palabras «caba l le ro» 
nunca yo tal me l l a m é n i a c o s t u m b r é l lamar, n i se pusieron en 
escri tura que fiziesc o otorgase. 

As í mismo dize « E m b a j a d o r del Rey despaña» lo qual en escri
tu ra privada n i p ú b l i c a nunca yo me n o m b r é embaxador del Hey 
solo, salvo del Rey y de ía Reyna d e s p a ñ a y de S e ç i l i a mis s e ñ o r e s . 

L o ot ro: porque si el s e ñ o r Arch iduque quis ie ra dar dos m i l i 
ducados ¡í la s e ñ o r a Princesa para su despensa quando arribase 
en E s p a ñ a , no era menester n i avia razón para tomar aquel r o 
deo de dá rme los A m í para que yo se los tornase á dar cu E s p a ñ a , 
salvo que los diese á la señora Princesa ó á su mayordomo y o f i 
ciales que t e n í a n cargo de aquello y á quien siempre dieron los 
dineros para su despensa y estado. 

Lo o t ro : porque dizen que yo q u e d é de d a r l o s dichos dos m i l i 
ducados de oro en la manera y como me habia fecho dellos con
tento el dicho s e ñ o r Arch iduque , y pues yo no los rec ib í de S. A . 
n i de otra persona a lguna , no soy obligado A los pagar, porque 
entonces lo fuera quando los oviera recibido y no de otra manera, 
porque aquellas palabras son condicionales. 

L o otro: porque aunque los hubiera pagado, pudiera tener 
a c i ó n á repetirlos como cosa pagada indebidamente é syn cabsa; 
e m u y mejor tengo ac ión para retenerlos. 

L o o t ro : porque veresimyle p r e s u n c i ó n es yo no los aver r e 
c ib ido ní estar obligado á los pagar, pues a mas de veinte año:i 
que suena ser fecho el dicho conocimiento y que con él los avia 
de dar dentro de dos ó tres dias d e s p u é s que l a s e ñ o r a Princesa 
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arribase en E s p a ñ a , y nunca se me pidieron n i me hizieron me
mor ia dello, n i yo lo supe hasta agora, por cuyo trascurso ile 
t iempo estaria y es tá perescrito qualcjuier derecho ó ación que 
por él le pudiera pertenecer, que no pertenesce. 

L o o t r o : porque la otra escritura que dizen ser sacada de los 
l ibros de S. A . , no haze fe, por ser traslado sacado sin parte y 
escr i tura privada. 

L o o t r o : porque aun ella misma se contradize. En una parte 
dizen que la patente por donde el s e ñ o r Archiduque mandaba dar 
á la s e ñ o r a Princesa los dichos dos m i l i ducados de oro avia seydo 
hecha á diea de deziembre de noventa y seys, y en el dorso ó ve
r i f icación della dize que fue fecha a ñ o de noventa y dos, quatro 
a ñ o s antes: cosa m u y contraria porque la verificación se haze 
d e s p u é s de la patente, y no podia ser án ies verificada que fecha; 
y esto dize en dos partes, por ¡o qua l no haze fé ninguna la d i 
cha patente y muy menos el conocimiento que dizen que por vi r 
tud della fizo. 

L o o t ro : porque quando quedara de se lo dar, luego que des-
enbarcase, que no q u e d ó se lo dar ia , yo hize la costa e gasto de 
lo que fue nescesario dende el dia que desembarcó fasta llegar á 
la cibdad de Burgos, lo qual no p o d r á negar S. A . , é ya confie
san aver recibido de m í docientos y cinquenta castellanos de oro. 
Por ende, pido y suplico á V . A . me mande dar y dé por libre é 
qu i t o de todo ello, Io qual digo y alego al presente, y ofrescome 
á probar lo necesario, pues fasta agora que se me dio el traslado 
y d e c l a r a c i ó n fecha en la t in , no me corr ió t é r m i n o para dezir 
contra ello, é asy lo tenia y tengo protestado por muchas veces; é 
pido compl imiento de justicia y para ello vuestro Real oficio i m 
ploro c las costas pido ó protesto.» (31 de Marzo.) 

E n 29 de A b r i l p r e s e n t ó Rojas ante el Consejo un escrito p i 
diendo que entendiendo «ser relevado de prueba con la respuesta 
que S. A . da rá á las pusiciones que por m i l e fueren puestas, su
plico á Y . A . mande proveer que S. A . j u r e de calunia y respon
da á las posiciones que yo le p o r n é en el t é rmino y forma de la 
ley .» —Respondieron los señores que lo ver ían (1). 

(1) E n t r e los papeles du Rojas referentes á este pleito, quo se conservan en el 
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33. 

Sentencia . 

o E n el pleyto que anto nos pende entro partes, á a la una Die.tro 
do Soto en nombre de la i k i s t r f s i m a señora prinri 'Fa Margar i ia , 
ó de la otr;i reo don Francisco de Rojas, comendador de A l m o d ô 
var o Aceijua, sobi'e las causas e razones en el proceso del d icho 
pleyto contenidas: 

Fallamos: que la parle de l a i l lns t r i s ima s e ñ o r a Princesa no 
probd ío con lenido on sit demanda ni cosa a lguna que ¡ tp rove rha r 
le pudiese, 6 que el dicho don Francisco de Rojas p robó excídi-
oione.s e det'ensyones; por ende que devemos absolver e absolve
mos è damos por l ibre é quy to al dicho don Francisco do Rojas 
de la demanda contra él pucstn; e pi>r algunas justas causas que 
A ello nos mueven, no hazemos condenac ión de costas ;í n inguna 
de las partes; ó por nuestra sentencia defini t iva asy lo p ronun
ciamos y mandamos en estos escriptos é por e l l o s . » — S i g u e n las 
mismas firmas del documento n ú m . 23. — Madr id 22 de Mayo 
de 1517. 

34. 

« M u y poderoso S e ñ o r . — H e r n a n d o de ValladolSd, en nombre de 
la i l l u s t r í s s i m a madama Margar i t a digo: que ia sentencia dada y 
pronunciada por los del Consejo de las Ordenes de V . A. en favor 
del Comendador don Francisco de Rojas y contra la dicha m i 
parte, por la qual le absolvieron de los diez m i l i castellanos y dos 

Archivo do R. M. la Emperatr iz , Estado de Mora, hay uno al parecer redactado por 
©1 nbojfado defensor de Hojas, en el que so lee: 

« L o q u e dicen que contieno la c é d u l a es fftlso, porque nunca Ti. Francisco de 
Rojas recibió loa ducados. Debose mostrar la falsedad por todas las vias que so pue 
dan c eapecinlmonte por el dicho y d e p o s i c i ó n de la Sra. Princesa, ponien iole sobre 
olio las posiciones <me convienen. - A s i m i s m o so debo traer de Roma e x c o m u n i ó n con 
grandes consuras contra todas e qualesquier personas que algo saben y vieron ó 
oyeron decir corea de la dicha falsedad para quo dentro de ciertos dias lo digan.. » 

Y a ñ a d e que Hojas mientras GKUIVO en Alemiinia y Klandes solo hizo escrituras en 
lat in y en cnstcllnno; nunca en lengua francesa, ni de F landes ni de Alemania fcqus 
son lenguas que él no ent iendo .» 
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m i l l ducados de ovo que le fueron pedidos por la dicha S e ñ o r a 
m i parte, es n inguna , y contra ella m u y injusta y agraviada por 
todas las causas y razones de agravio é injusticia que del dicho 
proceso se pueden e deben colegir por lo siguienle. Lo uno por
que proi iui ic iaron la in teucioí i del dicho Comendador por bien 
probada y la dicha s e ñ o r a m i parte por no probada, habiendo 
probado todo lo que me convenia pi'obar. Lo otro porque puos 
por este proceso constaba ó parescia por el conocimiento firmado 
del dicho parte contrar ia , él debia los dos m i l i ducados á la dicha 
s e ñ o r a m i parte, quo se pedían , ó no avia causa n i razón por 
donde pudiese ser absuello dellos n i dado por l ibre ó quito, pues 
r e c o n o c i ó el dicho conocimiento y dixo que la l i r m u lis pareció 
suya; y también por no ju ra r d a r á y ahiertametile, como le fue 
mandado, quedó confieso nu q u a n í o ;í esle articulo y el conoci
mien to quedó por reconocido. Por las quales razones e por cada 
una delias e por las que entiendo dezir e alegar, yo apelo de la 
d i cha sentencia dada pm- los del Consejo de V . A. [¡ara ante las 
Reales personas do la Reyna nuestra señora y de Y . A . , 6 para 
ante quien desta cansa de derecho pueda ó deba conocer, e pido 
respuesta e apostólos desta ape lac ión e que me lo don por tesl í -
m o n i o . » — ( M a d r i d '2^ de Mayo de 1517.} 

«Los Señores del Consejo dixerou que La sentencia por ellos en 
esta causa dada o pronunciada, era justa e ¡L derecho conforme, e 
que en ella no la avian agraviado; pero que por reverencia de sus 
Altezas, para ante quien apelaba, le otorgaban é otorgaron la 
dicha ape lac ión sy y en quanto avia lugar de derecho é no mu:< 
n i allende, e que se p résen le dentro de tercero dia aniel señor 
Cardenal d e s p a ñ a , Gobernador dcstos reinos (lj e Irayga mejo
r í a de la dicha ape lac ión so pena de deserc ión .» — (27 de Mayo 
de 1517.) 

Presentado el escrito de ape lac ión por Hernando de Vallado-
l i d , los señores del Consejo en 3 de J u n i o dijeron que la o ían , 
terminando as í este interesante y curioso pleito. 

( lj l í l Cardenal J imúnez de Cisneros. 
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caso d e b í : h a c e r ; p r o m e s a de ac t ivar lo d e l c a p e l o de 
R o j a s ; a n u n c i o de l a l l e g a d a ¡í E s p n f i a de los l í e y e s 
I ) . F e l i p e y d o ñ a J u a n a ; ocu l tos m a n e j o s de los G r a n 
dee pai 'a i n d i s p o n e r l e c o n s u s hi jos; i n tor v e n c i ó n d e l 
A r z o b i s p o d e T o l e d o . — M a t i l l a , i) de J u n i o de l õ O i i . . . 118 

L . L l R e y C a t ó l i c o á H o j a s d á n d o l e no t i c ia s e c r e t a de lo 
o c u r r i d o c u t r e 61 y s u s h i j o s D . F e l i p e y dofia J u a n a ; 
d e t e r m i n a c i ó n de D . F e r n a n d o de d e j a r á C a s t i l l a ó 
i r se á N á p o l e s ; c ó m o l a R e i n a , BU h i j a , Be h a l l a p r i v a d a 
de t o d a l iber tad por s u m a n d o y los G r a n d e s ; o r d e n 
que d e b e g u a r d a r R o j a s con los e m b a j a d o r e s de los 
nuevos R e y e s de C a s t i l l a . — T o r d e a i l l a s , 1." d e J u l i o 

de 150(S 121 

L l . E l s ecre tar io l Y u v z de A l i n a x á n á R o j a s , s o b r e l a s d i sen
s iones de l K e y C a t ó l i c o c o n s u y e r n o D . F e l i p e ; des
v e n t u r a de l a R e i n a dofia J u a n a ; p r e l u d i o s d e g r a n d e s 
t r a s t o r n o s .en C a s t i l l a y p r o f e c í a p a r a e l afio 1507.— 

T o r d e s i l l a s , 1." de J u l i o d e 150C> 123 

1,11. E l R e y C a t ó l i c o á R o j a s s o b r e el r e c o l ó d e l a D u q u e s a 
de F r n n e a v i l a de que el G r a n C a p i t á n so a p o d e r e do 
I s t i a ; s u p r ó x i m o e m b a r q u e en B a r c e l o n a p a r a N á p o 
les ; descontento secreto p o r el m a l trato quo el R e y 
D . F e l i p e d a ú l a R e i n a dofia J u a n a ; p r e t e n s i ó n d e l 
A r c h i d u q u e de ped ir el cape lo p a r a F i l i b e r t o y 
c ó m o o c u l t a m e n t e d e b e t r a b a j a r R o j a s p a r a que no lo 

c o n s i g a . — Z a r a g o z a , 23 de J u l i o de 1506 124 

1,111. E l s e c r e t a r i o l'tfrez de A l m a z á n á R o j a s , s o b r e el pago 
de c i e r t a s can t idades que ee deben e n C a s t i l l a al e m 
b a j a d o r ; le remite u n a c a r t a y envo l tor io p a r a d i r ig i r 
al V i r r e y de S i c i l i a , c u y o e n v í o es urgente; n o t i c i a s de l 

v i a j e d e l R e y . — Z a r a g o z a , 23 de J u l i o d e lóOG 125-

1.1 V . E l R e y C a t ó l i c o á R o j a s s o b r e e l asunto de B o l o n i a ; s o b r e 
los c o n v e r s o s de N á p o l e s ; p r o y e c t a d o c a s a m i e n t o de l o s 



hijos <iel Oran Oapitjtn y de Próspero Colona sin 
su conocimiento; venida ¡i Italia del Rey do Romanos; 
estarlo tic la Reiim doña Juana.—Barcelona, 20 de 
Agosto fie 1500 127 

L V . Kl Kev Católico al Cardenal Senigalla recomemliindole 
favrupxra la tílevacióu al cardenalato del Arzobispo 
Jiménez de Cisneros y tie liojns.—Nápoles, ;10 de 
Octubre de 1500. 128 

L V I . Rojas al liey Cittólico sobre dar posesión al Cardenal de 
Santa Sabina del Monasterio de San Juan de lae 
Abailesas.—liolonia, 2 de Diciembre de 1 50(> 129 

L V I I . E l Key Católico á líojaa nobro el negocio del Arzobispo 
de Santiago y de su hijo D. Alonso de Fonseca.— 
Castiinnovo do Nápoles, 15 de Diciembre do 150G 1IÍ0 

LiVIlI. E l liry Católico {\ líojas aohro la dilación en proveerse 
varias dignidades y bcneíicios eclesiásticos en Casti
lla, (jue son patronatos de la Corona, á causa do la 
deU'rmiiiflciún de la Reina doña Juana de negavso ¡\ 
iinnnr.—Nápulcs, 20 de Enero de 1607 1J1 

L I X . Kl Key Católico A Rojas encareciéndole la urgencia en 
el despacho dr las bulas de las iglesias de Indias.— 
NiVpoU's, '20<\n V.ncru ir»07 i:J2 

L X . £1 Key Católico al Papa Julio I I sobre una capilla que 
el padre Fr. ligidio, ministro ^onerai, flifnnto, do la 
Orden de San Francisco, dejó al Monasterio de Santa 
María la nova , de Nápoles. — Nápoles, 27 de Enero 
de ir»07 132 

J A I . E l Key Católico ¡í Rojas sobre <]ue el Papa conceda A 
FT. Juan K i iKUera , obispo de Vich, para Aragón, las 
misninH facultiides inquieitoriales que tenía antes c! 
Arzobispo de Sevilla para los reinos unidos de Casti-
j]ft y Araífón.—NjípoloB, 1) de Febrero do 1607 18a 

L X J I . Instrucción del Rey Católico A su embajador en Roma 
sobre lo (pie lia de decir ¡i S. S.; protestas de su cons
tante adhesión A la Iglesia y Silla apostólica; infun
dadas ftospechae y deaconfianzas <juo el Papa tiene de 
él; causas por tas que aún no le lia prestado la debida 
obediencia; propone al Pontífice si desea que esta 
obediencia la preste personalineole ó por medio de 
embajadores; sentimiento del Rey y de muchas perso
nas principales de España al ver que S. S. desatiende 
las suplicas y peticiones que de aquellos reinos 
su le hacen; justos motivos para que el Papa nombre 
cardenales á las personas españolas beneméritas que 
él le desi^nnríi.—Nápoles, Febrero de 1507 J¡?4 
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L X I i r . E l Key Católico á Kojaa sobre la investidura <lel reino 
rie Nápoles; ayuda que promete al Pontifico en Italia. 
—(.Sin fecha) 

L X I V . EI Key Católico á Hojas pidiéndole prestados 10.000 du
cados para atender á los gastos de la guerra en defensa 
de la Iglesia.—Burgos, 1Ó12 

LX V. Finiquito dado por la Reina doña Juana y en su nombre. 
por el Rey Católico, al Comendador Rojas, de las 
cantidades que le fueron enviadas á Roma. — Burgos, 
4 de Agosto de lü 12 

U W I . Kt Key Católico á Rojas sobre la tregua con el Rey de 
Francia y embajada que para la paz entre estos dos 
soberanos y el Kmperador y el Rey de Inglaterra 
quiere encomendarle, para lo que le encarga venga 
á la Corte con toda urgencia.—Medina del Campo, 
5 de Marzo de 1013 

L X V l l , Juan do Rojas al Comendador D. Francisco de Rojas 
sobre la pronta venida de éste á Valladolid para con
ferenciai' con el Rey.—Valladolid, 8 do Mavzo de 1513. 

L X Y I Ü . líl Key Católico ¡i Rojas, encargándole vaya pronto ó, 
donde él estíl.—Valladolid, 30 de Abril de 1613 

LXIX. I ) . Francisco de Rojas al Rey Católico participándole su 
grave dolencia.—Arévalo, 29 de Mayo de 1513 

L X X . E l Rey Católico á Rojas, enviándole su médico.—Valla
dolid, 30 de Mayo de 1513 

LXXí . D. Francisco de Rojas al Rey Católico enumerando sus 
servicios y pidiendo ciertas meveedes.—1613? 

I A X I I , ü. Francisco de Rojas al Rey Católico recordándole varias 
mercedes prometidas por S. A. en premio de sus servi
cios en la conquista del reino de Nápoles.—1513? 

L X X U I . E l Rey Católico á Francisco de Rojas, sobrino del emba
jador del mismo nombre, prometiéndole un regimiento 
en Toledo, cuando vacare.—Valladolid, 24 de Sep
tiembre de 1513 

IJXXTV. Cédula del Rey Católico aprobando y mandando se 
guarden las letras y bnlae apostólicas que D. Francisco 
do Rojas tiene de loa Papas para disponer y testar de 
sua bienes, elegir sepultura y otras facultades, en la 
que se enumeran los servicios bechos por Rojas á los 
Reyes Católicos; otra idem de la Reina doña Juana.— 
Madrid, 15 de Mayo de 1514 

L X X V , Cédula de la Reina doña Juana, firmada por el Rey Cató
lico su padre, concediendo á Rojas las rentas de las 
tercias y moneda forera de la villa de Layoa.—Madrid, 
15 de Mayo de 1614 
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PAga. 
L X X V J . E l P r i o r d e S a n Juan , g o b e r n a d o r por tí. M . d e l re ino de 

T o l e d o , á D . F r a u c i s c o d e R o j a s sobre p a g o de c inco 
c u e n t o s d e m a r a v e d i s p r e s t a d o s por é s t e p a r a comba
t ir Ias C o m u n i e l a d e s d e C a e t i l l a . — D e l l í e a l s o b r e T o 
l e d o , 19 d e O c t u b r e d e 1521 1Ü6 

L X X V I I . E l I l e y C a r l o s I : i D. F r a n c i s c o de K o j a s a g r a d e c i é n d o l e 
los s e r v i c i o s q u e l e h a b í a p r e s t a d o d u r a n t e e l l evanta
m i e n t o d e í a s C o m u n i d a d e s . — B r u s e l a s , 13 d e F e b r e r o 

de 1022 10(1 
L X X V Í I l . P r o c e s o y s e n t e n c i a s o b r e l o s a trope l los c o m e t i d o s pol

los c o m u n e r o s d e T o l e d o y de L a y o s e u e s t a v i l l a con 
1). F r a n c i s c o d e R o j a s . — L a y o s , 17 de M a r z o do 1522., 16(¡ 

L X X I K . 1). F r a n c i s c o d e K o j a s a t K e y C a r l o s I sobre l o s graves 
p e r j u i c i o s q u e l e c a u s a r o n los c o m u n e r o s y serv ic ios 
p r e s t a d o s i i S . M . c o n m o t i v o d e l l e v a n t a m i e n t o de las 

C o i n u n i d a d e a . — L a y o s , :i de O c t u b r e de 1522 i f í9 

I . X X X . Pleito q u e p u s o l a P r i n c e s a d o ñ a M a r g a r i t a d e A u s t r i a , 
v i u d a d e l P r í n c i p e D . J u a n , p r i m o g é n i t o de los R e y e s 
C a t ó l i c o s , it D . F r a n c i s c o do R o j a s . — 1 5 1 6 172 

1. — C a r i n a I ¡d P r e s i d e n t e y los d e l C o n s e j o d e l a Orden 
de O a l a t r a v a . — B r u s e l a s , 7 d e J u n i o de 1510 172 

2 . — L a P r i n c e s a d o ñ a M a r g a r i t a d e A u s t r i a á 1). F r a n 
c i s c o d o K o j a a r e c l a m á n d o l e c i e r t a s c a n t i d a d e s del 
t i e m p o e n q u e v i u o á c a s a r s e con e l P r í n c i p e dou 
J u a n , — B r u s e l a s , 0 d e J u n i o d e 1516 173 

3 . — P o d e r d e l a P r i n c e s a dofia M a r g a r i t a p a r a cobrar 
c i e r t a s c a n t i d a d e s d e D . F r a n c i s c o de R o j a s , ó pro
c e d e r c o n t r a él e n caso de n e g a r l a s . — B r u s e l a s , 
C d e J u n i o d o 151(5 173 

4. — l i x t r a c t o d e l a c é d u l a d e C a r i o u I li R o j a s sobre cata 

c a u s a . — B r u s e l a s , 1 d e J u n i o de 1616 175 
6. — E l C o m e n d a d o r l í o j a s á C a r l o s I r e s p o n d i e n d o á l a 

d e m a n d a p u e s t a c o n t r a é l p o r l a P r i n c e s a dofia 
M a r g a r i t a . — M a d r i d , 28 de J u n i o de 1616 175 

8 . — M a n d a m i e n t o d e l C o n s e j o p a r a que r e s p o n d a C r i s 
t o b a l d e B a r r o s o , a p o d e r a d o de l a P r i n c e s a 178 

I . - C é d u l a d e C a r l o s t a l C o n s e j o d e C a l a t r a v a p a r a que 
a d m i n i s t r e b r e v e y en tero c u m p l i m i e n t o de j u s t i 
c i a e n e s t a c a u s a . — B r u s e l a s , 6 de Sept i embre 
d e 1 5 1 6 179 

fl.— S u s t i t u c i ó n d e l p o d e r d a d o p o r l a P r i n c e s a á Pero 
X i m e n e z y á C r i s t o b a l B a r r o s o en Diego de Soto y 
F e m a n d o de* V a Nad o l i d . — B r u a e l a s , 16 d e Septiom-
bre d e 1510 . 179 

0 . — I n t e r r o g a t o r i o p r e s e n t a d o a l C o n s e j o p o r Diego de 



S o t o p í i ra ( ¡ n c con a r r e g l o á él r e s p o n d a 1). F r a n 
c i s c o tic R o j a s , — M a d r i d , '25 d o ¡S'eptUjinbre 
i ie 1516 180 

10 . — R ü S p t i c s t a s de K o j a s 182 
11. — P e t i c i ó n de D i e g o d e So to a! C o n s e j o p a r a que los 

h e r e d e r o s de P e d r o d e A r a o z f a c i l i t e n l a s e s c r i t u 
r a s é i n s t r u c c i o n e s q u e l l e v ó á F l a n d e s p a r a entre
g a r á R o j a s de p a r t e de los R e y e s C a t ó l i r o s c i e r t a 
s u m a 1 S Í 

12 . — D i e g o de Soto a l C o n s e j o sobre las r e s p u e s t a s d a d a s 
A s u in terrogator io p o r R o j a s . — P r e s e n t a c i ó n d e l 
c o n o c i m i e n t o q u e s e s u p o n e firmado cit F l a n d e s 
p o r é s t e 184 

13. — P r e s e n t a Soto o t r o s d o c u m e n t o s r e l a t i v o s ¡i a q u e l 
c o n o c i m i e n t o , 180 

14. — S u p l i c a R o j a s se l e p e r m i t a t e n e r e n s u poder e l 
r e f e r i d o c o n o c i m i e n t o p a r a e x a m i n a r l o 186 

15. — D e c l a r a c i ó n de R o j a s re ferente ¡i d i e b o c o n o c i 

m i e n t o 187 
16. —Pet i c iones de So to e n v i s t a de l a s d e c l a r a c i o n e s d e 

R o j a s ; y auto d e l C o n s e j o . — M a d r i d , 14 d e O c t u b r e 
d e 1516 188 

17. —C o n s e n t i m i e n t o de R o j a s p a r a q u e H e r n á n R u i z , 
c a p e l l á n de l a R e i n a , l e a y t r a d u z c a e n c a s t e l l a n o 
l o s d o c u m e n t o s e n f lamenco p r e s e n t a d o s por S o t o . 189' 

18. — C é d u l a m a n d a n d o á l o s h e r e d e r o s d e P e d r o d e 
A r a o z faci l i ten el t r a s l a d o de l o s d o e m n e n t o s so l i 
c i t a d o s . - M a d r i d , 15 de O c t u b r e d e I M G 199 

19. — D e c l a r a c i ó n de D . F r a n c i s c o de R o j a s s o b r e l o a 
v a r i o s puntos d e e s t a c a u s a 190 

2 0 . — F i n i q u i t o dado p o r l o s R e y e s C a t ó l i c o s á R o j a s d e 
l o s 16.000 d u c a d o s que por s u m a n d a d o g a s t ó e n 
F l a n d e s : p r e s e n t a d o p o r R o j a s a l C o n s e j o . — G r a 
n a d a , fi de F e b r e r o d e 1501 192 

21. — R o j a s a l C o n s e j o s o b r e e l s i l enc io d e So to d e s p u é s 
d e l a p r e s e n t a c i ó u d e l anter ior finiquito 193 

2 a . — R é p l i c a de Soto e n c o n t e s t a c i ó n á lo a l egado p o r 
R o j a s 19;l 

2 3 . — A u t o d e l C o n s e j o m a n d a n d o r e c i b i r l a s partee á l a 
p r u e b a . — M a d r i d , 26 d e O c t u b r e d e 1516 197 

2 4 . — D o s c o n o c i m i e n t o s firmados p o r R o j a s s a c a d o s d e 
l o s pape les de P e d r o d e A r a o z 197 

2 5 . — E s c r i t o de Soto i n s i s t i e n d o e n q u e p r e s e n t e R o j a s 
l a s i n s t r u c c i o n e s y c a r t a s de S S . A A . r e f e r e n t e s á 
l a s u m a que le f u é r e m i t i d a con A r a o z . A F l a n d e s , 



I'áífs 
y p i d i e n d o el cotejo do i a f innn t lndoea d e H o j a s 
[ 'ueat í i a l p í o do! co i ioc i in io i i to c u l engua ( l a m ç u o a . IOS 

2*1. — Nota e n v i a d a desdo F l a u d e s sobro el c o n o c i m i e n t o 
qne. se s u p o n e f irmado p o r R o j a s 108 

27. — K c l a c i ó n e n v i a d a d e s d e F l a n d e s \>or e l s ecre tar io 
P e r o X i n i e n e z , de o r d e n de i a P r i n c e s a , p a r a ü u s -
t r a r e i mot ivo de i 'Me p le i to HM1 

28. — T r a s l a d o de los d o e m n e i i t o s remi t idos d e s d e F l a n -
dos p a r a pro l iar <•] r e c i b o ¡)or par te do lioj.-is de 
los 2.000 ducados do oro ^(12 

29. — A u t o d e l C o n s e j o ¡ l o ü t i e a n d o á R o j a s y á S o l o que 
dentro de tercer d í a so presenten auto e l Obispo 
de T o r l o s a (luego A d r i a n o Y D p a r a que e n s u pre
s e n c i a s e lean y t n i d u z o n n las o srr i tnr i t s e u lla-
m e n c o ren i i t idas p o r l a P r i n c e s a '201 

30. — KSITÜO de l í u j a s p r o t e s t a n d o de que no lo corra 
t é r m i n o in to i in no se lo d é tras lado de la dcc lan i -
c i ó n i le d i c l i a s esci il u r a s 20."i 

31. —T r a d u i v i i ' m la t ina d i d c o n o f i m i e n t o que so supone 
f i rmado por Roj:is on F h m d e s 'JO"» 

32. — R é p l i c a y d e c l a r a c i ú n de l í n j a a sobre los documen
tos presen tados pnr la P r i n c e s a 'Jdt'i 

33. - S e n t e n c i a del C o n s e j o abso lv i endo l i b r e m e n t e á 
R o j a s . — M a d r i d , 2*2 <ic. M a y o de If>l7 "208 

34. — l i e c r i t o de H e r n a n d o de V n l l a d o l i d r e c l a m a n d o 
c o n t r a l a s e n t e n c i a d e l C o n s e j o , y p r o v i d e n c i a 
de é s t e '20K 
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